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DISERTACION 
H I S T O R I C O - T E O L O G I C A 

SOBRE L A ANTIGÜEDAD 

LOS PARROCOS, 
ILUSTRAD, EN VARIOS DISCURSOS, 

que en otro tiempo escribió 

E L I L U S T R I S I M O S E Ñ O R 
Don Juan Manuel Arguelles , Obispo eletto^ 
que fue de la Ciudad de Caracas , y después 
Obispo de Botra , Auxiliar en Madrid ¿y al 

presente Obispo de Falencia , Conde de 
Per ni a , del Consejo de su 

Magestad, & c . 

Y L A D I R I G E 
A L M U T I L U S T R E , T JS. C L E R O 

de su Diócesis , en la misma forma,y estilo, que 
con el Prologo la tenia escrita. 

C O N L I C E N C I A . 

E N M A D R I D : E n la Imprenta de PEDRO MARÍN» 
Año 1778. 

S E H A L L A R A E N L A L I B R E R I A D E J U A N 
Díaz Vizcaíno, calle de la Concepción Geronima^ y en 
la de Felipe Alguacil ̂  Portal de Tintes, 
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I N L A U D E M ILL.MI A C R.MI D O -
mini D . loannis Emmanuelis Arguelles Epis-
copi Palentini, Vi r i ornatissimi in omni 
humaniorum^ ac divinarum litterarum ge» 
nerei Authoris erudita Dissertationis, cui 
titulús : D E J U R E , E T A N T I Q U Í T A T E 

P A R O C H O R U M , eidem Antisti ex toto cor~ 
de addiffissimus , canebat 
> D. Ignatius Areazava & Teracatre 

C. R. Theatinus. 

JÂ NTIOXTOS Ritus, sacrataque jura revelat, 
Prodit Tliesauros, quos pia Mater habet. 

Quippe est Origo Sacris, Parochorum prisca , Mi-
nistris 

Exhibita esttanti nota labore fári. 
Argumenta quidem primum selefta notavi 

ln quibus historiam pandit ubique sacram. 
Disciplina Patrum veterum colleáa, videtur 

ln speculo tamquam cognita imago sui. 
Quidquid honoris habet Parochorum munus, adornat; 

Aureus hic líber est, dici & opella nequit. 
Perdóflum opus est, magni pars corporis extat» 

Pars tamen at isthsec Corpus & esse potest. 
Ingenium lucet, lucet dodlrina salubris, 

Hujus 8c in cálamo Prasulis ordo viget. 
i Materia stndium dignum meliore legemus? 

Hoc tamen implevit, nulla religa sibi est. 
A Christo nato percurrit saecula felix 

Chronologus, solers quaeque notanda, notat, 
T>o&nnx solidas latices distillat in omnes, 

Quos pleno planum est, ore bibisse Patres. 
A falso verum discernit sedulus Author, 



Flrmans Criterio non sine teste fidem. 
Pum sermone placet, stilo declamat acuto 

Lataque coelesti littore concha fluit. 
Pastores pascit, ipsis alimenta ministrans 

Ut det quisque suo pascua sana gregi. 
Et bené digestam dodrinam donat egenti, 

Pasto á seque prius, ruminat inde , cibo. 
QusEve vomunt stulti homines, totidemque resorbent 

Haeretici insani, procubuisse vide. 
Qnx sceleratorum libertas dogmata adoptat, 

Evellit, Christi ne inficiantur oves. 
Qux tibi sunt facienda tamen, cognosce Sacerdos 

In Pastorah*, hanc pedore pone tuo. 
Miratusque diu , San6him Scripsisse putato, 

Atque Sacerdoti quod petit illa , teñe. 
T E decet ut magnum res pertradare sublimes; 

Cessatum satis est, incipe majus opus. 
T E relegant dodi cundi, celebrentqueper Orbcms 

Te laudent alij prosperiore lyra. i»s 
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PROLOGO. 
EL ESTUDIO D E C O S A S ANTIGUAS 
ocupan la atención de los Varones de buen gus
to en tanto grado, que parece haberse cumplido 
el deseo de Juan Tomás Freigio. Este Escritor en 
la censura al Rosino sobre las Antigüedades Ro
manas , esperaba , que el conocimiento de la an
tigüedad se colocase entre las Artes Liberales, 
Gramática, Retorica, Lógica, Arithmetica, Geo
metría , Música, y Astronomía, por la grande 
utilidad, que de él resulta, para el manejo de toda 
clase de Letras. No han salido vanas sus esperan-" 
zas en vista de las dichosas fatigas, con que los 
sabios se han empeñado en descubrir antiguos mo
numentos, asi Eclesiásticos , como Civiles, enri
queciendo la república literaria á pesar de la de
sidia. Díganlo tan famosas Disertaciones, y obser
vaciones tan oportunas , que con delicada critica 
han facilitado la inteligencia de puntos muy obs
curos , dando copiosa luz para caminar, por el di
latado, campo de la Historia , y disciplina Ecle
siástica , y para introducirse con acierto en la vas
ta región de la Civil. Mucho contribuyen para el 
aumento de la ciencia Eclesiástica las colecciones 
nuevas de Concilios, las ediciones corregidas 
de las obras de Santos Padres, y las eruditas no
tas con que se ilustran 5 sin emcargo de que no po
cas veces los corredores son enmendados unos por 
otros; tanta suele ser la variedad en los juicios de 
los hombres. No quiero decir en esto, que hayan 
de emplearse totalmente en esta clase de literatu-
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ra aquellos , Cuya profesión les obliga á oíros de
signios , sino que posean una decente tintura para 
la mas exada penetración de la,ciencia sagrada, ( i ) 
Las excelencias , que ha tenido el Ministerio'Ecle
siástico, no pueden saberse sin el recurso é los Cá
nones de los Concilios. Escrito, donde apenas se 
vé decisión conciliar, ó sentencia de Santo Padre, 
poca luz puede dar, para que se forme cabal idea 
de lo que: ha sido, y aun es, el parroquial Minis
terio. De aqui proviene el desaire, que padece por 
aquellos, que Je miran con una especie de ceño , 
porque no hallan en él el explendor de temporales 
conveniencias , á que aspiran, ó porque desmayan 
al considerar su peso. E l diébmen de los primeros 
calificó un do£b , por corto juicio de este siglo,: 
Para desengaño de los segundos , óiganse Jas sî -
guientes palabras del Ilustrísimo Señor Don Fran
cisco Valero, Arzobispo de Toledo, en su Apos
tólica Carta Pastoral: (2) Antiguamente el desenga
ño consistía en huir de la alta Dignidad del Sacer-' 
docto 5 pero una vez ya Sacerdotes, en aplicarse 
con gran celo a l Pulpito , y Confesonario | ahora es
ta en huir del Confesonario) solicitando con ansia 
el Sacerdocio", antiguamente consistía en aplicarse 
¡os Eclesiásticos al cuidado de las almas , 3; huir 
de las Dignidades i y de ias rentas 5 ahora está en 

hm ape-

V. Pr^fatíonem Aurelij Brandolini ad tres Libros de 
Rationá Scribendi. 

Et prsEcipue D . Hiero.n. ín Epístola ad Paulinutn , & ad 
Magnum Oratórem Román. 

(2) Pag. 175, 



apetecer reMasyque no tengm^Cufa de á¡mas\ apro
vechándose , quanto se pueda , del sudor de los Se
glares , sin que su bien ^ ó su mal espiritual r cues
te especiales ¡atenciones ) y gozando del Patrimonio 
de la Magestad de Qhristo , sin. la penalidad de cui
dar de su rebaño. Estas graves, y sentenciosas pa
labras declaran el empleo, áque se sugetaba quien 
antiguamente recibía el Presbyterado v sobre lo 
qual hallarás mucho en este escrito. Ellas conven
cen la utiitdad, qíue resulta de la ledura en la diá-
ciplina antigua, para hacer cotejo de ella con la 
moderna, y penetrar á fondo el espintu de la Igle
sia. Pero si no atiendes a tan nobles principios , y 
al toque de la piedra falsa del explendor quieres 
descubrir los quilates del altísimo , y sagrado em
pleo dé los Curas de almas, no me admiro , que 
formes un bastardo concepto. 

Tiende la vista 'por la plana de la Historia 
EclesiásticaijisCánones de los Concilios , Vidas 
de* ios Santos y.Adas de los Martyres , Escritos 
de los Padres , y de no pocos insignes Escrito
res modernos , y verás resplandecer el Ministerio 
Parroquial en tanto grado , que, cause no poca no-í 
vedad. Pero está empresa no es para todos, porque 
pide un continuado, é ímprobo estudio, y elección 
de buenos libros. Muchos se han escrito sobre el Mi
nisterio de los Párrocos, pero con notable: variedad, 
asi en la substancia, como en el método; y Escrito
res muy ilustres no tomaron por asunto publicar glo
rias muy singulares del empleo Parroqu/al. Pa
san de mil y quinientos Párrocos, Varones famo
sos, que han enriquecido el Orbe literario en casis 
todo genero dé letras. ^Pues quién creerá, que es-
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tos hombres doSísimos , siendo interesados en ha
cer notorias sus propias grandezas, han sepultado 
en el silencio gran parte de las excelencias de su 
Ministerio ! Aunque no pocos tiraron sus lineas ácia 
el cargo de almas, quisieron mas mover al cum
plimiento de u obligación, que no lisongear la idea 
con la antigüedad de sus glorias. 

Carlos Andrés Baso, Dodor en Sagrada Teo
logía , y Cura de almas, dio á luz para su instruc
ción (como lo dice en el Prologo) un Escrito, in
titulado: Parochus ¡sive Curator mimarum, Clau
dio Espenceo, Dodor Parisiense, de la nobilísima 
familia de los Ursinos , Cura de la Iglesia de San 
Cosme, y San Damián, en Paris , escribió, entre 
otras obras , varios discursos de Obligatione Pasto-
rum, Gabriel Prateolo, Francés, Párroco de San Se
vero en Perona, publicó muchos insignes Escritos, 
y entre ellos el Manuale Curatorum, Gaugerico His
pano, Dodor Duacense, compuso una Instrucción á 
los Párrocos sobre el cargo de almas, que él eger-
citaba. Jacinto ScarpeJi , Calabres, Párroco en 
Dipiniani , Dodor en Teología, y ambos dere
chos , escribió el Speculum Parochorum^ Jacobo 
Gorscio Polaco, Arcipreste de Cracovia , con 
el cargo de almas, enriqueció la república litera
ria con obras muy eruditas, sin olvidarse de ha
cer un tratado de Pastore, Y para que no faltase un 
Jardín ameno , donde los Curas pudiesen recoger; 
olorosas flores en su Ministerio, formo el Hortusi 
Pastorum, Jacobo Marcando, Pastor , y Decano 
Couviniense. Bien conocido es el designio, que 
tuvo Juan Antonio Licini , Bodor en la facultad 
Teológica, Retorica, y Poética, Reétor de la Par

ro-



roquia de Albiní, en el volumen, que escribió de 
Parocborum obligationibus. Como también , Juan 
Bautista Campanelis, Varón eruditísimo, Cura, 
que fue en las Iglesias de San Hipólito vSantiago, 
y Santa Cruz de la Ciudad de Palermo , tuvo las 
niiras de mover al exado cumplimiento á los Cu
ras de almas, quando dio á la prensa el Parochum 
Panormhamm. Casi la misma idea representa el Ca-
tholicum Pastor ale de Juan Leisenstricio , Decano 
de Budisina en el Obispado Coloniense ? aunque 
contrahido á visitar los enfermos. Reglas mas uni
versales dio Jodoco Clidoveo, Varón dodísimo, 
y Párroco Tornacense , quando escribió de Vita, 
& Moribus Sacerdotum. Lo principal, que pertene
ce al empleo de Curas , comprendió Josef Mala-
testa, hombre sabio, y Párroco Ariminense, en 
los escritos, que en Idioma Italiano dió á luz, tra
tando del Párroco en el Altar , en el Confesonario, 
el Párroco Catequista , en su residencia^ en casa 
del enfermo , y el Párroco en el Pulpito» Estas ^y 
otras muchas obras , parto de su fecundísimo in
genio , han merecido el aplauso de los Literatos. 
También dió pruebas de su celo Pastoral Julio Ce
sar Carean i Milanés y escribiendo el buen Pastor en 
lengua Italiana. Con singular esmero ilustró los de
rechos de los Curas. Marco Serio, Párroco de San
ta María de Monserrate en Palermo, quando escri
bió en folio de Officio, & Parochi potestate. Avisos 
muy importantes dieron, Simón Mengarelis, Ar
cipreste de Bolonia, muy instruido en Historia Sa
grada, y Profana, en el libro intitulado DireStO" 
rJmn Parocborum^ y en el Calateo Sacerdotal, ó ver
dadera i ntruccion para el oficio de Cura, en Italia
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•no, como también Spkndiam Andrés PemcízzíyVá^ 
roco de San Nicolás en Soríani, en Xa Apología 
del Pastor, ó Instrucción del Párroco, y en el qne 
también escribió en h ^ h m ^ JPdrroco m el retlrOé 
Y para ministrar con acierto el Sacramento de la 
Penitencia, dió instrucciones muy importantes eí 
doéb Gura Vicente Auruci, en e! libro, que escri
bió en Italiano, cuyo titulo es el Párroco en el Con

fesonario, A lo mismo alude el Medicas, Spiritualis 
de Pedro Rodríguez de Figueroa, Cura de Escalo"' 
na. No menos esdmuía al celo de las almas el Cura 
de Dios de Arredondo, y para varios casos parti
culares, que ocurren en eí Ministerio Parroquial, es 
muy útil, el Directorio de Párrocos del Doélor 
Cantero , Cura de Colmenar Viejo. EíDodor Luis 
Velluga, Cura de la Villa de Orgáz, aunque no 
tomó por asunto el empleo Parroquial, escribió 
un do&o tratado de Bono Divinarum revelatiomm*. 
colocado en el Preludio, primero á las vidas" de 
Christo , y de la Virgen, (que son el objeto prin
cipal de su libro) el qual puede cónducir mucho 
á los Diredores de almas, sin embargo de que 
modernamente ha escrito de Visionibus , & Re ve-
lationibus Eusebio Amort. Los que especialmente 
ilustraron el Ministerio Parroquial, descubriendo 
sus antiguas glorias fueron Juan Filésaco, Dodor, 
y Párroco Parisiense, en el tratado de Origine.Pa^ 
ro^r^w , y el muy erudito Juan Fronto , Can
celario de la Academia Parisiense , tratando de. 
Origine Parochiarum, el qual murió én el egerci-
cio de Cura de almas. No pocas glorias del mismo 
empleóse hallan en las obras del Calciller Gerson,, 
Párroco que fue de San Juan m Grevio , en Earis. 
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Tanipoco nos olvidamos del dodísimo Canonista 
Juan Clericato, muy aficionado en sus dodos es
critos á ilustrar los derechos de los Párrocos ^cu
yo Ministerio exercitó en la Iglesia de San Pedro 
el antiguo en la Ciudad de Padua, como él mismo 
lo dice en el Escrito L e Spighe raccolte , tenien
do también presente los dos tomos ÚQ Cmssis pijs 
del Do&or Francisco Mostazo, Cura de Colmenar 
Viejo, y Vaílecas, donde se tocan algunas excelen
cias Parroquiales, aun según el estado antiguo. 

Ya ves, que estos clarísimos Escritores^ Curas 
de almas, miraron mas (á excepción de uno,uotro) 
á poner en claro los derechos de los Pastores Par
roquiales , según las Decretales, y Decisiones mo
dernas, ó á mover á los Redores de almas al cunh 
plimiento de sus obligaciones, que á descubrir los 
antiguos frutos , y privilegios , que gozaron. Esté 
rumbo siguieron otros Varones dodos en sus pro
ducciones. Algunos de estos Escritos no son otra 
cosa, que unas Sumas morales para resolver con 
acierto los casos de conciencia, adornadas con sa
ludables avisos á los Curas de almas. A esta cla
se se reducen la Institución dé Sacerdotes, del muy 
dodo Pedro de Soto , y la Instrucción del sabio 
Cardenal Toledo , el precioso, aunque pequeño 
libro de Possevino de Officto Curati ^ y el Specu-
iwn Parocbomm del Padre Abreu , sin embargo 
de que esta obra llenó la idea, que habia concebi
do, como dice en el Prologo^ y se lisongéa, que 
un Cura de almas no necesita de otro libro para 
cumplir con su cargo, según se explica en el §. 
penúltimo de ella. Al cumplimiento exado del Pas
toral Ministerio, mueven ú Stimulus Tastorum 
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del Arzobispo de Braga Fray Bartolomé de los 
Martyres , las Admmitiones ad Parochos de Ber
nardo Díaz 5 y el Speculum Episcoporum , & Cu-
ratorum de Rutilio Benzonio, Obispo Lauretano, 
como también el 'Barroco perfe&o de Cordeiro, el 
Manipulus Curatorum , que escribió Guido de 
Monte Rocherio, y el Párroco instruido del Apos
tólico Séñeri. Y «i deseas instrucciones sabias en 
esta materia, leerás las Instituciones Eclesiásticas 
del dodísimo Pontífice Sumo , el Señor Benedido 
XIV. Sin que por eso olvides estudiar el tomo, que 
escribió el muy dodo Barbosa de Officio , S Po~ 
téstate Parochi, donde hallarás sus principales de
rechos , lo formidable del cargo, y el porte, que 
ha de tener en su vida un Cura. Finalmente , otros 
piadosos Escritos, llevados del celo déla salva
ción de las almas, han declamado, y movido á los 
Curas á la solicitud de ella. Pero á la verdad, el 
Párroco dodo, y aun el Obispo tienen quanto 
puede desearse para aquel fin en los seis libros, que 
sobre el Sacerdocio escribió San Juan Chrysosto-
mo, en la Pastoral de San Gregorio Magno , en 
San Bernardo de Consideratione, en el Sermón que 
escribió San Efrem sobre el Sacerdocio, en el 
Oposculo 65. del Angélico Dodor, y en el que es
cribió Dionisio Cartusiano , sobre la vida de los 
Pastores de almas. Estos , y otros Escritos sobre 
el mismo asunto, incorporados en las obras de los 
Padres, son las fuentes , que han brotado quan-
ta pureza de doétrina se halla en esta linea en los 
Autores modernos. L a mayor parte de estos ha 
colocado su atención en instruir al Párroco , que 
ya está en posesión de su empleo. Pocos han teni

do-



do por objeto único publicar el origen, y excelen
cias Parroquiales, según el estado antiguo. L a 
república de los Varones de buen gusto , deseaba 
en esta linea obra mas completa, y adornada con 
la variedad de noticias que pide. No me atrevo 
á decir, que los sabios, á quienes vino este pen
samiento , se acobardaron al considerar la vasta co
lección de Documentos, que conocían, eran nece
sarios para Escrito de tal clase 5 aunque tampoco 
sería estraño, pues ninguno se atrevió á formar una 
Historia Eclesiástica, que comprendiese la mayor 
parte de los siglos, hasta que el Cardenal Barónio 
emprendió, y salió con esta empresa contra la mor
dacidad de los Centuriatores. Lo mismo sucedió 
con la Historia Civil de España, hasta que á es
fuerzos del clarísimo Juan de Mariana salió á luz 
su Historia , completa , y escrita con tan
to nervio, verdad, eloquencia, y método , que no 
hay mas que desear. A este modo, la empresa de 
publicar en un cuerpo las grandezas de jos Pár
rocos con la viva voz de inumerables egemplos de 
los Varones mas santos, autorizados, é ilustres, 
estuvo reservada para el Cl. Juan Marangoni, Pres-
bytero Vicentino. Este eruditísimo Escritor, con
siderando el desaire, que padecia el Ministerio Par
roquial , y que inumerables Varones sabios , inte
resados por su empleo en sus glorias, no habían 
querido emprender esta obra, dió en Roma á la pren
sa, año 1726. él Thesaurus Parocborum, dedicado 
al Sumo Pontífice, y Señor Benedido XÍII. Este so
lo escrito será eterno monumento de las grandezas, 
y glorias de los Venerables Redores de almas, , 

En vista , de que antes no se hallaban unidas 
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en un cuerpo las heroicas acciones de tantos, tan 
famosos, é ilustres Párrocos, como florecieron en 
la antigüedad por el espacio de mas de mil años 5 
no me admiro que se ocultasen á la posteridad inu-
merables glorias de los Párrocos 5 yque su al
tísimo Ministerio no estuviese colocado en el 
concepto de algunos en aquel lustroso grado ̂  en 
que por tantos siglos floreció en la Iglesia, y ad
quirieron los Guras antiguos en fuerza de su san
tidad, celo Apostólico, y profunda sabiduria, has
ta que este Cl . Escritor las sacó de la obscuridad 
de los Archivos, retiro de las Bibliotecas, y polvo 
de los Códices. Famosas fueron las hazañas de 
Alexandro Magno 5 mas no puede negarse , que 
contribuyeron mucho á ensalzar su fama los gran
des Historiadores , que las tomaron por asunto. Un 
Ptolomeo, Rey de Egypto, Hecateo, Aristobulo,Ca-
listenes , Onesicrato, Diodoro Siculo, Trogo Pom-
peyo. Quinto Curcio, y Plutarco se empeñaron en 
retratarlas con los mas vivos colores de la Reto
rica. Puede decirse de Alexandro con mas verdad 
loque él dixo de Aquiles: que habia sido afortuna
do en tener por Historiador de sus proezas un Ho
mero ̂  porque si éste no publicó sus grandezas, lo 
hicieron Varones eloquentísimos. No habia sido 
tan dichoso el Ministerio Parroquial, que gozase 
de un lienzo, donde se viesen retratadas sus prin
cipales excelencias; pero finalmente , si no resucitó 
un Homero, que las copiase con su eloquencia, flo^ 
reció en Roma quien le descubriese un Tesoro, 

Mas aunque el teatro literario está enriqueci
do con este, y otros apreciables tesoros, parece 
que están escondidos para algunos entendimientos. 



según ía pobreza de noticias, que se nota en ellos. 
Los motivos de esta escasez son muchos. Sería 
muy conveniente, se hiciese mas comunicable aque
lla obra, ó traduciéndose al Idioma nativo , ó su
pliéndose en parte con el trabajo de quien tomase 
á su cargo ilustrar el empleo Parroquial con docu
mentos , que cada dia se van descubriendo. E l Cl. 
Marangoni hizo una colección de inumerables noti
cias , en que resplandece el Ministerio de los Pár
rocos , pero no pudo verlo todo, como confiesa, y 
solamente escogió los materiales, que tocaban á su 
designio , mas siendo el cargo Parroquial un cam
po vastísimo , si se considera por todas partes,.aun 
según el estado antiguo, ofrece abundante materia 
para varios discursos. Después de aquel Escritor 
han salido otros al campo literario, en cuyas obras 
se hallan noticias muy apreciables, que pueden ilus
trar el mismo empleo, si se aplicaren con pulso. 

Pero nuestro intento en este corto Escrito no es 
enseñar al mas sabio, porque sería necedad cono
cida , según dice San Gregorio. Solamente quere-
remos, que algún Varón erudito con mayor apa
rato de noticias , y mas desocupado , tome por su 
cuenta asunto tan glorioso , y lo ilustre , sacando 
de su tesoro lo nuevo , y antiguo. Dicho se está, 
que no se dirigen estas lineas solamente á la ins
trucción de los respetables Párrocos. E l cuerpo de 
los Pastores de almas, es uno de los mas autori
zados , que florecen en el Jardin de la Iglesia, E l 
se compone de inumerables Varones ilustres en no
bleza , sabiduría, y candor de costumbres, j Quién 
tendrá mas penetradas las excelencias del cargo 
Pastoral, y conocidas sus obligaciones, que aque-
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líos sugetos, que hacen estudio especial en ellas, y 
se egercitan con un continuado desvelo en promo
ver la salvación de las almas. ? Por lo mismo he mi
rado alguna vez con cierta especie de ceño la sa-
tisfacion de algunos Escritores , que imponen 
obligaciones , dan consejos , expiden decisio
nes, y resuelven como Oráculos en materias, no 
solamente especulativas, sino prádicas del Par
roquial Ministerio, que ellos acaso jamás egercita-
ron. Debe perdonárseles qualquiera descuido por 
la buena intención, con que lo hacen. 

Mas porque no parezca, que solamente se lison-
gea el gusto en este Escrito, debo decir , que el 
objeto principal de un Redor de almas , ha de 
ser el cumplimiento de sus obligaciones, como 
quien ha de dar cuenta áDios de las que se han en
comendado á su vigilancia; y para eso: Studeat Pa~ 
rochus diligentissime "Bivinat artis prrecepta 5 diftfa 
na noCturnaque manu sacros libros verset, como dice 
Andrés Vidorelo en las notas al Possevino. (1) Elija 
aquellos libros , que traten del cumplimiento en su 
ministerio, y se proporcionen mejor á su genio, 
mirando en su estudiosa tarea la gloria de Dios,y 
provecho de las almas. Mirando este fin, hemos da
do noticia de no pocos libros escogidos , que pue
den servir de guia para el acierto. (2) 

A la verdad , al estudio de Historia suele mo
ver 

(1) Cap. rj.Apend. unic. 
(2) V. Notat. Notkeri de Viris illust, cap 6. ubi agit de L i -

bris ornand. Sacerdotio necessar. in looi. j , B . Fabric. medi», 
& ¡nfíaue Latiqjt. pag. 312, 



ver la curiosidad mas que el fruto, ó necesidad, co
mo confiesa en los Esiudios Monásticos el mismo 
Mabiilon tan versado en ella. Sería un despropo
sito divertirse en su amenidad, y consumir el tiem
po en ella quien le necesita para instruirse en sus 
obligaciones, Pero ya hecho cargo de ellas se saca 
mas fruto de su leétura, que vulgarmente se piensa, 
y son muy urgentes las razones , que persuaden la 
utilidad de instruirse en la Historia de la Iglesia, 
y disciplina Eclesiástica en los puntos, que perte
necen al ministerio propio. Los Antiguos conser
vaban los retratos de sus mayores en memoria de 
sus heroycos hechos , y para animarse á la imita
ción. Para el mismo efedo llevaban consigo las 
imágenes de los difuntos, quando celebraban sus 
honras, como escriben Plinio, (i) y Cornelio Ne
pote en los Varones ilustres. ¿Pues en qué lienzo se 
hallará mas vivamente retratado un Pastor de al
mas , que en los Cánones de los Sagrados Concilios, 
que le pincan como debe ser? ¡Qué consideración 
mas propia puede darse para cumplir exadamente 
con el cargo pastoral, que contemplarse un sugeto, 
colocado en aquel sagrado empleo , que instituyó, 
y egercitó Christo S. N.! y si á esto añades, que 
este mismo designio tuvieron los Apostóles, y Dis
cípulos del Divino Maestro , ¿no tepdrás una mo
ción bien eficaz , para animarte á su imitación con 
los auxilios de la divina gracia, sabiendo , que si 
los Señores Obispos son succespres de los Apos* 
toles, los Párrocos succeden á los Discípulos del 

-i h t A r y ^ i h m ü d b neo gor&gi 

(0 1^.39. 
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Señor? Mira las imágenes de aquellos santísimos, 
y celosísimos Presbyteros de la antigüedad, (to
dos por muchos siglos fueron Curas) que están prê  
dicando con la mas doda enseñanza á promover 
la salvación de las almas. ¿ Pero dónde hallarás 
tan nobles copias sino en el lienzo de los Anales 
Eclesiásticos? Aquellos Epítetos honoríficos, que 
se dieron á los Párrocos antiguos, el aprecio, que 
de sus prendas sobresalientes hicieron los Sumos 
Pontífices mas santos, y sabios, el amor , que les 
tenían los Obispos mas famosos, llamándolos unosy 
y otros á los Concilios mas venerables, aquella fre-
quencia con que con ellos consultaban los graves 
negocios , la costumbre en condecorarlos con las 
dignidades mas altas ¿qué otra cosa son, que unos 
convincentes testimonios de la sabia conduda de 
aquellos Venerables Párrocos de su apostólico celo, 
y del alto grado de estimación , en que estaba en 
aquella edad el Pastoral Ministerio? Si se conser^ 
vase una viva memoria de los heroycos hechos, 
que estos grandes Varones hicieron por exaltar la 
Iglesia, y en beneficio de las almas , ¿sería necesa
ria otra cosa para promovernos á su imitación? Me 
persuado, que no haría mucha falta. Pues tenien
do presente este glorioso fin , proponemos en este 
Escrito no pocos lances , en que ha sobresalido la 
conduda de los Párrocos antiguos. E l será como 
despertador , para adquirir otras mejores noticias, 
ó recordar las que se poseen. Yo he procura
do servir á otros , si no con el acierto , á lo 
menos con el buen deseo, Pero debo advertir, 
que expecialmente en el Discurso sobre la concur
rencia de los Párrocos á los Concilios, se repite va

rias 



rías veces esía proposición : Que los Párrocos eran 
conocidos en la antigüedad con el nombre de Presby-
teros ^ quedando estos por el Orden del Fresbyterado 
aligados á la Iglesia, y hechos Curas de almas: por
que es el intento verificarla por los siglos , hasta el 
undécimo. También hemos omitida poner á la le
tra varios Cánones de Concilios 5 y autoridades de 
Santos, tocando no pocos puntos con brevedadrpor 
no dilatar el Escrito, y mirando á la utilidad de 
otros. Si hallares algo bueno dá á Dios las gracias 
y atribuye los descuidos á la humana fragilidad. 
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DISCURSO 
SOBRE E L O R I G E N 
• DE LOS PARROCOS. 

|UNQUE el origen de las cô as dífí* 
cultosamente suele averiguarse ^ sin 
embargo 5 el de los Párrocos es tan 
calificado, como quien no reconoce 
otro tronco que el nobilísimo de la 
Gerarquía Eclesiástica. Cerno de 

tan Sagrado original precedieron en el antiguo 
Testamento no pocas figuras , si los Presbyteros 
quisieran tirar tan allá las lineas, hallarían viva^ 
mente retratado su Pastoral ministerio en el justo 
Abel, Pastor, y el primero que ofreció sacrificio 
á Dios, en Melchisedec , Aaron , y en los Princi
pes del Pueblo, que eligió Moysés, como tam
bién en los Gefes del Pueblo de Israel : aunque 
todo esto no fue mas que una sombra, en com^ 
paracion del Ministerio de la Ley de G acia , con 
todo eso tiene con ella cierta analogía. 

Como la Synagoga fue fundada por Moysés, 
siervo estimado de Dios, la Iglesia fue edificada por 
Christo , verdadero Hijo natural de Dios. Moy
sés fue el primer Monarca , y cabeza visible de la 

A Sy-
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Synagoga 5 Christo es el divino Gobernador Invi
sible de su Iglesia , cuyo gobierno encargó desde 
entonces á una Cabeza visible. L a Synagoga tu
bo sus Sacramentos, Sacrificios , y Ceremonias, 
ordenadas al divino culto 5 también la Iglesia, 
con mayores ventajas , está adornada de Sacramen
tos mas nobles, de Sacrificio de Orden muy su
perior , y de Ceremonias mas sagradas , en tanto 
grado diferentes de lo que hubo en el antiguo 
Testamento , quanto va de diferencia entre la som
bra de una imagen á la imagen misma , entre 
una carta escrita con negra tinta , y la que se 
escribió con el espíritu de Dios , entre la letra, 
y el espíritu , y entre la sangre de animales , y 
la preciosísima de Jesu Christo 5 y finalmente , se 
diferencian la antigua Ley de la nueva, el Testa
mento antiguo , del que hizo Christo , aque
llos Sacramentos , Sacrificios , y Ceremonias de 
los de la Ley Evangélica , como la muerte , y lat 
vida , según San Pablo, (1) lo imperfedo, y 
lo perfedo , como dice el Dodor Angélico. (2) 
Esta grande diferencia hay entre el Oficio Pas
toral de la antigua Ley , y el de la Ley de 
Gracia : aquel fue imperfedo , éste es perfedísi-
mo 5 como establecido, y egercitado por Christo 
en su Iglesia , como vamos á explicar. 

C A -

(1) Ad Corinth. c. 3. v, 6, (2) 1.2. q. 107. art. 3. 
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CAPITULO PRIMERO, 
CHRISTO SEÑOR NUESTRO ELIGE 
setenta y dos Discípulos . 4 quienes succe~ 
den ¡os Párrocos. San Pedro ordena en Ro

ma algunos Presbyteros con el cargo de al
mas. Los demás Apostóles hacen lo 

mismo en otras Iglesias. 

1 ESÜ Christo, Pontífice Máximo , Pastor divi
no , (1) eligió entre los Apostóles á S.Pedro por 
su Vicario, y Pastor Supremo de su Grey, en
comendándola á su cuidado. (2) Además de los 
Apostóles, á quienes succeden los Señores Obis
pos , eligió el Soberano Maestro setenta y dos Dis
cípulos , como dice el Evangelista San Lucas. (3) 
Los Párrocos succeden en la Ley de Gracia á los 
setenta y dos Discipulos, según el V. Beda: (4) Sta
tus curatorum succedit statui septuagintadmrum Dis* 
cipulorum Cbristi, quoad Legem novam^ asi como son 
semejantes á los setenta Ancianos de laSynagoga Mo-
sayca , ut in veteri kge septmginta Senioribus Sy* 
nagog¿e Mosaycte per similes dicuntur. Esto mismo 
dice el Prelado de Toledo Montano en la Carta 
que escribió á los Párrocos del Territorio de Palen-

cía. 

(1) - Matth. 25. v. 32. 33. Marc. 14. 27. 
Joan.10. 11. Paul. Hebr. 4. 20. 5. 6. 1. Petri 2. 25. 
r. Petri 5. 4. Princeps Pastorum. 
(2) Joann. 21, (3) Xuc. cap. 10, 
(4) In Glosa c. 10. super Lucam. 

A 2 
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cía. § . 3. Revolbatur manibus vQstris^ ó PresbyUrf, 
Sacratissimus mmeri Líber , in quo vestri Officii 
in septuaginta Seniorum personis auspicatus est ho* 
ñor. Del mismo sentir son otros célebres Escrito
res, (1) 

2 Antes que laMagestad de Christo los envia
se á predicar por el mundo, les enseñó la suma de 
la Ley Evangélica, y perfección chrístiana en el 
mysterioso Sermón del Monte» Sobre lo qual pue
den leerse los dos Libros, que escribió S.Agustin. (2) 
Privadamente el Soberano Maestro dió á sus Discí
pulos avisos muy saludables: Que se acordasen del 
ministerio tan Sagrado, que les habia confiado: Que 
eran sal de la tierra contra las malas costumbres: 
Luz del mundo , para desterrar las tinieblas de la 
ignorancia, pero que habían de lucir delante de los 
hombres con la palabra, y el egemplô  de modo, que 
todos viesen sus buenas obras, y alabasen al Eter
no Padre , que está en los Cielos. También decla^ 
ró el Divino Maestro la veneración , que debia te-
jierse á sus Discípulos , á cuyas leyes todos ha
bían de sujetarse religiosamente : Qui vos au-
dit, me audit j & qui vos spernít, me spernit. (3) Aquí 
da á entender, que el desprecio de la sana do¿lrina, 
que dan los Pastores de almas , cede en desesti
mación de Dios y origen de que dimana la auío-
jridad Pastoral. 

For-

(1) * S. Thomas 3. p. q. 77. art. 2. 
Haller de Hierarc. lib. 4. c. 6. Filesac. de Orig. Parocb» 
González Tellez in 3. Decrer. tit, 29. c. 2. & alü. 
(2) Tom. s.pag. 2. (3) L u c io» 
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3 Fortalecidos los Apostóles con la divina 
gracia , y'los sabios documentos que habían oido 
por boca del divino Maestro , y acordándose 
del precepto de Christo , (1) escogieron las Ciu
dades mas populosas para sembrar en ellas el 
grano evangélico, San Pedro eligió las tres famo
sas Ciudades , Roma , Alexandria , y Antioquia. 
Desde Roma se difundió en otras partes la noti
cia del Evangelio. Era esta gran Ciudad el Tro
no Regio de los Emperadores. De aqui salían 
los Prefedos á gobernar las vastas Provincias, 
sujetas á la dominación Romana. A Roma con-
currian los Presidentes , y tantos favorecidos 
por la liberalidad de los Romanos. Cada uno 
de éstos , quando partia á otros Países , publica
ba la novedad que habia en la Corte , y como 
habia abrazado el Evangelio , y Fé de Jesu 
Christo. Asi lo observó Theodoreto sobre la 
Epistola de San Pablo á los Romanos 5 (2) en 
ella da gracias á Dios el Apóstol , alabando la 
fé % y piedad christiana de los Romanos, dando 
á entender, que su fé era tan heroyca , como ce
lebrada en todo el mundo : Gratias ago Deo meo 
per Jesum Christum pro ómnibus vobis , quia fides 
vestra ammciatvr in universo mundo. Véase el Chri-
sóstomo sobre este lugar. A elogio tan magnífico 
aludió S. Geronymo , quando usó de este elegante 
apostrofe, hablando con la Ciudad de Roma : Sed 
ííd te loquar, qutf scriptam in fronte hlasphemiam 

Chris* 

(1) Matth. 10. v. 5. & seq. Marc. 3. v. 14. 
lajc. 9. & 12, (2) Rom; cap. 1. 
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Christi confessiom delesti : Urbs potens , ur&s 
tenarum Domina , urbs Apostoli voce lauda* 
ta, ( i ) 

4 Esta fe , tan justamente aplaudida , fue 
glorioso triunfo de la predicación de San Pedro, 
á cuya eficaz persuasiva quedaron rendidos los 
generosos Romanos. E l Principe de los Apostó
les fue el primero que predicó la Fe de Ghristo 
en esta gran Ciudad del Orbe , como dicen San 
Dionisio, Obispo de Corintho. (2) S.Juan Chrysosto-
mo sobre dicho lugar, Ensebio, (3) y S. Geronymo: 
Super illud) ut aliquid impertiar, Se , De modo, que 
S. Pedro fundó la Iglesia Romana el año segundo de 
Claudio, ó quarenta y quatro de Christo , se
gún los Padres antiguos , (4 ) habiendo ilus
trado antes la Ciudad de Antioquia ^pasando des
pués al Ponto, Galacia, Capadocia , Asia, Bitinia, 
hasta que llegó a Roma , donde fijó la Silla Pon
tificia. Quedó esta Iglesia hecha Madre , y 
Maestra de todo el Orbe Christiano, y por centro 
de la unidad Católica: Armo secundo Claudii Pe~ 
trus, cum prius Antiochemm fundasset Eccksiam, 
Romam proficiscüur ; ubi Evangelium prcedicans 
yfginti quinqué annis , ejusdem Urbis Episcopus 
perseverat, dixo Ensebio in Chron. Véase el muy 
Erudito Calmet. (5) 

5 Los demás Apostóles eligieron también, 
por 

- (t) Lib, 2. contra Jovin. in fine. (2) Epistol. ad Rom. 
(3) Lib. 2. c. 13. 
(4) Iren. lib. 3,0. 3. Hieren, de Script. Eccl. c . i . Gaudent 

Serm. 177. 
(5) Disert. ante Epist. Canon. 
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por teatro de su predicación , las Ciudades famo
sas en opulencia, y explendor, como lo mani
fiestan las peregrinaciones de San Pablo , y las 
Cartas que escribió. San Juan unió á la Iglesia 
las siete Ciudades principales , de que se hace 
mención en el Apocalypsi. Como la grande obra 
de publicar el Evangelio en todas partes pedia 
copia de Operarios para su continuación , usaron 
los Apostóles de la potestad que tenían , para 
crear Ministros Sagrados , distribuyéndolos seguq 
lo pedia el gobierno de la Iglesia, y la Gerarquía 
Eclesiástica. Como ésta es una imitación de la 
Celeste, (donde se hallan distintos ordenes., á 
que corresponden sus grados , funciones , y tí
tulos , que explicó San Dionisio, y su Escolia
dor Máximo) se compone también de Obispos, 
Presbyteros , y Ministros , como dice el Triden-
tíno , ó de Diáconos , en sentir de San Clemen
te Alexandrino, (1) y copia vivamente en la tier
ra la Gerarquía Celestial. 

6 Por lo qual fueron colocados Obispos 
en las Ciudades principales por los Apostóles, 
como lo demuestran los Catálogos , que tenemos 
de los Obispos sus succesores, como decía S. Ire^ 
neo : (2) E t habemus amumerare eos , qui ab 
Apostolis instituti sunt Epzscopi in Ecclesns , ut 
successores eorum usque ad nos. Este medio tomó 
Tertuliano (3) contra los Sedarios, para probar 
que las Iglesias de los Católicos son Apostólicas 

en 

(1) Lib. 5. Strom. (2) Iren. lib. 3. c. 3. 
(3) Tertul. de Príesc. cap. 32. 
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en su origen. Lo mismo testifican San Epifanio, ( i ) 
y San Geronymo. (2) La Epístola decretal de S. 
Inocencio I. dice, que ninguno fundó Iglesias en 
toda la Italia , Galias , Españas , Africa, Si
cil ia 9 y las Islas adyacentes, sino aquellos que 
el Venerable Apóstol San Pedro , y sus succe-
Sores , constituyeron Sacerdotes , ú Obispos. 
Pero no siendo fácil á un solo Obispo ocur^ 
rir á la necesidad de los recienconvertidos , que 
cada dia se iban aumentando en las Ciudades 
grandes, se hacía casi forzoso que tuviesen por 
auxiliares algunos Presbyteros, y Diáconos. Esto 
praéUcaron los Apostóles, según escribe Saa Cle
mente en la Epístola primera á los Corinthios, 
reconocida por legitima: (3) Per Regiones, & C i -
mtátes predicantes 9 primitias eorum per spiritum 
approbatás in Episcopos, & Ministros constituhss 
eorum , qui credituri erant. Ni de la i expresión 
Ministros se infiere, que hubiese solamente Obis
pos , y Diáconos, como pretende el Sedarlo Sal* 
masio, porque en ella son también entendidos los 
Presbyteros^ los quales r desde el tiempo de losr 
Apostóles, son Ministros de algunos Sacramentos; 
y con esta voz los nombra San Juan Chrysosto-
mo. (4) Ademas, la Gerarquía Eclesiástica siem
pre se ha compuesto de Obispos, Presby teros, y 
Diáconos. 

Dé 

(Í) Hieres. 27. (2) De Script. Eccles. c. 18. 25. 27. 
(3) De Libris S. Clement. V. Sixtum Senens. in Biblioth. 

Barón, tom. 2. Ann, Bellarm. de Script. Eccies. & aiios. 
(4) Homil. 48. 
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*r De hecho, el Principe de los Apostóles or

denó diez Presbyteros, ó Párrocos en Roma para 
la instrucción de los Fieles , y administrar Sacra
mentos : ( i ) Mandó, qne S. Cleto ordenase veinte y 
cinco Presbyteros, ó treinta y cinco, (en que hay 
variedad) para que auxiliasen el Sumo Pontifice en 
el cargo Pastoral r empleándose en la conversión 
de las almas. Estos Presbyteros poco después fue
ron destinados por San Evaristo á veinte y cinco 
Títulos, ó Parroquias de Roma, para que en ellas 
se egercitasen en el Ministerio Parroquial en be
neficio del progimo. Pero habiendo muerto, ó sien
do martirizados por el furor gentílico, fue nece
sario que los Papas San Dionisio, y Marcelo re
novasen el estado anterior, ordenando Presbyteros, 
y destinándolos á los Títulos. Este fue el método, 
que observó la Iglesia Romana en la creación de 
Párrocos (que entonces, y por muchos siglos no te
nían otro nombre que el de Presbyteros.) Los Su
mos Pontífices continuaron en ordenar Presbyteros 
con el cargo de almas, y quarito mas se aumentaba 
el Christianísmo, había mas necesidad de Presby
teros, que se empleasen en asistir á los Fieles, y 
de otros Ministros, según lo pedían las circunstan
cias del tiempo. 

8 Desde el Principe de los Apostóles , hasta 
San Silvestre , se cuentan quatrocíentos y veinte y 
siete Presbyteros, ó Párrocos, ordenados en Roma 
por los Sumos Pontífices , según el cálculo mas re* 
ducido. Es constante 5 que en los primeros siglos 

de 

Líber Pontif, 
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de la Iglesia, asi los Presbyteros Titulares , como 
los que no lo eran 5 fueron promovidos al Presby-
terado en Roma , para egercer el cargo Parroquial 
en las Iglesias, ó Titules, ú. Oratorios , de lo que 
trataremos en otra parte. Las prendas sobresalien
tes de tan famosos Párrocos, ocupan muy distin
guido lugar en la Historia., aunque hay, la des
gracia de no saber los nombres , y heroicos he
chos de muchos. Para formar alguna idea , basta 
saber, que los Presbyteros déla Santa Iglesia Ro
mana fueron los mas ilustres en la Nobleza, de san
gre , admirables en santidad, prodigiosos en la 
fortaleza Christiana , coronándose, con la gloria 
del martyrkv 

9, Ellos imitaron vivamente á los Apostóles 
en propagar el Evangelio, y mantener la Igle
sia. Inflamados, de un zelo Apostólico ,. hicieron 
frente á tan deshecha borrasca, en que parecía 
sumergirse la Nave de San Pedro. Ellos fueron, 
después de loŝ  Apostóles, los Dodores;, y Maes
tros del Pueblo Chrisdano j a cuya profunda cien
cia, acertado gobierno, y heroica santidad , se 
deben en mucha parte los progresos que consi
guió la Iglesia. Muchos de tan insignes varones 
ascendieron al Pontificado: unos permaneciendo 
en el Presby terado , dexaron á la posteridad glo
riosos egemplos que imitar,. 

10 Lo que San Pedro pradico en Roma, hi
cieron otros Apostóles en varías partes. San Mar
cos ordenó en Alexandria tres Presbyteros , y sie
te Diáconos, para que auxiliasen al Obispo Ania-
no en el Ministerio Pastoral, según escribe el Au
tor de las vidas de los Pátriarcas Alexandrinos, 

que 
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que antecedió cíen años á Eutiquio: E t ordinavit 
Anianum Episcopum Aléxandrice y & tres Presby-
teros, & septem Diáconos ̂  quos undecim constituid 
ut admintstrarent, & confirmarent fratres fidsks. 
De esta clase fueron Abilio, y Cerdón Presbyteros, 
Pastores de almas, ordenados por San Marcos , y 
otros que después succedieron en la Sílía Patriar
cal de Alexandria, como consta de dicho escri
to , publicado por Abraam Echelense. Después 
añade el Escritor , que San Marcos pasó á Penta-
polis , donde permaneció dos años predicando el 
santo Evangelio, y que consagraba Obispos , y 
ordenaba Presbíteros , y Diáconos en aquella Pro
vincia. Como la Fe se iba extendiendo, y el San
to Apóstol habia de peregrinar á otras pactes, \b& 
creando Obispos , Presbyteros, ŷ otros Ministros, 
para que se conservase, y los fieles fuesen apa
centados con la sana do£lrÍna , y Santos Sacra
mentos. 

11 Asi nos lo dicen los hechos Apostólicos: 
( i ) quando San Pablo caminó con Bernabé á Ber
bén, predicó el Evangelio: Luego se volvieron am
bos á Listria, Iconio, y Antiocjuia , y para que 
las Iglesias no quedasen desamparadas de Minis
tros , dexaron Presbíteros en cada una de ellas; 
Constituerunt illis per singuías Ecclesias Presby -
teros. 

12 Los Presby teros, ó Párrocos de la Iglesia 
Alexandrina gozaron de un singular privilegio, 
que de su gremio Solamente habia de ser elegido 

el 

(i) Cap. 14. 
B 2 
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d Obispo. Esta costumbre duró desde San Mai> 
eos Evangelistahasta Heraclas , y Dionisio , co^ 
mo dice San Geronymo en la célebre Epístola á 
Evagrio. En otras Iglesias podkn . ser elegidos 
Obispos los Diáconos ^ y Presbyteros estraños. Por 
esoiüeron tantos Párrocos elevados á la Silla Ale^ 
xandrina, asi como en Roma á la Thiara Ponti
ficia. Este, método fue observado después en otras 
Iglesias, eligiéndose regularmente el Prelado de' 
uno de los Párrocos Urbanos, que servían en la 
misma Iglesia, instruyendoáJos Fieles, y minis-f 
trando Sacramentos. 

13 E l Fracmento dé Eutíquío refiére de otro 
modo lo que pasó en la Iglesia .Alexandrina. D i 
ce , que no hubo Obispo por mucho tiempo en 
las Provincias de Alexandria, hasta los tiempos 
de Demetrio , undécimo Prelado , (según dice) 
de pues de San Marcos. Si esto pasó asi, sería 
un egempío antiquísimo , de estár gobernada la 
Iglesia por los Párrocos , como sucedió: después 
en Roma, y Africa en la Sede vacante, como 
consta de las Epístolas de San Cypriano. En solo 
esto no hay especial inconveniente en lo que re
fiere el Fracmento 5 pero es muy grande el dilata
do tiempo que propone, para que faltase-Obispo^ 
Aunque los Presbyteros eran Pastores de almas, 
no tenían potestad para ordenar 5 y asi en po
cos años se acabarían los Obispos , Presbyteros, 
y demás Ministros en Alexandria, y toda la Igle
sia de Egypto* Si eso fuera verdad , no lo hubie
ra callado San Geronymo en la carta á Evagrío, 
para engrandecer la dignidad del Presbytero, y 
humillarla presunción de los Diáconos j y con 
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todo eso reconoce en solo el Obispo la potestad 
para ordenar, asi como la reconocen los demás 
Santos Padres Griegos, y Latinos. E l Fracmen-
to de Eutiquio (1) es un mixto de verdades , y 
mentiras, como lo confiesan los dos Sedarlos, Sal-
masio, y Blondelo, enemigos declarados de la su
perioridad Episcopal. 

14 E l sentido verdadero es, que en el Frac-
mentó se trata de la elección del Patriarca Ale-
xandrino , no de la ordenación, como se infiere de 
las mismas palabras. E l hecho es, que San Mar
cos fundó un Colegio de doce Presbyteros. Estos 
elegían por Patriarca uno de su número. El .mé
todo que se observaba , se reconoce en la elec
ción de Cerdón, succesor tercero á San Marcos 5 y 
es conforme le describe Severo, Autor probado. 
Apenas murió el Patriarca Meliano , quando los 
Obispos de la Provincia se congregaron en Ale-
xandria á elegir succesor. Se echaron suertes, y fue 
elegido Cerdón, que era uno de los Presby teros 
sobresalientes, y Párroco en aquella Iglesia. Los 
doce Presbyteros daban su voto , señalando uno 
del número. Si el Pueblo lo aprobaba , era acla
mado como digno. Los Obispos ratificaban la elec
ción , y consagraban al eledo por imposición de 
manos propia de ordenación, y del caráder Epis
copal. La imposición de manos que hacían los 
Presbyteros, era para dar á entender el voto que 
tenian en la elección , pero no era de ordenación, 

por-

(1) V . Morin. P. I I I . de Sacris Ordin. Exerc. 7. cap. 7. 
Abraam Ecchellens. in Eutiquio Vindic. 
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porque como no eran Obispos, no podían orde
nar otro Obispo, ni Presbytero , ni Diácono. 

15 Asi como en Alexandria asistían al Obis
po en el cargo Pastoral algunos Ministros Sagra--
dos, es creíble , que lo mismo sucedía en las Ciu
dades populosas , donde se había plantado el 
Evangelio. Una vez que habia Iglesia, debia te
ner las señales propias 5 porque los hombres no pue
den adunarse para hacer Religión , sea verdadera, 
ó falsa , sin que estén unidos con algunas señales 
exteriores, ó visibles , como dixo San Agustín. 
(1) Las señales exteriores de la Iglesia son entre 
otras los Sacramentos 5 y como se compone de 
Pastor , y Grey , según San Pablo , (2) por eso 
debe tener Ministros que los confieran. Los Obis
pos son los principales Pastores, y Ministros de los 
Santos Sacramentos 5 pero como muchas veces no 
podían ocurrir á todos los casos , se valían de los 
Presbyteros , y Diáconos en muchas ocasiones, y 
por eso regularmente había estos Ministros en las 
Ciudades. Asi lo dá á entender San Pedro. (3) 
Aquí encarga á los Obispos, que apacienten el re
baño de Dios con afabilidad de padres^ no domi
nando vi QietO y .ñeque ut ¿¿ominantes ín C/eris, En 
esta voz ultima se entiende el Colegio de Minis
tros Eclesiásticos , como interpretan los Padres 
Griegos. Esto prueba , que además del Obispo, 
habia también Presbyteros, y otros Ministros em-

plea-

(1) Líb. 19. contra Fausto, cap. 11. 
(2) Aél. cap. 20. 
(3) Primera Epístola Canónica , cap. j . 
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pleados, cada uno en su grado , en promover la 
salvación de las almas. Esta prádica regular, des
de el principio de la Iglesia , continuó después, 
como consta de las Cartas de San Ignacio, Obis
po , y Martyr, y se fue aumentando al paso que 
crecía el número de los Fieles. 

C A P I T U L O I I . 

I O S A P O S T O L E S COLOCARON 
Obispos en las principales Iglesias ; pero 
mas fueron gobernadas por un Presbytero, 
ó. Párroco algún tiempo , sin que en ellas 

hubiese Obispo, Este método continuó 
por los siglos posteriores en 

algunas partes» 

16 L o S Santos Apostóles, no solamente orde
naron Presbyteros, y otros Ministros para alivio 
de los Obispos , sino que también encomendaron 
el gobierno de algunas Iglesias al cuidado de los 
Presbyteros, sin que por algún tiempo , aunque 
corto, hubiese Obispo en ellas. Todo el cargo de 
almas estaba vinculado principalmente á un Rec
tor, ó Párroco , 6 á todos los Presbyteros jun
tos , á excepción de las funciones privativas del 
Obispo. Lo que ocasionaba este método era el que 
en algunas Igleias se habia introducido el Evan
gelio poco antes , siendo los Fieles recienconver-
tidos. Como los Apostóles tenían gran cuidado de 
estas nuevas plantas, las visitaban por sí , ó por 
otros compañeros de sus peregrinaciones. En es

tas 
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tas visitas ocurrían á las necesidades mas graves^ 
exortaban los recienconvertidos á la perseveran
cia en la F é , y ministraban el Santo Sacramento de 
la Confirmación, y Orden , si era necesario. Lo 
demás del Ministerio Pastoral era egercido por los 
Presbyteros, ó Párroco principal, entre tanto que 
los Apostóles se empleaban en otras partes en sem
brar el grano Evangélico. Aquella forma de go
bierno permanecía hasta que la necesidad , ó las 
circunstancias pedian , que los Apostóles colocasen 
-Obispos en tales Iglesias. 

ijr Parece que San Pablo aludió á este mé
todo, quando en la Carta á Tito le dice , que le 
habia colocado en Creta para que destinase Pres
byteros por las Ciudades, ut constituas per civi-* 
tates Presbyteros. Aunque en la voz Presbyteros 
entienden el Chrysostomo, y San Geronymo los 
Obispos, según el texto Griego , en que escribió 
£1 Apóstol , sin embargo otros lo explican de pu
ros Presbyteros $ asi como San Pablo , y Berna
bé dexaron Presbyteros por las Ciudades como lo 
dicen los hechos Apostólicos. 

1.8 Estos Presbyteros, ó Párrocos, colocados 
en poblaciones , donde todavía no habia Obispo, 
aunque alli egercían principalmente el Ministerio 
Pastoral, no estaban tan aligados á ellas, que for
zosamente viviesen alli. Visitaban los lugares, y 
campos,, donde se hallaban algunos recienconver
tidos , y necesitados de los Santos Sacramentos. 
Les animaban á conservar la Fé , y procuraban 
atraer otros á que la abrazasen. N i el texto del 
Apóstol obliga á entender pov Ciudades las de 
mayor población, donde eran colocados Obispos, 

Fue^ 
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Pueden entenderse en aquella expresión lugares 
grandes. En el tercer libro de los Reyes ( i ) se 
dice, que Salomón dio á Hiram veinte Lugares: 
Kigirtii opp¿da¡ y estos mismos son llamados Ciu
dades : Heccinm smt Civkates , quas dedisti mihi 

frater. En tales poblaciones eran colocados Pres-
byteros , para dar el pasto espiritual á los recien-
convertidos , hasta que las circunstancias pedían 
que se destinase algún Obispo. N i era fácil que 
el Obispo Tito desde Creta socorriese personal
mente la necesidad espiritual de tantas nuevas 
plantas , que continuamente iban renaciendo en 
varias partes 5 ni muchas poblaciones permitirían 
que entonces se colocase Obispo, como suele su
ceder quando se introduce la Fé en algunos Paí
ses. El Señor Marca (2) sehizo cargo de esto, incli
nándose á que fueron Presbyteros aquellos de que 
habla San Pablo, y que estaban colocados en L u 
gares : Ut Vresbyteros Oppidatim constitueret, Aquí 
en lugar de la voz Civitates , de que usa el texto, 
expuso Marca Oppidatim^ porque la expresión del 
Apóstol no obliga á que entendamos en ella las po
blaciones, que propiamente son Ciudades , sino Lu^ 
gares grandes que se equivocan con ellas. E l go
bierno espiritual de estas poblaciones solía quedar 
al cargo de los Presbyteros, entretanto que se co
locaba Obispo. Dixe , que este Escritor se inclín 
naba á'esta inteligencia, porque observa, que San 
Pablo en el verso siguiente entiende en la voz 
byteros los Obispos. 

Pc-

(ij Reg. cap. 9. (a) Concord. Sacerd. cap. 3. §. 2.. 
c 
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19 Pero aunque el texto del Aposto! no con

vence el asunto , tenemos testimonio claro de San 
Epifanio en su favor. Este; Santo Dodor, ex
plicando el método que observaron los Apostóles 
en algunas Igl€sias> dice: Que siendo aun reciente 
la, predicación del Evangelio, el Santo Apóstol. 
escribía , según lo permitian las cosas $ y; donde 
ya estaban colocados Obispos , escribia á los Obis
pos , y Diáconos, porque los Apostóles no podían 
ordenar al instante todas las cosasf y á la verdad ha
bía necesidad primeramente de Presbyteros , y 
Diáconos, porque las funciones eclesiásticas pueden 
egercerse por estos dos Ministros: E t quidem Pres-
byteris, & Diáconis imprimís opus erat, si quidem 
ab bis duobus Ecclesiasticx funtiones obiri possunt. 
Pero donde no se halló, alguno digno, del Obispa
do, ningún Obispo fue puesto en tal lugar: At 
nbi nemo inventus est Episcopatu dignus, nullus e l 
¡oca prtfpositvs est Episcopus. Mas donde la nece
sidad lo pedia, y se hallaba copia de sugetos dig
nos del: Obispado , fueron constituidos Obispos, 
como la multitud era no grande ,, ningunos; se ha
llaron que pudiesen ser ordenados Presbyteros, 
por lo qual se contentaron con solo Obispo en 
aquel Lugar. Pero el Obispo no puede estár sin 
el Diácono: Sine Diácono.vero Episcopus esse non 
potest. Todo esto dice San Epifanio, ( i ) ; 

20 Esta es una idea del método que observa
ron los Apostóles en la fundación de Iglesias. No 
guardaban una regla uniforme en la formación de 

la 

(O Hceres. 15. n. 5. 
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la Gerarquía Eclesiástica, antes bien se atempera
ban á las circunstancias del lugar, y al tiempo. 
Unas veces dexaban Obispos, á quienes solos los 
Diáconos auxiliában en el Ministerio Pastoral /se
gún lo permitía la escasez de sugetos. Otras vecfes 
quedaba la Iglesia encargada á los Presbyteros, 
que eran los únicos Pastores de aquella Grey, aun
que tenían algunos Diáconos por Ministros. Por 
estos se egercían las funciones Eclesiásticas, y mi-
aistraban los Sacramentos de Bautismo, Peniten
cia, y Comunión. San Epifanio dice , que los 
Presby teros, y Diáconos eran necesarios en la Igle
sia : Ét quidem Presbyteris-, S Diaconis imprimís 
opus erat, porque aquellos son Ministros ordinarios 
del Bautismo, y Penitencia, necesarios para la sal
vación , y el Diáconio podía ministrar á los Fieles 
la Sagrada Comunión. 

21 Es verdad , t}ue el Obispo es el principal 
Ministro de los Sacramentos, pero lo que le distin
gue, y hace superior , principalmente por Derecho 
Divino al Presby tero, es la potestad, ó carácter pa
ra ministrar la Confirmación, y el Orden , es de fé 
dice Colet. (1) La potestad para conferir otros Sa
cramentos es también cbmun al Presby tero. Aunque 
¡el Obispo se'diferencia del Presbytero en otras ma
chas cosas; sin embargo, San Epifanio, y otros Pa
dres , hacen mas pie en la potestad para Conferir la 
Confirmación, y Orden, considerándola como dis
tintivo principal entre el Obispo , y Presbytero. E l 
primer Orden (esto es de los Obispos) tiene vir

tud, 

(r) Ordia. tom. 7. p. 2. 
C 2 
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tud , y potestad para engendrar Padres de la Igle
sia : E l segundo (de los Presbyteros) para engen
drar hijos espirituales : Pr/í?r ordo gignendorum 
Patrum Ecclesite vim, & potestatem habent poste
rior non Patres, sed filios Ecclesice genéret e dice 
San Epifanio sobre la heregia de Aerio. Aqui re
conoce, como propia del Presby tero, la potestad de 
ministrar el Bautismo , y como caraderistica del 
Obispo la de conferir el Sacramento del Ordea.. 
Aunque el Bautismo no se puede ministrar por el 
Fresbytero sin la autoridad del Obispo y, como 
dice Tertuliano, ( i ) 

22 E l Santo Bodor es de sentir 5 que una vez 
que haya Iglesia , ó Congregación de Fieles, e$ 
necesario el Presbyterado. En este sentido también 
es necesario el Obispado , en quanto incluye el 
Presbyterado. Si un solo Obispo gobernase una 
Iglesia, egerceria las funciones propias y priva
tivas, como son confirmar, y ordenar, y también 
ministrar los demás Sacramentos, porque es el 
principal Ordinario Ministro de ellos. Asi lo prac
ticaron muchos Santos, y sabios Prelados de la 
antigüedad ,_egercitando aun aquellos empleos, en 
que pueden introducirse los Presbyteros ,. ó Pár-^ 
róeos. E^ sentido de la expresión de San Epifar 
nio es, que.una Iglesia , ó Grey , puede ser go
bernada algún tiempo por solo Fresbytero, Ésta 
foíma establecieron los Apostóles en algunas parr 
tes.. Por algún tiempo puede un Pueblo carecer ele 
Ministro de la Confirmación , y Orden, pero no 

pue-

( i ) Libro de Bapt, cap. 17. tl ? . : . . 
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puede estár privado de quien le administre á lo 
menos el Bautismo, y Penitencia, necesarios para 
salvarse ^ y por consiguiente ha de haber Presby-
tero, ó quien ministre el Bautismo. La escasez de 
segetos proporcionados para el Obispado, inducia 
en cierta precisión de no colocarse Obispo en al
gunas Iglesias. Otras veces no se hallaba quien 
pudiera ser ordenado de Presbytero , por lo quai 
era forzoso colocar un Obispo, que llevase todo 
§1 peso del cargo de almas, no estando acompaña
do sino de algún Diácono. 

23 A esta escasez de sugetos alude San Pa
blo en la Epistola primera á Timoteo , quando 
dice, que el Obispo sea varón de una muger, y lo 
tiene por conveniente. E l tiempo no daba de sí otra 
©osa. No se hallaban Varones juiciosos que guar
dasen la vida del Celibato. La pluralidad de mu-
geres era muy usada entre los Judios, y Gentiles. 
En la Grecia , y entre los Romanos era frequente 
el repudio. E i Evangelio estaba recién promulgado. 
Considerando el Apóstol todo esto, dispone que pa
lia el Obispado sean elegidos los mas continentes, ó 
-los que no hubiesen contraído segundas nupcias, 
porque no habla otros. Se atemperó el Apóstol á la 
escasez de sugetos, y dixo que fuese ele¿io Obispo 
el Monógamo , para que no faltasen Prelados, co
mo sucedería si solamente ascendiesen entonces á 
él los Celibatos , ó que no hubiesen tenido muger 
alguna. Pero debian dexarla una vez que eran con
sagrados Obispos. Véase San Agustín, (1) que fue 

ei 

tj i i ) .De Boao conjugaii, cap. 18, ^ ' 
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el primero que explicó la disonancia que incluye 
la Bigamia , cuya razón adoptó Ja Iglesia Latina. 

24 Asi también los Apostóles se atempera
ron al tiempo en la elección de Ministros para 
las Iglesias. Donde había un Presbytero acompa
ñado de Diácono , fue después colocado Obispo. 
En las Iglesias gobernadas por un Obispo, con 
un Diácono, fueron después ordenados Presbyte-
ros. Aquella prádica duró poco, y fue perficio-
nandose. Las circunstancias del tiempo no per
mitían que los Apostóles , al instante, y en todas 
partes, estableciesen la Gerarqúía Eclesiástica con 
todos sus grados: 'Ñeque enim Apostoli statím or~ 
diñare omnia poterant 5 dice San Epifanio. Sufi
cientemente se ocurría á la necesidad de los re-
cienconvertidos , dexando un Párroco que les die
se el pasto espiritual, acompañado de algún Diá
cono. La economía Apostólica siguió en este mé
todo la naturaleza. Esta no dá al instante el re
toque de la perfección á un efedo , antes bien lo 
dispone por sus grados , hasta que llegue á reci
birla. De la naturaleza humaba lo dixo el Dodor 
Angélico: (1) Nam requirit hoc conditio humante 
natura y quod non stafim ad perfeUum ducatur, (ó 
como dixo San Epifanio : ) (2) Ñeque vero ulla 
res est , qu¿e ab anitio súis ómnibus numeris abso
luta fuerít, 

25 E l Santo lo confirma con el egemplo de la 
Synagoga Judayca, que en su infancia careció de 
aquel aparato de ceremonias, de que después se 

vio 

(1) S. Tom. 4. contra Gentes cap. $$. (2) Heres, Aer, 
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vio adornada. Sobre esto escribió con prufunda sa
biduría, y claridad, Santo Tomás en la 1. 2. des
de la quesfion 99. donde en seis artículos trata de 
los preceptos de la Ley Antigua, y en la question 
ro í . habla determinadamente de los preceptos ce
remoniales, advirtiendo en la respuesta al primer 
argumento, que los. preceptos dados en orden á las 
vestiduras , y comida, y otros semejantes , perte-
necian á cierta preparación de los Ministros, á fin 
de que se hallasen proporcionados para el culto 
divino. Nada de este ornato tubo la Synagoga 
desde el principio de su erección. Tampoco la 
Iglesia tubo en todas partes al instante todos los 
Ministros Eclesiásticos que consiguió en otras. 
Aunque hay varias opiniones entre los Teólogos, 
sobre el tiempo en que los Apostóles fueron con
sagrados Obispos , como se puede ver en el sabio 
Padre Salmerón; (1) sin embargo, son mas plau
sibles las que dicen fueron ordenados Obispos 
después que recibieron el Presbyterado completa
mente , en quanto á las dos potestades de consa
grar , y absolver, disponiéndose de este modo pa
ra el Obispado, que es como perfección del Sa
cerdocio. N i la Magestad de Christo sanó al ins
tante totalmente al Ciego, pues al principio veía los 
hombres como arboles que andaban, como refiere 
el Evangelista San Marcos en el capitulo oítavo. 
Fácil le era al Soberano Maestro sanarle perfec
tamente, como lo hizo con otros ; pero el no ha
berlo hecho, tan lexos está de argüir imperfección, 

que 

(1) Traft. 35. in Aéia Apost. 
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que antes bien encierra gran misterio , como dÍGen 
algunos Santos Padres , que alega el doéHsimo Ex
positor Maldonado sobre dicho capitulo , pa
gina 862. Luego tampoco fue imperfección la prác
tica que observaron los Apostóles en algunas Igle
sias, en la creación de Ministros, sino una suma 
prudencia , con que se acomodaron al tiempo. En 
seis días crió Dios quanto pertenece al ornato del 
Universo. La tierra estubo privada del adorno ex
terior , y el ayre carecia de la hermosura de la 
luz , como explica el muy erudito Expositor Be
nito Pereyra,(i) Pues qué mucho imitasen los Apos
tóles la obra de la Creación, quando no podian 
cómodamente hacer otra cosa? 

26 En prueba de que algunas Iglesias eran go
bernadas por Presbytero , ó Párroco, sín que por 
algún tiempo corto se hallase en ella Obispo , te
nemos la célebre Iglesia de Corintho. Conociendo 
San Pable que la ReligioirChristiana se exponía al 
desprecio , quando los Fieles recurrían al Tribunal 
de los Gentiles á terminar los pleytos, y que con 
ese motivo comerciaban con ellos, y solicitaban su 
favor , dice á los Corinthios en la primera Carta: 
Méscitis) qumiani Angeíos Judicabimust donde se 
ha de notar, que el Apóstol no encarga el oficio de 
conocerlas causas al Obispo de Corintho, porque no 
le habia, como dice San Ambrosio: (2) Quia adr 
huc ReCtor Eoclesiw illorum non erat ordinatus, 

1% Los Coriníhios eran recienconverddos. 
El 

(1) Génesis tom. 1. lib. r. pag. 183. 
(2) Epist. i . ad Corint. cap. (5. iit. F . 
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E l Apóstol se hallaba en Efeso. Para informarle del 
estado de aquella Iglesia 5 despacharon á Estefá* 
ñas , Fortunato, y Acaico , los quales propusieron 
á San Pablo algunas dudas, que dieron motivo á 
que les escribiese esta primera Carta. E l amor que 
el Santo Apóstol tenia á la Iglesia de Corintho, era 
grande , porque le había costado mucho trabajo el 
fundarla. Por lo qual , dexaria algún Presbytero, 
acompañado de Diácono , para que socorriese con 
los santos Sacramentos á los recien convertidos, en-̂  
tretanto que se colocaba Obispo \ pues esta fue la 
prá^ica de San Pablo, dexar por las Ciudades 
Presbyteros, Pastores de almas, como consta de 
los hechos Apostólicos 5 y entonces eran tanto mas 
necesarios , quanto no permitia el tiempo destinar 
prontamente Obispo para el gobierno de aquella 
Iglesia. 

28 Otro urgente motivo ocurría para esta prác
tica. Entre los recien convertidos se hallaban Pre
dicadores falsos, que procuraban destruir la semilla 
Evangélica recien sembrada. E l Apóstol tuvo no
ticia que había tales engañadores, porque se lo d i -
xo Tito de buelta de Corintho. También le partici
pó las calumnias que fomentaban , y el sentimiento 
de los Corinthios. Estos motivos hicieron que San 
Pablo les escribiese la segunda Epístola. En ella 
procura conciliar los ánimos, declarando la gran
de estimación que hacía de ellos. Aqui fue quan-
do absolvió al incestuoso, juntamente con el 
Clero de Corintho, como está espreso en el Capitu
lo segundo. 

29 Esta es una prueba de Ip que vamos di
ciendo. Consta 5 que el Clero de Corintho se com-

D po-
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ponia , principalmente de Presbyteros. Estos eran 
Pastores de almas , á cuyo cargo estaba el gobier
no de aquella Iglesia, bajo de la dirección del 
Apóstol, como Obispo de ella. Este sentir es de 
los Padres Griegos , con el Chrysostomo en la Ho-
milia , sobre la Epistola á los Filipenses. También 
lo defiende San Geronymo. ( i ) Estos Santos Doc
tores , no reconocen, por entonces, otro Obispo de 
la Iglesia de Corintho que el Apóstol San Pablo. 
Los Presbyteros, ó Párrocos de aquella edad lo 
gobernaban por sí. E l Apóstol consolaba los Fie
les por medio de sus Cartas 5 otras veces los visi
taba personalmente animándolos con su presencia. 
Desataba las dudas que se ofrecían. Dexaba zelo-
sos Ministros que hiciesen frente á las dodrinas 
falsas, y socorriesen los Fieles en lo necesario para 
la salvación , hasta que pudiese colocarse un Obis
po , que estuviese de asiento en aquella Iglesia. 

30 Este método , dice Tertuliano , (2) que 
observaron los Apostóles , quando fundaron Igle
sias , y propagaron el Evangelio. Predicaban la 
Santa Ifé , y después las gobernaban , escribiendo 
varias Cartas , llenas de la mas sólida , y alta Doc
trina , ipsi eis predicando , tnm viva , qiwd ajunt9 
voce , quam per Epístolas postea. En las principa
les Ciudades solian dexar Obispos,cuya continua
da succesion , refiere Tertuliano. La Iglesia de 
Smirna , reconoce por Obispo á San Policarpo, 
puesto por San Juan Evangelista. La Romana á 
San Clemente 5 ordenado por el Apóstol San Pe

dro, 

(1) Epístola 85, (2) De Prescript. 
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dro, según este Escritor. E l veloz curso de los 
Apostóles no permitía que se detuviesen mucho 
en una parte 5 por lo qual colocaban Obispos por 
las Ciudades, ó Presbyteros, Pastores de almas, 
según las circunstancias lo pedian 5 y á esto segun
do se agregan San Epifanio , y los Padres Griegos 
con San Geronymo. Es creíble que en muchas Igle
sias , recién fundadas por San Pablo, y otros Apos
tóles , á los principios no estuviesen colocados 
Obispos para gobernarlas, sino Presbyteros, ó Pár-
róeos, ó algún Diácono , pasando los Apostóles á 
visitarlas, ú ordenando Obispos , que repartidos 
por varias partes ? diesen el pasto espiritual, hasta 
que la oportunidad permitiese que los Prelados es
tuviesen fijos en alguna Silla , como dice el dodí -
símo Petavio, (1) 

31 Quando una Iglesia era gobernada por 
Presbytero, ó Diácono , pasaban allá los Aposto-
Ies á egercer el ministerio propio de los Obispos. 
En Samaría fueron bautizados algunos por el Diá
cono Felipe , y para ministrar el Santo Sacramen
to de la Confirmación, pasaron allá San Pedro , y 
San Juan, como refiere en los hechos de los Apos
tóles , (a) donde expresamente se dice , que impo
nían las manos sobre los Fíeles, y que estos reci
bían el Espíritu Santo. Aunque la imposición de 
manos era usada para varios efedos, y significacio
nes , en este caso denota , y es el Santo Sacramen
to de la Confirmación, según San Cypriano , (3) y 

San 

(1) De Hier. Eccl. lib. 2. e. 5. §. 9. (2) Cap. 8. v. 14. 
(3) Epist.73. y S. Aug. en el lib.3. contra los Donatistas,c.6. 
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San Agustín, ( i ) Este Santo Do¿br (2)dice: Oní-
bant quippe , tit veniret in eos , quibus manus impo~ 
nebant, non ipsi eum dabant. Quem morem in sids 
JPrkpositis etiam nunc serval Ecclesia, Luego ex
plica, con la sutileza acostumbrada , la diferencia 
entre Christo, y los Apostóles , en quanto á comu
nicar el Espíritu Santo. Véase tan sublime Dodor 
en el lugar citado. De aqui se infiere, que Felipe 
no era el Apóstol, porque no solamente minisíraria 
el Bautismo á los Samaritanos, sino también la Con
firmación. Solamente era Discípulo de los Apostó
les, que hicieron lo que él no podía, como notó 
San Isidoro Pelusiota. (3) Siendo Diácono, gober
naba la Iglesia de Samaría , bautizando , é instru
yendo los recien convertidos, entre tanto que los 
Apostóles iban á egercer las funciones propias de 
un Obispo. Este es uno de los egemplos que per
suaden hallarse á los principios del Christíanísmo 
una Iglesia gobernada por Ministro , que no era 
Obispo. 
- 32 E l Sistema de SanEpífanio , y de otros 
Padres Griegos es , que no al instante fue estable
cida en todas las Iglesias la Gerarquía Eclesiásti
ca completa , y compuesta de los tres ordenes^ 
Obispos , Presbyteros , y,Diáconos. No se opone 
á la continuada succesion de Obispos , desde el 
tiempo de los Apostóles, que refieren algunosSan^ 
tos Padres , porque estos Catálogos hablan de las 

. . O tú • fa-r 

(1) Lib. 3. contra los Donatistas, cap. 6. 
(2) Lib. 15. de Trinit, cap. 26. 

M J-ib- 1. Kpist. 450. \ 
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famosas, y principales Ciudades, como Roma, de 
quien hacen mención San Ireneo, Epifanio , San 
Agustin, y Tertuliano. Aquí fue establecida por 
los Apostóles la Gerarquía Eclesiástica completa
mente , colocándose desde su principio un Obispo 
que la gobernase. Desde San Pedro comienza el 
Catálogo de los Sumos Pontiñces , continuándose, 
y siguiéndose unos á otros. E l Principe de los Apos
tóles ordenó diez Presbyteros, y desde luego pro
veyó, para alivio de los Fieles de Ministros necesa
rios. Lo mismo sucedió en la Iglesia Alexandrina, 
de la qual habla San Geronymo , como notamos al 
principio de este Discurso. Por lo qual, en las ma
yores Iglesias, aun viviendo los Apostóles , ya hu
bo toda la Gerarquía Eclesiástica, donde cómoda^ 
mente pudo hacerse. Pero esto no impide que en 
otras partes, por breve tiempo, no pudiesen los 
Apostóles observar la misma forma, como siente 
San Epifanio j y que después, por los mismos Apos
tóles , fuese colocado un Obispo. La Gerarquía 
Eclesiástica , compuesta de los tres ordenes, Obis
pos , Presbyteros , y Ministros , es de institución 
divina. N i podia faltar en la Iglesia universal, con 
distinción de grados, y personas. Por los mismos 
Apostóles fueron unos sugetos consagrados Obis
pos , otros ordenados solamente de Presbyteros , y 
otros destinados á inferiores ministerios. Pero no en 
todas Iglesias pudieron al instante colocarse perso
nas que tuviesen todos estos grados 5 por lo qual, 
el gobierno de unas Iglesias fue por breve tiempo 
cometido al Presbytero con Ministros. En otras ha
bía un Obispo con Diácono 5 y también habia igle
sias donde se hallaban muchos Obispos, para en

viar 
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viarlos á otras partes , como sienten algunos Santos 
Padres , y dice el Padre Petavio : ( i ) Quibusdam 
enim regendis soli impositi sunt Presbyteri, ac Mi~ 
nistri. Alias complures in uno loco Episcopi Colleüi^ 
ac tantisper habiti, dum ad novas administrandas 
Ecc/esias mitterentw, 

33 Lo regular era, que fuese destinado un so
lo Obispo á cada Ciudad. Por eso San Pablo dexó 
en Creta á T i to , encargándole enviase Obispos por 
las Ciudades , porque no queria el Apóstol que to
da la Isla estuviese al cuidado de uno solo , sino 
que cada Obispo gobernase determinada Grey: Sed 
uni tantum regendte vacaret, dice el Chrysostomo, 
(2) aunque en la Homilia once , sobre el capitulo 
tercero de la Epístola primera á Timoteo, da otra 
inteligencia á la expresión del Apóstol. Pero como 
no sabemos con certeza el método que observó San 
Pablo en todas partes para establecer la Gerarquía 
Eclesiástica , es suficiente para nuestro asunto, que 
en algunas Iglesias dexase Presbytero , ó Párroco, 
que con algún Diácono, ó con otros Presbyteros la 
gobernase, como sucedió en Corintho por algún 
tiempo, según decía San Ambrosio. 

34 Casi con la misma forma,, fue propagada la 
Religión Christiana en el siglo segundo. Los Dis
cípulos de los Apostóles , y sus succesores , des
pués que habían plantado el Evangelio en Regiones 
remotas , y barbaras, y colocado en ellas otros 
Pastores de almas que cuidasen de las nuevas plan
tas, contentándose con esto, caminaban á otras Na

ció-

( i ) Cap. p. §, 4. (2} In Epist. ad Titum , c . ü 
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clones, acompañados de la gracia, y poder de Dios. 
Esta descripción hace el Historiador Ensebio. (1) 
Acostumbraban colocar Obispos en Ciudades popu
losas , quando habia copia de ellos. Otras veces, 
aun muchas Ciudades no tenian sino un Obispo, 
como refiere Sozomeno , (2) que sucedia en la 
Scitbia. No pudiendo un solo Prelado concurrir á 
Lugares, entre sitan distantes, ni instruir los recien-
convertidos , se valia de los Presbyteros, fiando á 
su celo la ministracion de Sacramentos, y enseñan
za de los Fieles. Por este motivo estaban cometi
das al cuidado de los Párrocos Poblaciones bastan
temente numerosas. Ellos catequizaban los que ha
bían abrazado la Fé , hacian quanto conducía para 
aumentar la Religión , y asi continuaban hasta que 
era conveniente colocar alli un Obispo. Asi pasó en 
la infancia del Christianísmo , y sucede quando el 
Evangelio comienza á predicarse en Naciones In
fieles, é incultas. 

35 Si descendemos al medio del siglo terce
ro , quando la Religión Christiana estaba ya muy 
estendida, ocurre una idea de aquel método primi
tivo. Algunas Iglesias estaban gobernadas por al
gún Presby tero, ó Párroco urbano, ó por muchos 
de común acuerdo, ó Presby teros, ó Diáconos; es
pecialmente en ausencia de los Prelados. La Car-
^ 6 8 que escribió el eloquentísimo San Cypriano, 
sobre la Causa de Basílides , y Marcial , este 
Prelado de Mérida, y aquel de León, y Astorga, 

que 

' ( i ) L ib . s. c. 37. 
(2) Lib. 7. cap. ipt 
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que componían Ja Silla Asturicense , es prueba del 
asunto. E l sobrescrito de la Epístola díce asi: 
Ftelici PresbyterO) & Flebibus consistentibus ad Le* 
gionem , & Asturicte: item , Lelio Diácono, &p¡e~ 
bi Emeritte consistentibus fratribus in Domino sa~ 
lutem, 

36 Aquí se descubren dos cosas á nuestro in
tento. La primera es, que León , y Astorga fue
ron representadas por un solo Presbytero , que es
cribió en nombre de las dos , porque hacían un 
cuerpo , y una silla. E l gobierno de esta Iglesia 
estaba cometido al Presbytero en ausencia de su 
Prelado. Por eso San Cypriano dirigió la Carta al 
Presbytero Feliz , porque éste era el que principal
mente tenia el cargo Pastoral, haciendo en benefi
cio de los Fieles las veces del Obispo. Lo segundo 
que inferimos, es no descubrirse por entonces Pres
bytero en Mérida. Se hallaban algunos Diáconos 
que ayudaban al Obispo 5 entre los quales era 
Le¿io el principal , como observó el erudito 
Luis Dusmenil al año 254. Este es un egemplo de 
un Obispo , asistido en una Iglesia de solos Diá
conos , lo que sucedía en Iglesias menores algunas 
veces desde el tiempo de los Apostóles, según ex
plica San Epifanio. Como se hallaba depuesto el 
Obispo Marcial , escribió el Diácono Lelio á San 
Cypriano , en nombre de la Iglesia de Mérida. Si 
hubiera algún Presbytero principal, haría lo que 
el Diácono en causa tan ruidosa , como fue la del 
Obispo. Luego , ó no le había , ó no tenia el go
bierno de la Iglesia Emeritense. 

3^ Ademas, San Cypriano estaba plenamente 
insiruido en el estado de las dos Iglesias. Sabía quá-

les 
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les eran los principales Ministros , quien gobernaba 
la Iglesia, Feliz, y Sabino dieron al Santo Dodor 
las mas exaftas noticias quando pasaron al Africa. 
SanCypriano se valió de ellas quando escribió 5 asi 
para aprobar la deposición de Basiüdes, y Marcial, 
como para dirigir la Carta, Luego no habiendo he
cho mención en el sobrescrito sino del Presbytero en 
la Iglesia Asturicense , y del Diácono Lelio, en la 
de Mérida, es prueba que el gobierno de estas Igle
sias estaba cometido á los dos , en defeíb de los 
Obispos, Era costumbre, quando se escribía á 
una Iglesia , dirigir la Carta á quien la gobernaba, 
como consta de las de San Cypriano al Clero de 
Roma , y de éste al Cartaginense , en ausencia de 
San Cypriano. Como en estos casos , los Párrocos 
urbanos gobernaban la Iglesia , las Cartas se diri
gían á ellos. 

38 Si por la persecución , ú otro motivo , fal
taba el Prelado, los Párrocos suplían sus veces. 
Asi sucedió quando San Dionisio Párroco, y Obis
po Alexandrino fue preso, y llevado á un Lugar, 
desierto de Libia. Para asistir á los Christianos, 
quedaron en la Ciudad losPresbyteros,ó Párrocos, 
Máximo , Dioscoro, Demetrio , y Lucio. Estos vi
sitaban ocultamente los Fieles, y ministraban los 
Sacramentos, como lo dice el Santo en la Carta, 
que desde el destierro escribió á Domicio,y Dydi-
IDO. Se gloriába San Hilario , au i quando estaba 
en el destierro, que todavía ministraba á su Grey lá 
Sagcada Comunión por medio de sus Presbyteros, 
Lícet in exilio permanens, & Eccksije adhuc per 
Tresbyteros meos communionem distribuens , co
mo se explica en el libro que dedicó al Emperador 

E Cons-
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Constancio. Por lo qual, quando en la infancia de 
una Iglesia, no podía cómodamente colocarse Obis
po , era encargada al cuidado de un Presbytero 5 ó 
si ya tenia Prelado, y éste se ausentaba, quedaba el 
gobierno de ella á la vigilancia de otros Ministros, 
ó Presby teros , ó Diáconos. Esto solia suceder en 
Iglesias principales 5 pero la disciplina regular era, 
que las Iglesias menores fuesen dirigidas por un 
Presbytero , ó Párroco , y en algún caso por un 
Diácono. 

39 A esto alude el Canon jr^. del Concilio I l i -
beritano quando dice: S i algún Diácono,gobernan* 
do una Plebe sin Obispo , ni Presbytero, bautizó 4 
otros, deberá el Obispo perficionarlos con la Confir
mación. Este es un caso en que un Diácono gobier
na Iglesia menor. Es creíble la gobernase en ausen
cia de Obispo, ó Párroco, ó en Sede-Vacante ; ó 
porque podía llegar ese caso, previene el Conci
lio lo que se ha de observar , si el Diácono bauti
zase. 

40 N i se infiere que el Presbytero pudiese con
firmar , como parece lo da á entender el Canon^ 
pues solamente en el caso que el Diácono bautizase 
en defefío de Presbytero , se remiten los bautizados 
al Obispo para recibir la Confirmación. Nada de 
esto se infiere : pues en todo lance, haya, ó no haya 
Presbytero , aunque el Diácono bautizase , debían 
los bautizados recurrir al Obispo para recibir el 
Santo Sacramento de la Confirmación, de quien so
lo el Obispo es Ministro Ordinario. Ya lo vimos 
en los bautizados en Samaría por el Diácono Feli
pe, que tuvieron que esperar la venida de los Apos
tóles , San Pedro, y San Juan , para recibir el Es-

pi-
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pirita Santo en la Confirmación : véase S. Gerony-
mo, (1) donde expresamente dice lo mismo. Y aun no 
quiere conceder al Diácono potestad para conferir el 
Bautismo sin la Eucaristía, como lo dice, hablando 
de Hilario Diácono, principal entre losLuciferianos. 

41 Pero aquella expresión debe entenderse del 
Bautismo solemne* Este solía administrarse en la 
Misa solemne , y por eso el Diácono no podia mi
nistrarle. Aun con mas aparato de ceremonias solia 
conferirse el Bautismo , como refieren Tertulia
no , (2) San Cypriano , (3) y San Ambrosio. (4) 
A l mismo tiempo se ministraban la Confirmación, 
y Eucaristía 5 y de este modo no podia confe
rirse el Bautismo en ausencia del Obispo , y Pres-
bytero. Pero en caso de necesidad, era separado 
el Bautismo de estas solemnidades , y podia eí 
Diácono ministrarle ^ como también si gobernaba 
un Pueblo sin haber Presbytero. Debía socorrer la 
necesidad del Progimo, según sus facultades; y pa
ra este lance previene el Canon lo que el Diácono 
debía hacer. 

42 No solamente en la primitiva Iglesia fue
ron gobernadas algunas Iglesias por Párrocos sin 
que las circunstancias permitiesen colocar Obispo 
al instante , sino también en tiempos muy posterio
res , quando el Evangelio comienza á predicarse 
entre Naciones Infieles. Algunos celo os Presbyte-
ros 5 sin temer los riesgos , ministran Sacramentos, 

ca-

(1) Ad versus Lucif. cap. 4. 
(2) De Bapt. cap. 7. (3) Epist. 72. 
(4) Lib. de Myst. cap. 8. 
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catequizan los recien convertidos , y al modo que 
sucedía en la infancia del Christianísmo, suelen 
andar desconocidos de un Pueblo _en otro, se
gún conduce para sembrar el grano Evangélico, 
De esta verdad pudieran alegarse otros tantos tes
timonios , como fervorosos Presbyteros han pere
grinado las mas remotas Provincias, predicando el 
Santo Evangelio. Pero siendo casi innumerables, 
haremos una breve descripción , que cede en mu
cha gloria de los Párrocos , y en ella se ve retrata
do el método que observaron los Apostóles en la 
fundación de algunas Iglesias , según lo explica 
San Epifanío. Ella será de aquellos celosos varo
nes, que, á costa de muchas fatigas plantaron la Fe 
de Christo en Naciones Septemtrionales. Uno de 
estos operarios insignes fue San Vvilkhaldo , que 
después fue Obispo de Breme. Tuvo la gloria de 
ser el primero que sujetó aquella gente feroz al sua
ve yugo de Christo. Siete años estuvo siendo Pár
roco , bautizando copioso número de Infieles, que 
á la eficacia de su predicación, abrazaban la Reli
gión Christiana , apartándose de la Idolatría. A l 
cabo de dos años que entró en la parte de Saxonia, 
que pertenece al Ducado de Breme , asi los Saxo-
nes , como los Frisones, prometieron abrazar la Fé 
de Christo j pero como no todos se habían con
vertido , todavía no era seguro colocar alli Obispo: 
,At quia nondum omnes Saxonesfidem Christi susce-
perant , non erat tutum in eis locis Episcopos ordi~> 

, dicen las Adas Benedidinas, Tom. IIÍ, Este 
es un egemplo de estar gobernada una Iglesia por 
un Párroco, llevando todo el peso del cargo Pasto
ral , sin que hubiese Obispo* . , ^ , 

t v i . De 
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. 44 De esta clase fue también San Wiííebrodo, 
que con once Presbyteros, de distintos Monasterios, 
predicó el Evangelio en Frisia , siendo todos Pár
rocos. La Historia de Adán, Canónigo de Ereme, 
que comprende casi trescientos años, hace mención 
de otros Párrocos, varones Apostólicos, que se em
plearon en Ja conversión de las Naciones Septem-
tríonales, como un SanAnschario^Rimberto 5 Adal-
gario , y otros, que promovían la salvación de las 
almas, aun quando no habia Obispo. Muchos de 
de estos insignes varones padecieron martyrio á 
manos de la tiranía , y barbarie, como dice el His
toriador en la Epistola á Liemaro , Arzobispo. Con 
razón dixo el Cl. Tomasino (1) que es gloria sin
gular de los Párrocos haber sido los primeros que 
predicaron el Evangelio en Regiones Aquilonares á 
costa de muchos trabajos , crueles persecuciones, 
y grandes peligros, ganando tantas almas para el 
Cielo, 

45 No hacemos mención de otros muchos San̂  
tos Párrocos, que trabajaron del mismo modo por 
la conversión de las almas , de que se pudiera ha
cer un dilatado Catálogo, porque solamente hemos 
alegado estos egemplos para que se vea el mismo 
método de la primitiva Iglesia, pradicado después 
del oftavo siglo. A esto añadimos el egemplar de 
haber sido gobernada la Ciudad de Toledo por el 
Cura de Santa Justa ciento y cincuenta años, sien
do venerado como Padre, y Cabeza de todos los 
Muzárabes Toledanos. E l Señor Loaysa, tratando 

del 

K (1) Part. x, lib, 2. cap. 25, de Yet. & nov. Discip. 
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del Arzobispo Juan (que floreció, desde el año 892, 
hasta 926.) dice , que fue el ultimo Prelado, y que 
Toledo careció de Arzobispo por espacio de cien
to y cincuenta años. Lo mismo dicen el Cl. Ma
riana, y elDodor Perreras. En este tiempo, el pas
to espiritual de aquella Grey corría por cuenta de 
un Párroco, orno principal Pastor, á quien auxi
liaban oíros Ministros. No se ha descubierto docu
mento positivo, que afirme existencia de Arzobispo, 
desde Juan á Pascual, que fue el ultimo del tiem
po del cautiverio. Si la falta de instrumento, y no-
ticia de sus nombres es suficiente fundamento para 
afirmar que no hubo Prelado en todo aquel tiempo, 
puede verse en la España Sagrada, Tom. V . pag, 
369-

46 Lo que sabemos por la Historia es , que 
los Infieles tiran á cortar la principal Cabeza de 
los Christianos , para que se vea disperso el Reba
ño , careciendo de Pastor. Mas la Divina Providen
cia aplica , enmedio de la persecución, remedio á 
tanto mal, no permitiendo que el furor destruya to* 
do Ministro Evangélico. Suele quedar algún Pres*» 
bytero que socorra á los Fieles con los Santos Sa
cramentos, como lo vimos en la persecución de San 
Dionisio, é Hilario , de lo que ocurren muchos 
egemplos en los Anales Eclesiásticos, Asi bien pu
dieron faltar en Toledo los Prelados , y entretanto 
suplir en parte sus veces un Párroco, auxiliado de 
otros Ministros, como ha sucedido en otras partes. 
San Gregorio Turonense, en el libro primero de la 
Historia, refiere, que en la Galia Turonense no hu
bo Obispo desde Litorio, (consagrado año prime
ro de Constante) hasta San Martin , ordenado año 

oc-



D E L O S PÁRROCOS, 39 
o^avo de Valente, y Valeniiniano, Los Gentiles 
se enfurecieron contra los Christianos, pero prin-
eipalmente fueron el blanco de su ira los Obispos. 
Los Fieles no se atrevían á celebrar los Sagrados 
]Vlysterios, temiendo ser vidimas del furor. Si algu
na vez lo hacían, era ocultamente, y donde no pudie
sen ser conocidos. Esta prádica observaron los 
Christianos en las persecuciones. Enmedio de tan 
grave peligro, la Divina Providencia conservaba 
algunos Ministros Sagrados, especialmente, Presby-
teros, que socorriesen los Fieles, y los animasen á 
perseverar en la Fe. E l gobierno de esta Grey afli
gida, solia recaer principalmente en el Presbytero 
mas sobresaliente, que era el Pastor , y Párroco de 
ella. Este suplía la falta de Obispo, en quanto al* 
canzaban sus facultades , hasta que sosegada la tem
pestad, permitían las circunstancias que se coloca
se Obispo. A este modo pasó en algunas partes 
en la infancia del Christianísmo, según el Systema 
de San Epifanio, quando por la escasez de sugetos 
apenas se podia colocar en una Iglesia un Presby
tero , acompañado del Diácono. Asi fue continuan
do este método, quando el Evangelio era recien 
publicado entre Gentiles , como hemos visto , y lo 
demuestra la edad posterior. 

47 No solamente se debe al celo de los Párrocos 
que se plantase el grano Evangélico en Regiones Sep
tentrionales ; también es gloria suya haberse oído la 
primera vez la Fe de Christo en la nueva España. E l 
Presbytero Secular Juan Diaz, acompañó al famoso 
Conquistador Fernán Cortés en el descubrimiento de 
tan vastas tierras. E l bautizó quatro Gefes de Tlax-
cala j y otros Señores de Tecuzco. Fue el primer 

Cu-
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Cura, y Pastor que alli egercitó el ministerio Apos
tólico , catequizando los Infieles, debiéndose á su 
vigilancia que se oyese la primera vez el Evange
lio entre aquellas remotas Naciones. Asi lo refiere 
Fr. Juan de Torquemada en laMonarquia Indiana, 
en el Tom. 3. libro 5. capitulo 2^. Esta es una idea 
de aquel método primitivo, que en algunas partes 
observaron los Apostóles. 

48 Si atendemos á las gloriosas fatigas de los 
Santos, y Venerables Presbyteros, que entran en Na* 
clones incultas, y bárbaras á predicar el Evangelio, 
hallaremos pradicada la misma forma que en la 
primitiva Iglesia. Como en los primeros siglos no 
estavan señalados límites á los Obispados , y Par
roquias , era permitido á los Presbyteros pasar de 
una Provincia á otra, ministrando Sacramentos, ca-« 
tequizando, y egercitando todo el ministerio Pár-
roquial. P ero amaneciendo á la Iglesia la deseada 
paz , fueron formalizados los territorios de Parro
quias, y á cada Presbytero principal, fue señalada 
Grey de que cuidase. Aunque en las Ciudades se 
hallaba suficiente número de Presby teros , todos 
ellos se empleaban en el cargo de almas, auxilian
do el Prelado. Y en tanto grado era observada es
ta prádica, que ninguno era ordenado de P. esbyte
ro sin que en el mismo hecho quedase aligado al 
servicio de la Iglesia, y constituido Cura de almas, 
ó principal, ó de la clase de los menores Ministros, 
como diremos en otra parte. 

49 Aunque por esta acertada disposición se 
daba el suficiente pasto espiritual á los Fieles , sin 
embargo , todavía se hallaban muchas Naciones 
cjue conquistar , y donde debía introducirse la 

Evan-
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Evangélica Ley. Otros Operarios Apostólicos to
maron á su cargo tan ardua empresa, animados 
con la divina gracia , y el egemplo de sus mayo
res. Los Sumos Pontifices, y-Obispos les excitaron 
a tan glorioso designio, y enviaron á predicar el 
Santo Evangelio. Les concedieron amplias faculta
des para ministrar Sacramentos, catequizar, y egér-
cer quaríto pertenece al cargo Parroquial, y bien 
de las almas, lo que podian hacer en qualquier Lu* 
gar, Pueblo, y tiempo que les pareciese conve
niente al servicio de Dios. Todos estos Operarios 
Evangélicos son como los Párrocos de la primiti-
va'íglesia, y suelen en estos tiempos quedarse por 
Curas de alguna Provincia , 6 Pueblo / entretanto 
que puede colocarse un Obispo. Son inumerables 
los Varones Apostólicos, asi Seculares, como Re
gulares, que se han dedicado á tan laudable em
pleo. A su vigilancia se-debe la conversión de tan
tas almas. Ellos á fuerza de industria, y sufriendo 
muchos trabajos , han domesticado hombres , que. 
mas parecían fieras que racionales. A su cultivo, y 
disciplina se debe, que se hayan unido tantas per
sonas en Barrios, Parroquias, Misiones, y Dodfí-
nas. De modo, que en esta edad resplandece aquel 
método primer^ del Christianísmo que se observó 
en algunas partes, estando muchos Pueblos, é Igle
sias encargados al cuidado de los Párrocos, sin que 
ea muchas leguas se encuentre un Obispo. 

F CA-
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C A PIL U L O I I I . 
I C t f P R E S B T T E R O S F U E R O N 
condecorados con el nombre de Obispos en la 

primitiva iglesia, porque eran Pastores 
de almas , y gobernaban Iglesias 

coma Párrocos.. 

de las, razones que hemos ale
gado , para probar la existencia, de Párrocos, ó 
Presbyteros dedicados á la conversión de las a l 
mas, desde la infancia, del Christianísmo, tenemos 
para fundar el mismo asunto otra no menos eficáz. 
Ella es tan fecunda, que pide tratarse separadamen
te de las demás pruebas: puede reducirse á dos par
tes : La primera es, que los Presbyteros en la pri
mitiva Iglesia fueron honrados con el didado de 
Obispos, sin que tuviesen el carader Episcopal: 
La segunda, que el motivo de tener esta denomina
ción , fue porque los Presbyteros eran pastores de 
almas, y Párrocos de aquella edad.. 

51 Se ha de suponer, que la Gerarquía Eclesiás
tica, como instituida por Christo , siempre ha cons
tado de Obispos, Presbyteros, y Ministros, siendo 
el Obispado superior al Presbyterado por Dere
cho Divino ^ sobre lo qual pueden verse Coninck, 
(1) y el Cl. Natal, (2) que escribió contra Blondelo 
al quarto siglo. Desde el principio de la Iglesia se 

ha-

(u) Sacr. ord, dub. 4. (2) Disertación 44. 

• 
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hallaron dos clases de Sacerdotes, unos de la prime
ra , y principal, otros de la segunda, é inferiores. 
Aquellos, como sellados con el caraéler Episcopal, 
han tenido potestad para ministrar todos los Sacra
mentos , y á ellos solos ha estado vinculada la potes
tad de conferir el Orden, y Confirmación. Los Pres-
byreros inferiores jamás han tenido tan amplia fa
cultad, por razón de su orden, en la primitiva Igle
sia. Los Presbyteros no predicaban, ni bautizaban, 
ni reconciliaban penitentes sin mandato, ó ausencia 
de los Obispos; (1) y si alguna vez se han introdu
cido en semejante función, al instante han sido re
prehendidos, y han declarado contra ellos los Cá
nones, y Santos Padres. Pero aunque no egercieron 
estos ministerios, han gozado ei honor de llamar
se Obispos* Esta noble denominación tampoco los 
sacó del estado de inferioridad , sujeción , y obe
diencia á los primeros Sacerdotes, como á legíti
mos Superiores, y Prelados suyos. 

52 Supuesta estaverdad^ si consultamos la Sa
grada Escritura, se reconoce que fueron promis
cuos los dos nombres , y que era llamado Obispo 
el que en la realidad era puro Presbytero, como 
también el que tenia el orden, y carácter Episco
pal , solía nombrarse Presbytero, En la expresión, 
de que usa San Pablo, (2) son entendidos los Pres
byteros por mayores natu. A estos mismos llama 
también Obispos, destinados por el Espíritu Santo 

to-

(1) Ita D. Ignac. Epist. ad Smirn. 
(2) Ka el Capitulo vigésimo de los hechos Apostólicos 

vers. 17. 
F 2 
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para gobernar la Iglesia de Dios, ( i ) En la Epís
tola primera á Timoteo (2) habla el Apóstol de 
los Presbyreros, y de la imposición de manos , pro^ 
pia del Orden 5 y como el simple Presbytero no 
tiene potestad para conferir aquel Sacramento, se 
infiere , que San Pablo por Presbytero enten
dió los Obispos, á quienes toca imponer las ma
nos para ministrar el Sacramento del Orden. Lo ad
virtió el Chrysostomo en la Homilía decima tercia 
sobre dicha Epístola , diciendo , que San Pablo 
no habla aquí de los Presbyteros , sino de los 
Obispos, que fueron los que le ordenaron : Ñeque 
emmprofeCto Fresbyteri ipmrnordinarant. San Juan 
Evangelista se dá el nombre de Presbytero en va
rias partes, y lo mismo hace el Apóstol San Pedro 
en sus Epístolas. De modo que los Presbyteros 
tenian la denominación de Obispos, y ai contrario) 
como dice San Isidoro. (3) 

53 Con mas claridad lo explicó el Chrysos* 
tomo en otra parte , diciendo que en la edad de San 
Pablo era costumbre que los puros Presbyteros tu* 
viesen la denominación de Obispos, y que asi se 
explica el Apóstol en el capitulo primero de la 
Epístola á los Filipenses. Aquí dá á entender 
el singular amor que tenia a jos habitadores de 
Filipis en Macedonia. Les declara la utilidad 
que feabia resultado al Evangelio de su prisión, 
y escribe de este modo : Paulas , & Timotheus 

ser-

(1) Ita. Menoc. Tirin. Calm, in Aéta Ap. c. 20. & ante S, 
Ireneuslib. 3. contra Her. cap. 14.. 

(2) Cap. 4. (3) JJb. 2. deOffic. cap. 7. 
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mrvi Jesu Christi ómnibus Sanffis in Cbristo 
Jesu , qui sunt Philipis cum Episcopis , S Diaco-
ni bus. Algunos han reparado , que San Pablo po
ne los Obispos después de Ja plebe, lo que parece 
falta de urbanidad: Mas no es asi. Aunque/primero 
habla con todos los Fieles , en estos comprehen-
de también los Obispos , y guardándoles el debi
do respeto, luego los saluda particularmente. E l 
texto Griego leyó Coepiscopis , de que se infiere, 
que esta Carta se escribió á todo el Clero ^ en cur-
yo primer lugar coloca los Obispos. San Ambrosio 
leyó de otro modo el texto, juntando las palabras: 
jPaulus 1 & Timotheus cum Episcopis , & Diaconi-
bus, como si digera, Pablo , y Timoteo, y otros 
Obispos, y Diáconos escriben, ó envían esta Car
ta á los Filipenses, Esta inteligencia es poco se
guida. 

54 La común exposición es , que la Carta fue 
dirigida á los Obispos, y de aqui resulta la duda. 
Si en la Ciudad de Filipis no habia sino un Obis
pa, ¿ por qué San Pablo dirige la Carta á los Obis
pos? El Chrysostomo sobreesté lugar responde, 
que el Apóstol entendió por Obispos los Presby-
teros, porque en aquel tiempo eran promiscuos los 
nombres. No habia en una Ciudad muchos Obis
pos que lo fuesen de ella , dice el Santo Dodor: 
Sed Presbyteros ita nominavit, tune enim nomina 
jnvicem communicabant. E l gobierno de una Iglesia 
estaba encargado á un solo Obispo, y asi San Pa
blo dió á los Presbyteros la denominación de 
Obispos, 

55 De la misma opinión es San Geronymo en 
el Comentario sobre la Epístola á Tito, donde, en

tre 
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tre varios testimonios, alega el exordio de la Carta 
á los Filipenses, en la qual Pablo, y Timoteo sa
ludan á todos los Santos que se hallaban en Filipis 
con ios Obispos, y Diáconos, sin que se haga men
ción de los Presbyteros. De esta fórmula de saluta
ción infiere el Doétor Máximo , que por Obispos 
son entendidos los Presbyteros , y funda su inteli
gencia con esta razón. Filipis era una Ciudad de 
Macedónia, y ciertamente no podia haber muchos 
Obispos en una Ciudad ̂  pero como en aquel tiem
po, los que se tlamaban Obispos, tenían el nombre 
de Presbyteros, por eso San Pablo habló indife
rentemente de los Obispos como de los Presby
teros : Sed quia eosdem Episcopos i ¡lo temporê  quos, 
& Presbyteros appellabant, propterea indiferenter 
de Episcopis , quasi de Presbyteris est locutus. Lo 
mismo defiende San Geronymo en la célebre Epís
tola á Evagrio, donde expresamente afirma, quan-
do habia muchos Obispos en una Iglesia. Teodo-
reto también dixo, que en otro tiempo unos mismos 
sugetos tenían el didado de Obispos, y Presby^ 
teros: Eosdem olim Presbyteros appellabant ^ & 
Episcopos, ( i ) 

56 Visto ya que los Presbyteros tenian el t i 
tulo de Obispos, siendo en la realidad inferiores 
por Derecho Divino á los Prelados , pasamos á 
probar la segunda parte. Dos cosas se hallan en la 
dignidad Episcopal, la una es el orden, y carác
ter , por el qual tiene el Obispo potestad para de
terminados efedos, principalmente para consagrar 

otros 

(r) In Epist. ad Philip, cap. 2. 
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otros Obispos, y ordenar Presbyteros, y Ministros. 
Esta diferencia señalan San Epifanio, y otros Pa
dres entre el Obispo, y Presbytero : Por lo qual el 
Obispo es superior al Presbytero, por Derecho D i 
vino , en la potestad de orden, como lo dá á en
tender el Tridentino.(i) De aqui resulta en el Obis
po aquella gran dignidad que recibe en la Consa
gración, constituyéndose padre de los Sacerdotes, 
á los quales engendra quando los ordena , siendo 
mayor que sus hijos. Sin contradicion alguna, el 
que es menor , es bendecido por el mejor , como 
dice el Apóstol. (2) 

La otra parte de que se compone el Obispado, 
es la jurisdicción externa que tiene el Obispo para 
gobernar su rebaño. Lo cierto es, que por razón 
de su gran dignidad , y empleo, á que es destina
do por institución divina , se le debe mayor juris
dicción que á otros, y por razón de ella, y de la 
dignidad , es superior á los Presbyteros por De
recho Divino, lo que es certísimo, dice Colet, (3) 
pero el que estos, ó aquellos tengan en egercicio 
mayor jurisdicción, depende de la concesión de la 
Iglesia , y el Sumo Pontífice. Un Presby tero, si 
fuere legado á latere , suele tener amplísimas fa
cultades. Aun en tiempo de los Apostóles tuvieron 
los Obispos una eminente potestad sobre los Pres-
byteros. Ellos eran los Jueces que recibian las de
posiciones de los testigos, quando era acusado al
gún Presbytero. Corregían los abusos, y coloca

ban 

(1) Sesión 23. en los Cánones 6. y 7. (a) Hebr. 7. 
(3) De Ord. tom. 7. p. 2. cap. 4. 
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ban Presbyteros por las Iglesias , quando les pare
cía , como consta de las Epistoks de San Pablo á 
Timoteo, y Tito. La denominación de Obispo es 
de oficio , y cargo de almas , i y expresamente de
nota el gobierno de ellas , como dice San Gerony-
mo sobre la Epístola á Tito 5 (1) de lo qual infie
re San Agustín, que la misma voz Obispo deno
ta que el Prelado es llamado para el trabajo , y 
cuidado de las almas. (2) Aquella segunda parte, 
de que se compone el Obispado, que es la potestad 
para gobernar, dio motivo al titulo Obispo^ 
que expresamente significa Inspector, Ella es co-
municabíe á los Presbyteros 5 por lo qual puede el 
nombre de O /̂Í/M atribuirse al Presbytero, que go
bierna determinada Grey , porque cumple parte del 
Ministerio Episcopal, y es aquella que dio motivo 
á la voz Obispo, que expresamente no denota otra 
cosa que la vigilancia, y el gobierno de la Iglesia. 

58 A los principios del Gliristianísmo , los 
Presbyteros tuvieron de algún modo la jurisdic
ción, y oficio Episcopal , porque en las Iglesias 
donde había Obispos , eran los Presbyteros sus 
consultores , y las gobernaban juntamente con el 
Obispo. Donde no había Prelado, era comunicada 
á los Presbyteros en mucha parte la jurisdicción 
para gobernar la Iglesia. Unos , y otros eran Cu
ras de almas, y ministraban Sacramentos, ayudan
do al Prelado , donde le había , ó en Iglesias par

tí-

(O Cap. 1. 
(2) Lib. 19. de Civit. Dei. cap. 19. Ita ait Hieron. 

Epist. 83. 
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-ticulares, donde solamente se hallaba el Presby-
tero con el cargo de la Grey, acompañado de otros 
JV[inistros. Los Presbyteros eran llamados Obispos-, 
porque tenían el cargo de almas 5 á cuya vigilan
cia estaban cometidas, porque esto es lo que expre
samente significa la voz Obispo, (1) 

59 Asi lo advirtió el G. Baronio al año 58. 
refiriendo la heregia de Aerio, y vindicando á 
San Geronymo. Los Obispos, dice, fueron institui
dos por Christo, y succeden á los Apostóles \ y 
asi como estos fueron llamados Obispos , también 
los Obispos tuvieron el nombre de Apostóles. San 
Pablo llama Apóstol á Epafrodito Obispo, y se
gún esta analogía , porque los Sacerdotes estaban 
destinados al cargo de almas , tuvieron la deno
minación de Obispos: Juxta quam analogiam, quia 
Sacerdotes deputabantur cura fidelium, ideo ex bdc 
parte quandoque vocatl fuerunt Episcopi, En las 
principales Iglesias • estaba colocado un Obispo, 
á cuya vigilancia era encargada la salud espirituáí 
de la Grey. Este solo tenia el caraéler Episcopal, y 
la potestad de ordenar. E l era el superior, y Prela
do , respeto de los demás. Y asi, aunque los Pres-
byteros sus Ministros eran condecorados con el t i 
tulo de Obispos , ni en la realidad lo eran, ni te
nían las mismas facultades. 

60 Los Presby teros de la primitiva Iglesia pu
dieron también ser condecorados con el didado de 
Obispos , porque algunos eran pastores , y Pár^ 
róeos de Iglesias, donde no había Obispo. Asi su-

ce-

{1) Y. D, Angel. 2. 2. q. 184. art. 6. <ad. í. 
G 
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cedió en algunas partes, como diximos con San^ 
Epifanio, y es creíble que fue pradicado este mé
todo en algunas Iglesias recien fundadas por San , 
Pablo, como en la Iglesia de Cenchris $ y aun es 
mas probable que sucediese esto ea algunos lu
gares cortos. E l Presbytero que. gobernaba esta. 
Iglesia , era pastor de almas,y á él convenía la 
denominación de Obispo, porque.hacía las veces 
del Prelado, instruyendo los Fíeles ,., ministrando 
Sacramentos , y gobernando aquella Grey particu-, 
lar. Aun en tiempos muy posteriores, quandp ya 
el titulo de Obispo era vinculado á los Sacerdotes 
de primera clase, y los pastores inferiores eran co
nocidos con el nombre de Presbyteros , tenemos., 
documentos que comprueban lo que pasaba en la 
infancia del Ghristianísmo. E l Ck Mabillon en el 
Prologo á las Adas Benedidinas, refiere. varios 
egemplos de Venerables Presbyteros , que fueron., 
llamados Obispos , porque egercitaban el Ministe- . 
rio Parroquial. Aquellos Apostólicos pperarkís. Pár
rocos que íntrodugeron la Fé. en el Septentrión, 
gozaron el honor. de que aquellas Naciones les lia-» 
masen Obispos , aun quando no habían sido consa
grados como tales , y siendo no mas que Curas de 
particulares Iglesias* Esto dicen de San üyillehal-
do las Adas Benedidinas : Septum annis prius in 
eadem Preshyter est demoratus jParocbtay vocatus 
lamen Episcopus. ( i ) Tanta era la veneración que 
aquellos Pueblos tenían á sus pastores, que los lía-
maban Ofoyjw, aun quando no eran mas que Pres-

by-

[i) Tom, 3. p. 2. 
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' byteros Parroquiales. E l ̂ gobierno de las Iglesias, 
y el empleo Pastoral, daban motivo á tan honorí
fico titulo. En la Iglesia primitiva concurrian los 
Presbíteros con el Obispo á gobernarla, aunque 
con inferior autoridad, y llamados á volüfftád del 
Obispo j y siendo destinados al egercicio del car
go de almas , por eso tuvieron la denominación de 
Obispos. A esto alude Naüclero, quando en el ca
pitulo de la Monarquia Eclesiástica dice , que 
los Preisbyteros de la Iglesia primitiva , aunque tu
vieron varios nombres, fueron Párrocos destinados 
á cierta Iglesia , ó Congregación de Fieles: Varia 
antiquitus nomina sortiti sunt, quos etiam in pri 
mitiva Ecclesia Presbyteros constitutos ab Eptsco-
pis léghnus, veré tune fuisse Parocbos certas ̂  cui-
dam Ecclésite 9 & Congregationi Populorum unius 
vicinice destinatos 1 certum ést. 

61 Esto que hemos dicho, se confirma con la 
autoridad de San Juan Chrysostomo en la Homi
lía undécima, sobre la Epístola primera á Timo
teo. Comienza á exponer las palabras del Apóstol: 
J)iaconos similiter pudicós^&c, y dice, que habien
do declarado San Pablo las calidades de que de
ben estár adornados los Obispos, pasa á tratar de 
los Diácohos , omitiendo el orden de los Presby
teros : Omisso ínterim Tresbyterórum ordine ad Diá
conos transit. E l Santo Doctor dificulta sobre este 
método del Aposto!. En la Gerarquía Eclesiástica 
el Obispo ocupa el primer lugar, y después entra el 
Presbytero; luego San Pablo hábia de tratar de 
éste inmediataiiiente después del Obispo, y no del 
Diácono. La razoñ que dá el Chrysostomo, porque 
San Pablo no observó aquel orden, es esta: jQufppe 

G2 & 
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(S? Presbyte-r4^Eccks2¿e cura permissa est^ &• qu¿s 
de Episc.opis-dixit, ea etiam Presbytens congrmm^ 
sola quippe ordinatione superiores illis sunt. E l m o 
tlvo que tuvo el Apóstol para no hablar de los Pres-
byteros inmediatamente después de los Obispos, es, 
porque los documentos que habia dado á los Obis
pos, convienen.también álos Presbyteros. Estos tarih 
bien han de ser irreprehensibles, en su vida, castos, 
honestos, y prudentes. Por eso los Padres antiguos 
colocaron su cuidado en que el Clero resplandeciese 
en la virtud , pues de alli dimaíía la dodrina en el 
Pueblo, quien debe imitarle como egemplar. Por 
lo qual removían del orden al Herege, y deponían 
el que se hallaba contaminado de tai peste. Para la 
dignidad del Obispado elegían sugetos egempla* 
res , y de una vida totalmente apartada de toda in
mundicia. Si alguno (fuese Obispo, Presbytero, 4 
Diácono) cometía delitos de adulterio , era repeli
do de la Comunión , aun al fin dé la vida , como 
consta dé los Cánones Iliberitanos. 

62 La disciplina de aquel siglo era rigorosa 
en quanto á. la vida de Obispos, y Presbyteros^; 
pero cnnciliaba tanta veneración al Estado Ecleás-
tico , que-mas parecía compuesto de Angeles, que 
de hombres, al juicio de los Pueblos. Muchos de 
los Cánones Ni ceños dan á los Presbyteros los mis
mos, ó semejantes documentos que, á los Obispos, 
y.apenas permiten á unos lo que prohiben á otros. 
De aquí resultaba, que el Presbytero, para ascen
der al Obispado, debía estar adornado de las ca
lidades , que según la tradición Apostólica, son 
necesarias para tan sagrada dignidad. Por esta ra
zón no dio San Pablo nuevos documentos para el 

Pres-
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Presbytero , habiéndolo hecho- plenamente con 
el^Obispo, porque la vida inculpable que pedia 
en este , debia en algún modo resplandecer en el 
Presbytero, por su orden , y empleo Pastoral, á 
que entonces era destinado 5 y también, porque 
de él á caso se echaria mano para el Obispado, a> 
tno era costumbre, y por muchos siglos lo fue. 

63 En sentir del Chrysostomo, distingue San 
Pablo el Obispo del Presbytero, no solamente en 
el carader, sino también en las personas. Quiero 
decir, que los sugetos , á quienes el Apóstol ins
truyó antes , eran verdaderos Obispos , y aquellos 
que omitió , no dándoles documentos alguuos, eran 
puros Presbyteros, aunque con el cargo de almas» 
E i Santo Dodor entiende en la voz Presbyteros 
los Obispos , sobre otros lugares de San Pablo, 
pero no en el presente. De ellos afirma, que gober
naban Iglesias , siendo Párrocos de ellas, y asi Ies 
era comunicada una parte que constituye el Obis
pado , que es el gobierno de Grey determidada, la 
qual dio fundamento para el nombre de Obispo, Es
to quiere decir la clausula : Quíppe^S Fresbyteris 
Bcclesite cura permissa est. Y asi era común al 
Obispo, y Presbytero el régimen de la Iglesia, 
aunque á éste no le era concedida tal facultad en 
el grado , que la tenia el Obispo , como Prelado, 
sino en otro muy inferior. Otros leen asi el texto 
del Chrysostomo : Nam, & Presbyteri docendi sus-
cepere mmus , & Ecclesice pr¿efe$uram. Una , y 
otra expresión supone que la Iglesia era goberna
da por un Obispo, y esta fue la práctica de los 
Apostóles, colocar Obispos en Ciudades populo
sas. Pero como en una Iglesia no habia muchos 

- Í ̂  Obis-
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Obispos, por eso el Santo Dodor entiende porPres» 
byteros los Sacerdotes del segundo grado. Estos 
también tenían el empleo de enseñar, y concurrian 
con el Obispo á gobernar la Iglesia. Cómo su mi
nisterio era tan próximo , 7 semejante al deí Obis* 
po, (como ahora lo es el de los Curas ) no fue ne
cesario que San Pablo les diese especiales instruc
ciones, pues á los Párrocos r por razón del emplo 
Pastoral , también convienen los documentos que 
había dado el Apóstol á los Obispos, y antigua
mente tuvieron el mismo nombre. Pero en sentir 
deLChrysostomo es el Obispo superior al Presby-
tero en la potestad de Orden, por Derecho Divino, 
sin embargo de que diga que entre uno , y otro 
hay poca diferencia: Quia non latum est ínter ntros* 
que discrimen, porque en estas palabras considera 
al Obispo , y Presbytero, en quanto convienen en 
el gobierno de la Iglesia , como se infiere dé las 
palabras que se siguen: Nam^ & Vresbyteri, y des
pués declara la excelencia, y superioridad del Obis
po, por la potestad que tiene de ordenar, lo que no 
conviene al Presbytero, ni jamás la tuvieron los 
antiguos Presby teros, aunque eran Curas de almas. 

64 Siguiendo la explicacionde Amalario For
tunato, Arzobispo de Tro veris, Escritor del siglo 
nono, podemos decir, que San Pablo no Omitió tra
tar de los Presby teros, antes bien habló de ellos 
quando dió instrucciones para los'Obispos, porque 
el Obispado incluye el Presbyterado 5 y además, 
eran promiscuos los nombres de 0^?'^ , y Presby-
tero. ÜpinaMtur 'qúrsquis usum divinarum non ha~ 
bet Scripturarum. B , Pauhim Presbyteros prater-
mis sise: Sed non ita se res habet»Illa enim^qna de 

Epis* 
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"Episcopo in anterioribus dixit, etiam & de illis di^ 
cit, Quí nunc nominantur Presbyteri, eo quod anti-
quis temporibus • utrisque nominibus vocabantur 
Presbyteri. i i ) De aqui se infiere, que los sugetos 
que por el siglo nono eran conocidos por la deno
minación de Presbyteros, fueron llamados Obispos 
en la infancia del Christianísmo , y por eso San 
Pablo los comprehendió en la dodrina que dio para 
los Obispos. En los tiempos de Amalarlo todavía 
eran.ordenados los Presbyteros con el cargo de al-
nias ^ y el nombre con que eran conocidos , no era 
otro que el de Presbyteros r como diremos en otra 
parte. Después no fue concedido á todos los Pres
byteros el uso, y egercicio de predicar, y minis
trar Sacramentos por justísimas causas que para ello 
ha tenido, la Iglesia. Este Ministerio está vincula
do por derecho ordinario á los Curas , y á otros 
pon privilegio. Por lo qual los Párrocos de estos 
tiempos succeden propiamente á los Presbyteros an
tiguos , porque egerciían todo el Ministerio que 
aquellos. Asi lo reconoce el dofíísimo Petavio: 
(2) Qtd pro'veris Episcopis interim populos ^ atque 
JLccksias administrahant, & ea muñera prestábante 
qu¿e habet hic Ordo cum illis communia^ ut suntho-
dieque, qups Par oches á Cura Curatos vulgo no-
mincmt. Las instruciones que San Pablo dio á los 
Obispos, pueden probablemente aplicarse á los Pres
byteros que entonces gobernaban Iglesias , porque 
suplían las veces de los Prelados, y daban el pasto 

es-

(1) Lib. 2. de Offic. cap. 13. 
(2) Lib. 2. de la Gerarquía Eclesiástica, cap. $. §. 9. 
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espiritual 4 los Pueblos, como ahora lo hacen ios 
Párrocos. 

65 Como egercitabati un ministerio común á los 
Obispos, por eso tenian el nombre. Después hubo 
mutación v de modo , que ni el Obispo es llamado 
Presbytera, ni al contrario: Qua ex eausa discreta 
mnc smt nomina, dice Amalarlo. Pero otras veces, 
como los Presby teros estaban dedicados á las obras 
de piedad, se les daba este titulo en atención al ho
nor, asi como entre los Judíos eran llamados Presby-
teros los que gobernaban el Pueblo , dice este Es
critor. Debe observarse la expresión de que usa: 
Quando pietati studebant Presbyteri, la qual de
nota el ministerio que egercitaban los Presby teros 
antiguos. Ellos estaban dedicados á promover la 
salvación de las almas ^ su egereicio eran todas las 
obras que conducen para fin tan santo. Toda acción 
arreglada á la divina Ley , se llama obra de pie-

^dad, en frase de la Sagrada Escritura. San Pablo 
aconsejaba á Timoteo que se egereicase-en la pie
dad, porque es útil para todo: Exerce te ipsum 
ad pietatem. En ella se entiende el estudio de la 
devoción interna, y el afedo sincero de servir á 
(Dios, y al progimo. 

66 dEste era el empleo de los Presbyteros an-
f tiguos , que no solamente en la primitiva Iglesia, 
sino mucho después eran Párrocos con egereicio. 
•Estos mismos tuvieron el honor de ser condecora-
.dos con el titulo de Obispos en los primeros tiem
pos , y no por otra razón , que por el empleo Pas
toral que egercitaban * estando dedicados total
mente á la prádica de las obras de piedad: Vo-
cabmtur mtem 9 S Eplscopi ab illo opere ^ quod 

& 
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implere videbantur, eo quod considerare omnia, 

Qua ad cultum pertinent pietatis fuerant constftuti, 
dice el mismo Escritor. Como después se fue au
mentando el Pueblo Chr¡stiano,yá proporción cre
ció el número de los Presbyteros 5 fueron señalados 
territorios á Obispados, y Parroquias. A cada Igle
sia , expecialmente donde no había Obispo, fue des
tinado un Presbytero principal, el qual propiamen
te era el Párroco , porque él tenia principalmente 
el cargo de almas. Dentro de la misma Iglesia Par
roquial solía haber otros Presbyteros, que eran co
mo Ministros del Párroco, los quales eran Curas 
menores. En aquel tiempo se verificaba propria-
mente, que los Presbyteros estaban dedicados á las 
obras de piedad , y por eso tenían el honor de ser 
llamados Obispos , según dice Amalario. 

6? Luego explica como se dividieron los 
nombres de Obispo , y Presbytero, lo qual pasó de 
este modo. Apenas murieron los Apostóles, quan-
do les succedieron otros grandes, é insignes varo
nes. Pero sin embargo de su gran santidad , no te
nían igual testimonio de tan portentosos milagros 
que sus antecesores 5 y asi, por humildad , y vene
ración á los Discípulos de Christo no se atreviron á 
tomar el didado de apostóles. Se contentaron con 
que uno del número de los Presbyteros fuese elegi
do por verdadero Obispo. Este gobernaba princi
palmente la Iglesiá, como Prelado, y legitimo suc-
cesor de los Apostóles^ y como era elegido del Co
legio de los ancianos, por eso solia llamarse Pres* 
bytero , siendo en la realidad consagrado Obispo. 
Asi tuvieron unos mismos sugetos los dos nombres 
por algún tiempo. Mas luego se dio el titulo de 

H Obis-
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Obispo á solo el Prelado de la Iglesia j y el nom
bre de Presbytero se hizo privativo de los Sacer
dotes de segunda clase en la Gerarquía Eclesiástica. 
Estos quedaron inferiores á los primeros, como lo 
habían sido antes, sin embargo de que fueron l la
mados Obispos. E l que era consagrado Obispo, te
nia el didado de Prepósito con plenísima potestad 
en la iglesia, dice este Autor. Pero en el siglo no
no , por Pastores , y Redores , eran entendidos los 
Abades , Prepósitos, y Presbyteros, como obser
vó Agobardo , Obispo Lugdunense en la Epístola 
al Clero, porque en esta edad , los Párrocos, eran 
conocidos con el nombre de Presbyteros. . 

68 La autoridad de los Presbyteros antiguos 
fue grande, pues todo lo gobernaban á su arbitrio, 
como dice Amalarlo: Eí omnia regebantur pro eo~ 
rum arbitrio. Era fácil introducirse la discordia, 
y que la ambición de dominar á los demás, se apo
derase de alguno. Los títulos honoríficos son ape
tecidos con ansiedad , y mucho mas si traen supe
rioridad sobre otros de un mismo Colegio, ó Con
gregación. No sería estraño que entre los Presby
teros hubiese alguno que quisiese arrogarse el nom
bre de Obispo, pasando también á la realidad de 
mandar á sus Concolegas. Como estos, y otros per
juicios podían originarse con el tiempo, desde lue
go establecieron los Apostóles la subordinación de 
unos á otros grados superiores, é inferiores en la 
Gerarquía Eclesiástica. Aunque hubiese en una 
Iglesia muchos Presbyteros uno solo había de ser 
consagrado Obispo , y el Superior , como sucedió 
en Roma , Alexandria, aun viviendo los Apostóles. 
Los demás eran Ministros suyos, subordinados á 

- él, 
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éí, á quien ayudaban en Ja conversión de las almas 
como Párrocos. Aunque por su empleo Pastoral 
fueron conocidos con el nombre de Obispos, pero 
bien sabían que en el Clero , uno solo tenia el ca-
rader episcopal, y era el Superior, que ordenaba 
los otros Ministros, y los mandaba. También co
nocieron los Apostóles que había de suscitarse dis
puta sobre el nombre del Obispado : Quod futura 
esset contentío de Nomine Episcopatus, dice San 
Clemente en la Carta á los Corinthios, reconocida por 
legitima. Por eso establecieron la succesion de Pre
lados , colocando Obispos en las Iglesias, y Minis
tros que les asistiesen: Ob eam ergo causam consté 
tuerunt supradidos , & deinceps futuros successionis 
regulam tradiderunt, 

69 De aqui se infiere , que habla enCorintho 
un Colegio Eclesiástico , cuyos individuos llama el 
Santísimo Pontífice Presbyteros, quando reprende, 
que contra ellos se movia cierta conjuración : Con~ 
tra Presbyteros seditionem faceré. A estos mismos 
dá mas adelante el didado de Pastores, y Presi
dentes del rebaño de Christo. Esto prueba , que los 
Presbyteros tenían uno, y otro nombre, porque eran 
Pastores de almas , y Párrocos ^ pero entre ellos 
había , no solamente en Corintho ,sino en otras Ciu
dades uno consagrado Obispo, y superior á los de-
mas , el qual, después (como también sus succeso-
res) hizo privati vo el nombre de Obispo, que antes 
era común á los Presbyteros, como lo convence el 
Cl. Petavio contra Salmasio en el libro quarto de 
la Gerarquía Eclesiástica. (1) Acaso la sobervia de 

al -

( i ) Cap. 12. 
r i 2 
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algunos Presbyteros , que abusaron de sus faculta^ 
des, y faltaron al respeto de sus Superiores, dio mo
tivo á que asi los nombres , como los oficios, se 
separasen con mas distinción, y que la potestad de 
los Presbyteros se restringiese , como observó 
el do<5to Coninck en el dubio quarto, sobre el 
Sacramento del Orden, ( i ) Lo cierto es, que ya 
en las Cartas de San Ignacio, Obispo, resplandece 
la subordinación de unos á oíros en la Gerarquía 
Eclesiástica, y se reconocen separados los nombres 
de Obispo, y Fresbytero , sin que promiscuamente 
se atribuyan á unos mismos sugetos. 

70 Sin embargo, fue gloria singular de los pri
meros Presbyteros haber sido condecorados con epi-' 
teto tan honorifico. Y no menos puede animar á los 
Párrocos de ahora al cumplimiento de su ministerio 
la consideración del honor, que su empleo tuvo en 
los principios de la Iglesia, quando florecieron en 
él tan agigantados varones. De medio tan eficaz 
se valió Hincmaro, Obispo deRems, en las Instruc
ciones que escribió para sus Párrocos, á fin de ani
marlos á la prádica de las virtudes. Les propone, 
que los Obispos han de ser elegidos del número de 
los Presbyteros por la cercanía que tiene el Ministe
rio Parroquial con el de los Obispos. Esto confirma 
con la prádica de los Apostóles, que eligieron otro 
del Colegio de los Discípulos , en lugar de Judas, 
A l Obispado debe ascender el Sacerdote que en pu
reza de vida, ciencia, y prudencia fuere tenido por 
mas digno. En tiempo de este Escritor, esto es, por 

el 
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el siglo nono , ya la voz Sacerdotes se aplicaba^á 
los Párrocos , á los quaies llama : Secundi ordinis 
Sacerdotes, Otras veces se atribuía á los Obispos. 

Ademas de esto les propone, que en la pr i 
mera edad de la Iglesia , los Presbyíeros tuvieron 
otros nombres , siendo promiscuo el de Obispo , y 
Presbytero, aunque en algún modo distintos los ofi
cios. Este denotaba la madurez del juicio, y sóli
da ciencia. E i de Obispo daba á entender la v ig i 
lancia en el cargo pastoral. Como estas calidades se 
hallaban en los Presbyteros antiguos, por eso el 
Texto Sagrado los comprehende baxo de un nom
bre : Tametsi primis Ecc/esi¿e temporibus utríque 
Tresbyteri, utrique vocabuntur Epíscopi 5 quorum 
licet in quibusdam sint discreta officia dignitatum, 
uno nomine Saeree Kegulce comprehendunt. (1) Asi inŝ  
truía sus Párrocos este famoso Prelado, proponién
doles los nombres que tuvieron en la antigüedad-
Con el tiempo se hizo propio de los Sacerdotes del 
primer Orden el nombre de Obispo, asi como el 
diítado de Papa , que otras veces se atribuía á los 
Obispos, se hizo privativo del Romano Pontífice 
por el siglo sexto, sin embargo de que en la Iglesia 
Griega todavía se aplica á los Párrocos, porque en 
aquel idioma, y en el Hebreo suena lo mismo que 
Tadre , como dice Tomasino. (2) La misma muta
ción ocurre en el nombre de Cardenal. Por algunos 
siglos fue propio de los Párrocos, asi de Roma, co
mo de otras partes, pero después está vinculado á 

los 

(1) Tom. 2. p, 202. 
(a) Tom. 1. lib. a. cap. m . §, 17. 
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los Eminentísimos purpurados , 7 por su veneración 
se han abstenido de él los Párrocos de estos tiempos. 
En los nombres puede haber variación, aplicándo
se en un tiempo á unos, y no á otros. Pero la po
testad que ellos significan, si es instituida por Chris-
to, siempre es la misma. E l Ministerio de los Se
ñores Obispos, y el de los Párrocos, ha sido sus-
tancialmente invariable en todo tiempo. La varie
dad de los títulos que se han aplicado á los sujetos 
que lo han exercitado, nada ha alterado en el em
pleo. Y asi los Párrocos de esta edad exercitan el 
mismo Pastoral Ministerio que aquellos antiguos tan 
condecorados por él. 

^2 Siendo cierto que era común el nombre de 
Obispo á los Prelados, y Presbyteros , según los 
documentos que hemos alegado , con dificultad se 
descubre otra razón tan fundada para salvar aquella 
común denominación conforme á la institución de 
la Gerarquía Eclesiástica, y al sentido de la Sagra
da Escritura. Siempre debe huirse el escollo en 
que se estrelló el Herege Aério por el año 3^5. San 
Epifanio, (1) y San Agustín (2) refiren el falso dog
ma de aquel Sedaño. Siendo Presbytero no pudo 
conseguir elObispado que con ansia apetecía, prue
ba de que no era digno de é l , pues muchos insig
nes varones, adornados de santidad , y sabiduría, 
reusaron dignidad tan sagrada , y sí la aceptaron, 
fue en fuerza del precepto , y la obediencia. Como 
el Sedaño vio frustrados los medios que lisongea-
ban ásu presunción el conseguirla, se enfureció con

tra 

(0 En laHeregia. y j . (2) En la 53. 
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tra la gran dignidad del Obispado. Ninguna dife
rencia señalaba entre el Obispo, y Presbytero. San 
Epifaniollamó á e&talieteghfmiosa,yestoIidisma9 
y con todo eso la han renovado los Puritanos de es
tos tiempos. De extremo tan peligroso se aparta to
talmente nuestra explicación, ó mejor dicho, el sen
tir de algunos Santos Padres, que dicen, ser enten
didos los Pre^byteros en algunos textos de San Pa
blo, que hacen mención de Obispos. Aunque los 
presby teros, por ser Curas de almas, tenían el nom
bre, pero no la realidad. Por institución divina,el 
que tenia el carader episcopal, siendo verdadero 
Obispo , era superior al Presbytero, y gozaba de 
mas amplias facultades que él. Del Obispo dima
naban aquellas facultades que los Presby teros te
nían en el gobierno de la Iglesia. Y aunque era cos
tumbre que los Prelados consultasen con ellos los 
negocios, no eran precisados á eso. 

^3 Otra razón puede darse para explicar las ex
presiones del Texto Sagrado , y es ésta. Los Apos
tóles , de tal suerte dispusieron la Gerarquía Ecle
siástica en algunas Iglesias, que en ellas habia al
gunos verdaderos Obispos, ( i ) Elfin de este méto
do era, tener copia suficiente para el lance de que 
se fundasen otras Iglesias, y colocar en una de ellas 
un Prelado. E l curso de los Apostóles no permitía 
detenerse mucho tiempo en una parte, ni podían có
modamente concurrir á determinardo lugar para 
consagrar Obispos 5 y asi parece muy creíble que 

ten-

(1) V. L a Disertación sobre los Obispos Titulares, que es-
eribimos, impresa en Madrid año 1765. §. 11. 
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tendrían en algunas Iglesias copia de ellos para des
tinarlos donde la necesidad lo pidiese , y que esto 
se verificase en algunas Iglesias fundadas por San 
Pablo , como siente el Chrysostomo en la Homilía 
11 . sobre la primera Epístola á Timoteo, y le si
guieron Ecumenio, yTeofilado. Es verisímil que 
en las Epístolas que San Pablo escribe á las Igle^ 
sias 5 donde solamente hace mención de dos orde
nes , ó grados en la Gerarquía Eclesiástica, se en
tienda en el primero el de los Obispos, aunque 
también los llame Presbyteros, porque fue costum
bre en la infancia de la Iglesia dar el titulo de Obis
pos 5 y Presby teros á los Clérigos mayores, que tie
nen el primero , y segundo lugar en la Gerarquía 
Eclesiástica. Sededucia en este casóla voz Obispo: 
Ab inspeccione , & curatione^y el nombre de Pres~ 
bytero^no tanto por la edad,y maduro juicio,co
mo por la dignidad , y veneración que les era de
bida. 

74 Con uno , y otro titulo eran conocidos los 
sugetos que excedían á otros en el honor, y empleo, 
y cuidaban de su salud espiritual por los medios de 
ía dodrína Evangélica , y ministracíon de Sacra
mentos, teniendo al mismo tiempo , la administra
ción de bienes Eclesiásticos. Desde el principio de 
la Iglesia hubo dos clases de sugetos , que promis
cuamente fueron llamados Obispos, y Presbyteros. 
De estos, unos hicieron propio, y privativo el titu-
ío de Obispo 5 y fueron los consagrados, y que te
nían el orden, y carader episcopal. Los otros tu
vieron después el didado de Presbyteros solamente, 
porque jamás habían recibido el carader episcopal, 
BÍ en la realidad fueron Obispos, aunque eran nom

bra-
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brados con este titulo, porque ¡se empleaban en pro-
tnDver la salvación de las almas. 

;y5 Este modo de discurrir, explica suficierty 
temente las expresiones de la Sagrada Escritura, 
que dan el titulo de Obispo á los mismos sugetos 
qoe llaman Presbyteros-, entendiendo por Obispos 
los que eran consagrados como verdaderos Prela
dos. De estos Sacerdotes de primera clase ha
bía algunos en una Iglesia , según este sentir, sin 
que sea necesario conceder, que en cada íqlesm 
solamente había un Obispo al principio del Chris-
tianísmo. Aunque los Apostóles colocasen uno, co
mo Prelado , y esposo de la Iglesia , el qual debia 
quedar en ella, esto no impide, que consagrasen 
otros para enviarlos á otras Iglesias, y que entre
tanto estuviesen allí detenidos. 

jró Aunque sigamos este modo de opinar, 
también se prueba el principal aserto de este dis
curso. Él se reduce á establecer , que desde el 
principio de la Religión Christiana hubo Presbí
teros destinados á la conversión de las almas , ó 
Párrocos, que cuidaban de la instrucción de los re
cien convertidos^ cuya salvación promovían por 
los medios correspondientes'á su ministerio. Todo 
esto también se verifica , aunque condescendamos 
á este modo de discurrir. Aunque én una Iglesia 
hubiese algunos Obispos, ó uno de ellos era el des
tinado á su gobierno, ó aunque los demás coope
rasen, tenían Ministros Eclesiásticos, Presbíteros, 
y algunos Diáconos, que les ayudasen en el car
go Pastoral , como consta de la práctica de los 
Apostóles , declarada en la Escritura , y en los 
Santos Padres, Clemente , Ignacio , y Epífafcie. 

i Es-
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Estos Presbyteros todos eran Pastores de almas, 
que egercian tan alto ministerio, que les encar*. 
gaban los Obispos , según la necesidad lo pedia. 

^¡r. También los Obispos se habian de repartir 
por otras Iglesias^ y para este fin tenian los Apos^ 
toles copia de ellos, en, una, á excepción de aquel, 
que. se quedaba como Prelado fijo de la Iglesia, 
donde estaban todos. Alguna vez habia de llegar 
el caso de que un solo Obispo gobernase cada Igle
sia, esto sería en breve conforme se fuesen fun
dando , como, lo convencen los Catálogos de los 
Obispos, puestos por los Apostóles. Cada Obis^ 
po en su Iglesia tenia Presbyteros que le ayu
dasen, y algunos Diáconos. Aquellos eran Párro-
cosque catequizaban, ministraban Sacramentos , y . 
auxiliaban al Prelado en las funciones Eclesiásticas, 
Estos hacían lo mismo en su grado. N i era fácil 
que un solo Obispo, sin estos Ministros , ocurrie
se á quanto necesitaba el rebaño, ó por muy disper* 
so , ó porque se iba aumentando. Además, la Ge-
rarquía Eclesiástica pedia que en cada Iglesia hu
biese algunos de estos Ministros : luego , aunque 
admitamos esta opinión , se verifica que desde la 
fundación de Iglesias habia Presbyteros, Guras de 
almas. 

^8 Esto hemos dicho según el referido modo 
de discurrir , que tiene fundamento en los Padresj 
y á él se pudiera recurrir, para verificar la expre
sión del Texto Sagrado, sin detrimento de la supe
rioridad que por Derecho Divino tiene el Obispo, 
respeto del Presbyíero ^ pero absolutamente, ha
blando en cada Iglesia principal recien fundada, 
no habia sino un Obispo. Este sentir es mas con-

for-
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forme á la prádica de los Apostóles, y mas autori
zado en los Padres. San Juan Chrysostomo lo de
fiende claramente en la Homilía primera sobre la 
Epístola á los Filípenses. San Geronymo lo expli
ca con igual claridad en la Epístola 85. Teodoreto 
fue del mismo sentir sobre la Epístola á Timoteo, 
(1) y es casi común entre los Padres Griegos. To
dos estos célebres Doóbres dicen , que San Pablo 
llamó Obispos á los Presbyteros, aunque no tenían 
el carader Episcopal, y eran Sacerdotes de la se
gunda clase. Para que tuviesen los Presbyteros esta 
denominación , no se descubre razón mas propia 
que decir tenían, los Presbyteros el nombre de Obis
pos, porque eran Pastores de almas, y Párrocos, 
que ayudaban al Obispo en la Iglesia , donde le 
había, ó porque ellos gobernaban algunas Iglesias, 
donde daban el pasto espiritual, sin que hubiese 
Obispo alguno, como discurre San Epifanio, ó 
como sucede en tiempo de persecución , que suele 
faltar el Prelado, y queda algún Presbyteío para 
dar el pasto espiritual , ó según suele practicarse, 
quando el Evangelio se comienza á pra&icar en al
guna parte. 

79 De todo lo qual se infiere , que desde la 
fundación de la Iglesia hubo Obispos, que eran los 
principales Pastores de almas, y también Presby
teros, dedicados á tan sagrado ministerio, a los1 
quales ahora llamamos Párrocos, Unos, y otros son 
los Padres espirituales del Pueblo Chnstiano, M i 
nistros de Dios 5 que en su nombre cuidan de su 

re-

(1) Cap. 3. 
12 
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rebaño. Por estas, y. otras excelencias que. incí* 
ye su ahísimo empleo, son acreedores á la mayor 
veaeracion. Asi exortaba el Emperador Basilio á 
su hijo Consxantino: Sacerdotes re&erere tamquam 
spiritmles Paires , & deprecatores pro mbis. apud 
Qeum* Honor enm.9 qui Sacerdotibus habetur^.ad 
I).eum refertur. Quemadmodum autem honor , qui eh 
habetur, ad Deum^pertinet, ita eorum contumelia^ 
&. contemptus ¡onge... etiani gravius ejus iram prof 
vpcat. ( i ) 

DISCURSO 
SOBRE LOS L U G J R E S SAGRABOS\ 

y antigüedad de las Farro qui as. 

I^A Magestad de Christo destinó en su Iglesiaj 
á. unos por Apostóles, y Profetas , á. otros por 
Evangelistas, á otros Pastores, y Dodores , como 
dice San Pablo en la Epístola á los Efesios. (2)Les 
dio potestad para poner succesores en el ministerio 
Pastoral, de modo,, que. la Iglesia siempre seré go
bernada por una continua succesion. de Pastores, 
instituida por Christo. Estos-soa-principalmente los 
Señores Obispos* Pero también en su linea se veri" 
fica de los Párrocos^ porque su estado pertenece 
esencialmente á la Gerarquía Eclesiástica, como el 
estado délos Prelados, aunque aquel es inferiorá 

es-

( i ) Bíbliot. SS. PP. tom. part. 2. p. 1. (2) Ffes. 4, 
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este, ( i ) Ya en el discurso antecedente hemos 
tratado de la prádica que observaron los Apostó
les, colocandor.para el gobierno del Pueblo Chris-
tiano, Obispos en las Iglesias , y también-Presby-
teros con el ca rgó le almas, y otros Sagrados M i 
nistros. Pero como los Sagrados Lugares tuvieron 
en la antigüedad varios.nombres,- y ellos eran don
de los Ministros Eclesiásticos egercian su empleo^ 
daremos una breve idea, por la qual se venga en 
conocimiento de lo que era la Iglesia, donde con-
currian los Fieles, y la Parroquia , que en benefi
cio de ellos ministraban los Presbyteros. A l mis
mo tiempo se conoce, que la variedad dé los nom
bre, según el uso de los tiempos, no altera lo 
sustancial de las cosas , como se verá en este dis
curso. 

CAPITULO PRIMERO. 

TRATASE B E L O 8 N O M B R E S 
que han tenido los Lugares Sagrados, 

y de los Presbyteros destinados 
d ellos.. 

i D E s d e el principio del Christianísmo fueron 
algunos Lugares destinados al sagrado egercicio 
de la Religión. (2) Como los Christianos tuvieron 
varios fines en su erección , por eso fueron cono
cidos con varios nombres. Los principales son los 

Tem-

(1) Gerson. consid, 2. Stat. Cur. 
(2) Barón, ad ann. 57. 
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Templos. Se llamaban asi aquellos Lugares, que 
eran destinados para ofrecer sacrificio á Dios, asi 
como tenian el nombre dé O r ^ n o , porque en ellos, 
oraban los. Fieles. Otros de estos Lugares eran des
tinados para conservarlas reliquias délos Martyres, 
y eran conocidos por Basílicas y 6 memorias de los 
Santos Martyres. Como también en estos Santos Lu
gares recibían los Fieles los Santos Sacramentos, y 
oían la palabra divina j según esta formalidad eran 
llamados Iglesias, sobre lo qual puede verse el 
V . Cardenal Belarmino en ef libro tercero, ( i ) Con 
otros nombres han sido conocidos en otras partes 
estos Lugares Sagrados , pero en la antigüedad 
resuenan estos principalmente. 

2 Aunque la voz Iglesia primeramente sígni* 
fica la Congregación de los Fieles, fue usado des
de el tiempo de los Apostóles entender en aque
lla expresión un lugar (2) destinado al egercicio 
de la Religión , como lo dice San Agustín. E l 
egercicio, que expresamente denota, es el de mi
nistrar el pasto espiritual á los Fieles, y baxo de 
esta consideración se distingue de otros Lugares 
Sagrados. Por esta razón tratamos primero de la 
í ^ r á ? , entendiendo por ella un Lugar donde se 
congregaban los Christianos á dar culto á Dios. 
En este sentido tomó la Iglesia San Pablo, quando 
en la primera Epístola á los Coriníhios dixo: Con* 
venientibus vobis in Ecclesiam ^ audio scissuras 

esse 

(r l Cultu Sanft. cap, 4. 
(2) D. Paul. r. ad Corinth. D . Aug. Epistol. 157. Sy-

nod. Atrebaten 5. Ann. 1025. 
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esse ínter vos ^ y quando dixo: Salutate nimpham^ 
S qutf in domo ejus est Ecdesiam. (1) Sabían muy 
bien los Fieles, que la divinidad no puede ser com-
prehendida en lugar determinado, y. que el enten
dimiento puede en qualquier parte elevarse á la 
contemplación de Dios, y sus soberanos atributos, 
pidiendo mercedes al Padre de las misericordias, 
como lo dice el Apóstol en la Epístola á Timo-
te o $ sin embargo, construyeron estos Santos L u 
gares por muchos, y piadosos fines. Dios, infinita
mente benigno, oye las súplicas que rendidamen
te hacen los Fieles en su santa Casa. Aqui es instrui
do el Pueblo en la dodrina Evangélica , é inflama
do en el servicio de Dios con el egemplo de 
otros.. 

3 Este fue el principal designio, que tuvieron 
los Chrístianos en elegir Lugares Sagrados. En la 
infancia de la Religión Christiana no tenían aquel 
ornato, ni fabrica, que consiguieron, establecida la 
paz por Constantino. E l furor gentílico no permi
tía que se consagrasen á Dios lugares públicos, 
donde fuese reverenciado. Qualquíera lugar , aun
que desacomodado el campo, la soledad, la na
ve, establo, ó cárcel, servia de Iglesia en tiempo 
de persecución , dice San Dionysio Alexandrino. 
(2) Los primeros Chrístianos se congregaban en 
casas, cuebas , sótanos , 6 criptas. Pedro Clunia-
cense (3) asegura, que vio en Roma criptas antiquí-
gavV t̂ - A ' i > : <?• • Ú\ sj-

(1) Colos, 4. 
, (2) Apud Eusebium lib.. 7. Histor. cap. 22. 

(3) Advers, Petrobus. 
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simas, en que habia Oratorios,fy Altares, confor
me era costumbre en los primeros siglos. Aqui se 
congregaban los Fieles á celebrar los Sagrados 
Mysterios con su Obispo, y Presbyteros. San Pa
blo en la Epístola á los Romanos, ( i ) saluda k 
Iglesia domestica de Aquila , y Priscila , dándole 
aquel nombre, porque en su casa se egercitaba el 
ministerio Eclesiástico por los Sagradas Ministros, 
que estaban destinados para eso. Había entonces 
en Roma muchos Christianos , los quales tenían 
Ministros públicos , que lesv diesen el pasto espiri
tual. Alguno de ellos se empicaba en tan sagrado 
ministerio en casa , quando era necesario. 

4 Asi se entiende también la expresión de San 
Pablo en la primera Epístola á los Corinthios, (2) 
quando dice: Salutant vos in Domino multum Aqui
la , PrisciUa cum domestica süu Hccksia , apud 
quos, & bospitvr. Ksta. Carta fue escrita en Filipis, 
ó como quieren otros, en Efeso. -En ambas par
tes hgbia grande Iglesia, como consta de las Epís
tolas de'San Pablo á los Efesios, yFiíipenses^ y por 
consiguiente había en ellas Ministros Sagrados, 
que eran Presbyteros, y Diáconos, además del Obis
po. Por uno de estos se celebrában los Sagrados Mis
terios en casa, quando la necesidad lo pedia, y en
tonces servia de Iglesia. Asi lo pradicaba Archippo, 
Obispo de la IglesiaColosense, el qual-estaba des
tinado para el ministerio Pastoral, según dice el 
Apóstol: (3) Dicite Archippo : Vide ministerium 

quod 

(1) Cap. i5. (.2) Cap. 16, 
(3) Coios. 4. 17. 



D E L O S PÁRROCOS. 73 
pod accepísti á Damino, ut illud impieas. La casa 
de Fiíemon, ciudadano Golosease , servia á ve
ces de iglesia , sin embargo de que en Colosis ha
bla muchos Fieles \ por eso San Pablo hace men
ción de ella en la Epistola á Fhilemon: Et Ecclesia, 
qute in domo tua est 5 pero los Sagrados Misterios 
eran celebrados por el Obispo, y Presbyteros, sin 
que otro alguno se introduxése en el ministerio , á 
que no estaba destinado. Por institución de Chris-
to conviene á los propios Pastores dar la saluda
ble doctrina á su rebaño, y socorrerle con los San
tos Sacramentos. 

5 Los egercicios que hacían los Christianos, re
fieren Plinio en la carta que escribió á Trajano, y 
San Justino en la Apología segunda. La prádica 
de la Religión Christiana era á veces tan oculta, 
que ni los Obispos , y Presbyteros eran conocidos 
á los Gentiles, y perseguidores. Esto comprueban 
las Aétes del Presbytero San Saturnino, el qual fue 
aprisionado con otros compañeros en la casa de 
O^avio Feliz , donde se juntaban al egercicio de 
la Religión Christiana. E l Procónsul del Africa 
Anulino les preguntó si hablan celebrado los Sa
grados Misterios , y quién era el Presidente de sux 
Congregación | prueba de que lo ignoraba. Era el 
Pastor, y Párroco de aquellos Fieles el Presby
tero Saturnino, como él mismo respondió: Ega 
sum Author, in cujus domo Colle&¿e faffite sm$, co
mo refiere el Cl. Buinart, pag. 341. De aquí se in
fiere, que á lo ultimo del siglo tercero los Presby
teros celebraban C o t ó ^ , ó juntas sin el Obispo, co
mo también el Dominico, esto es, se celebraban los 
Sagrados Misterios 3 y ofrecía el Santo Sacrificio 

K en 
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en las casas desconocidas á los Gentiles. Los Pres* 
byteros, y otros Ministros Eclesiásticos no se dis-
tinguian en el vestido exterior de los demás. PCK 
nian tal cuidado en guardar los Códices, ó Libros 
Sagrados, que antes perderían la vida , que ma
nifestarlos. 

6 Solia llamarse Iglesia, cierta especie de edi
ficio sin adorno exterior, á modo de Aula, la qual 
regularmente estaba cerca, ó contigua con la casa 
del Obispo. De esta clase de edificios debe entena 
derse la expresión de los antiguos, quando dicen 
que los Emperadores Maximiano , Valeriano , y 
Diocleciano destruyeron las Iglesias. La Congre
gación de Fieles, á quien presidia el Obispo, se 
llamaba propiamente Iglesia , como advirtió el 
Gl. Valesio sobre el libro nono de la Historia de 
Eusebio. Quando habia una sola , y un Altar , el 
Obispo celebraba el Santo Sacrificio de la Misa, es» 
tando presentes los Presbyteros. Estos eran panicir 
pautes de é l , y ayudaban al Prelado en el minis;, 
terio Partoral en beneficio de los Fieles. E l Lu* 
gar Sagrado servia de Parroquia para todos, aun
que entonces no tenia tal nombre. Quando se enaiv 
decia la persecución, se ocultaban los Christianos, 
y como á veces faltaba el Obispo, en este caso 
algún Presbytero los congregaba ocultamente , y 
•les daba el pasta espiritual, como propio Pastor, 
que hacía las veces de su Prelado* 

f La persecución solia ser tan cruel, que ape
nas dexaba esperanza de qué quedase algún M i 
nistro Sagrado, que asistiese á los Fieles afligidos. 
Pero la divina Providencia disponia el consuelo 
enmedio de tanta turbación. Asi consolaba á los 
03 JI Chris-
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Christianos San Fruduoso , Obispo Tarraconen
se 5 quando le llevaban preso , dicíendoles que no 
les faltaría Pastor : Jam non deerit vobis Vastor. 
No expresan las Adas que hubiese mas Ministros 
Sagrados que el Santo, y dos Diáconos, y asi pa
rece, que coronándose estos con el martyrio , que
daba aquella Grey destituida de todo Ministro que 
la asistiese $ sin embargo , no quedó del todo ex
tinguida la Iglesia , porque es muy creible, que al
gún Presby tero ocultamente cuidaría de los Fieles, 
aunque las Adas no lo digan, como sucedía en Ro
ma quando se ocultaban todos en los Cementerios 
por temor de la persecución, conservando la d i 
vina Providencia algún Presbytero, para minis
trar los Sacramentos á los Fieles, Éste era enton
ces el Párroco de aquella Grey. E l era necesario 
para ministrar la Penitencia, y consagrar y porque 
estas potestades no están concedidas á otros que á 
los Obispos, y Presby teros, aunque sea en caso de 
necesidad. Por eso Frumencio , habiendo explora
do el buen deseo que tenían los Indios de abrazar 
la Religión Christiana, pidió licencia al Rey para 
ir á Alexandria , donde era Obispo San Aranasio, 
para ser ordenado , y con legitima potestad bolveir 
allá , como lo hizo , haciendo muy copioso fruto 
entre aquellas gentes. Véanse Teodoreto, y Sócrates 
en la Historia. ( 1 ) Si Frumencio, quando era lér 
go, hubiera pensado que tenia tal potestad para 
erigir Iglesia , y administrar todos los Sacra
mentos , en caso de no haber Obispo , ni Presby* 

te-

(1) Lib. r. 
K2 
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tero, como quieren algunos Sedarlos , no tenia ne« 
cesidad de haber venido á Alexandria desde tier
ras tan distantes 5 pero el mismo hecho manifiesta 
haber creido que eran necesarias para tales efec-
tos la potestad de Orden , y Misión legitima. 
Además, que Sócrates en el capitulo décimo quin
to no trata de la Sinaxis^ sino de las preces f y en 

-sentir de Casiano celebrar la sagrada Sinaxis^ 
se explica por lo mismo que preces fuñiere, V . 

tPefavio en las notas á San Epifanio, (1) donde 
trata de la celebración de la sagrada Sinaxis. 

8 Es verdad que puede Dios hacer á uno M i 
nistro de su iglesia por modo extraordinario, y 
á su beneplácito5 sóbrelo qual se puede ver San
to Thomás , (2) y á Ghristiano Lupo , (3) donde 
refiere varias ordenaciones extraordinarias. Envia
rá , si fuere necesario, un Angel del Cielo para 
socorrer los que fueron redimidos con la preciosí
sima Sangre de Jesu Christo, y asi es conjetura 
muy fundada , que permaneceria algún Ministro 
sagrado, oculto entre los Fieles, quando padeció 
San Fructuoso con los dos Diáconos, aunque las 
Adas no hagan mención de otros Ministros. (4) De 
esta práética ya hemos dado algunos egemplos. 

9 Aunque era muy usado el nombre de Iglesia, 
los Christianos se abstenían de llamar Templos á 
los Sagrados Lugares. No solamente detestaban 
los Ritos de Gentiles, sino que huían de las 

vo-

(r) Tom. 2. p. 349. (2) 3. | ) . q. 54. art. 7. 
(3) Tom. 7. cap. 15. 
(4) Bolland. 21. Jai?, 
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voces usadas entre ellos. En este sentido, Octavio, 
(según refiere Minucio Feliz) y San Geronymo, 
dicen que los Chrisíianos no tuvieron Templos, 
como advierte el C. Belarmino. Con todo eso, el 
Cl. Petavio, en el tpmo V I . de la Teología Doc-
inatica , ( i ) dice , que desde la fundación de h 
Keligion Christiana , quando la persecución es
taba en su fuerza , y los hombres todavía te
nían adhesión al culto supersticioso, no fue tan 
frequente el uso de los Templos, y Basilicas. 
IJO prueba con aquella exprobacion gentílica^ 
que refiere Minucio Feliz $ de la qual se infiere, 
que los Christianos no solamente se abstenían de 
llamar Templos á los Lugares Sagrados, sino que 
en la realidad eran muy raros, y que no había 
edificios materiales , sino como diximos. De las 
Aftas de Santa Serapia, que padeció año 13^. cons
ta, que preguntándola el Tirano, ¿ dónde estaba el 
Templo de su Christo, y qué sacrificio le ofrecía? 
respondió la Santa: S i ipso adjuvante munda per~ 
mansera, illius sum Templum, Aunque la Virgen 
Alexandrina se hallaba entonces en un corto Pue
blo , es creíble respondiese donde estaba el Tem
plo de los Christianos , si le hubiese, 
i 10 Lo cierto es , que los Christianos no sola-

rnente tenían la devota costumbre de orar 9 sino 
también de entonar psalmos alternadamente, co
mo lo refiere Tertuliano en el opúsculo de la ora
ción que publicó el Cl. Muratori 5 (2) de aquí in
fiere este Escritor el rito de cantar alternadamente 

en 

(1) Lib. 15. cap. 13. (2) Tom. 3, Anecd. p. 
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en la Iglesia. Sobre este origen léase la Epístola 5 .̂ 
de San Agustín, y del canto alternativo á Valesio, 
en el capitulo odavo del libro sesto de Sócrates, 
Otros solamente reconocen el uso de psalmos en 
las casas, y habitaciones particulares , como tam
bién la oración que en ellas se hacía. Por eso dixo 
Tertuliano, que los mas diligentes en orar, usaban 
de aquella especie de alabanza : Diligentiores in 
orando subjungere orationibus alleluia solent. Si to
dos cantasen publicamente,no diria que lo hacían 
los mas diligentes , y fervorosos. Lo que sabemos 
es, que los Fieles se dedicaban muchas veces á 
los egercicios de la Religión en las casas 5 y que 
para ellos era mas aceptable el nombre de Iglesia 
que el de Templo, y ésta pudo ser la causa porque 
respondiese de aquel modo la Virgen Serapia. 

11 Los Principes Gentiles se mostraron algu
na vez favorables á los Christianos. Del Empera
dor Alexandro Severo, refiere Lampridio , que 
señaló un Lugar público para que los Fieles die-. 
sen culto en él á Dios verdadero. (1) Los Empe^ 
radores permitieron que en Roma , y Antioquia se 
frequentasen algunas Iglesias. Por eso dixo Ense
bio en la vida de Constantino, (2) que se edifica-
ban otras de nuevo , y de mayor estrudura. E l 
primer^qBeymandó asolarlas con edido. público, 
fue Diocleciáno, por lo qual, antes del año 284. 
ya las había. San Dionisio , Obispo de Corintho, 

en 

(1) De Lamprid. V. Huetium. Demonst. pag. 45. contra,; 
Casaubonum. 

(2) Lib. 2. cap. 39/ , r ' ^ 



D E LOS PÁRROCOS. 79 
en la carta que escribió al Papa San Soter, (que 
succedió al Pontífice Aniceto año 161.) alaba la 
piadosa costumbre , que desde el principio de la 
Religión Christiana observaron los Fieles , con
tribuyendo con socorros para las Iglesias construi
das en las Ciudades» Cayetano Cenni concede, que 
en el Oriente habia Templos antes de Constantino, 
por el testimonio de Ensebio, Autor Coetáneo, aun-
aue luego lo limita diciendo , que serian al modo 
de las casas particulares del Occidente, donde se 
congregaban los Christianos, y de aquí tomaron 
la denominación de Iglesias, ó Templos. Pero no en
tra bien en que hubiese Iglesias materiales en el 
Occidente , y si habia algunas, eran ocultas en las 
Ciudades , y no públicas antes de Constantino. (1) 
í í i este Escritor, ni antes de él. Natal Alexandro, 
han producido cosa de mucho momento, que opo
ner á la sentada tradición de la Santa Capilla del 
Pilar de Zaragoza. Nuestro asunto solo es dar una 
breve idea de Lugares Sagrados, y de los nombres 
con que eran conocidos , para que se sepa en que 
sitios egercitaban el ministerio Pastoral los Obis
pos , y Párrocos antiguos. Con el tiempo se han 
introducido otras voces, que no oyéndose en los 
documentos mas antiguos , desfiguran las cosas á 
quien no está versado en el estilo de la antigüedad. 

12 Sin salir del asunto, antes bien confirman
do lo que hemos dicho , tenemos no pocos egem-
plos. Quien oyese decir que el Templo se ha de 
erigir á solo Dios , le causará novedad. Pues vea 

a 

(1) Tom., i . pag. 117,. 
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á San Agustín en el libro primero contra Maxi
mino, y leerá: Si Angelis faceremus Templum ana* 
thematizaremur á veritate Christi* La erección de 
Templo es culto de Lairia , debido á solo Dios, 
en sentir de tan insigne Do£br , como también lo 
dice en el libro contra el Sermón de los Arlanos, 
En el capitulo ultimo del libro o£lavo, (1) junta 
el Santo Dofíor el Templo con el Al tar , y el Sa
crificio, y á quien conviene uno conviene otro. Ja
más llama Templo al Lugar donde están los cuer
pos , ó reliquias de Martyres, sino Basílica, y es* 
te es estilo usado entre los Santos Padres de la 
Iglesia Latina. Los Padres Griegos dicen, que los 
Templos también se dedican á los Martyres , co
mo lo dice San Basilio sobre el Psalmo 114. San 
Gregorio Niseno , en la oración á Teodoro , dice 
muchas cosas del Templo dedicado al mismo Mar-
tyr. San Juan Chrysostomo en la Homilía 28. al 
Pueblo habla expresamente de los Templos de 
los Martyres, y otros muchos Escritores de la 
Iglesia Griega dicen lo mismo. Pero aunque usan 
de la voz Templo, la entienden por aquella Casa, 
ó Edificio que se fabrica para los Martyres; pero 
no dicen que se Ies dedique según la razón de Tem
plo , o con el respeto al Sacrificio que expresamen
te dice aquella voz, como decía San Agustin'. E l 
Lugar Sagrado se dedica al Martyr como Basi
fica , para conservar la memoria de los Santos. 
Véase en el C . Belarmino ía distinción que hay en-
iré Templo , y Basílica. Esta también es la razón 

por-

(1) De Civit. D d . 
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jorque loa Christianos no acostumbraban llamar 
Templos á Jos Sagrados Lugares, y les era mas, 
agradable Ja denominación de Iglesia ̂  voz usada 
en la Sagrada Escritura, 

13 Algunos Escritores no reconocen distinción 
entre Templo , y Basílica, y asi juzgan que qual-
quier Lugar Sagrado no puede erigirse propiamen- -
te sino á Dios, asi como á solo Dios se ofrece el 
Santo Sacrificio. Pero como hay muchos Templos 
que tienen la denominación de los Santos , esto sé • 
ha de entender de modo, que el Templo , o Basí
lica se dedica á Dios en memoria del Santo, ó pa
ra orar á Dios por medio de la intercesión de al-: 
gun Santo. Esta explicación es conforme al Rito 
que observa la Iglesia en la consagración de un Tem
plo. Algunas veces el Sumo Pontífice en aquella 
ceremonia suele decir, que consagra el Templo en 
honra de Dios, y nombre de tal Santo, 

14 Con esto no hemos introducido en otro, 
nombre, con que son conocidos los Sagrados L u 
gares en la antigüedad , y es h Basilio a. De ella se 
hace frequente mención en los Concilios, Santos 
Padres r y en las vidas de los Sumos Pontífices an
tiguos. E l Concilio Gangrense, en la Epístola á los 
Obispos de Armenia, condenó á Eustoquio , como 
desprecíador de las Santas Basílicas de los Martyres.; 
El Cabilonense hace mención de ellas en el Canon ul
timo. E l Cartaginense V . prohibió que se edificase 
Lugar Sagrado al Martyr, á no ser que su cuerpo, ó re
liquia estuviese allí , ó habitase , ó padeciese el 
JVlartyr en tal Lugar, porque algo de esto se requie
re para que pueda decirse que en tal sitio está la 
memoria del Martyr. E l Concilio General Efesino 

L fue 
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fue congregado en la Iglesia de Santa María , y eí 
Calcedonense en la de Santa Eufemia Martyr. 

15 Los Santos Padres, con mucha frequenciá 
hablan de las Basilicasí San Ambrosio hacê  
mención de la que se dedicó en Milán á los San
tos Gervasio , y Protasio. San Geronymo trata de-
ellas contra Vigilancio vy San Agustín en laEpis^ 
tola 63. San Paulino en la Carta á Severo, Otros 
Escritores dicen lo mismo. Ensebio Cesariense es-' 
cribe , que el Emperador Constantino fundó una-
Basílica muy sumptuosa á honra de los'doce Apos
tóles. De las reliquias del Martyr San Policarpcr 
refiere el Chronicon Alexandrino, que eran venera^ ' 
das por los Fieles , que se congregaban en er sitio-
donde estaban depositadas á celebrar el natalicio' 
de tan insigne Martyr. Vi íb r üticense en el librbi 
segundo de la persecución Wandálica escribe, que1 
habia dos grandes Basílicas de San Cypriano entre 
los'Cartaginenses. • \ > 

16 Los Sumos Pontífices pusieron especial cuis 
dado en que fuesen venerados estos Santos Lügjares¿! 
San Silvestre dedicó á muchos Santos varias Basi-; 
licas, construidas por Constantino Magno. E l Papa1 
Liberio dedicó una á la Madre" de Dios, y San Dá« 
maso otra al insigne Martyr San Lorenzo* E l Pon-
tificé Inocencio construyó una Basílica á los San
tos Gervasio, y Protasio 5 León á San Cornelio; 
Gelasio á Santa Eufemia $ Symaco á San Andrés: 
Juan L á San Felipe , y Santiago \ Pelagio 11. á S. 
Lorenzo 5 Gregorio a Santa Agueda^ Bonifacio IV. 
á Santa María , y todos los Santos, como consta 
del Libro Pontifical. * " 
? i f ' En estos Santos Lugares se celebraba el 

San-
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ganto Sacrificio de la Misa, como lo hacía el Suma 
pontífice en el Altar, baxo del qua^estaban depo* 
sitados los cuerpos de los Apostóles , San Pedro, 
y. San Pablo, como, refiere San Geronymo contra 
Vigilancio , alabando tan piadosa costumbre. Lo§ 
Obispos del Orbe Christiano concurrían á visitar 
con la mayor veneración las Basílicas de los Martyr 
res. E l Doélor Máximo testifica de s í , que tenia 
tanto respeto á las reliquias de los Santos Martyres, 
que no se atrevía á entrar donde descansaban , si 
sentía alguna culpa en su conciencia. 
, 18 Como muchas de estas Basílicas estaban fun^ 
dadas en las Ciudades donde residia el Obispo, 
eran destinados á ellas algunos Ppesbyteros^ que se 
empleaban en el cargo de almas. De las Basílicas 
de Roma es indubitable, pues en ellas había el 
Presbytero Cardenal, ó Párroco principal, y .otros 
Presbyteros, que le ayudaban, y eran Curas meno* 
res , como diremos en otra parte. Por lo que toca 
á otras, consta .del Concilio Calcedonense en el Car 
non sexto , que los Presbyteros eran ordenados á 
titulo de estos Lugares Sagrados, y de las Iglesias 
de Ciudad, ó Pago, y no, podían ordenarse de otro 
niodo: Ne quisquam ordínetur, nisi in Ecciesiaci-
mtátis $ aut Pagi, ciut in Martyrio ^esto. es r la 
Iglesia donde se celebraba la memoria de algunMar-
tyr. Ya había decretado, esto mismo el Concilio 
Niceno en el Canon decimosexto. La disciplina de 
este tiempo aligaba el .ordenado á la Basílica , para 
que allí, si era Presbítero j se emplease en el cargo 
de almas, como Párroco. En la acción quarta se 
jjiiGfeíméiscioCÍjé Ahraham , á cuyo cuidado esta
ba encomendada una Basílica de .Martyres, en ejju-

L 3 bur-
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burvio de C. P. También se hace memoria de otros 
Presbyteros, que cuidaban de estos Santos Lugares^ 
los quales , aunque eran Monges, se empleaban en 
beneficio de los Fieles, como Párrocos, sin embar
go de que en los Monasterios, ó no habia Presby
teros , ó eran pocos ̂  y muchaa veces los Monges 
llamaban unPresbytero estraño jpara que celebrase 
el Santo Sacrificio déla Misa, como dice Pedro Gus* 
sanville en las notas al libro primero, sobre la Epís
tola 41. de San Gregorio Magno. E l Cardenal 
Baronio al año 226. hace descripción de Lugares 
Sagrados , donde estaban depositados los cuerpos 
¡de los Santos Martyres en la Ciudad de Roma , y 
dice, que para su custodia estaba destinado unPres
bytero. 
h 19 La veneración que tenian los Fieles á las 
Basílicas , era tan grande, que no deseaban otra 
cosa que enterrarse en estos Santos Lugares, como 
lo observó este célebre Escritor. San Agustín (1) 
alaba tan piadosa costumbre , porque las almas de 
los difuntos eran socorridas con los sacrificios que 
alli se celebraban, y con las oraciones, y sufragiosi 
Asi servían estos Sagrados Lugares de Parroquia, 
dándose sepultura á los difuntos , y rogándose á 
Dios por ellos 5 como también ministrándose á los 
vivos los Santos Sacramentos; con los quales se 
fortalecían los Fieles , para orar con mayor fervor 
á Dios, por medio de la intercesión del Santo Mar-? 
íyr , que alli se veneraba. Era muy frecuente lla^ 
rrar Basílicas las Parroquias atm de las Villas. E l 

Con-

( 0 De Cura pro mortuis , cap. 4. 
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Concilio quarto de Toledo, enelCanon35.declaraí 
que la Basílica ^ esto es , Parroquia, pertenece al 
territorio del Obispo , donde se fundáre : Ideoque 
Basilictf') qu<z de novo condittffuerint, ad eumpro-
culdubio Episcopum perfmebunt, eujus Conventus 
esse constiterít. E l Concilio segundo de Sevilla, 
celebrado año 619. entiende por Basílica la Parro
quia en el Canon segundo. En el mismo sentido se 
hace mención de Basilicas en el Códice de los 
antiguos Cánones de España , en el libro tercero, 
titulo treinta y tres, Canon quarto, y ultimo , don
de se citan los Concilios Aurelianense, y quarto To
ledano. En el libro quarto , titulo séptimo, se tra
ta de la construcción de Iglesias, y Altares , de
clarándose en los tres primeros Cánones , como se 
han de dedicar las Basilicas 5 de modo , que suele 
usarse el nombre de Iglesia , ó Basifica , para en
tender las Parroquias. (1) 

20 El Concilio Parisiense, celebrado año 829* 
en tiempo de Gregorio I V . trata en el capitulo qua-» 
renta y nueve, libro primero , de los Presbyteros, 
que tenian dos Basilicas, y como esto procedía mas 
¿e la avaricia, que del celo de las almas: H i nam* 
que avaritiíZ ignibus ¿estuantes, curamque Basiíica-
rum 5 ̂  quibus promoti sunt, posponentes &c* 
se decreta , que en adelante ningún Presby tero 
se atreva á tener dos Basilicas, por no ser suficien-. 
te para mantener en ellas el culto divino , ni cum

plir 

(1) S. August. Epistol. 157. 
Stepharu Durant de Rititr. l i b . i . G. T. 
Apud Gallos Parochiaíes appeilata» fuerunt Ecclesfa sexto,'6¿ 

séptimo sseculo, ut notat MabUlon,toin.2. oper. posthi»m,p.35 fé 
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plir en ambas .con .el cargo de almas. Esta basta 
para saber que esta clase de Lugares Sagrados est̂ , 
ba encomendada antiguamente á algunos Pres* 
byteros , y que su nombre se estendió á las Parro? 
íjuias. Pero con el tiempo se ha limitado la deno, 
minsiCion ác Basílica á los Templos magníficos,y 
sumptuosos-, como son los que ilustran la Ciudad 
de Roma. Mas también en algunas de estas Basi, 
licas se egercitó el ministerio Parroquial en su 
primera institución por cada uno de los Presbyte^ 
ros, estando anejo el cargo de almas al Colegio de 
Canónigos, como lo dice Marangoni de las Patriar, 
cales de San Juan de Letran, y Principe de los 
Apostóles , de las Basílicas de Santa María Trans^ 
tyberim , y San Lorenzo in Dámaso , y otras Iglg, 
sias. Apenas era fundada una Basílica , quando en 
ella celebraban el Sumo Pontífice, y los Presbyteros 
de Roma, asi Cardenales, como los que no lo erat̂  
asistiendo el Clero Romano , y Pueblo 5 predicaba 
un Obispo , y los Presbyteros de la Santa Iglesia 
Romana ministraban los Sacramentos por veceŝ  
como lo dice el müy erudito Panvino, tratándole 
la Basilica Lateranense. Esta costumbre muestrâ  
que asi en las Iglesias sumptuosas, ó Basílicas, GO* 
mo en otras que no eran de tí.nto explenclor , habia 
Presbyteros destinados al egercicio del cargo de 
almas , aunque después , por la desidia de algunoŝ  
tomaron los Sumos Pontífices varias providencias^ 
para reformar el abuso introducido, el qual era 
en perjuicio de las almas. Consta esto de laCons^ 
íiiucion 139.de S. PioV. §. 1. en la qualdeclarael 
motivo de esta reforma , después de haber referido 
once célebres Basílicas., donde quiere introducirla. 

En 

http://139.de
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' Qi En vista del poco cuidado que ponían lo» 

Canónigos de aquellas Colegiatas en el cumpliniien^ 
to pastoral, determinó San Pío V. quitarles cleger-i 
cicib' del cargo de almas 5 y qiie en adelante se co
locasen Présbyteros propios, aprobados por concur« 
so, que sin dependencia de los Canónigos egercie^ 
s&i el ministerio Parroquial, como Vicarios perpe
tuos. Lo qual consta también de la Constitución 4 ^ 
de San Fio , en la qual declara la renta que se ha de 
señalar á los Vicarios perpetuos de las Parroquiaŝ -
unidas á Monasterios, Iglesias, y obras piaŝ  Las 
mismas providencias dió en otras Basílicas de Ro-
ma este Santo Pontífice , celosísimo del bien de lad 
almas. En su tiempo San Juan Chrysostomo acon
sejaba que se construyeseníglesiasdonde no las há-
bla , y que en ellas hubiese un Ministro que ce-
fcbrase los Divinos Oficios, lo qual también corn 
áuclria á la seguridad del pago : Fenerabilis ent, 
& Presbyter , & ad securitatem agri conducet. (1) 
frsl miraban estos celosos Pastores por la utilidad 
de los Fieles. h 

23 De semejantes providencias dimanó que 
hubiese Présbyteros con el cargo de almas, no so-1 
lamente en las Ciudades , sino también en Vílías, 
Aldeas, Castillos, y otros Lugares. De todos eá^ 
tos hace mención el Concilio primero de Toledoy 
celebrado año 400. en el Canon primero. Con igual 
claridad aluden á las Parroquias los Cañones vigésii 
tíio, y ultimo del mismo Concilio. Ya estaban tari 
estendidas que las habla en los referidos Lugares^ 
: ; pues 

^ (1) Homil, 18. in Aét. > 
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pues no se fundaba Basílica , ó Iglesia donde no se 
destinase Presbytero que promoviese el culto divi
no , y la salvación de las almas. 

23 No puede alegarse testimonio mas antiguo 
que el citado Canon del Concilio Toledano , para 
probar que habia Parroquias en Lugares de Espa
ña , dice Cenni, porque el Concilio de Zaragoza, 
celebrado año 3S0. no convence que habia Basíli
cas, ó Parroquias en Villas, y Aldeas. La asigna
ción de limites, respedo de las Iglesias rurales, 
se hizo entre uno , y otro Concilio. Antes egercia 
el Obispo el ministerio Parroquial en la Iglesia de 
la Ciudad , y á su imitación los Presbyteros. Des
pués se fue aumentando el Pueblo Christiano, y se, 
hizo forzoso ,construir algunas Parroquias en Ciuda
des populosas al modo de los títulos en Roma. A 
ellas fueron destinados Presbyteros que aliviasen el 
Prelado, y promoviesen la salud espiritual de los 
Fieles. 

24 Pero este Escritor , que puso en duda mu
chas glorias de la Iglesia de España en lugar de, 
ilustrarlas, pudo tener presente el Concilio Ilibern 
taño , celebrado casi cien años antes que el prime
ro de Toledo para este efedo , pues que saca de 
sus Cánones la disciplina de la Iglesia de España, 
por lo que toca al tiempo antes de Constantino en, 
un capitulo entero. Sabemos por las Adas de este 
Concilio, que concurrieron á él veinte y seis Pár
rocos , aunque no se conserva sino la memoria de 
veinte y quatro. Mientras no pruebe que todos eran, 
de Lugares donde habia Obispo , tenemos por las 
Parroquias de Lugares este testimonio mas antiguo; 
gue el Concilio primero de Toledo, como diremos 

en 
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en otra parte. Es verdad que Ja repartición de Pro
vincias, y^Parroquias, que alegan aígunos Autores 
para España, atribuida á los primeros siglos , no 
tiene la antigüedad que les defieren , porque están 
fundadas en las decretales anteriores al Sumo Ponfi-
fice Siricio. Pero esto solamente prueba que los ter
ritorios de las Iglesias partieulares no estaban for
malizados , ni divididos con aquel esmero con que 
se hizo después , pero no convence que no los hu
biese , quando consta que habia muchos Obispos, 
y que la Christiandad estaba tan estendida. Esto 
hemos dicho de paso por el testimonio del Concilib 
Toledano , y la reflexión que hace sobre el dicho 
Escritor. Consta por este Concilio que habia Pres-
byteros en Vil las, Castillos, y Oratorios 5 sitos en 
ellos. 

35 Algunos de estos pasaron después á erigir
se en Parroquias. E l Presbytero, destinado al Ora
torio, no tenia á veces mas obligación que residir 
en él , asistiendo al ministerio que se k encargaba 
sin pueblo determinado. Asi es Creíble, que era eí 
Presbytero, que tenia el Oratorio de San Severino, 
deque hace mención S.Gregorio en laEpistoIa 18. 
Como concurrían algunos á oirMisaen el Oratorio, 
estaba obligado el Presbytero á Celebrarla* Mayor 
cargo tenia el Presbytero, que p6r mandado de es
te Sumo Pontífice , füe colocado en el Castillo dé 
cierto Conde , para cuidar del Oratorio. En la 
Carta (1) que escricío al ObispoFirmano,le encar
ga que ponga unPresbyteío Cardenal, esto es, T i -

tu— 

( l ) Epist. 12, ílúJ 
•M 
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tular , ó Párroco para que celebre los Oficios di
vinos en beneficio del Señor 5 y del Pueblo , que 
concurría al Castillo, Este, como Redor de aque
lla Iglesia , no solamente estaba aligado con estre
cha residencia, sino que debia ministrar los Sacra
mentos á los Fieles. Este es uno de los muchos 
egcmplos de que los Párrocos tuvieron el nombre 
de Cardenales, no solamente en Roma, sino fnera 
de ella. 

26 En los Palacios rurales, y Castillos de los 
Grandes Señores, habia regularmente muchos cria
dos, asi de su servicio, como de los que cultiva
ban los campos. Estos solian labrar habitaciones, 
por mas comodidad, las quales, aumentándose con 
el tiempo , venían á componer un Lugar V 6 Aldea. 
E l Presby tero del Oratorio les instruía en la Doc
trina Christiana , y ministraba los santos Sacramen
tos ̂  y de este modo solia fundarse una Parroquia, 
Otras veces , el Presbytero, era Párroco desde su 
institución, porque ya habia Iglesia Con Pueblo de
terminado , quando entraba á su gobierno. En el 
siglo sexto eran frequentes los Oratorios rurales. 
Los Nobles solian tener privilegio de erigirlos. Se 
celebraba en ellos el Sanio Sacrificio de la Misa, 
con tal , que los pieles asistiesen á las Parroquias 
en las Fiestas de Pascua ^Nacimiento de Christo, 
Epifanía , Ascensión , Pentecostés , y otras muy 
solemnes , como lo establece el Concilio de Agde 
en el Canon 35. La intención de la Iglesia siempre 
ha sido, que los Fieles no desamparen las Parroquias 
en los dias santos mas solemnes , porque en ellas 
fueron reengendrados en Christo- por el Sacramento 
del Bautismo. Con esta intención se conforma el Tri-

den-
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¿entino , quando manda á los Obispos amonesten 
el Pueblo á que frequente sus Parroquias , á lo me
nos los Domingos , y las Fiestas mayores. Ni los 
Sumos Pontífices conceden privilegio de erigir Ora
torios con perjuicio de la Iglesia Parroquial, como 
consta de los mismos Breves, y notó Barbosa. (1) 
Véase el Decreto expedido por mandado de N . SS.P. 
Benedido XIV. á cerca de la celebración de Misa 
en Oratorios privados en de Enero de 1^41. 

3^ Otra clase de Clérigos estaba destinada á 
los Oratorios rurales, cuyo oficio era cantar el Ofi
cio Divino , y se mantenían de los frutos, que pro
ducían las posesiones. ElConcílíoAurelianense se
gundo los llama Mártir arios, y los distingue de 
los Abades , y Párrocos. ^Ninguno de estos podía 
dar licencia de pasar á otro Obispado, como esta
blece el Canon 13. En las Parroquias de Lugares 
había Cabildos compuestos de bastantes Clérigos. 
Estos asistían con el Párroco á los Oficios Divinos, 
y en algunas partes se llamaban C¿J!W«/^Í, cómo ló 
expresa el Concilio Arvenense año 535. Algunos de 
estos'Clérigos eran elegidos para los Oratorios de 
los Principes. De aqui tuvieron principio algunas 
Parroquias , porque , creciendo el número de los 
Fieles , lo que antes no era mas qué un Oratorio en 
la Casa de los Señores, se erigía en Parroquia. Asi 
consta del Canon 26. del Concilio quarto Aurelia-
nense. La piedad de los Señores contribuía mucho 
para este fin , porque señalaban Congrua decente al 
Reítor, y á los Clérigos, para que el culto divino 

flo-

(1) De Office. Episc. p. 2. allsg. 23. 
M3 
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floreciese, como lo dice el mismo Concilio. En esto 
imitaban aquel celo de los Padres antiguos, lo& qua-
les pusieron mucho cuidado en que hubiese compe-
teDte numero de Clérigos en Parroquias , Basílicas, 
©.Memorias de Martyres, para que los Oficios D i 
vinos se celebrasen con.mayor,solemnidad, y á su 
egemplo los Fieles se. excitasen á . devoción. Por 
eso dice Santo Tomás ( i ) qüe la oración común que 
hacen á Dios los Eclesiásticos en nombre de los 
Fieles, ha de ser conocida á todo el Pueblo. Su 
fin no es solamente excitar la devoción del Clero, 
sino también mirar la edificación del Pqeblo .̂segun 
se explica San Agustín., (2^ 

28 Asi como de los Oratorios tuvieron^rinci-
pió algunas Parroquias , también en Roma se eri
gieron algunos en Títulos* La antigüedad, de los 
Oratorios es coeva al Christianísmo. En tiempo 
del Principe de los Apostóles no habia edificios 
construidos, donde el Vicario de C h r i s t o y sus 
Presbyteros diesen culto á Dios, como los que des
pués fueron llamados Iglesias, Pero había ©nzíorw 
en las Casas donde se ofrecía el Santo Sacrificio , y 
se celebraban los Mysterios de la Religión Chrís-
tiana. Aquellos eran la Iglesia domestica , de que ha
ce mención San Pablo en sus Epístolas. Una de es
tas santas habitaciones fue la casa del Senador Pu
dente , primer hospedage de San Pedro en la Ciu
dad de Roma. En el Aventino estaba la Casa de 
Aquila, y Priscila Hebreos, ya convertidos á la Fé. 
Aquí fue hospedado- San Pedro, siendo Emperador 

Clau-

( 0 2' 2' 9- 83» art, U . (2) Lib. 9. Confess. c. 7. 
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Claudio. Otras muchas habitaciones había en aque
lla gran Ciudad, de que hace mención Nicolás An-
toneli en la Disertación sobre los Títulos que San 
Evaristo señalo á los Presbyteros de Roma.. 

29 En estos Oratorios se congregaban los pri
meros Fieles. En ellos celebraban los sagrados 
jVLysterios San Pedro , y los primeros Presbyteros 
que ordenó , como fueron San Lino , Cleto, Cle-
rnente , Anacleto, los quales , antes de ascender al 
Pontificado , se emplearon en el ministerio Parro
quial. Como la Fe era recien promulgada ^ y el 
Gentilismo se hallaba tan dominante, no era permi-
do construir lugares públicos para el egercicio de 
la Religión. Se contentaban con la estrechez de es
tos Oratorios, situados en las casas particulares. 
Aquellos Presbyteros , que también ordenó San L i 
no para que le ayudasen en el cargo Pontificio,,.mi
nistraban los Santos Sacramentos en estos Oratorios. 
Unos, y otros fueron los primeros Párrocos de Ro
ma , los quales, atemperándose á lo que daba de sí 
el tiempo , promovían la salvación de las almas en 
lodo lugar, y sitio, aunque desacomodado. Pero 
es creíble que muchos de estos Oratorios fueron eri
gidos en Títulos, ó Parroquias, por haber ordena
do San Cleto veinte y cinco Presbyteros, á los qua
les señalo San Evaristo Títulos en la Ciudad de 
Roma. 

30 También , sabemos que San Marcelo esta
bleció veinte y cinco Títulos , colocando en ellos 
otros tantos Presbyteros, que se empleasen en el 
cargo de almas. E l doch'simo Panvino hace un Ca
tálogo de veinte y ocho Títulos, ó Parroquias, que 
no fueron disminuidos, ni aumentados hasta el 

año 
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ano i4?7- en cuyo tiempo perseveraron otros tan
tos Presby teros. Pero elCl.Marangoni ( i ) dice,que 
estos veinte y ocho Titulos, ni fueron antiquísimos, 
ni solos 5 porque en los Concilios Romanos de los 
Papas ^ Symaco, Gelasio, y Gregorio I . se descubren 
otros Títulos, que no se hallan en dicho Catálogo. 
Los nombres de los Títulos, que fundó San Marcelo 
se ignoran , aunque consta que los había. Hasta el 
tiempo de San Silvestre Papa, ó á lo menos, hasta 
San Marcelo, se sabe que los veinte y cinco Titu* 
3os jamás fueron aumentados de su primera institu» 
clon. Como en la persecución de Diocíeciano pere
cieron los Presby teros destinados á estas Parroquias, 
fue preciso que San Marcelo colocase en los veinte 
y cinco Títulos los Presby teros, que ordenó. Pero 
restituida la paz a la iglesia por Constantino se cons
truyeron Basilicas , y se aumentó el Pueblo'Ghdsj. 
tiano 5 y asi es creíble, que el Santo Pontífice fun
dó otros Títulos, y ordenó Presbyteros , según la 
necesidad lo pedia para socorrer el Pueblo, y mi
nistrar Sacramentos , como explica dicho Escritor; 
y añade, que los Presbyteros de Roma, asi Carde
nales, como los que no lo eran, egercitaron el minis
terio Parroquial, siendo Curas de almas hasta el 
año 104 .̂ 

31 De aqui proviene, que en los tres primeros 
siglos se lean tan pocos Títulos en los Catálogos de 
los Presbyteros de la Santa Iglesia Romana , siendo 
•asi que San Evaristo, por el año 112. distribuyó 
Títulos á los Presbyteros, para que cada uno cui-

da-

(1) Totn. r. pag. 38, 
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¿ase de Grey determinada. Después de San Eva-
rísto florecieron S. Alexandro, San Sixto I. San Te-
lesforo, y San Hygino, Sumos Pontífices, los qua-
les, antes de ascender á la Tyara fueron Presby-
ros de Roma, y Párrocos de esta Santa Iglesia 5 y 
sin embargo de que eran varones muy insignes en 
el estado del Presbyterado, no leemos, que fuesen 
presbyteros de algún Ti tulo , sino que egercitabaii 
el ministerio Parroquial en la Santa Iglesia Roma
na* Ya de San Pió I . (que de Presbytero , ó Párro
co, y Vicario de San Hygino ascendió al Pontifica
do el año 158.) sabemos, que consagró un Templo, 
donde colocó por Párroco á su hermano Pastor, y 
de aqui le vino la denominación del Titulo de Pas
tor, Continuaron después en la Silla Apostólica San 
Aniceto, Soter, Elcuterio, Calixto, Urbano, Pon-
ciano, Antero, Fabiano , Cornelio , todos Presby
teros de la Santa Iglesia Romana empleados en pro
mover la conversión de las almas, antes de ser ele
vados al Pontificado 5 pero tampoco se dice que a l 
guno de ellos tuviese la Iglesia en Titulo, sino que 
servian en los Sagrados Lugares, ministrando Sacra
mentos, propagando la Fé con celo verdaderamen
te Apostólico, y asistiendo al Sumo Pontifice en los 
negocios de la Iglesia, quando eran Presbyteros so
lamente. Muchos de los Lugares Sagrados, don
de ministraban estos famosos varones , y muy san
tos Párrocos, no se hablan erigido en Ti tulo, an
tes bien se iban fundando de nuevo , ó si ya esta
ban erigidos, no consta de sus nombres. Del Sumo 
Pontifice San Calixto se sabe, que edificó una céle
bre Basílica en honra de Maria Santísima , la qual 
se llamó Titulo de Calixto. 

Otros 
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32 Otros Sumos Pontífices fueron Presbyteros 
Cardenales^ ó Párrocos principales,, como San Lu
cio y Sixto I L Marcelo, y Silvestre, y con todo eso 
no sabemos los nombres de los Tituíos, , ó Parro^ 
quias , donde se egercitaron en beneficio de las al
mas; solo sí que San Silvestre, y sus succesores 
fundaron algunos Tituíos en Roma. Ya desde el 
siglo quarto se oyen en las vidas de los Sumos Pon-
fifices con mas freqoencia los nombres de Títulos^ 
donde se emplearon en el ministerio Parroquial» 
De San Marcos Papa escibe Oldoino en las notas á 
Ciacó'nio, que fue ordenado de Presbytero eu la Ba-
silica,que hoy se llama Titulo de San Marcos^ cuya 
fundación se atribuye á este Sumo Pontífice, porque 
la perficionó, aunque se comenzó á edificar en tiem
po de Sau Silvestre. Otros dicen , que de Diácono 
fue elevado á la Silla Pontificia. Mas cierto es que 
San Dámaso fue Presbytero , ó Párrocos en el T i 
tulo de San Lorenzoel Papa Siricio en el Titulo 
de Pastor, San Feliz I I . en el de Fasciola,. San Juan 
I . en el de San Pamachio, San Feliz I I I . en el Titulo 
de San Silvestre in montibus, Bonifacio I I * en el de 
Santa Cecilia; Juan I L en el Titulo de San Clemen
te , San Adeodato fue Presbytero en el Titulo de 
San Juan, y San Pablo, y las de otros varones in-
sines sus succesores. 

33 Algunos de los Títulos se fundaron en 
tiempos posteriores á la edad en que florecieron mu
chos famosos Presbyteros , de que hemos hecho 
mención. E l Titulo de San Juan , y San Pablo fue 
erigido por Pamachio , Presbytero Romano cerca 
del fin del siglo quarto. E l de los Santos Gervasio, 
y Protasio fue fundado por el Pbntifice S. InocencioI. 

cer-
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cerca del año 402. E l Titulo de San Esrcvan 
J\/Iorte Celio, reconoce por Fundador al Papa San 
Simplicio, año 46^, E i de Eudoxia Augusta fue 
erigido al fin del quarto siglo , con el mo ivo de 
haber recibido la muger de Valentiniano las sagra* 
das cadenas con que San Pedro fue aprisionado. Eí 
Titulo de San Julio se llamó asi del Sumo Ponti* 
fice de tal nombre , el qual fue tercer succesor de 
gan Silvestre. E l de Santa Sabina , y su Iglesia sé 
deben á la piedad del Presbytero Pedro lllirico, 
en tiempo del Papa Celestino I . Ninguno de estos 
Títulos , ó Parroquias habla en tiempo de San Sil
vestre, como dice Marangoni pag. 100. por lo 
qual aquellos primeros Presbyteros , ó Párrocos 
de Roma egercieron el ministerio Pastoral en los 
Oratorios , ó Iglesias que habia en las casas , otros 
en Iglesias ya erigidas en Títulos. En estas habia 
tres clases de Presbyteros , destinados al egercicio 
del cargo de almas. Uno era el principal Párroco^ 
el qual estaba intitulado á ella, y se llamaba P m -
bytero Cardenal, A este seguía un Arcipreste, el 
qual también se empleaba en el ministerio Parro
quial , suplía las veces del Párroco principal, quan-
do este tenia que tratar algún negocio con el Sumo 
Pontífice , y por eso se hallaba impedido para 
cumplir con su Oficio. Había también en el Titulo, 
ó Iglesia otros Presbyteros, que ayudaban el prin
cipal en la administración de Sacramentos, y otras 
funciones Eclesiásticas. Estos eran Ministros suyos, 
y Curas menores , como dice el Dodo Panvinio 
tratando de estos Títulos. 

34 En el Catalogo, que trahe Marangoni de 
los Presbyteros de la Santa Iglesia Romana , que 

N eger-
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egercítaron el empleo Parroquial desde San Sil
vestre hasta el año 10S0.se hallan muchos de una, 
y otra clase , esto es, de los principales Párrocos 
incardinados á un Titulo ; y de aquellos que den
tro de él servían, siendo Párrocos menores. Todos 
ellos Varones ilustres , que manejaron en la Iglesia 
gravísimos negocios á satisfacción de los Sumos 
Pontifices. Otros resplandecen en santidad , y en 
los mas heroycos hechos. Su gloriosa Serie com
prende quatrocientos y diez Párrocos , la qual so-
la basta para elevar el ministerio Parroquial al gra
do mas alto de expíen dor, si en los tres primeros 
siglos no hubieran florecido tantos agigantados 
Varones de esta clase , de quienes puede decirse, 
que en algún modo obscurecen la gloria de sus 
succesores en la plana de la Historia por lo real
zado de sus méritos. En algunos Concilios Roma
nos , como en el que celebró San Symaco año 499, 
suelen firmar tres Presbyteros baxo de un Titulo. 
E l primero es el Cardenal, ó Párroco principal: 
en segundo lugar subscribe el Arcipreste, y el ter
cero que firma, es uno de los Presbyteros menores, 
que como ministros egercian el cargo de almas 
dentro de la misma Parroquia. Asi lo explica el 
eruditísimo Panvinio , aunque el C. Belarmino lo 
entiende de otro modo , como diremos en otra 
parte. 

35 De tan cortos principios como fueron aque
llos primeros Oratorios , situados en las habitacio-
nos, dimanaron Títulos ¡y Basílicas tan sumptuo-
sas como las que ilustran la Ciudad de Roma. Se 
aumentó la Religión Christiana, cesaron las per
secuciones , y el celo de los Sumos Pontifices, y 

pie-
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piedad de los Principes se movieron á competen-
cía en dar el mas solemne culto á Dios, y edi
ficar magnificas Iglesias. Por eso se hace tan ho-
liorifica mención de los Titulos de Roma en los 
únales Eclesiásticos. De ellos hablan los Cánones 
de Isac , Obispo Lingonense. ( i ) E l Synodo Rhe-
niense del año 813. E l Turonense tercero en el 
Canon 14. E l Concilio de Londres de 1125. Los 
Presbyteros, que estaban destinados á ellos, como 
párrocos principales , tomaban el nombre , y t i 
tulo ̂  y de aqui proviene que ahora digamos que 
un sugeto se ordena á Titulo de beneficio. Algu
nos dixeron, que la Iglesia se llamaba Titulo, por
que era costumbre poner una cruz por Titulo, don
de se había de edificar la Iglesia , como lo hizo 
Jacob : Qm eréMt tapidem in Titulum. (2) A otros 
se hace difícil creer, que los Christianos quisiesen 
excitar el odio de los Gentiles, poniendo cruces so
bre las casas. Lo cierto es que el origen, aumento, 
y número de los Titulos de Roma han fatigado 
los discursos de los Varones mas eruditos. 

36 Como suele estár agregada á los titulos al
guna Capilla, nos es preciso dar breve noticia de 
este Lugar Sagrado 5 porque también en él suele 
entenderse la Parroquia. E l erudito Ducange, en el 
Glosario de media, é Ínfima Latinidad trata de su 
origen, y de sus significaciones. (3) Para nuestro 
intento solamente conduce, que se llamó Capilla el 
Lugar donde se guardaba la reliquia de un Santo; 

por 

( 0 Tit. 10. (2) Genes. 26. 
(3) V. Mostazo tom. 2. pag. 21% 

N 3 
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por lo qual, en la fórmula de Marculfo , Monge, 
se dice : Capella San&i Martini, y se manda hâ  
cer juramento sobre ella 5 pero Ducange entiende 
por Capilla una corta capa , ó vestido de San 
Martin. 

3^ Como los Reyes, y Principes tenían en 
sus Palacios Lugares Sagrados para rogar á Dios 
por las necesidades de suá Reynos, y pedir el 
acertado govierno , les dieron el nombre de CapM 
lias. A su egemplo los Fieles edificaron Oratorios 
apartados de la Parroquia, Colegiata, ó Catedral, 
á honra de algún Santo , y se llamaron Capillas, 
En los primeros siglos y como eran tan pocas las 
Iglesias , y en muchas partes no habia sino una, 
concurrían los Fieles á ella, como á única Parroquia 
donde celebraba el Obispo, y sus Presbyteros. Por 
el siglo quarto, las Vírgenes Sagradas, y los Mon
gas en España no tenian Basílica particular, ni Ora<. 
torio, como prueba Cenni con los Concilios Ilibe-
ritano, de Zaragoza, y Toledano primero. Ya ha
bla Monasterios de Vírgenes en el Oriente, y Oc^ 
cidente en el quarto siglo, como lo persuade To-
masino con la autoridad de muchos Padres 5 pero 
también infiere, que no tenian Iglesias propias, ni 
Oratorios: Concurrían á la Iglesia Mayor , donde 
asistían á los Oficios divinos, como los demás Fie« 
les ̂  y asi, aunque por aquel tiempo hubiese Mo
nasterios de Vírgenes , y hombres en Espoña, na 
se infiere que tuviesen Iglesias, ú Oratorios, donde 
se celebrase el Santo Sacrificio, como dilatadamen
te prueba Cenni, ( i ) pero desde el año 320. fue-

V ron 
^^mimzvm®m®^®!mi 

(O Tom. 1. pag. I2K 
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ron aumentadas, asi las Iglesias Catedrales como 
las Parroquiales Forenses, y después algunas Parro
quias urbanas en España, por el año 380» según el 
gystema de este Escritor. En unas, y otras celebra
ban los Obisposy Párrocos para la comodidad de 
¡os Fíeles, cuyo numero era ya copiosísimo, A estas 
Iglesias concurrían todos á oir Misa, y á los Oficios 
divinos. En ellas recibía» los Santos Sacramen
tos, y todos, asi Seculares, como Regulares, esta
ban baxo la dirección del Obispo* No había nece
sidad de erigir Capillas separadas de la Catedral, 
y Parroquial, porque en estos Lugares Sagrados 
tenían los Fieles abundante pasto espiritual para sus 
almas. De este modo ñorecíó la Iglesia en los tres 
primeros siglos, gobernando el rebaño de Chrísto 
los Obispos, Presbyteros, y Diáconos seculares. 
Ellos fueron aquellos Varones Apostólicos, que pro
pagaron la Fe por Italia, Alemania,España,Fran* 
cía, Inglaterra, y otras Naciones. De los primeros 
traen un dilatado Catalogo los muy ilustres Contro
versistas Adriano , y Pedro de Uvalenburg. (1) A 
tan insignes Varones succedieron otros, asi Obis
pos > como Presbyteros , cuya principal atención 
era, conservar la Santa Fé Católica, y promover 
la conversión de las almas. En tan sagrado minis
terio se egercitaron en aquella clase de Iglesias, 
que permitía el penoso estado de los primeros si
glos, 

38 Pero sosegada la tempestad, que afligió ía 
Iglesia, se fueron multiplicando los Lugares Sa-

(1) Tom. J , pag. 7 4 ^ 
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grados, y no contentos los Principes, y otros Fie
les con las Iglesias principales, erigieron otras pa
ra desahogo de su liberalidad , y devoción. Oíros 
Varones piadosos, no pudiendo señalar competen
te dote á los Presbyteros, que cuidaban estos San
tos Lugares, construyeron en las Parroquias A l 
tares coraterales , á invocación de un Santo, ó en 
memoria de un Mysterio, Ó milagro, señalando 
subsidio al Presbytero, que cuidaba de su aseo, ó 
había de celebrar en él. E l Párroco no podia te
ner dos Iglesias, como no fuese en el caso de es-
tár erigida una Capilla anexa á la Parroquial, quan-
do fue instituido en el beneficio , como decreta el 
Concilio Metense: Unusquisque Presbyter mam 
solummodo habeat Ecclesiam, riissi forte antiquitus 
habuerit Cappellanu E l Párroco solia celebrar al
gunas veces en la Capilla, especialmente en las 
fiestas. Los diezmos se pagaban al Presbytero Par
roquial, que decia Misa, ó cuidaba que otro la ce
lebrase en las Capillas anexas á la Parroquia. Si 
alguna vez los feligreses defraudaban al Redor 
los diezmos , eran privados de la Missa, pero no 
del Bautismo, y Comunión, como consta de las 
instrucciones de Hincmaro Bemense 5 de lo que 
se infiere, que por el siglo nono se ministraban el 
Bautismo , y Comunión en tales Capillas. 

39 E l Presbytero, que cuidaba de la Capilla, 
tenia el nombre de Capellán, pero sin otro cargo 
por entonces. Mas después del Concilio Lateranen-
se se dio el titulo de Capellán al Redor , ó Pár
roco. E l motivo fue, que este Concilio prohibió 
que los Monges fuesen colocados en Parroquias de 
Villas, y Lugares para que no perdiesen la per-

fec-
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feccion anexa á su estado , conversando, y vivien
do vagos entre los seglares, como lo dice el Pa» 
pa Alexandro I I I . (1) y esta prohibición es cons
tante por derecho común. Pero puede el Monge 
gobernar Parroquia por dispensación , y con cau
sa, y de hecho en muchas partes están las Parro
quias á su dirección. Como el Concilio Lateranen^ 
se de Alexandro I I I . lo prohibió, el Papa Urbano 
I I I . dispuso: Qnod in Eccksüs, ubi Monachi habz-
taét , populas non per Monachum regatur, sed per 
Cappsllanum, qui populum regat 5 ab Episcopoi per 
consilium Monachorum, instüuatur. De modo , que 
la ordenación, deposición, y toda la forma debi
da , que el tal Presbytero tuviese , quedaban de
pendientes de la voluntad, y disposición del Obis
po. Todo consta del titulo 3 .̂ Cap. in Eccles. de 
CappeL Monacb. (2) Este es el principio de haber 
pasado la denominación Capellán al Presbytero, 
que tenia Pueblo , y propiamente era Párroco. 

40 Por Capillas se entienden las Iglesias Par
roquiales, que dependen de la Matriz, como lo de
claró el Papa Honorio I I I . por la Iglesia de San 
Lorenzo, (3) y es dodrina corriente de los Cano4 
nistas, que si antiguamente alguna Iglesia se lla
mó Capilla, se presume Parroquial, y de la Me
sa de otra. Propiamente se llama Iglesia Matriz 
aquella que tiene Pila Bautismal, y las otras Par
roquiales, que están dentro de su territorio , y ca-

re-

(1) Tit. 25. C . Monachi. 
(2) González Tellez in 3. Decret. titul. 37. 
(3) In Dámaso C . his, quas de Major & obed. 
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recen de Pila , tienen el nombre de Capillas, <5 
Iglesias anexas á la principal. De estas hay mu^ 
chas en Roma, y en otras partes. También se con^ 
serva en varias Catedrales el titulo de Capellán^ 
atribuido á los Presbyteros que egercen el cargo 
de almas, como en la Catedral Novariense, Pa-
dua , y otras de que hace mención Marangoni. E l 
Papa Eugenio I V . dio el titulo de Capellanes i 
todos los Párrocos de la Ciudad de PJasencia , los 
quales el Sábado Santo bautizan en la Iglesia Ma
triz, como consta de su Bula año 1146. Como en 
algunas Iglesias suelen otros Capellanes egercitar 
el cargo Parroquial juntamente con el Rector, en es
te caso , el Presbytero principal , que es el Pár
roco, tiene el titulo de Capellán Mayor, y preside 
á los demás, que son Ministros coadjutores suyos* 
Este honor de Capellán mayor tienen los Párrocos 
en algunas Catedrales , de que hace memoria di
cho Autor. En otras Iglesias suele el Capellán Ma
yor tener anexo el cargo de almas, y asi pasó otras 
veces en la Catedral de Zaragoza , hasta que este 
cargo se unió á la Mesa Capitular, como dice M i 
guel Francés. (i)Pero dexando á parte otros egem* 
píos, basta para lustre del ministerio Parroquial el 
honorífico titulo de Capellán Mayor de la Real Ca
pilla de los Reyes Católicos , que tiene el cargo 
Parroquial de toda la Familia Real. (2) Para tan 
alto empleo han sido elegidos los Varones mas 

ilus" 

(1) De Cathedr. cap. 21. - -
(a) V . Carrafa de Capell. Regís Ducange. tom. 2. pag. 

124. & seq. 
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ilustres, sabios, y del mayor expíendor, adornados 
de las prendas mas sobresalientes, siendo al mismo 
tiempo condecorados con la eminente dignidad 
Cardinalicia , y con ei amplísimo Patriarcado de 
Indias. Los Sumos Pontífices han concedido á 
tan insignes , y eminentísimos Principes amplísimas 
üacuUades. Ellas se dirigen principalmente, á que 
el Capellán Mayor pueda libremente egercitar por 
sí , ó por otros, quanto pertenece á la administra-» 
cion de Sacramentos , predicación, asistencia de 
matrimonios con jurisdicción ordinaria. Además 
de esto, goza de grandes privilegios que concedie
ron San Pió V. á petición del Rey Felipe I I . en el 
Breve dado á de Junio de 1569. Gregorio 
%lVr a 3. de Abril de 1591. Inocencio X I . á 
20. de Mayo de 1680. que alega dilatadamen-* 
te Márangoni, pag. 164; donde se pueden ver. E í 
Obispo Juan Bautista Baso explica los derechos, 
que tienen los Párrocos en Oratorios \ 6 Capillas 
fundadas en su territorio, en el tratado de Sodali* 
tíis , añadido al Mostazo. ( r ) 

41 De lo que hemos dicho en este capitulo 
se infiere, que el Lugar Sagrado, que ahora lla
mamos Parroquia, fue conocido en la antigüedad 
con otros nombres. La Iglesia , Templo , Oratorio y 
Basílica i Memoria de un Martyr, Titulo , Capilla, 
no eran otra cosa que la Parroquia, En Alexandriá 
se llamaba Laura, como escribe San Atanasio en la 
carta á los Solitarios. E l nombre Parroquia , ÍOT 
mado por Iglesia particular, gobernada .por un 

Pres-

[i] Quccst. 12. 

O 
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Presbytero con Pueblo determinado , no tiene tan
ta antigüedad como otros nombres , con que fue
ron conocidos los Lugares Sagrados, Pero en quan-
to significa todo un Obispado, ya suena en el Ca
non décimo quarto, atribuido á los Apostóles, en el 
décimo tercio del Concilio Ancyrano , y en el no
no del Antioqueno. San Agustín hace también 
mención, diciendo , que en la Parroquia Calamcn-
se habia un Presbytero llamado Restituto, Quan-
do no habia mas que un Lugar Sagrado, de qual-
quier modo que se nombre servia de Parroquia pa
ra el Obispo, y sus Ministros , y á él concurrian 
los Fieles á recibir los Santos Sacramentos , asis
tir á los Oficios divinos , y oir el Santo Sacrificio 
de la Misa. Todo esto fue coevo á la Religión 
Christiana. 

42 Los Apostóles celebraban el sagrado , ^ 
incruento Sacrificio de la Misa , (á quien los Grie
gos llaman Liturgia) como se dice en los hechos 
Apostólicos: Ministrantibus autem illis Domino* 
(1) Este fue aquel altísimo ministerio, que Christo 
instituyóf esto es, el Santo Sacrificio , y la cele
bración de la Liturgia: Ipsis autem Liturgiam Do~ 
mino celebrantibus , como dice la versión Griega. 
E l mismo Erasmo vertió: Sacrificantibus. Todo 
este sagrado empleo pedia para su egercicio un 
Lugar Santificado , según lo permitía el tiempo. 
Los succesores de los Apostóles continuaron el 
mismo ministerio, eligiendo el Lugar, que la opor
tunidad ofrecía para celebrar los mysterios de la Re-

l i -

(1) Cap. 13. 



BE ios PÁRROCOS. 107 
jiglon Chrístiana, y asistir á los Fieles, como ver
daderos Pastores. Los Presbyteros ayudaban los 
prelados en beneficio de las almas , y eran los 
Párrocos, que entonces había , aun quando no se 
conocía mas que una Iglesia. Como después se au
mentó el Pueblo Christiano, se multiplicaron los 
Sagrados Lugares, y recayó en los Presbyteros 
mucha parte del ministerio Pastoral , porque ya 
jos Obispos no podían asistir á todo. En el Con
cilio Calcedonense ( i ) se lee, que no solamente ce
lebraban el Santo Sacrificio de la Misa los Padres 
Griegos, y Latinos, que asistieron , sino también 
el Presbytero Estevan: Stephanus Presbyter meus 

fuit , quatuor annis mecum Missas celebrábate me~ 
cum communicabat, & communicabat mibi tanquam 
Episcopo. 

43 No sucedía asi en la primitiya Iglesia. So
la una Misa se celebraba por el Obispo. Una sola 
Iglesia había , y un solo Altar en las Ciudades* 
Aun instituidos ya los Títulos, ó Parroquias en 
Roma , se enviaba la Sagrada Eucaristía á los Pár
rocos por los Acólitos, para conservar la uníon que 
debían tener con el Obispo. E l Prelado daba sus 
veces á los Presbyteros, y ofrecían el Santo Sa~ 
orificio. E l tiempo, que duró esta disciplina, es con
trovertido entre los eruditos, como también si se 
estendíó á todas las Iglesias del Occidente. Lo que 
se sabe es, que conforme se iba estendíendo la Re
ligión Chrístiana, ^ambien los Obispos condescen
dían en que los Presbyteros egercitasen algunas fun-

• • IO-*! . io id so BstO BI £ n^bflOGwnos eio?-

(0 m. 11. 
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dones eclesiá ticas, que antes rara vez hacían. Pa> 
ra esto contribaia la necesidad, que tenían los Obis* 
pos de mas Ministros para socorrer su rebaño. Tam
bién se aumentaba la Iglesia, que como todas las co
sas tiene, sus principios , progresos, y ultima per
fección. Al p incipio no era otra cosa, que un pe
queño rebaño: pero creciendo este, había necesidad 
de mas Pastores con las facultades correspondien-í-
tesu Con el tiempo fue necesario establecer muchas 
cosas, que antes no había, y derogar otras, que re
conoció aquella edad. Otras veces concurrían en 
las vigilias noflurnas á los Sepulcros de los Mar* 
tyres los hombres , y mugeres , asi casados, como 
solteros, y también los Monges^ pero los pecado^ 
que se cometían con la capa. de piedad , movieron 
á los Obispos á que quitasen tales vigilias. Tierra 
po hubo en que el Pueblo llevaba por la noche 

.candeleros de plata, cantando hymnos,y si encon
traba otro coro de distinta profesión, los hymnos 
se convertían en riñas , y los candeleros en armas, 
y por eso se abrogó esta costumbre. Todos estos 
eran abusos , que se iban introduciendo. Contra 
cellos declamaron aquellos sabios , y santísimos 
-Obispos, bien instruidos en la pura dodrina de 
4a Ig'esia , y conforme era la necesidad , ó de re
formar , ó añadir y estableeian; leyes para arre-

íglar las costumbres. J Í 
-s /144' Uno de sus .mayores, cuidados fue: enta-
-blar la disciplina Eclesiástica, y que en los Tem
plos floreciesen aquella compostura j y modestia, 
-que corresponden á la Casa de Dios. Por eso so
llámente fue folerada' algún tiempó aquélla confq-
sa gritería del Pueblo, quando todp él cantaba, 
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y respondía al Sacerdote Amen. Para que resonar 
se en la iglesia canto mas concertado , y decente;, 
fueron señalados Ministros , que no tenían otro 
oficio. A este modo sucedió en otras cosa?. 
IJOS Sagrados Lugares se fueron multiplicando, y 
adornando. Los Presbyteros que á los principios 
no tenían Pueblo señalado, lo consiguieron des
pués. 

45 Antes podían absolver de las culpas á to-
0̂ pecador , como dice el Dofeor Navarro, ( f ) 

porque su potestad no estaba limitada á determi
nados sugeros 5 pero una vez que fueron formali
zadas las Parroquias, y señalada Grey , ningún 
Párroco podía introducirse en el territorio de otro, 
ni con sus subditos mientras viviesen en otra Parr-
xoquia. De este modo ñorecia la buena harmonía, 
y cada Pastor cuidaba de sus ovejas. Estas muta
ciones comprehendieron solamente lo que tocaba á 
disciplina, la qual xes variable, según las circuns
tancias de los tiempos. Pero la pura dodrina, que 
enseñaron los Apostóles, y aprendieron de Chris-
to, siempre es la misma. Los Obispos, Presby-
íeros , y otros Ministros , que son de institución 
divina , siempre han sido los mismos. E l Lugar 
Sagrado , donde han egercitado su correspondien
te ministerio, siempre se ha, tenido por Iglesia, 
ó sitio especialmenté dedicado para dar culto á 
•Dios. La variación? de los nombres -con; que ha sf-
-do conocido, no le ha mudado sustanciaimenté, 
Con todo eso , aunque hubo determinado sitio pa-

nc , -B-: ; :'• i\miú mu bÚ&SQ 

r (1) C.Placuit de Pceni. ^ ' i . & 97. o» O . c a 
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ra el egercicio de la Religión Christiana , el qual 
servia de Parroquia , falta averiguar en que tien^ 
po comenzaron á erigirse Parroquias en Ciudades, 
y Pueblos cortos. Esto es lo mismo que hacer asun̂  
to sobre su antigüedad , de lo qual se tratará en 
el capitulo siguiente. 

C A P I T U L O 11. 

SOBRE L A A N T I G Ü E D A D 
de las Parroquias, 

46 P o R los documentos, que hemos product 
do en el capitulo anterior , consta , que desde la 
infancia del Christianísmo habiá un Lugar Sa-
.grado,donde el Obispo , y sus Ministros se daban 
al egercicio de la Religión Christiana. Este era la 
Iglesia , Oratorio , ó Parroquia donde se congre
gaban los Fieles á celebrar los Sagrados Myste-
rios, y recibir los Santos Sacramentos. Conside» 
rada la Parroquia en este sentido por la iglesia, 
donde celebraba el Obispo, con asistencia de sus 
Presbyteros, y Diáconos , no hay duda , que la 
hubo desde el principio de la Christiandad, aun
que era conocida por otros nombres. No hablamos 
de ella ahora en esta consideración , síno en quan* 
to denota un Lugar Sagrado gobernado por un 
Presbytero, ó mas propiamente una porción de 
Fieles cometida á su cuidado, á quien el Presby
tero debe dar el pasto espiritual. Esta es con pro
piedad una Iglesia particular, una determinada 
Grey baxo de- la dirección de un Pastor , como di
ce San Cypriano 5 y si el Pastor fuere Presbytero, 

se-
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sed í0 ^smo que Parroquia, según el estilo de 
esta edad. Yo me persuado, que los Escritores que 
tocan este punto, se detienen en sus contrarios pa
receres, masen la question de nombre, que en la rea
lidad, y que pudieran de algún modo conciliarse. 

4.̂  Toda la disputa recae sobre los tres pri
meros siglos, si en ellos hubo Parroquias, asi en 
las Ciudades, como en Pueblos cortos. De aqui pa
san estos eruditos á investigar, si las Parroquias 
de las Ciudades son mas antiguas, que las Rura
les. Los que defienden la negativa en la primera 
parte , ihsisten en la corta memoria, que se descu
bre en quanto á las Parroquias por los tres prime
ros siglos, y recurren á que entonces no estaban 
arreglados los territorios. Es asi: pero esto sola
mente prueba, que no las hubiese entonces con to
da la formalidad, que lograron después. En este 
sentido todos convenimos. Mas de él no se infie
re, que absolutamente no hubiese Parroquias, ó 
porciones determinadas de Christianos, á quienes 
ministrase Sacramentos, y diese el pasto espiri
tual un Presbytero, En qualquiera tiempo, que es
to se verifique , habrá lo que ahora llamamos Par
roquia, aunque no tenga todo el reglamento, que 
en esta edad. Quando un Obispo cuidaba de cier
ta porción de Fieles , fuese corta , ó numerosa, 
habia la realidad de Obispado, aunque no estuvie
sen divididos los limites, ni arreglados los territo
rios. Nada de esta formalidad permitían aquellos 
calamitosos tiempos, en que gemia la Iglesia, baxo 
de una dura persecución 5 y sin embargo tene
mos Catálogos de Prelados, que gobernaban Igle
sias desde la edad de los Apostóles, Si se ha de 

Ha-
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llamar Parroquia aquel Lugar donde concurrían, 
desterminados Fieles á tener las juntas christianas, 
el qual muchas veces no era fixo , ni tenia seña* 
lado territorio con toda formalidad , es question 
de nombre. También lo es sí habia de tener la de-' 
nominación de Obispado aquel rebano , que gober
naba un Obispo quando no tenia Silla fixa, ni ter* 
ritorio señalado. En uno, y otro caso había la rea
lidad de Parroquia , y Obispado , porque ésta no 
depende de aquel método , que se introduxo deŝ  
pues que se aumentó el Pueblo Christiano, y asi 
se les debían dar tales nombres, ú otros, que sig, 
niñeasen sustancialmente lo mismo. Por lo qual no 
es razón detenerse en los nombres, como tampoco,-
si lo que ahora nombramos Parroquia tenia enton
ces la misma formalidad. E l asunto es investigar 
la antigüedad de Iglesias particulares, baxo la di
rección de un Presbytero, que es lo que ahora en
tendemos por Parroquia. 

48 En esta suposición decimos, que la divi
sión de Parroquias fue hecha por los Apostóles en 
algunas partes. Así lo dice el Padre de la Historia 
Eclesiástica C. Baronio al año 325. tom. 3. á quien 
siguen Escritores muy ilustres. (1) Los documen
tos , que hemos alegado, en el primer discurso lo 
prueban, especialmente el Systema de San Epifa-
nio sobre el método , que observaron los Aposto^ 

les 

(1) V . Mabillon. Museo Itálico, tom. 2. pag. 12. 
Lupum tom. 2. pag. 74. Saussai Ritual. 5. Marang. tom. i , 

pag. 26. Tellez tom. 3. pag. 528. 
Colet de ordine p. 3. qui citat Ecclessiam Cenchris, de 

qua ioq. Su Paüius ad Román. i5. cap. 1. 
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Jes en la fundación de algunas Iglesias. Aunque en 
las de mayor población eran colocados Obispos, 

. en otras quedaban Presbyteros con el gobierno espi
ritual. Quando los Apostóles andaban plantando 
la Fe, y visitando las Iglesias, no habia en algu
nas sino Presbytero, á cuya vigilancia las encarga
ban 5 aunque por breve tiempo , entretanto que se 
proporcionaba ocasión para destinar alli un Obispo. 
Asi es creible sucedió en algunas Iglesias recien 
fundadas por San Pablo. Por algún tiempo la Igle
sia deCorintho no tuvo Prelado, viviendo el Após
tol, como dice San Ambrosio, y no es creible del 
celo ardiente de San Pablo, que dexase tan ama
dos hijos sin un Presbytero, que los socorriese con 
los Sacramentos, y otros medios necesarios , estan
do ausente. Acaso por esto se dice en los hechos 
Apostólicos, que San Pablo, y Bernabé iban dexan-
do Presbyteros por las Iglesias. Aquella porción 
de Fieles recien convertidos r á quienes un Presby
tero daba el pasto espiritual mientras se colocaba 
Obispo , no era otra cosa , que una Iglesia particu
lar , y Parroquia. Como los Apostóles fundaron al
gunas con este método, por eso la* división de Par
roquias reconoce por Autores los mismos Aposto-
Ies. El Cl. Andrés Sausaí en la obra de los Escri
tores místicos de Francia (1) trata de las Sillas Epis
copales y Parroquias , fundadas por el Apóstol 
San Pablo. 

49 Los Presbyteros , que colocaban los Apos
tóles para el cultivo de las almas, no estaban tan 

ali-

(1) Rit. *. 
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aligados al Pueblo , que no saliesen á Lugares, ó 
campos, donde habia necesidad de administrar el 
Bautismo , ó fortalecer en la Fe los' recien conver
tidos. Era grande la necesidad de propagar la Re, 
ligion Christiana, ni un solo Obispo, aunque le hu, 
biese, podia ocurrir á todo. Por eso se valia de los 
Presby teros para dar el pasto espiritual á los Fieles 
dispersos. Las persecuciones eran frequentes , y 
crueles. Los Magistrados Gentiles,llevados de un 
odio implacable contra los Christianos , no se des
cuidaban en buscar los Prelados para causarles las 
extorsiones que premeditaba su malicia. Por eso los 
Obispos no tenian descanso , ni seguridad en las 
Sillas. No les era permitido predicar el Evange
lio libremente por los Lugares , y campos , visitar 
los Fieles, y ministrarles Sacramentos. Cada dia se 
iba aumentando el Pueblo Christiano en Ciudades, 
y Aldeas. No podian los Obispos asistirles sin el 
auxilio de los Presbyteros , y otros Ministros. Por 
lo qual se hacía preciso, que en algunos Pueblos 
hubiese sitio destinado para celebrar los Sagrados 
Mysteríos, aunque oculto , para que los Fieles no 
fuesen conocidos de los Gentiles. Esta Congregación 
de Fieles , aunque corta, solia ser gobernada por 
un Presby tero principal , y era la Parroquia de 
aquella edad, sin la formalidad , ni asignación de 
territorio , que se introdugeron después. Casi lo 
mismo sucedia en los Obispados de aquel tiempo. 

50 Es muy creíble, que algunos Obispos fue
ron consagrados sin Silla determinada , siendo su 
destino el propagar el Evangelio por varias Provin
cias, Asi como después fueron algunos destina
dos para la conversión de una Nación entera, sin 

que 
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que por entonces tuviesen otro fin, ni Silla fixa^ has
ta que ]a ocasión permitiese que fuese erigida Epis
copal» De esta prádica ocurren algunos egemplos 
en los Anales Eclesiásticos. Asi también fueron or
denados no pocos Presbyteros, los quales peregri
naban por las Aldeas , y campos , egercitando el 
ministerio Pastoral en beneficio de los Fieles. 
Eran Párrocos Regionarios al modo de los Misio
neros Apostólicos de nuestra edad. De aqui pro
venia el que hubiese por Lugares alguna porción 
de Christianos congregados , de la qual , un Pres-
bytero solia quedarse por Pastor, ó á ío menos ha
bría un sitio determinado, donde se ministrasen los 
Santos Sacraraeritos, y celebrasen los sagrados Mys-
terios. Estos sitios, dedicados al divino culto , y 
provecho de las almas, no eran otra cosa, que una 
Parroquia,(i) conforme lo permitía aquella edad. 

51 Las Adas de los Santos áan noticia de Pres
byteros , que vivían en Lagares en los prime
ros siglos, y de otros que no estaban aligados a la 
Iglesia de la Ciudád. De San Andochio Presbítero, 
enviado á las Galias por San Poücarpo, refieren 
las Adas, que apenás llegó á León quando San 
Zacarías Obispo le dio facultad de egercitar el 
cargo Parroquial en todo el Obisp&do. De hecho, 
este santo Párroco ministraba Sacramentos , conso
laba los Christianos, afligidos con la persecución 
cruel de Severo, en toda la Provincia , y fue des

pués 

(i) Notnen Paroquiarutn olim fuit propriutn rusticarutn 
Ecclesiarum: ideoque Parochias civitatibus opponi in c. Agath, 
c. 21. & in Con. Áurelian. 5, aitSirmondus de Acim. c. 5. 

P 2 
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pues coronado con el martyrio. Esto consta de un 
amiquísimo Chronicon M . S. que alega el erudito 
Jacobo Severcio. Lo mismo hacía San Benigno 
Presbytero, compañero de San Andochio , envia
do también por San PoJicarpo á predicar el Evan
gelio á Francia, Este santo Párroco eligió por sitio 
principal de su Apostólico ministerio una Villa, 
llamada Spamatus en el territorio Divionense. De 
ambos muy santos Pastores de almas, dice Severcio: 
Multam Pastoraiem ab eo facultatem consecuti sum 
ntpote ministrandi Sacramenta , & concionandi in 
sm Lugdunensi Provincia. Surio trae sus Adas en 
el tomo sexto. No menos florecieron en promover 
la' salvación de las almas los dos Santos Presbyteros 
Alpiniano , y Austricliano^ enviados por el Após
tol San Pedro á propagar el Evangelio á Francia. 
El principal teatro de su ministerio Pastoral fue la 
Aquitania , y el territorio de Limoges. E l Marti
rologio Galicano hace memoria de estos santos 
Párrocos;del primero á 2^. de Abr i l ,y del segun
do á 15. de Odubre. Estos varones Apostólicos 
instruían eu la Fe, y ministraban Sacramentos por 
Villas, Lugares, y campos, donde lograban con
vertir muchos Gentiles. De los que habian abraza
do la Fé, se hacía una corta Congregación de Chris-
tianos,áquienes gobernaban estos santos Presby-
teros. 

52 Asi se fue propagando la Religión Chrís-
tiana por el celo de aquellos Prelados Apostólicos, 
y de los insignes Presby teros, que les ayudaban en. 
el cargo Pastoral, asi en Ciudades , como en Lu
gares. Como por todas partes se extendía la Fé, 
eran necesarios Ministros Eclesiásticos , que asis-

tie-
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tiesen á Jos recien convertidos , y por eso , en si
tios retirados de Ja Iglesia , donde residía el Obis
po, se hallaban Presbyteros ocultos , que dirigian 
aquellas pequeñas Congregaciones de Christianos. 
%\ dodísimo Pamelio , sobre la Epístola 28. de S. 
Cypriano, dice, ser verosímil que Didda era un Lu
gar situado en el Obispado Cartaginense , del qual 
era Presbytero Gayo, esto es , Párroco , ó Cura, 
como decimos ahora: Fit mihi verisimiíe Diddam 
Tagum quendamfuisseinCarthagmensi Dicecesi, & 
Gajum hunc fuisse illius loci FresbyUrum , idest̂  
quem nunc vocamus Fastorem, sive Cwatum. Por el 
apreciable documento de la disputa que tuvo el He-
resiarca Manes con Arquelao , Obispo de Mesopo-
lamia, sabemos, que por el año 277, había en Dio-
dúrides un Presbytero, que cuidaba de los Fieles 
que alli había , siendo su Pastor, y Párroco. Aquel 
era un Lugar corto de la jurisdicción de Arquelao, 
donde había Parroquia. 

53 Aunque no hubiera instrumento tan califi
cado, que lo muestra, bastaba saber,que poco an
tes, esto es , por el año 268. estaban repartidos 
por los Lugares de Egypto Presbyteros, y D o l o 
res , que predicaban el Evangelio, y se emplea
ban en la conversión de las almas. Estos eran los 
pastores de los Christianos, que había en aquellos 
Pueblos. A estos dodos varones convocó San Dio
nisio Alexandríno para examinar el escrito: De Ne
pote convocatis Fresbyteris ac Do&oríbus , qui per 
singulos vicos fratribus pradicabant, &c, como lo 
dice el Santo (1) Nepos, Obispo de Egipto , con-

ce-

\i) Lib. 2. de Promiss. 
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cedia en la tierra cierto espacio de mil años abun
dante en corporales delicias. Su escrito habia sido 
aplaudido por algunos Dodores, y podia causar 
mucho daño 5 por eso San Dionisio tomó á su cargo 
el examinarle delante de los Presbyteros , porque 
siendo estos los que instruían los Pueblos, debían 
poseer la dodrina sana. Había no pocos Fieles 
dispersos por los Pueblos, de los quales cuidaban 
los Ministros Eclesiásticos, y con ellos tenían las 
juntas christianas, si eí Obispo no podia concurrir, 
ó por la distancia, ó por algún otro inconveniente. 
Asi como los Presbyteros de la. Ciudad miraban 
por IosChristianos,y les ministraban Sacramentos, 
si elObispo estába desterrado, cómo sucedióquan* 
do fue echado de la Ciudad San Dionisio $ enton
ces quedaron ocultos tres , ó quatro Presbyteros 
para dar el pasto espiritual á los Fíeles. 

5 4 N i en tiempo de persecución omitían los 
Obispos celebrar los Sagrados-Mysterios , y tener 
Congregaciones , y á falta de ellos solían hacerlo 
los Presbyteros. E l año segundo de la persecución 
de Diocleciano y ó 303. de Christo se expidió un 
Edido general, para que en todas partes se diese 
culto público á los Ídolos , sin que nadie se excep
tuase de hacerlo. Este fue el origen de tan sangrien
ta, y universal persecución. Con todo eso enmedio 
de ella no dexában todos los Christíanos de tener 
sus juntas ocultas , y pedir á Dios con fervorosas 
oraciones les auxiliase en tan grande conflíélo. 
Consta de las Adas legítimas de San Teodoto Mar-
tyr de Ancyra , que en la mayor fuerza de la per
secución se congregaban los Chrístianos en su casa: 
Saviente persecutione , . ejus domus erat portu$ 

tran~ 
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tranquillus Religioms , illuc confluentíbus , ihi de ñi
que abditis adoratíonem locus munitus. Habia tam
bién Iglesia en una Aldea , la qual gobernaba el 
presbytero Fnwft?. Algunos conipañeros de Teo
doro pasaron á este Lugar, buscando un Presbyte-
ro para que comiese con ellos , y los fortaleciese 
para el camino con sus oraciones. Apenas entraron 
en é l , quando occurrerunt Frontón! Presbytero egre-
dienti ab Ecclesia , se dice en las Adas. Ésta era 
una Parroquia situada en aquel Pueblo, la qual sin 
duda, mucho antes estaría alli establecida , pues 
todavía permanecía quando la persecución se hizo 
universal. Este insigne Presbytero , que lo era-
Fronto, de un Lugar llamado Malo^ recogió las re
liquias del famosoMartyr San Teodoto , engañan
do los Guardas. Es muy creíble, que al medio del 
siglo tercero hubiese en esta , y otras Provincias 
presbyteros en Lugares , que instruyesen los Fie
les, y les diesen el pasto espiritual , supliendo lo 
que no podían hacer en todas partes los Obispos, 
porque se había estendido mucho por todas Re
giones la Religión Christiana. 

§ 5 Por este tiempo tomó á su cargo la defen
sa de la verdad, que profesaban los Christianos el 
insigne Retorico Arnobio , que vivia en el A f r i 
ca, ( i ) En el fin del quarto libro de los siete que 
escribió hace mención del Edído imperial , que 
mandaba demoler las Iglesias, y quemar los sagra

dos 

D. Híeron. de Viris illustr, cap. 79. 
Arnob. daruit circa ann. 300, ait Trithem. de Scriptor. Eccles, 
num. 53. 
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dos Códices. Entre tantas persecuciones, en lugat 
de borrarse, se había aumentado el nombre de ChrisH 
tiano. No había ya Nación tan barbara, que nohu, 
biese domesticado su fiereza al oír tan suave nom
bre. Los Oradores eloquentes , Gramáticos, Reto, 
ricos , Jurisconsultos, Médicos, Filósofos, despre
ciando los secretos naturales en que tanto confiaban, 
y apetecían saber los Mysterios de la Religión 
Christiana. Mas querían los casados disolver los 
matrimonios, y ser los hijos desheredados de sus 
padres, que romper la Fe, que recibieron en el San
to Bautismo. Asi declama Arnobio contra los Gen
tiles. Y por la descripción que hace del estado en 
que se hallaba el Chrisiianísmo, se conoce los mû  
dios Christíanos, que había enmedío de la persecu, 
eíon 5 y como á lo ultimo del siglo tercero - resona
ba la Fe en Ciudades, Lugares, y Campos. Por lo 
mismo serian bastantes las juntas , que tenían Jos 
Fíeles con sus Obispos, como Presidentes de ellas, 
y en ausencia suya con los Presby teros. Había Lu
gares Sagrados en Ciudades , y Pueblos cortos , se
gún lo permitía el tiempo. Estos eran las Iglesiaŝ  
que por el Edido imperial se mandaban demoler. 
Uno de los argumentos,que hace Arnobio para con» 
vencer la verdad de la Religión Christiana, es to
mado de su maravillosa propagación entre tantas 
persecuciones* Aunque no se descubren documen
tos de Presby teros en lugares á proporción de lo aû  
mentada que se hallaba la Religión Christiana, ya 
tenemos algunos. Esta escasez debe atribuirse á la 
infelicidad de aquel tiempo, en que dominaba elGen« 
tilísmo. Este, no solamente pretendía acabar con 
los Christíanos, si no quemar sus cuerposy reli

quias 
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quias, y aun borrar toda la memoria de los varones in
signes, que padecieron. Por eso de tantos millares 
ha quedado una escasa noticia', como dice, lamen
tándose el célebre Poeta Prudencio. ¡Pues qué mu
cho será haberse perdido la memoria de no pocos 
presbyteros, que en varios Pueblos asistirian á los 
Fieles! 

5 6 . Mas sin embargo de la calamidad de aque
llos tiempos nos ha quedado otro apreciable instru-» 
mentó , que declara los Presbyteros Parroquiales, 
que reconocía España al fin del siglo tercero. Este 
es el plausible Concilio Iliberitano, celebrado po
co mas , ó menos en aquella edad, aunque los Eru
ditos no asienten en su época fixa. En sus Adas 
tenemos la apreciable memoria de veinte y quatro 
Párrocos,que asistieron á él con expresión de Pue
blos. Si reflexionamos la extensión, que mucho an
tes tenia la Religión Christiana en España, los mu
chos , é insignes Prelados, que florecieron en ella, 
las Iglesias deque hace mención San Cypriano en 
la Carta 68. es preciso confesar, que antes de cele
brarse este Concilio, había Presbyteros en Pueblos 
cortos, los quales ministraban Sacramentos á los 
Fieles. N i el tiempo , que Cayetano Cenni seña
la á las Parroquias rurales , y urbanas es propor
cionado á la estension, que ya tenia en España la 
Heligion Christiana. Las Adas de este Concilio se 
oponen á la antigüedad, que les dá , limitando su 
origen después del año 380. N i el Concilio prime
ro de Toledo es el documento mas antiguo, que prue-» 
ba existencia de Parroquias en Lugares. Casi cien 
anos antes , y según la Chronología de este Escrk-
tor sobre dicho Concilio, ochenta y siete habla Pár-

Q ro* 
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róeos en Pueblos de menor vecindad , como consta 
del exordio de este Concilio. Mientras no se prue
be , que todos los Presbyteros, que asistieron eran 
de Pueblo, donde habia Obispo, nada se convence 
contra las Párroquias rurales por aquella edad , y 
aun antes» 

A esto es consiguiente reconocer Iglesias 
particulares; y aunque no insistamos en que había 
edificios en Pueblos menores, donde á vista de to
dos se diese culto á Dios, porque no lo permitía, d 
la persecución, ó el temor de ella 5 á lo menos pa
rece preciso conceder Congregación de Fieles, baxa 
la dirección de un Presbytero, según lo estendida 
que estaba la Religión Christiana. Por ahora no pre
tendemos , que hubiese Templos, ó Basílicas, Basta 
que los Christianos se congregasen ocultamente ea 
sitió, donde celebraban los Sagrados Mysteríos con 
asistencia de Presbytero, para reconocer la realidad 
de Parroquias por el siglo tercero* Este Escritor 
anda tan escrupuloso, que na quiere reconocer 
sla l i iberítam , si en esta expresión se entiende algu
na Basílica donde se celebrase el Concilio» Que ha* 
bia lugar donde los Fieles se consagraban á dar 
€iaÍto?á:Dios, y celebrap los Santos Mysterios con̂ el 
Obispo:, y que elte sitio era Iglesia, ya lo conce
de : pero añade , qu^ totíalmente se ©cuitaba á los 
Infieles, y solamente era conocido á los Christia-
ms* ( 1 } Sería una casa ,é habitación particular, eo* 
mo la de Urbano Carissio, donde fue celebrado 
el Concilio Cirtense en la Humidía , poco después 

del 

| i> Tonu 1. pag. í í ^ 
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clcIIUbentano, ComoenPueblos cortos hubiese algu
nos de tales lugares y ó casas, donde se congregaban 
los Fieles con un Presbytero, que los asistiese, no pe
dimos mas para la existencia de Parroquias en tiem^ 
pos, que no daban de sí otra cosa. 

58 No había entonces la división de territo
rios con la formalidad, que se hizo después 5 pero 
^sto no impide para reconocer la realidad de Parro
quias , quando tenemos noticia de los muchos Pres-
byteros, que se empleaban en el cargo de almas» 
Aun losObispos eran iguales en la autoridad. Cada 
uno gobernaba el rebaño, cometido á su cuidado, 
según la tradicdon, que tenían de los Varones Apos
tólicos. No estaban aclarados los limites de sus 
Iglesias con el orden, que lograron después 5 mas 
no por eso diremos, que no había Iglesias Episcopa
les. Los tres primeros siglos reconocieron en su mo
do Provincias Eclesiásticas. Ningún Prelado se in
troducía en gobernar el rebaño sujeto á otro. ¿Por qué 
no diremos , que se observaba semejante disciplina 
respedo de los Presbyteros*? Antes bien lo dá á en-' 
<ier el Canon 19. del Concilio Iliberitano. Este Ca
non prohibe á Oolspos, Presbyteros, y Diáconos 
andar de una Provincia en otra negociando. No so
lamente se les intimaba esta ley para que se apar
tasen de la deformidad , que dice la negociad, n , ó 
mercimonio con el Estado Eclesiástico, sino tam
bién para que cada uno residiese en su Iglesia, Et 
Presbytero, por su ordenación, quedaba alagado al 
Lugar donde le destinaba el Obispo, Unos aás-
tian en la Iglesia principal, en que residía el Prela
do. Otros tenían por destino algún Pueblo de me
nor consideración , según la necesidad lo pedia. 

Q 2 To-
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Todos se empleaban en el cargo pastoral 5 y paf̂  
que cumpliesen mas exactamente con él, se les man
da , que no anden vagos de una Provincia en otra. 
También el Diácono , según su grado, debia eger-
citarse en beneficio del progimo, y permanecer en 
la Iglesia, que se le señalaba. Cada uno debia con
tenerse dentro de su ministerio, para que no se con
fundiese la Gerarquía Eclesiástica. Aunque las prt, 
meras Sillas eran desultorias, ó volantes, atendién
dose á la antigüedad de los Prelados conforme al 
método de la Iglesia Africana, con todo eso habia 
Sillas Episcopales fixas, como lo persuaden losCa?» 
tálogos. Los Obispos, que las gobernaban, enviaban 
sus Presby teros, donde era necesario socorrer á los 
Fieles con los Sacramentos. Algunos de ellos se 
quedaban aligados á los Lugares , y eran los Pas
tores de sus Fieles. 

5 9 La Gerarquía Eclesiástica se componía 
de Obispos , Presbyteros , y otros Ministros 
del Estado Clerical, no solamente en la edad , en 
que se celebró el Iliberitano, sino en los siglos an
teriores. Por sus Cánones se ha de investigar la dis
ciplina antigua de España , como confiesa Cenni, 
Luego si el Presbytero debia asistir á la Iglesia á 
que era destinado, como establece el Canon 19. eri 
;la misma obligación, y prádica estaban en la edad 
-anterior al Concilio. En este descubrimos Presby
teros aligados á Pueblos determinados f luego tam
bién los habia antes, aunque fuesen pocos: porque 
los Padres del Iliberitano establecieron aquella dis
ciplina , en que fueron criados , y hablan aprendi
do de sus mayores ^ aunque en uno , ú otro punto 
la atemperasen á su tiempo, y según lo pedian las cir
cunstancias. S¡ 



DE LOS PÁRROCOS 125 
, 60 Si la Epístola atribuida al Papa San Ana-
cleto tuviera la antigüedad , que algunos le defie-
ren , teniamos confirmado nuestro asunto con ins* 
truniento de notable antigüedad 5 pero ya es cosa 
sentada entre los eruditos con el do¿b Labe sobre la 
Epístola primera , que se atribuye á San Clemente, 
que esta , y otras no son legitimas de los Papas, á 
quienes se atribuyen. Sin embargo son de bastante 
autoridad, porque están compuestas de los Cáno
nes antiguos, y Sentencias de Santos Padres, que 
florecieron en el siglo quarto, á excepción de po
cas cosas , como reconoce el Señor Marca (1) de la 
Concordia entre el Sacerdocio, y el Imperio. Se ale
garon en el Concilio Remense del año 902. y las 
han reconocido otros Concilios, por lo qual son de 
gran momento, y autorídadé 

61 En esta Epístola, que se atribuye áS . Ana-
cleto, se establece, que ningún Obispo sea puesto 
en Castillos, ó Ciudades cortas, sino los Presbyte-
ros, los quales han de ser ordenados en ellos, ó en 
Villas , siendo cada uno destinado á su respetivo 
Titulo, ó Parroquia. Pero el Obispo no ha de ser 
intitulado sino á Ciudad honorable, porque su dig
nidad no se envilezca. ElPresbytero puede ser co
locado en qualquiera Lugar , ó Iglesia, para que la 
gobierne,y en ella permanecerá todos los dias de 
su vida. Hasta aqui la Epístola. Este es el método 
que se observó antiguamente en la fundación de Par
roquias. E l Principe de los Apostóles envió no po
cos Obispos á predicar el Evangelio por las Ciuda

des, 

(i) Lib. 3.C. 5. §. i, 
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des, y algunos Presby teros, que se empleasen en I5 
conversión de las almas, repartidos por varias Na. 
dones. Los Obispos del OrbeChristiano imitaron el 
método, que observó S a n Pedro. Destinaron porVw 
lías, y Aldeas, Presbyteros, que ministrasen Sacra, 
mentos, é instruyesen los recien convertidos. 
^ste Parroquial ministerio debían permanecer, si no 
lo estorbava, ó la persecución , ó algún notable im
pedimento. 

62 Siempre fue costumbre colocar Obispos eti 
Poblaciones mas numerosas. Los Sagrados Cánones 
han mirado por el honor, y autoridad de los Prela
dos. E l Concilio Sardicense en el Canon sexto es. 
tablece, que no se dé licencia para poner Obispo 
en Lugár , ó Ciudad pequeña , para cuyo gobierno 
espiritual es suficiente un Presbytero. L o mismo 
decretó el Concilio Laodiceno en et Canon 5 ^ Asi 
fue continuándose esta prádica en la iglesia. L 3 
sábia conducta de S a n León I . miró también por el 
decoro de los Obispos, no destinándolos, si no i 
Poblaciones numerosas , y de algún explendor. 
Cometía el gobierno de Iglesias menoíres á la vigi
lancia de los Presbyteros. Asi consta de la Episto-
la 8 7 . de este sabio , y muy Santo Pontífice rCte ubi 
minores sunt Plebes, minoresqueCmventíiSyFresby* 
terarum cura sufficiat. A proporción de esta pro
videncia se fundaron , y se extendieron por todas 
partes muchas Parroquias, no solamente en Ciuda^ 
des, sino también en Villas, y Lugares, donde ha
bía alguna porción de Christianos. E n los prime
ros siglos no faltaban, aun en Pueblos retirados, al« 
gunos Fieles, como lo dan á entender las Adas de 
los Santos. C o n el tiempo se aumetitó su niSmerojy 

a 
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¿ proporción se multiplicaron los Párrocos t y las 
Iglesias particulares. 

63 También pudiéramos probar la división de 
parroquias en el Orbe Christiano con la Epístola, 
que escribió el Papa San Dionisio á Severo , Obis
po de Cordova año 269. según el CL PagL En ella 
je enseña el método , que se observó en Roma en 
ja asignación de Parroquias á los Presbíteros, se
gún el qual, se debían señalar Iglesias en, otras par
tes. Pero esta decretal corre la misma fortuna entre 
Jos críticos, que la antecedente. Aunque una , y 
otra son de mucha autoridad y por ninguna puede 
saberse el tiempo fixo , en que se hizo la división 
¿le Parroquias en todas partes. Mas como estas Epís
tolas son muy antiguas, y en ellas se alegan algu
nas cosas conformes á los Concilios del quarto si
glo , conducen para saber el método , que observó 
la Iglesia en esta cíase de disciplina. Los Padres 
antiguos fueron observantísimos de las tradiciones 
Apostólicas. Aquella primitiva disciplina se fue co* 
íimnicando de unos á otros. Quando se celebraba 
algún Concilio > la establecían en é l , para que se 
conservase en la posteridad con la firmeza de lo es
crito en los Cánones. Asi debemos persuadirnos, 
que los Pudres del Concilio Sardicense estamparon 
en sus Adas aquel método primitivo, que desde los 
Apostóles , y sus succesores se fue comunicando 
hasta el año 34^. en que se celebró. Luego habien
do decretádo 5 que el Obispo sea destilado á Ciudad 
populosa, y el Presbytero á Lugar de menor consi
deración,, se infiere , que este método fue el que 
plantaron los Apostóles , y sus Discípulos por una 
geric continuada^ Esto mismo persuaden, las Decre

ta-
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tales citadas. Y aunque no tengan la antigüedad de 
los Papas, áquienes se atribuyen, y ayan salido de 
la Oficina de Mercator, (el qual no sabemos quien 
fue) ellas contienen muchas cosas de la antigüedad, 
y sirven para entender aquella disciplina , aunque 
no valgan para certificarnos del tiempo fixo. 

64 De unos, y otros documentos consta , que 
en los primeros siglos hábia Presbyteros en Luga
res cortos , que gobernaban Parroquias , aunque sin 
aquel orden, que después se introduxo. A estos 
Párrocos llamó el Concilio Neocesariense año 31^, 
Tresbyteros rurales, y el Antioqueno en el Canon 
oftavo los nombró Presbyteros, que están en ¿os 
campos. Ellos eran como aquel, de quien hace me
moria San Basilio en la Epístola 228. y le llama 
Presby tero de una Región, y V i l l a : Illius Regionis, 
& Fill<e Tresbyter, 

6$ De las Iglesias, que gobernaban estos Pres
byteros en Lugares cortos, hemos hecho especial 
mención. No se ha insistido en declarar las Parro-, 
quias 3 que habia en las Ciudades en los primeros 
siglos, asi porque es cosa obscura, como también, 
porque tenemos documentos , que comprueban las 
habia en Roma aun en el siglo segundo. San Eva
risto dividió los Títulos en esta Ciudad, los qüales 
no eran otra cosa , que Parroquias. Fue Sumo Pon-
íifice por el año 110. San Dionisio Papa, por los 
años 258» señaló Iglesias , y Cementerios á los Presr 

I byteros , y al mismo tiempo instituyó Parroquias^ 
Algunos eruditos creen, que San Dionisio hizo nue
va división de Parroquias por haber sido destrui
das las Iglesias por los Gentiles, y ausentadose, ó 
perecido los Presbyteros con el motivo de la perse-

cu-
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cticion. Lo que sabemos por la vida de San Marce
lo , Sumo Pontifíce, año 304, es, que instituyó en 
|(oma veinte y cinco Titulos , dividiéndolos con 
territorios separados, para que en ellos se minis-^ 
Érase el Santo Sacramento del Bautismo , y Peni
tencia á los muchos paganos, que se convertían, y 
también en ellos se enterraban los Martyres. Orde
nó viente y cinco Presbyteros , ó Párrocos en la 
Ciudad de Roma, y veinte y un Obispos, desti
nándolos por varios Lugares , ó Provincias, como 
Jo dice el Escritor del Libro pontifical. No es tan 
fácil señalar en otras Ciudades la división primi
tiva de Parroquias, con todo eso el erudito DoSor 
Parisiense, Juan Filisaco, escribió un tratado, (1) 
en cuyo capitulo quarto hace mención de las Par
roquias, que fueron erigidas en Oriente , y Occi
dente en los primeros tiempos. Este insigne Escri
tor fue Cura de la Iglesia de San Juan in Grevio 
en Paris , de la qual había sido también Párroco 
el grande Canciller Gerson, como lo dice Elias! 
Dupin en la vida , que colocó al principio de las 
obras de Gerson, impresas en Amberes año i^roó.-
y aunque escribió Filesaco con seleda erudiciony 
después se han descubierto algunos documentos, 
que pueden ilustrar el asunto. También algunos 
modernos, como Tomasino , y Cenni, han esfor
zado en él opiniones singulares , como diremos; 
después. Ellas nos han movido principalmente á in
sistir en el reconocimiento de Parroquias en los tres 
primeros siglos por Lugares , y Pueblos cortos. 

Tam-

(i) J)e Qrig, Parqch, 

R 
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66 Tampoco dudamos, que al egemplo de la 

Iglesia Romana se movieron los Prelados del Orbe 
Christiano á establecer Parroquias, asi en Ciudades, 
como en Lugares 5 pero no es fácil señalar el tiem
po , en que se fundaron en todas partes. Desde el 
siglo quarto ya eran conocidas en Oriente, y Occi
dente. San Atanasio en la Apología segunda dice, 
que Mareóles era un territorio de Alexandria, don
de jamás hubo Obispo , ni Corepiscopo. To
das sus Iglesias estaban sujetas al Obispo Ale-
xandrino , y cada una de ellas tenia un Párroco, 
que la gobernase: Ita tamen, ut singuli Pagi suos 
Presbyteros habeant. Este método del Obispado Ale-
xandrino se fue comunicando! otras partes, al pa-
so que se aumentaba el Pueblo Christiano. Cada 
Obispado fue dividido en varias porciones. A ca
da una fue señalada Iglesia propia, y el Pueblo 
cercano á ella. Esto es lo que reconocemos por 
Parroquia. (1) Mas no fue ésta la institución, sino 
la división formalizada. 

6^ Como en otras Naciones iba creciendo el 
número de los Christianos, se iban multiplicando 
Parroquias en Pagos, y Lugares de poca vecin
dad. En la persecución , que Sapor, Rey de Per-
sia, movió contra los Christianos cerca del año 345. 
son casi inumerables los Párrocos, que padecie
ron martyrio. Como el número de los Fieles había 
crecido, tanto en el Rey no de Per sia j comenzaron 
¡bij sol SBÍópotrlí 96 dínsfimaoflocm ís ns r-

, (1) Parochiar. mentio obvia est apud Innqcent> Epist. 8.: 
Leonem Epist. 8;. Concil. Sardic. can. 6. • 13. C a leed. 

A£t, i . & 13. Cauh. 3. & 4. T ü k t a n . 4. & 9. & 16. & alia. 
K • 
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¿ congregarse en las Iglesias con los Presbyteros> 
y Piáconos. Los Magos , que eran los SacerdoLes 
de aquella Religión , que daba culto al Sol 9. co-
nienzaron á recelarse, y á embidiar aquellas juntas, 
que hacían los Christianos. Llenos de odio acusa
ron ante el Rey Sapor á San Simeón Obispo, fin
giendo , que tenia estrecha amistad con los Km* 
paradores Romanos, y que les revelabaquanto pa
saba en el Rey no de Persia. Este fee el motivo de 
.persecución tan cruel. Desde entonces se declaró el 
Rey abiertamente contra los Christianos. Las Igle
sias fueron totalmente destruidasflos Vasos sagrados, 
y ornamentos aplicados al Fisco 5 los Presbyteros, 
y Ministros de Dios atormentados, y degollados* 
En un solo dia fueron degollados cien Chrisúanos, 
unos eran Obispos, otros Presby teros , y Clérigos, 
Con San Simeón j Obispo de Seleucia, y Ctesiphon* 
te,fueron degollados Abdecala^ y Anemias^ Vitr 
róeos de aquellas Iglesias, como consta de las 
A&as. 

68 Los Magos se ocultaban por las Ciudades 
para averiguar los Ministros Eclesiásticos, que ha
bía, y contra ellos principalmente se movió la per
secución. Fueron casi inumerables los Presbyteros, 
Pastores de aquellos Pueblos, que padecieron mar-
tyrio. Entre ellos se nombra el Presbytero Aceps* 
ffiai E l Obispo San Sadoh ^ succesor de San Si
meón , fue preso con todo su Clero , y algunos 
Monges. Eran todos ciento veinte y ocho , de 
cuyo martyrio se hace memoria en la Iglesia La
tina el dia ^ 1. de Febrero. E l erudito Bolando trae 
las Adas en dicho mes. De ellas consta quan 
aumentado estaba el Pueblo Christiano, las mu-

R 2 chas 
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chas Iglesias que había, juntamente con un copÍQ. 
so número de Presbyteros, Pastores de almas , y 
de otros Ministros, que les ayudaban. En el MaN 
tyrologio Romano , á 22. de Abril se hace me
moria de doscientos y cinquenta Clérigos, laurea* 
dos con la corona del martyrio , reynando el mis
mo Sapor. Entre ellos resplandecieron en la cons
tancia por defender la Fé los Obispos, Marea, y 
Bachor^ y los Párrocos Althala^ Jacobo, y Josefi 

69 La tirania de este Reyno se saciaba con der
ramar tanta sangre de Christianos. Por la Historia 
de la persecución de Sapor, que alega el Gl. Rui-
nart, (1) se sabe , que padecieron martyrio ciento 
y sesenta mil Christianos en las Regiones, Elba, 
mar , y Bayeroni, y otras cercanas. En sola Fra~ 
ca fueron coronados con el martyrio treinta mil. En 
vista de tan copioso número de Fieles, como hâ . 
bia en Ciudades, y Pueblos menores, ¿quién no co 
Hoce los muchos Presbyteros , que serian martirir 
zados por defender la Reiigion Christiana ? Estos 
Pastores eran ios que animaban su rebaño para que 
no se manchase con el detestable vicio de la idol^. 
tria. Asi como eran los Dodores del Pueblo Chrisr 
tiano, y los primeros, que se oponían al culto su
persticioso de los Magos , fueron el blanco princi-. 
pal á quien tiró el Gentilismo. Entre tanta multi
tud de Presbyteros se han conservado los nombres 
ele muchos, y con la especialidad de saberse el 
Pueblo, de que eran Párrocos. 
- f o Siendo de tanto lustre , y glorioso cgemplo 
•; pa-

( i) In.adkiic. ad Aíta jpag. uit. -
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para los Curas de almas hacer un Catalogo de tan 
^signes Martyres de Christo, que, además de los 
referidos, padecieron en la persecución de Sapor, 
daremos brevemente sus nombres , de que se hace 
mención en el tomo primero de la Biblioteca Orien
tal del CI. Josef Simonio Asemano, como dice 
jVíarangoni. (1) Los santos Párrocos son: Abrosim&^ 
Sadoch, primero Presbytero , y después Obispo 
de Seleucia : Daniel , Presbytero Persa: Isaac^ 
presbytero de un Pago llamado Hulsar, fuera de la 
pudad de Seleucia: Papa, Presbytero del Pago Hel* 
min: Jacobo , Presbytero del Pago Telascialila: 
tfosef, Presbytero del Pago Bet-Catu : Bausas,y 
fyariab, Presbyteros. Además de tan insignes de
fensores de la F é , se hace memoria de diez y seis 
presby teros, que se empleaban en varias Iglesias 
iDÍnistrando Sacramentos, e instruyendo los Fielesj 
cuyos nombres son : Abdala, Simeón ^ Abraam^ 
Abiabel, Josef, Harni, Hebediesu, Abdala , Juan9 
Uebediesu, L a r i Bardadbesciaba , Rocicbias, Abr 
4a¡a, y Hebediesu. Finalmente , fueron tantos los 
Martyres de todos estados , que padecieron en tan 
cruel persecución , que á los Persas , Syros, y 
Edesenos les pareció como imposible referir sus 
nombres, sin embargo de haber puesto mucho cui
dado en averiguarlo. 
I] f i Este apreciable documento descubre las 
Parroquias, que, hasta en Lugares cortos, tenia eí 
Reyno de Persia, estando un Presbytero destina
do al gobierno de cada una. Aunque se conservan 

los 

(1) Tom. 1. pag. 486» 
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los nombres de pocas, ya se dexa conocer las muchas 
Iglesias, que habría, no solamentecn Ciudades, sino 
también en Poblaciones nrtfenores. Los ChTistianos 
estaban repartidos por las Provincias. Su número 
era copiosísimo. Los Presbyieros, y otros Minis^ 
tros Eclesiásticos eran muchos en todas partes, co
mo consta de la descripción , que* hace Sozomeno 
en el libro segundó, capitulo trece. Todo esto prue
ba , que habia casi ínumerables personas , Pres-
byteros, Diáconos , Monges, Virgenes, y de las 
demás clases de Christianos. Las juntas sagradas, 
que celebraban | eran frequentes. Én los sitios mas 
^retirados resonábanla Fe dé Christo *r por lo qual 
era consiguiente, que á proporcionada distancia 
estuviesen colocadas las Iglesias en Lugares. Es
te era el estado de la Christiandad, quando se 
Hiovíd contrasella lia perseculón. Mas si reflexiona*, 
mos, que ya hablan pasado muchos años, que se 
introduxo en aquel Reyno , podemos persuadirnos, 
que aun á lo ultimo del siglo tercero estaban 
fundadas Iglesias , no solamente en-Ciudades, si
no en Lugares, aunque pocas. No era fácil, que 
en solos quarenta y cinco años se hubiese aumen* 
tado tanto el Christianísmo, como lo declara la 
Historia. Tampoco es creíble, que habiendo no 
pocos Christianos en el siglo tercero en aquellas 
vastas Provincias , sé redugesfcn á celebrar los Sa
grados Mysterios con el Obispo, rompiendo por 
las incomodidades de la distancia, y peligros,que 
les amenazaban , viviendo entre Idolatras tan su
persticiosos. E l silencio, que hay en la Historia, 
en orden á las Parroquias situadas en Pueblos cor
tos por el siglo tercero, no es argumento convin-

cen-
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ccníe para negarlas. Gada dia se descubren docu
mentos , que han hecho ver la ninguna fuerza, que 
tiene este argumento negatka.; Aquella: escasez de 
noticias debe atribuirse á la turbación de aquella 
edad. Aun lo poco, que nos ha quedado ^ re^pedo 
ge lo que sucedió, se aprecia justamente como un 
rico tesoro. Nosotros ya hemos alegado documenr 
tos:positivos, que prueban existencia de Parroquias 
en los primeros siglos 5 por lo qual solamente falta 
investigar si las Parroquias Urbanas son mas anti
guas, que las Rurales, 

El íi-:ni v suihv o]uúq$Q h m <)ükuaioT ÜZ^ÍÍ 

l i i r ^ f i i lfomasinóí, en el tomo primero, 
libro segundo, capitulo veinte y uno de la antigua, 
y nueva disciplina , se empeña en persuadir, que es 
mas verosímil no haberse conocido en losares5prime* 
ros siglos Parroquias algunaslen ¡Ciudades, y Cam^ 
pos, ó que eran poquísimas , como se explica en 
el 1. Luego dicé en el §, 10. que en el Pontifica
do de San Melchiades, é Inoceneio9iesto es y en 
todo el siglo; quarto , las Parroquias de Roma es
taban dentifb »d© iá'Ciüdadí:, y fuera de ella ningu^ 
na había establecida. En el Obispado de Decen-
cio se hallaban algunas Parroquias Rurales , aun
que recientemente instituidas r'Maseffct Obi^ado 
RDttían^^teguna h^bja en el campos Aáade cífsíei 
^. siguiente, que en el siglo quarto eran todavía 
muy modernas las Parroquias en Roma y pero que 
en los Lugares ninguna habla erigida. Este sentir 
adoptó Cayetano Cenni. ( i ) Por lo que toca1 al em-

- » ? ^ « a ^ W i r a m o O . ^ ( W 2 f " Í« .pe-

(1) Tom. 1. pag. 120., 
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peño de Tomasíno de no reconocer Párrocos en 
Lugares antes del siglo quarto, dice el eruditoi 
Mansi en la nota al capitulo veinte y uno , número 
primero , que se destruye todo con el insigne do
cumento de la disputa , que tuvo el Herege Mane» 
con Arquelao, Obispo de Mesopoiamia,que ya he* 
«nos alegado. Por él consta, que había un Párro
co en Diódorides, Lugar corta, o Pago r por t i 
año 

73 En los primeros siglos no faltaron Párro, 
eos en Lugares, aunque eran pocos , los quales mU 
nistraban el Bautismo, y Penitencia, como lo con
fiesa Tomasino en el capitulo veinte y tres j número 
$0$) §:.Pvstquam mtem,{i) Las Constituciones Apos
tólicas (2) prohiben la administración del Bautismo: 
á los Diáconos solamente. Luego si los Diáconos 
RO baptizaban, lo hacian los Presbyteros, á los 
quales no les era prohibido ministrar el Bautismo, 
dice Mansi, Si las Parroquias se consideran como 
formalizadas , y con limites señalados , ya conven 
nimosj que no las hubo en los campos en los prime-? 
ros siglos , pero sí en Roma en el siglo segundo, 
gobernando la Iglesia San Evaristo. Mas aunque 
no las hubiese con aquel método , no es dudable, 
que también estaban erigidas en campos, y Luga^ 
res en los tres primeros siglos. Esto hemos ya peN 
Inadicto-- votías-.rázonesjdyídocumejatos, reco-

(1) Adlor. cap. 10. v. 48. D. Paul. 1. ad Cor. cap. 1. Noî  
ergo misit me Christus baptizaré, &c. Commissa ê go erat Pres-
bjteris baptizandi Provine. 

{1) • Lib. n i . cap. 11. 
1 V * i í | éq .1 .ÍXH 
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nocidos hoy por JegitimoSí Si el Cl. Tomasina 
hubiese visto el instrumento de la disputa de Ma
nes , no hubiera esforzado el asunto. Después nos 
haremos cargo de la erudición, que alega. Ahora 
continuamos en referir lo que este Escritor dice 
en el §• 10. del capitulo siguiente. Aqui recono
ce el origen de las Parroquias Rurales en el quar-
to siglo, pero no al mismo tiempo en todas partes. 
Las Urbanas, dice, son mas antiguas, que las Ru
rales , y solamente fueron instituidas en las Ciuda

des mas populosas : Urbicas Ruralibus antiquiores 
esse , easque in Majoribus tantum Urbíbus. 

^4 Sin embargo, nos hace mas fuerza el sen
tir contrario, que defiende el Cl. Dionisio Petavio: 
f ir admiraculum doffiissimus , como dice Cabasu-
cio en la noticia de los Concilios. Aquel ilustre Es
critor se declara por la mayor antigüedad de las 
Parroquias Rurales en las notes á San Epifanio, 
(1) y en el capitulo duodécimo del libro segundo 
de la GérarquiaEclesiástica. Dice, pues, que la ins
titución de Parroquias parece se hizo primero en 
¡os campos , y fuera de las Ciudades, que no den
tro de ellas. (2) La razón es: porque antes que fue
se tan copioso el número de los Christianos , y en 
aquella primera edad de la Iglesia , los Fundado
res de Iglesias distribuyeron su cargo, y los Minis
tros Sagrados en dos porciones , en la Ciudad, y 
en el territorio cercano á ella. Dentro de los Mu

ros 

(1) Hers. 69. 
(2) Ita opinatur González Tellez in 3. Decretal, titul. 29, 

cap. a. V . Ducange V . Parochia. 
s 



I 3 8 DlSERT. SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
ros era suficiente una Iglesia, ú Oratorio para ce
lebrar los Mysterios Santos, y tener las Congrega* 
ciones chistianas. En el territorio anejo á la Ciu^ 
dad no era bastante una Iglesia para congregar 
todos los Fieles, que solian vivir dispersos , y en 
sitios muy distantes de unos á otros. Los peligros 
á que estaban expuestos, si los Gentiles advertían 
sus juntas, eran muy graves, y ciertos. La inco
modidad, que se les seguía de concurrir á deterniK 
nado lugar, ó por el temporal , aspereza de ca
minos, y otros motivos , era muy gravosa. Aunque 
su fervoroso celo por la Religión rompía por estaŝ  
y mayores dificultades , sin embargo, poco á poco 
fueron construidas Iglesias , ó Congregaciones do 
Fieles, en las quales fue distribuido el territorio. 
Este fue el origen de Parroquias, Regiones^dRa-y 
gos , ó Villas , según las nombran los Latinos , é 
como dice Tertuliano, estas son : Portionaks Éa* 
rceciee,. 

f 5 Este método de dividir un terítorio en fa-f 
milias , ó Iglesias, es mas conforme al estableci
miento Apostólico 5 y de las Rurales pasó á las Ür-* 
bañas. Los Apostóles colocaron Obispos en Sillas fi» 
xas. Otros no estuvieron aligados á Sedes deternu-, 
nadas, porque no convenia para propagar el Evan
gelio. En las Ciudades principales, los Obispos 
auxiliados de sus Ministros , podían dar el pasto 
espirít'-al á todos los Fieles. En los primeros tiem
pos no habia necesidad de fundar muchas. Igle
sias en Ciudades* A una sola concurrían cómoda
mente todos los Chrisíianos. En ella celebraba el 
Obispo, y los Presbyteros egcrcian el ministerio 
Parroquial. Ella era la Iglesia Episcopal, y única. 

Par-
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.parroquia para todos 5 pero como el Evangelio se 
iba estendiendo por todas partes, y el Obispo de 
ja Ciudad no podía concurrir á los Pueblos, don
de ya habia no pocos recien convertidos, fueron 
algunos Presbyteros destinados á Poblaciones me^ 
ñores por los mismos Apostóles, como hemos di
cho en el primer discurso. Por lo qual es mas crei-
¡ble , que primero se establecieron Iglesias en V i 
llas , ó Lugares , baxo la dirección de un Presby-̂  
tero, que no en la Ciudad. Porque en ésta era sufi
ciente para todos una Iglesia. 

>r6 Tomasino, y Cenni confiesan , que casi 
por tres siglos no habia en las Ciudades sino una 
.sola Iglesia , y tan oculta , que era desconocida á 
los Fieles. En esta suposición se ha de decir, que 
los Christianos tenían en ella las juntas Sagradas, 
sin que en tan dilatado tiempo juzgasen necesario 
construir Iglesias particulares dentro de la Ciudadé 
¿ Quién podrá creer, que en tantos años no se eri
giesen Iglesias por Lugares:, y campos, y que to
dos los Fieles hubiesen de concurrir á la única Igle
sia , que habia en la Ciudad, quando sabemos lo 
propagada, que estaba la Religión Christiana por 
las mas vastas Provincias ? San Justino ,. que es
cribió á principio del siglo segundo dice, que nin
guna Nación por barbara que fuese, carecía de 
Christianos, impugnando por este medio la Seda 
Judaica de Trifon. San Ireneo también explica la 
extensión , quevteñia:k Religión Christiana por e! 
siglo segundo. Nó estaba reducida á solas las Giu^ 
dades. Las Adas de los Martyres dan á entender 
los Christianos , .que habitaban los Lugares , y 
campos : luego era mayor la necesidad de erigir 

S 2 Igle-
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Iglesias en situación proporcionada fuera de las 
Ciudades, que dentro de ellas. No entendemos por 
Iglesias Edificios , ó Templos. Concedemos 5 
las persecuciones no los permitían , especialmente 
en el Occidente. Por ahora nos contentamos con 
que hubiese Congregaciones de Christianos en las 
casas , ó en otros sitios ocultos , las quales gober
nase un Presbytero, porque los Fieles no podían 
concurrir á la Iglesia del Obispo por estár distan
tes, y vivir dispersos en Lugares. Esto es suficien
te para reconocer mayor antigüedad en las Par
roquias Rurales, que en las Urbanas ; como tam
bién para afirmar , que este método de dividir en 
varias porciones un territorio , se comunicó á las 
Ciudades, por el que se introdnxo en los campos. 

f f De la Iglesia Alexandrina refiere San Epi-
fanio , ( i ) que estaba dividida en varias partes. 
Habia en la Ciudad muchas Iglesias particulares, 
donde los Presbyteros se empleaban en el cargo de 
almas. Estos territorios eran llamados Parroquias 
por los Alexandrinos. E l Santo Dodor hace memo
ria de esta formalidad , como cosa rara , y propia 
de la Ciudad de Alexandria. De aqui se puede con
jeturar prudentemente, que en las Ciudades po
pulosas, además de la Iglesia Episcopal, estaban 
fundadas otras Iglesias menores, ó Parroquias, y 
á cada una le era señalado cierto número de casas, 
6 familias. A esta división daba motivo la multi
tud de vecinos, que residían en el Pueblo. Pero en 
otras Ciudades de menor población había solamen-

( i ) Heres. $9* 
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te una Igiesia , la qual servia de Parroquia para 
todos. No se observaba este método fuera de la 
Ciudad. En su territorio, si era muy dilatado, es
taban fundadas varias Iglesias á proporcionada dis
tancia. A cada una le correspondia uno, ó mas L u 
gares, Villas, ó habitaciones rusticas, y estas eran 
las Parroquias. 

^8 Esto se confirma con la Epístola del Papa 
gan Inocensio L al Obispo Decencio, en la qual 
¿á el didtado de Parroquias i las Iglesias Rura
les, y Jlama Títulos las Urbanas. Los Presbyíeros 
titulares recibían los Domingos el Sagrado Fer-
jnento por mano de los Acolytos. E l Santo Sacri
ficio de la Misa, donde se ofrecía el Santísimo 
Cuerpo, y Sangre de Christo, se celebraba en la 
Iglesia principal. De aquí eran enviados los Sa
cramentos por los Títulos de Roma. Asi los Pres-
byteros, como el Pueblo, que estaba á su cargo en 
los Títulos, recibían la Sagrada Comunión en se
ñal de que todos estaban unidos con el Obispo, y 
la Iglesia Matriz : Pero esta ceremonia, dice el 
Papa Inocencio, no se hacía con las Parroquias, 
porque los Sacramentos no debían llevarse tan le-
xos: Qüod per Parochias fieri deberé, non puto^ 
quia non longe portanda sunt Sacramenta.. 

^9 De aquí se infiere, que el Sumo Pontí
fice entiende por Parroquias las Iglesias Rurales. 
Las de la Ciudad son llamadas T ^ / O J . En las 
Iglesias Rurales los Párrocos ministraban Sacra-
mentos, y celebraban Misa 5 daban la Sagrada Co
munión á sus feligreses. De este privilegio goza
ban, porque estas Iglesias estaban situadas en miir 
cha distancia de la C i u d a d y asi no era conve-

nien-
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niente , que se les enviase la Sagrada Eucaristi^ 
de la Iglesia Catedral. Pero las Iglesias Urbanas, 
ó Títulos , como estaban dentro de la Ciudad, y 
cerca de la Matriz, recibían de ella la Sagrada 
Eucaristía» 
• 8o N i de esta Decretal se prueba, que por el 
año 416. todas las Parroquias de Roma estaban 
dentro de la Ciudad , y que no habia alguna en 
el campo, como pretende Tomasino , á quien sU 
gue Cenni. Es verdad , que dice el Papa, que to* 
das sus Iglesias estaban dentro de la Ciudad , pê  
ro á estas mismas llama después Títulos , los qua-
les sin duda alguna tenían su situación dentro de 
Roma, aunque también unos Presbyteros eran des
tinados á los Cementerios. Pero la Decretal jamás 
llama Parroquias á los Títulos \ antes bien los dis
tingue , entendiendo por Parroquias las Iglesias 
Rurales, que estaban fundadas en el Obispado Ro
mano, y es lo mismo 5 que si el Papa Inocencio 
dixera á la consulta del Obispo Eugubino, que su 
Santidad no enviaba la Sagrada Eucaristía á las 
Parroquias fuera de la Ciudad, porque los Sacra
mentos no se habían de llevar tan lexos. Asi lo 
observó el erudito Dumesnil: [1) Papa enim dicit¡ 
illud [fermentum} se non mittere extra Urbem ad 
Parocbias, quia non longe portanda sunt Sacra
menta, bi : :i 

81 Estas Parroquias; eran las Iglesias Rurales 
del Obispado Romano 5 pues el Papa no envia
ría la Sagrada Eucaristía á otras Parroquias, que 

•-£13 ín 
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¿ las de su Diócesi , en caso de que hubiese tal 
costumbre. Cada Obispo Ja enviaba á sus Iglesias, 
donde estaba entablada esta disciplina, y asi cons-
ta de la Decretal, que fuera de Roma habia Par-
r0quias Rurales en el Pontificado de Inocencio. De; 
e]la también se infiere, que en el Obispado de De-
cencio habia fundadas Parroquias en Lugares, por
que consulta al Sumo Pontífice si debia enviar el 
gagrado Fermento á los Presbyteros de las Parro
quias de la Diócesi Eugubina. Su Santidad le res
ponde, que los Domingos le enviaba á los Títulos 
de Roma, pero no á las Parroquias , porque estas 
tenían su situación distante de la Ciudad f y según 
esta costumbre, que observaba su Beatitud en Ro-. 
jna, y su Obispado, debia proceder el Obispo De-, 
cencio en el suyo. Viendo Cenni, que no podian ne
garse Parroquias Rurales en el Obispado de De-
cencio, recurre con Tomasino, á que eran recien 
instituidas. Mas para este modo de opinar no ale
ga documento positivo. Pudo el Obispo querer in^ 
formarse de la prádica, que observaba el Papa con 
los Presbyteros de sus Parroquias , para arreglar
se á ella con los suyos , sin que por esto se infiera, 
que en su Obispado eran recien fundadas las Igle
sias Rurales. O acaso tendria ya alguna noticia do 
lo que pasaba en Roma , y querría asegurarse de 
este método para introducirlo en su Obispado. Pe
ro asi lo que dicen dichos Escritores, como lo que 
acabamos de afirmar, es una mera conjetura» Lo 
que la Decretal permite es, que los Presbyteros Ru-. 
rales, en el Obispado de Decencio celebrasen el 
Santo Sacrificio de la Misa, como lo hacían los 
Presbyteros destinados á los Cementerios de Ro

ma 
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ma, los quales podían conficere Sacramenta» Esta 
expresión denota la potestad, y licencia, que tenias 
para consagrar. 

82 Por esta Decretal no podemos saber cierta* 
mente, si en ambos Obispados se instituyeron las 
Parroquias Rurales antes que las Urbanas. Este 
punto se ha de decidir por otros principios, que ya 
hemos tocado. Pero este documento dá á entender, 
que no solamente dentro de Roma habia Iglesias 
particulares, sino también fuera de ella , contra lo 
que esfuerza Tomasino. 

83 Era cosa honorífica para los Párrocos de 
Lugares tener licencia para egercitar todo el Pas
toral ministerio en beneficio de su Grey f pero al 
mismo tiempo les ocasionaba no poco gravamen. 
Podían celebrar el Santo Sacrificio mientras vivían 
en sus Parroquias, mas si alguna vez concurrían á 
la Igleia principal de la Ciudad, no podían cele
brarle estando presente el Obispo, ó los Presby-
teros Urbanos. Así lo establece el Concilio Neoce-
sariense en el Canon décimo tercio : Vicarii , sive 
ruris Fjresbyteri in urbis Dominico, seu Ecclesia 
oferre non possint, presente Episcopo , vel Urbis 
Presbyteris. De la misma disciplina se hace men
ción en el titulo treinta del Códice de los Cánones 
antiguos de España , citando el Concilio Neocesa-
riense: Pero en lugar del Ruris Presbyteri, y ofer* 
re , se dice en el Códice: Ne Presbyteris alterius 
regionis liceat ministrare 5 y en el Canon antece
dente del Códice se lee asi: Ne Presbyteri foras* 
t ic i , prtésente Episcopo , vel Presbytero Civita^ 
tis audeat ministrare, y se cita el titulo cinquenta 
y seis, in excerptis Martini, Este es el Canon 56; 

del 
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¿el Concilio Bracarense segundo, que contiene esta 
disciplina. (1) E l Señor Loaysa entendió en la pâ -
labra Forastici los Presbyteros «strangeros. Por lo 
qual, aunque el Obispo, y Presbítero Urbano po-

, ¿ian principalmente egercitar el ministerio Ecles
iástico en la Iglesia , con todo eso , si alguna vez 
se ausentaban, era licito á los Peregrinos ministrar 
en la Iglesia agena sin letras comendaticias. 
[ 84 Pero mas seguida es esta otra explicacioni 
Además del Párroco Urbano , que residia en Ja 
Iglesia Episcopal, había antiguamente en Villas, o 
Lugares Presbyteros Parroquiales, como nota* 
ron Balsamen en las notas ál Canon citado del Com-
.cilio Noecesariense , y el Cl. Morino. (2) Estos 
Presbyteros no podían celebrar en la Ciudad los 
Oficios Divinos , porque no se introduxese confu
sión en la disciplina Eclesiástica, y cediese en des
precio del Obispo , y Presbytero Urbano. Por es* 
ta razón decreta el Concilio Bracarense , que los 
presbyteros Regionarios no celebren ^ ni ministren 
Sacramentos en la Ciudad quando estuviere presen* 
te el Obispo , ó el Presby tero Urbano, aunque en 
las Parroquias rurales tengan facultad para hacerlo. 
.Mas en ausencia de aquellos podían celebrar en la 
la Iglesia de la Ciudad, porque fen este caso sé evi*-
taba la confusión, y nada se perjudicaba á la auto
ridad de los .otros; Los Presbyteros de que hace 
; iTiencion el Canon Bracarense, no eran^éstrangeros^ 

r - ú „ s^ 

(1) Si la Colección de S. Martin se ha de llamar Concilio 
2. ó 3. Bracarense V. el tom. 4. de la Esp.S. trat. 3. c. 3. §.7?. 
y el tom. i ; , trat. 55. c. 8. §, 45. 

(2) Lib. i , exerc. 

T 
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sino del mismo Obispado. Estaban colocados en 
el gobierno de Iglesias rurales, y asi no tenian ne
cesidad de letras formadas. Estos , dice el Neoce-
sariense , eran Ruris Presbyterí , ó Pesbyteri alte-
rius Regiojiis , como dice el Códice de España. Es
tos mismos se llaman Presbyteros forasteros, por-
•que no vivían en la Ciudad. 

85 De la determinación conciliar se infierej 
que los Presbyteros daban libremente el pasto espi-. 
ritual en las Iglesias rurales , porque la prohibición 
se extiende solamente á que ministrasen en la Ciu
dad , quando estaba presente el Obispo, ó el Fres-
byteró. La distancia de las Parroquias rurales oca
sionaba el libre exercicioque en todo su ministe
rio, tenían los presbyteros, sin que recibiesen % 
Sagrada Eucharistia de la Iglesia Matriz. De esta 
licencia no gozaban los Presbyteros de la Ciudad, 
según la Decretal del Papa San Inocencio. Ya an
tes habia establecido el Papa Si.ricio , que ningún 
Presbytero celebrase Misa por toda la semana: IV/j-
si consecratum Episcopi loci designati susciperet̂  
declaratum r quod nominatur, férmentum, como dice 
Anastasio en su vida. ( i)Este decreto habla con los 
Presbyteros Parroquiales, y no con los Forenses, sino 
-con los Urbanos. N i se extiende con solos los Titu-
los de Roma 5 por lo qual, el Decreto se entiende 
á lo menos á las Ciudades del Occidente, como di
ce Cenni. La costumbre de enviar los Sacramentos 
fuera de la Ciudad habia cesado antes del tiempo 
;de San Melquíades $ esto es, antes del año 311, % 

qnal 

(1) Tom. s-pag. 49-
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qUal consta de la Epístola de Inocencio. Por esta 
razón los Presbyteros, que gobernaban Iglesias en 
las Ciudades mas populosas podían celebrar con 
taI , que recibiesen el Sagrado fermento de su 
Obispo. Pero los Presbyteros deLugares tenían fa
cultad para celebrar , sin que fuesen precisados á 
eso 5 porque no les comprendía el Decreto del Papa 
¡Siricio , ni era conveniente llevar tan lexos los Sa
cramentos, como dice la Decretal. Y por está mis
ma razón se conoce, que el Pontífice Inocencio dio 
el nombre de Fawoquias á las iglesias , fundadas, 
fuera de la Ciudad. 

fró Probada ya la existencia de Parroquias des-, 
de el tiempo de los Apostóles por los primeros si
glos vfalta hacernos cargo de la erudición , que 
alega en su favor ITornasino. Es Verdad, que S. Pa
blo , y Bernabé, peregrinando por las Ciudades, 
colocaban en las Iglesias Presbyteros^ como tam1-
bien lo hacia í i t o , Obispo de Creta , seguñ t í efr-
cargo , que le habia hecho San Pablo. Pero estos 
Presbyteros no estaban tan aligados á la Ciudad, 
que no saliesen á las billas , y campos , distantes 
de ella á bautizar los recien convertidos, instruir
los, animarlos á padtcer el maf tytio, y á ministraf-
les Sacramentos. Además ^ que por Ciudades no sé 
entienden precisameñte las mas populosas , e'ft las 
quales eran colocados Obispos , sino también Luga
res grandes, donde loá Apostóles salían dexarPres
byteros , como diximos en el primfer Discurso con 
San Epifanio. Aunque los operarios Evangélicos 
ê an pocos en la infancia del Christíanismo , pero 
confortados por el Espíritu Santo, peregrinaban por 
varios Pueblos. Elegían regularmente las Poblacio-

T 2 nes 
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nes mayores para plantar la Fé 5 mas no se olvida* 
ban de predicarla por los Lugares , que visitaban. 
A poco tiempo se vio la Fé notablemente aumenta
da , y en Alexandrla , Corintho, y mucho mas en 
Róma un Clero, compuesto de bastantes Ministros. 
El Principe de los Apostóles, (y á su imitación los 
demás) enviópor varias Regiones Obispos^ y Pres-. 
byteros á predicar el Evangelio, los quales en Ciu
dades , y Lugares convertían no pocos Gentiles. Y 
asi en aquellos primeros tiempos se hallaron Pres-
byteros. en Villas , aunque pocos , como cons
ta de las A6tas de los Santos de la primitiva 
Iglesia. 

87 San Ignacio Martyr escribió sus Epístolas 
á las iglesias de las mayores Ciudades , y por lo 
mismo solamente hace mención del Clero, que ha
bla en ellas, porque eso tocaba á su intento. Ame^ 
dio del siglo tercero, quando ya estaba tan extendida 
la Religión Christiana, ¿como es creíble , que no 
hubiese Presbyteros en Lugares? Ya hemos produ
cido documentos 5 que lo persuaden. Las mismas 
Cartas de San Cypriano hacen mención de Didda, 
Lugar de la Diócesi Cartaginense, de quien el Pres-
bytero Gayo era Cura. La Epístola nona hace me*, 
moria del Pueblo Fúmense , donde no había Obis
po , y en su Iglesia residian algunos Presbyteros, 
y Diáconos , aunque serian pocos. Es creíble, que 
uno de ellos seria el principal , que gobernaba la 
Iglesia, auxiliado de los demás, sin embargo de 
que el Santo dirigió la Carta á ellos* 

88 La costumbre, de que los Fieles , asi de 
la Ciudad , como de los campos, se congregaban 
en un sitio á celebrar los Sagrados Mysterios con el 

::¡ L i Pre-
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presidente , ú Obispo, tampoco se opone á la exis
tencia de Presbyteros en Villas, ó Lugares por el 
siglo segundo , en que floreció San Justino, el qual 
jíace mención de ella en la Apología segunda. Por
que debe entenderse , que eoncurrian los Fieles de 
}os Lugares cercanos, y quando sin notable daño 
podían hacerlo f pero no quando se enardecía la? 
persecución. En este caso se congregaban los Fie-1 
jes en Lugares ocultos. En ellos tenían las juntas 
christianas. A l l i recibían los Santos Sacramentos. 
$ 0 faltaba un Presbytero , que les asistiese, de 
que tenemos algunos egemplos en las Adas de los 
]Víartyres. También lo confiesa Cenoí, diciendo,-
que entonces los Christianos se ocultaban , y esta
ban dispersos j pero acaso los congregaba un Pres
bytero en algnn lugar oculto : Fortasse etiamFres* 
tytero eos coíügené in abditíssimo alíquo loco. (1) 

89 E l Santo Sacrificio de la Misa se celebraba 
en la Iglesia del Obispo, y la Sagrada Comunión 
era llevada á los ausentes por los Diáconos, dice 
San Justino. Esta costumbre observaron algunos 
pontífices del siglo segundo , enviando la Sagrada 
Eucaristía , aun á los Obispos de Provincias remon
tas en señal de la unión , que tenían con la cabeza 
suprema de la Iglesia , como dice el Historiador 
Ensebio. (2) E l insigne Presbytero , y Martyr San 
Luciano*, habiendo celebrado el incruento Sacri
ficio , y comulgado, envió á los ausentes el D i v i 
no Sacramento , como refiere el Cardenal Baronio 

al 

(1) Tom. 1. pag. loo. 
(a) Lib. $. c. 24. 
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al año 311. Pero en la edad de San Justino preva-
lecia esta costumbre, según la qual no celebraban 
Misa los Presbyteros, que habla en Iglesias rura* 
les ^ porque debian recibir la Sagrada Comunión 
del Obispo j pero podian egercitar lo demás, qUe 
tocaba á su ministerio. Esto sucedía regularmente 
quando los Fieles podian concurrir á la Iglesia del 
Obispo, y se podia cómodamente enviar la Comu
nión á los ausentes. Pero en tiempo de persecución, 
y otros casos de necesidad, los Presbyreros que v i 
vían entre los Christianos , consagraban , y les mi-
nístraban la Sagrada Comunión , y otros Sacramen
tos en casas , y otros sitios ocultos. Sabemos por las 
A&as de Santa Petronila, que apenas recibió la Sa
grada Comunión, entregó su alma á Dios: Moxy ut 
Cbristi Sacramerítnm accepit, Spifitum emisit. En 
este lance sin duda se hallo algún Presbytero, 
consagrase , y ministrase la Comunión á la Santa, 
como sucedía en tales casos, según S.Cypriano.(iy 
Por lo qual, de la costumbre que refiere San Justi
no, nada se prueba contra la existencia de juntas 
christianas, baxo de la dirección de un Presbytero, 
ó contra las Iglesias rurales. 

90 Esta costumbre de enviar la Eucaristía á 
los ausentes, cesó antes de la edad de San Melquía
des, como congetura Christiano Lupo^ (2) por lo 
que dice el Martirologio Romano , tratando del 
Martyrio de San Tarsicio. Ya sabemos, por la De
cretal de San Inocencio, que no se enviaba por las 
Parroquias , ó Iglesias rurales la Sagrada Eucaris

tía, 

(1) Epistol. 5. (2) Tom. 4. pag. 326. 
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tía? porque DO se expusiese á irreverencia el Sacra
mento. Los Pre'sbyieros consagraban, y distribuían 
la Comunión á los Fieles 5 que estaban á su cargo, 
y se verificó lo cjue dice Lonaras sobre el Canon 
14. del Concilio Laodiceno : Divina Mysteria Ion-
gjsitineribus circumferri, queque omni veneratione 
.digna sunt, sine honore traduci, á ratione, honéstate-
que alienum esse 4 mérito , & pie existimatum est: 
y en fuerza de haberse abrogado tal costumbre que
dó libre el egercicio del Pastoral ministerio á los 
presbyteros forenses. 

91 Tampoco promueve mucho el asunto de 
Tomas i no el documento de los Cañones Apostóli
cos. Bien notorio es el juicio, que de su antigüe
dad , y autoridad han hecho los eruditos, y entre 
ellos el Cl. Natal Akxandro. (1) La critica , que 
hace Genni, (2) es, que los Cánones, atribuidos á 
los Apossoles, se han de recibir , como regla de 
la verdadera dodrina, pero no se ha de usar de 
ellos, para demostrar los Ritos Eclesiásticos, se
gún Chronología. Y luego añade : Ojalá que el 
eruditísimo Escritor de la antigua, y nueva dis
ciplina se hubiera valido de estos Cánones con me
nos frequencia , pará señalar el tiempo de la disci
plina Eclesiástica; tot siquidem n¿e vis non scateret 
tan prteclarum opuŝ l Véase Cenni. (3) Envista 
de esta critica es fácil la respuesta. 

92 Los Cánones Apostólicos no convencen la 
nu-

^i) Dissert. 18. sscul. i . 
(2) Tom. i.pag.71. 
(3) Paginh. 107. y 144. §. 16, del Tom. 1. de Antiq. Eccl. 
Hisp. 
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nulidad , ó falta de Parroquias en Lugares por los 
tres primeros siglos. Una parte de estos Cánones 
fue conocida en la Iglesia Oriental al salir el teN 
cer siglo, dice Natal. Mucho después fueron cono
cidos en el Occidente , añade Genni. De todo el 
cuerpo de ellos se conoce claramente, que unos Cá
nones fueron compuestos en un tiempo , y otros deŝ  
pues , como observa el líustrísimo Albaspineo. (x) 
Pero si queremos valemos de su autoridad , que es 
grande , tenemos á favor de las Parroquias rurales 
el Canon Apostólico 34. que dice : Nequis Episco-
pus extra Diozcesím suam per Urbes, & Pagos or-* 
dinationem facial. De aqui se infiere, que los Obis, 
pos ordenaban Presbyteros en Ciudades, y Lugares 
sujetos á su jurisdicción. Según estilo antiguo 5 lo 
mismo era ordenar á uno de Presby tero, que ali
garlo á la Iglesia, y hacerlo Párroco , como reco
noce Tomasino. Casi lo mismo decreta el Canon 
anterior. Uno, y otro se dirigen á conservar la unión 
que debe tener un Obispo con otro. Cada uno ha 
de cuidar solamente de su Obispado , sin introdu
cirse en el de otro. Estos Cánones coinciden coa 
los Antioquenos 13. y 21. 

93 Esta unión con su Prelado debían tener los 
Pfesbyteros, destinados á Iglesias de Lugares, por
que el Obispo es el principal Pastor de todo su Obis-
pado. Esto prueban algunos Cánones, que alega To^ 
;masino5 ynada mas. Los Párrocos debian estar obe
dientes á su Obispo, comunicando las cosas graves, 
que ocurriesenen su Parroquia. No podian pasar áotro 

Obis-

(0 Lib. 1. observ. 13. 
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Obispado sin licencia de su propio Obispo. Esta 
obligación también comprehendía á los demás 
Clérigos. A conservar esta buena harmonía se d i 
rigen aquellos Cánones. E l mismo fin tiene el Ca
pón 30* en que tanto confia este Escritor. En él 
se prohibe al Presbytero, que forme Congrégacion 
separada, y erija Altar contra Altar, desprecian
do su propio Obispo: Contemnens Episcopum suum» 
* Pero qué tiene que ver esto para persuadir, que no 
estaban fundadas Parroquias en Lugares? Si las 
Congregaciones, Iglesias , Altares , y Parroquias 
se instituían con licencia del Obispo 5 si el Prela
do á su voluntad colocaba alli el Presbytero : si 
este estaba obediente á su Prelado, bien lexos esta
ría de incurrir en la prohibición. No es cisma fun
dar Altar 5 ó Iglesia donde no hay Obispo , sino 
instituirla contra su voluntad, y en desprecio de 
su autoridad. Qualquiera Congregación, instituida 
con licencia del Obispo en su territorio, está uni
da con el Prelado, como principal Redor,que es 
de quantas se erigieren en su Obispado. 

9 4 Aunque el sentido del Canon es claro, se 
explica mejor por el Canon 5 . Antioqueno, con 
quien coincide. Los Padres han tenido por delito 
niuy grave la contradicion al propio Obispo en las 
funciones Eclesiásticas. Por eso se establece en el 
Canon g. Antioqueno , que el Presbytero, ó Diá
cono, que despreciando el propio Obispo , Propio 
contempto Episcopo , se apartare de la Iglesia, é 
hiciere privadamente Congregación, y erigiere A l 
tar , ni obedeciere al Obispo, que otra vez le ha 
amonestado , este tal se condena de todos modos; 
y sí perseverare en turbar la Iglesia, sea castigado 

V co-
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como sedicioso por la potestad externa. Bien se cb̂  
noce, que estos Cánones se dirigen contra los Cíe, 
rigos sediciosos, que hacen Congregaciones sin H, 
cencía , y en desprecio del propio Obispo, intro-, 
duciendo cierta especie de cisma , 0 separación». 
Mas no se meten con las Iglesias gobernadas por 
un Presbytero con el consentimiento del propiq 
Obispo. 

95 N i la expresión de San Dionisio, Obispo de 
Corintho prueba, que solamente en Ciudades esta-» 
ban fundadas Iglesias ^ si en esta voz entendemos 
un lugar, donde se congregaban los Christianos, 
baxo de la dirección de un Presbytero. E l nombre 
de Iglesia no se daba á la Congregación de Chris-
tianos, que presidia un Presbytero , ó Diácono, 
sino á la que gobernaba el Obispo , como ya be> 
mos notado. Por eso en el Canon 31. del Concilio 
Iliberitano solamente se hace mención de la Iglesia 
en Ciudad , porque en ella residía el Obispo : Si 
quis in civitate positus per tres Dommcas Eccle-
siam non accesserit Se* Si los Fieles se congrega, 
ban en Villas , o Aldeas , gobernando un Presby
tero esta junta christiana, ella no tenia el diñado 
de Iglesia, Entonces se decia , que el Presbyt^Q 
celebraba Coletta, 

96 De esta voz se hace mención en el Dente-
ronomio: (1) Sex diebus comedes acyma, & in die 
Séptima , qu¿e Coleffia est Domim Bei tul ̂  npnfa* 
cíes opus. E l Dodor Angélico ^ (2) en la respuesta 
al décimo argumento, dice , que en el dia de la 

Co-

(1), Cap. 16, (2) 1. 2. q. 102. art. 4. 
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Colega se recogían las cosas necesarias para las 
expensas del culto divino, y se significaba la adu-
nacion del Pueblo, y la paz concedida en la tier
ra de promisión. Solia contribuir el Pueblo Con 
dinero para el Tetripío, como dice Paulo Burgen-
se sobre el capitulo veinte y uno del Levitico. A 
este modo dice San Dionisio, Obispo de Corintho, 
en la carta, escrita al Papa S. Soter, que los Ghris-
tianos contribuían con socorros para las Iglesias 
construidas en las Ciudades. Y en este sentido se 
podia llamar CoM^ la recolección de estas limos
nas, destinadas para las Iglesias , ó socorro de los 
pobres. En este ultimo sentido usó San Pablo de 
la voz Co/c7^, en la primera Epístola á los Co-
rinthios.(i) 

9^ Pero en otra significación, la voz Coleffia 
denota la Congregación del Pueblo. De ella se ha
ce mención en el ultimo libro del Paralipomenon, 
(2) donde se dice de Salomón: Fecit die ottavo 
Collettam. Un Rey tan poderoso, que había perfi-
cionado la sumptuosa fabrica del Templo con tan
ta riqueza, y explendor, no permitiría, que el Pue
blo concurriese con dinero para el uso del Tem
plo , y mucho menos lo mandaría. Dio orden pa
ra que todos sé congregasen á celebrar la solem
nidad de la dedicación del Templo , dando gra
cias á Dios por verle ya tan perfedamente acaba
do. Esto quiere decir: Fecit die ottavo Coílettam, 
Asi también sé hacía Coleda el día séptimo de 
los Acymos, porque se congregaba el Pueblo He

breo 

(1) Cap. i5 . (2) Cap. 7. -
V 2 
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breo en un Lugar. Este era, ó donde estaba el 
Tabernáculo , ó donde después se construyó el 
Templo. Aqui daba gracias á Dios, porque le libra 
de la aflicción , que sintió en la salida de Egipto. 

98 Asi también fue usado llamar Coletta á 1̂  
Congregación, que gobernaba un Presbytero 5 y el 
Titulo de Iglesia se aplicó con mas frequencia á 
la Congregación de Fieles, que dirigia un Obispo. 
Aludiendo á tal estilo pudo decir San Dionisio^ 
que los Fieles contribuían con limosnas para las 
Iglesias , fundadas en las Ciudades , entendiendo 
en aquella expresión Lugares Sagrados , donde se 
congregaban los Christianos , baxo la dirección 
del Obispo. Mas esto no impide , que hubiese Con̂  
gregaciones en Pueblos cortos. Estas, en la realis 
dad, eran Iglesias particulares, pues , como dice 
San Cypriano, es Iglesia qualquiera Grey adunada 
á su Pastor, aunque no tuviesen el nombre. En los 
primeros siglos, y aun mucho después, no se lia* 
maba Parroquia una porción de Fieles , gobernar 
da en un Pueblo por un Presbytero , y realmente 
no era otra cosa. En tiempo de persecución cele
braban los Christianos los Santos Misterios en si
tios ocultos á los Gentiles. Aunque no pocos eran 
aprisionados , jamás declaraban los compañeros, 
como no supiesen, que hablan de tener fortaleza 
para padecer martyrio, como consta de las Aftas 
de San Cypriano. Como los Fieles ponían tanto 
cuidado en ocultarse , pareció á los Magistrados 
Gentiles, que hablan exterminado aun el nombre 
de Christiano : Por eso erigieron á Nerón, y 
Diocleciano, Monumento, como si hubieran triun
fado de un poderoso egercito. 
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Esto prueba , que asi en Ciudades 5 como en Lu
gares eran las Iglesias unas Congregaciones de 
Qhristianos , que se ocultaban á la vigilancia de 
los Magistrados Gentiles. Asi es creíble, fuesen 
en el Oriente las que San Dionisio llama Iglesias. 
establecidas en las Ciudades á poco mas de me-v 
diado el siglo segundo. Además de estas no fal
taban en Pueblos reducidos ciertos Conventículos 
(Je Christianos gobernados por un Presbytero. E l 
Historiador Ensebio ofrece de esto una idea. Re
fiere la liberalidad del Emperador Constantino, 
quando por Edído público mandó, que se resti
tuyesen á los Christianos los Lugares j donde an
tes se congregaban. Estos eran las Iglesias, á 
quienes llama Conventículos, ó Cuerpo de Fieles: 
Jioc est, cuilibet Corpori, & Conventículo ipsorum 
restituí Itibebit. ( i ) De esta clase eran las Iglesias 
antes de Constantino, unos Cuerpos de Christia
nos baxo la dirección de un Pastor. De este mo
do las habia en Ciudades, y Lugares, como cons
ta de las letras del Emperador á Anulino. En ellas 
tnanda , que se restituya á los Christianos qual-
quiera cosa usurpada por los Decuriones, que to
case á la Iglesia Católica de los Christianos por 
cada una de las Ciudades, ó en otros Lugares: 
Siqute ex illis , qu¿e ad Catbolicam Chrístianorum 
Ecclesíam per síngalas cívitates, aut ín aliis locís 
pertinebunt, 0£* (2) Luego tenían los Christianos 
en Ciudades, y Lugares algunas cosas, que antes 
pertenecían á sus Iglesias, ó Congregaciones, las 

que 

(1) Lib. 10. cap. 5. (si Euseb. lib. p. cap. 9. 
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que había usurpado el furor de los Gentiles, Es 
creíble , que en el Oriente se hicieron donaciones 
alas Iglesias de algunas posesiones, huertos, ó 
fundos. N i puede dudarse, que antes del Imperio 
de Constantino tenian las Iglesias sus posesiones, 
casas , y huertos ^ pues manda el Emperador , tjue 
se le restituyan las que antes poseían en Ciudades^ 
ó Lugares. Luego había Iglesias , ó Congregacio
nes, asi Urbanas, como Rurales, antes de Gons* 
tantino ; á las quaíes pertenecían algunas posesio
nes en Ciudades, ó campos, de lo que tenia la 
administración el Obispo. Ya diximos, que en el 
Oriente no solamente hubo Iglesias en esta signiu 
ficacion, sino también entendiéndose en ellas algu* 
nos cortos Edificios 5 pues permitieron su coristruc-
cion los Emperadores Gentiles antes de Constanti
no. E l es un punto bastante obscuro indagar, de 
que clase eran las Iglesias en Oriente, y Occiden
te en los primeros siglos. 
- 100 Mas no podemos sepultar en el silenció 

las alabanzas, que los Obispos Griegos dieron jus-
lamente á la Iglesia Romana ^ p5r la-liberalidad 
con que socorría las Iglesias del Orbe Christiano. 
De esta costumbre tan laudable tenian los Padres 
Orientales una santa emulación. Por eso ^ escribien
do San Dionisio ah Papa San Soter, alaba la ca
ridad Christiana , con que-lá Iglesia Romana so
corría las necesidades-de:sus;hijos-, y enviaba lo 
necesario á las Iglesias establecidas en las Ciuda
des. Todo el fondo para tantos gastos estaba vin
culado á las oblaciones de los Fieles, que concur
rían á tan famosa Ciudad. Si la Madre del Chris-
tianísmo asi franqueaba las entrañas de su miseri-

coi-
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éorclia con las Iglesias Urbanas , 2, qué no baria coa 
las pequeñas Congregaciones , que solían erigirse 
en los Pueblos ? La mayor necesidad de estas sa-
caria sin violencia no pocos socorros, quando ex̂ -
perimentaban esta piedad aun los Christianos, que 
trabajaban en las Minas de Metales, como dice 
gan Dionisio en la citada Epistola. Aunque en ella 
n0 se haga mención de que se egercitase esta ca
ridad con Presbyteros de Lugares , no por eso se 
infiere, que no hubiese algunos, ó que en ellos fal
tasen Iglesias , porque el intento de San Dionisio 
era elogiar la liberalidad de la Iglesia Romana^ y 
para engrandecerla;era suficiente, que hiciese me-
nioria de las limosnas , que Roma repartía por 
las Iglesias de las Ciudades, sin referir por menu
do otros muchos fines, á que se destinaban. 

101 San Justino en la Apología segunda dice, 
ûe los Christianos se congregaban el Domingo en 

ja Ciudad , y celebrada la Misa, cada uno contri
buía con alguna limosna. Esta se repartía entre los 
pobres, enfermos, viudas, huérfanos i peregrinos, 
y huespedes. Esta costumbre se observaba en tiem
po del Papa San Soler , depositándose en el Era
rio de la Iglesia las limosnas, que ofrecían los Fie
les. Su destino era para varios fines , y con todo 
no particulariza San Dionisio todos ellos. Luego, 
aunque no dixese claramente, que del Erario Ecle
siástico se socorría á las Iglesias Rurales, no se 
convence, que no estuviesen fundadas algunas. 

102 La liberalidad de que usaba la Iglesia 
Romana con los pobres estrangeros, y otras clases 
de personas , perseveró en tiempo de la persecu
ción de Diocleciano, como escribe Ensebio» De 

ella 
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ella hace expresa mención San Cornelio Papa , al 
medio del siglo tercero , en el Fracmento de la 
Epístola escrita á Fabio Antioqueno, que se con
serva en el libro sexto, capitulo quarenta y tres de 
dicho Historiador. Aqui hace el Sumo Pontificc-
una exada descripción de las personas, que vivían 
en Roma, asi Eclesiásticas , como Seculares, las 
quales corrían por su cuenta. E l Clero Romano se 
componía de quarenta y quatro Presbyteros , siete 
Diáconos , otros tantos Subdiaconos , quarenta y 
dos Acolytos ^ Exorcitas , y Ledores , con Ostia* 
ríos eran cinquenta y dos: las viudas, con enferv 
«ios, y necesitados eran mas de mil y quinientas, 
A tan copioso número de personas mantenía la 
Gracia, y Benignidad de Dios, dice Sah Cornelio: 
Quibus unlversis Gratia9 & Benignitas Dei alU 
menta suppedditat, 

103 De aqui infiere Tomasino, que en la edad 
de San Cornelio Papa no había Presbyteros en Lu
gares fuera de Roma , porque si los hubiese, ha
ría memoria de ellos el Sumo Pontífice , como 
quien tenia el cuidado de alimentarlos. Mas este 
argumento no convence su intento. Es verdad, que 
la administración de bienes eclesiásticos tocaba al 
Obispo , los quales solían distribuirse entre los 
menesterosos por medio de los Presbyteros , y 
Diáconos, según consta del Canon trigésimo quar-
to Apostólico. E l Sumo Pontífice Cornelio te
nia el cuidado de socorrer á sus Ministros , viu
das , pobres, y enfermos, que vivían en Roma, y 
en su territorio. Pero en la Carta citada no tenia 
necesidad de hacer mención, sino de los Ministros 
Eclesiásticos, y otras personas, que habitaban en 

la 
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ja Ciudad, porque sola esta expresión conducía 
para el asunto principaí, que toma en la Epistoía.; 
gila trata principalmente de la temeridad del An
tipapa Novaciano, el qual seguido de pocas per
cas , y engañando á tres Obispos, hombres ig
norantes, se hizo consagrar. Uno de los Obispos 
confesó su delito, restituyéndose á la Iglesia. En 
jas Sillas de otros dos fueron colocados succeso-
res por San Cornelio. ¿Es posible, dice este muy 
ganto Papa, qué tanta multitud de personas Ecle
siásticas como habia en la Iglesia Romana , y 
un Pueblo casi inumerable no pudieron contener 
á Novaciano, para que no se precipitase en tal de
sesperación , y atrevimiento? E t tamen tanta , tam*; 
que necessaria in Ecclesia multitudo, cum immenr. 
so ac pene innúmera bilí populo, ab ejusmodi des-
peratione, & audatia illum deterrere, & ad Eccle~ 
siam revocare non potuit. Este fue el motivo, que 
tuvo San Cornelio para contar tan por menudo los 
Clérigos , y otras personas , que seguían su parti
do en Roma. No tenia necesidad de referir las per
sonas afedas, que estaban repartidas por su Obis
pado , asi Presbyteros, como Seglares , para gra
duar de atentado inconsiderado la acción de No
vaciano. Por lo qual, el silencio de la carta á Fa-^ 
bio Antioqueno, por lo que toca á Presbyteros de 
Lugares, no se opone á que en ellos los hubiese. 

104 La reconciliación de penitentes era reser
vada á los Obispos, de modo, que sin su licen
cia no podían hacerla los Presbyteros. Por eso 
San Gypriano en la Epístola undécima se quexa de 
unos Presbyteros, que se introduxeron en esto, sin 
consultarle cosa alguna. Duró muchos siglos = la 

X dis-
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disciplina, de que los penitentes públicos, ó suje* 
tos á pública penitencia , no fuesen reconciliados 
sino por el Obispo, ó de su permiso , como cons
ta del Canon 3. del Concilio segundo Cartaginen-
se. De aqui dimanó la constumbre de que la re* 
conciliación de penitentes se hiciese en la Ciudad, 
donde residia el Obispo, y no , porque en Luga* 
res no se hallase entonces Presbyteros, como pre, 
tende Tomasino. Los Obispos ponían especial cui
dado en que los criminosos cumpliesen exadamen* 
te con las penitencias públicas , informándose de 
la diligencia, fervor, y humildad con que hacían 
las obras penosas. E l error de Novaciano, que ne
gaba el perdón á los delinquentes, y la multitud 
de Lapsos, que ocasionó la persecución de Decio, 
obligaron á los Obispos, á que eligiesen un Pres-> 
bytero Penitenciario, con quien confesasen sus de
litos los Lapsos después del Bautismo, como re-, 
fiere Sócrates5 (1) siendo asi, que antes solos los 
Obispos imponian la penitencia pública. Por este 
hecho se conoce, que el Obispo podia elegir pa* 
ra reconciliar penitentes qualquiera Presbytero Ür* 
baño, ó Rural, siendo voluntario, que la recon-
ciliacion se hiciese en la Ciudad , ó fuera de ella, 
ni de aquella costumbre dependia, que hubiese, 6 
no Presbyteros en los Pueblos cortos. N i su exis* 
tcncia se opone á la unidad del Sacerdocio. Uno 
era el Obispo en su Obispado , y una también la 
Iglesia principal, á la qual reconocían como madre 
las Congregaciones particulares , verificándose: 

Ununi 

(1) Lib. 5. cap. 19, 
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Unum ovl/e, & mus Pastor, Pudiera aplicarse á 
estos Presbyteros Rurales, que estaban estrecha
mente unidos con su Obispo, lo que alaba Eusebio 
en los Martyres Lugdunenses ( t ) ; Nec Ecclesia? 
watri mkstitmm derelinquerent; sed pacem semper 
fratendam , pacem fratribus custodiendam , S cha-
fitatem pracipue tuendamque est mitatis^ & con-
cordice vinculum, commonebant. Con esto queda res
pondido á las dificultades , que pone el Ci. Tho-
masino. 

105 Probada ya la existancia de Parroquias 
Rurales en los primeros siglos , y su mayor anti
güedad, respeíto de las Urbanas^ nos falta ver, qué 
efedo causó la división formalizada de ellas, que 
se fue introduciendo con el discurso del tiempo. 
Asi como á cada Obispado fue señalado un Pas^ 
tor, á cuya vigilancia se encargó todo el re-« 
baño de su territorio; á la división de Parroquias 
fue consiguiente destinar Presbyteros, á quienes los 
feligreses venerasen , como Pastores propios , co
mo prueba Graciano (2) con el Concilio Rhemen-
se, en el Canon 4 . y con la autoridad de Inocen
cio I I . en el Synodo Romano, Cada Párroco de
bía poner su atención en el cumplimiento de su mi
nisterio sin introducirse, en atraer á su Parroquia 
feligreses ágenos. N i podia admitirlos á oír Misa,; 
como no fuese con licencia del propio Párroco, ó 
el parroquiano viniese de camino , como lo esta
blecen las Constituciones Synodales de Heraldo, 

Obis-

(r) Lib. 5. cap, 5. 
(2) P. 3. Caus, 2U q. 2. 

X 2 
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Obispo Turonense. (1) Una vez hecha la asíg, 
nación de territorios, cada Pastor debia mirar so, 
lamente por su Grey. N i pudiera conservarse la 
disciplina eclesiástica, si cada uno se introduxese 
en Iglesia agena 5 antes bien cederia en desprecio 
del propio Redor. Por eso el Concilio de Nantes, 
en el Canon segundo encarga á los Curas, que 
antes de celebrar el Santo Sacrificio de la Misa, 
en Domingos , y dias de fiesta, pregunten al Pue
blo , si hay algún parroquiano de otra Iglesia, que 
en desprecio del propio Pastor quiera oir Misa alli^ 
y si le hallaren, que sin detención lo echen déla 
Iglesia. 

106 Aunque se hizo división de Iglesias, se 
introduxeron abusos, que perjudicaban al minis^ 
terio Pastoral. E l Concilio Tridentino , deseando 
restaurar la disciplina , manda á los Obispos, que 
señalen Párroco perpetua , y peculiar , distin-
guiendo el Pueblo en ciertas, y propias Parroquias 
en las Ciudades , y Lugares, donde las Iglesias 
Parroquiales no tienen territorio, para que cada 
Redor gobierne determinado Pueblo, y él solo l i 
citamente le administre los Santos Sacramentos: 
E t áquo solo licite Sacramenta suscipiant. Se . (2) 
Este decreto confirma en los Párrocos el cargo Pas
toral de toda su Grey. Esta debe reconocerle, co
mo Ministro ordinario de los Sacramentos, por su 
Prelado, aunque menor, como dice el Canciller Ger-
son, (3) y es sentir común de Teólogos^ y Canonis

tas 

(1) Cap. 29, (2) Ses. 24. de reform. cap. 1:3,. 
(3) De potest, Eecles. Constitut, iz» 
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tuŝ  ^ ôs Párrocos son propios Sacerdotes en 
sU pueblo , Prelados menores , y succesores de 
|os setenta y dos discípulos, según dice el erudita 
Vanespen. ( i ) 

i o f De quí se sigue, que los Clérigos habi
tantes en la Parroquia, han de ayudar al Redor, 
¿ párroco á enseñar la dodrina Christiana á los 
parbulos, según la Constitución, (2) que sobre es-
ÍO expidió N . SS. Padre Benedido XIV. También 
han de concurrir á la celebración de los Oficios 
divinos , á visitar enfermos , á las procesiones , y 
otras funciones eclesiásticas, como establece el Sy-
nodo Cameranense. (3) Mírese la disciplina ecle
siástica, asi antigua como moderna, y se verá, que 
el Clérigo se ha de emplear en servir á la Iglesia 
según su grado , condición, y talento. De la anti
gua disciplina es convincente el testimonio de San 
Cypriano, (4) donde dice : todos los que han sido 
constituidos en el ministerio Clerical no deben ser
vir sino al Altar, y Sacrificios , empleándose en 
preces , y oraciones. Con tanto esmero miraron los 
padres antiguos, por la asistencia de los Clérigos, 
á la Iglesia , ó Parroquia , que no se detuvieron 
en decretar, que no debía ser tenido por Clérigo 
quien llevado de pereza , ó fíoxedád no asistía al 
Oficio divino, como lo dice el Canon 5 . del prime
ro Concilio de Toledo. San Ambrosio esfuerza el 

• mis? 

(1) Tom. 1. títul. 3. cap. i . 
(2) Const. de Doít . Christian. qijas incipit, etsi minime, &c. 
(3) Part. 2. titul. a-í, 
(4) L ib . 1. Epist. 9. , v 
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mismo asunto, ( i ) En aquella edad no bastaba,qq^ 
-el Clérigo egercitase una vez el ministerio corres% 
pondiente al orden; debia permanecer notable tiempQ 
en el egercicio del orden recibido, aintes de ascen
der á otro orden. De esta manera se iba habilitan
do , y haciéndose digno del que pretendia recibir. 
Por eso los Sumos Pontifices, Siricio, Inocencio, 
Zosimo , y Gelasio , establecieron los Intersticios 
para recibir los ordenes. E l Tridentino-también 
los establece en la Sesión 23. de reform. Ello 
era cosa cierta en aquel tiempo , que habia de te
ner ministerio en la Iglesia qualquiera , que se oís 
denaba. 

108 E l Tridentino en las Sesiones 14. y ¡23; 
declama contra la vida ociosa de los Clérigos , 
qual es opuesta á la vocación Clerical, indecorosa 
á la Iglesia, y de mal egemplo á los Seglares. En 
el capitulo diez y seis, deseando restaurar la dis
ciplina, renueva el Canon 6. del Concilio Calce-
do nense , decretando: Ut nullus in posterum ordU 
netur 5 qui illi Ecclesia 9 aut pió loco, pro cujus 
Tiecessitate 1 aut utilitate assumitur , non adscriba-
tur , ubi suis fmgatur muneribus. Antes habia di
cho eP Concilio, que ninguno debe ser ordenado, 
que a juicio de su Obispo no sea útil, ó necesa
rio á sus Iglesias. La intención de la Iglesia siem
pre ha sido, que cada Clérigo se egercite en el 
ministerio del orden recibido, como Ministro suyo. 
Por eso , quando el Obispo confiere los Ordenes, 
aun menores , señala las funciones, que cada uno 

. . . ha 

(1) Lib. i . de Offic. cap. 44, 
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ha de egerclíar con la mayor dilencia, y reveren
cia? según consta del Pontifical. Este mismo dice, 
qUe el Subdiacono , Diácono , y Presbytero, son 
promovidos á los Sagrados Ordenes para servir al 
Cuerpo místico de la Iglesia, y auxiliar los Señó
os Obispos, ó solicitar la salvación de las almas. 
Con bastante claridad dá á entender el Tridentino, 
que el Oficio del Presbytero es , según el espirita 
de la Iglesia, ayudar los Obispos en el ministerio 
pastoral. Léase el capitulo décimo quarto de la 
Sesión 23. donde se decreta : l7í nuliim Presby-
teros ordinentur , nisi ad Fopulum docendum ea, 
qute scire ómnibus necessarium est ad saluUm , ac 
administranda Sacramenta ^ diligenti examine pr¿e~ 
cedente idonei comprobentur. 

109 Como el Párroco en su Iglesia hace las 
veces del Obispo , representando su persona , los 
Clérigos de la Párroquia han de ayudarle en las 
funciones Eclesiásticas, según el grado de cada 
üno , porque uno es el Redor de la Iglesia , y los 
demás son como Ministros suyos. Los Señores 
Obispos siempre han colocado su atención, en que 
los Oficios divinos se celebren con solemnidad , y 
asistencia del Clero en las Parroquias , donde co-
niodamente puede hacerse. Por eso en Constitu
ciones Synodales , y visitas eclesiásticas, han ex
pedido varios Decretos, dirigidos á fin tan Santo, 
y conforme á los Sagrados Cánones. E l mismo ob^ 
géto ha mirado la intención de los que fundan Ca-
pellanias Eclesiásticas en Parroquias. Su designio 
no es otro, que dar á la Iglessa suficiente número 
de Ministros , para que al egemplo de su asisten
cia á los Oficios, divinos , y de su virtuosa vida 

se, 
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se mueva el Pueblo á devoción, y á frequentar 
Iglesia Parroquial, (1) Estas, y otras muchas mU 
lidades se han seguido, de la división formaliza
da de Iglesias , y asignación de territorios. Mu
chas de ellas pertenecen al estado moderno : mas 
no siendo éste de nuestra principal atención , nos 
hemos contentado con tocar de paso algo de lo 
que contribuye á promover el culto divino , y á 
conservar aquella unión , que debe resplandecer 
entre los Ministros Eclesiásticos, para que unidos 
en caridad Christiana entre s í , y con los superio
res , miren la gloria de Dios , y la salvación de 
las almas, 

110 Los Clérigos en la primitiva Iglesia que
daban obligados, por razón de su Estado, á obe
decer á su Obispo en todas las acciones de su 
vida , congruentes al Clericato. No podian salir 
de su Iglesia, ni de la Diócesi, sin expresa l i 
cencia del Obispo , quien los podía destinar á 
qualquier cargo eclesiástico , y á las Parroquias 
Rurales , y revocarlos , quando le parecía , aun* 
que fuesen Párrocos, de Lugares. Véase Ensebio 
Amon, (2) donde con seleda erudición trata de 
la obediencia, que todo Clérigo debía tener á su 
Obispo, y de la que tenían en los primeros tiem
pos con universal dependencia de su Prelado, en 
orden á todas las acciones Clericales , empleos, y 
taodo de vivir. 

DIS-

(1) Véase la Ley 42. §. 10. C . de Episc. & Cler. del Em* 
perador Justiniano 
• i*) W-om* 1. discipHn. Canon.- pa-g.-ij?.- ^ - - ~ 1 - -
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DISCURSO 
S O B R E L A A S I S T E N C I A 
¿e los Párrocos á los Sagrados Concilios ̂  

y ministerio de los Presbyteros 
antiguos, 

A R G U M E N T O . 

HA sido establecimiento inviolablemente obser
vado desde el tiempo de los Apostóles , que en las 
Iglesias principales del Orbe Christiano hayan sido 
colocados Obispos 9 para el gobierno de ellas. San 
Ireneo, Escritor antiquísimo, impugna los falsos 
dogmas de los Hereges con el recurso á la tra
dición Apostólica , que perseveraba en su edad , y 
en las Iglesias , donde los Apostóles destinaron 
Obispos, succediendose unos á otros, ( i ) Este po
deroso medio promovió también Tertuliano contra 
los Seftarios. (2) Optato Milevitano en el libro se
gundo inpugna los Donatistas por el medio de la 
continuada succesion de Sumos Pontífices, refirierK 
do sus nombres, desde San Pedro, hasta el Papa 
Siricio, Otros muchos Padres escribieron sobre el 
niismo asunto, hablando expresamente de la Igle
sia Romana , y otras principales del Christia-
nísmo. 

E l Obispo, colocado en cada una de ellas, 
era 

C'Jí 

(1) lab, 3. c. 2, (a) Lib. de Prasscript. c, 32, 
*1£ 
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era el Presidente de la Congregación Christiana , el 
Pastor de aquella Grey, encomendada á su cuidado, 
como refiere San Justino en la segunda Apología. 
E l estaba acompañado de Presbyteros , ó Día* 
conos, los que le auxiliaban en el cargo pastoral. Es
tos Sagrados Ministros, (ó si habia algunos otros) 
eran el Clero de la Ciudad, el Senado del Obispo, 
y sus Consultores , como dicen las Constituciones 
Apostólicas , atribuidas á San Clemente: Presbyte-
ris , si assidue in studio docendi Verhum Dei labo, • 
raverint, se ponatur etiam dupla portio In gratiam 
Apostolorum Christi^ quorum loeum ienent, tamquam 
Consiliarii Episcopi , & Eccksm Corona : Sunt 
enim Consilium , & Senatus Ecclesice. Por esta ra^ 
zon , los Sumos Pontífices, acostumbraron consul
tar sus resoluciones con el Clero Romano , com
puesto principalmente de Presbyteros, y Diáconos: 
Quam quum in Conventu fratrum sollicHíus legere-
mus, &e. decía el Papa Siricio á Himerio Tarraco
nense. Este respetable Congreso se llamaba anti
guamente Presbyterio ; y al presente es el Consis
torio de los Eminentísimos Cardenales. 

Las Iglesias del mundo chrisriano siguieron el 
egemplo de la Promana. Los Obispos trataban los 
negocios con sus Presbyteros , los quales vivian en 
las Ciudades, ó estaban destinados al régimen de 
las almas en Pueblos cortos, cercanos á la Ciudad. 
A causa de esta proximidad era fácil , que el Pre
lado convocase unos, y otros siempre que se ofre
cía tratar alguna causa de la Iglesia de común acuer
do. Esta junta del Obispo, con sus Presbyteros, y 
íiemás Ministros de su Obispado era lo mismo, que 
un Synodo. La facilidad de que se congregasen 

los 
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jos Párrocos; asi Urbanos, como Rurales ? eleva es
ta clase de Concilios á la mayor antigüedad. En 
tiempo de persecución no era permitido á los Obis
pos de varias Provincias congregarse 5 ni los dere
chos de Metropolitanos estaban aclarados. Los Con
cilios Generales no comenzaron á celebrarse, hasta 
que amaneció la paz á la Iglesia en tiempo del Em
perador Constantino el Grande. Los Concilios se 
celebraban para conservar las Tradicciones Apos
tólicas, pureza de la Santa F é , y acrisolar la disci
plina Eclesiástica, según consta del Concilio Car
taginense V I . en el Canon segundo. Los Párrocos 
Urbanos asistían á los Venepables Congresos en Ro-
nia C. P. y Alexandria. Los Sumos Pontífices hon • 
raban los Presbyteros Titulares de Roma con el 
diñado de Legados , Vicarios, y Nuncios Apos
tólicos , para que en nombre de la suprema Cabeza 
de la Iglesia , asistiesen á los Concilios Generales, 
y aun los presidiesen , como se vio en el Niceno 
primero , Efesino, y Calcedonense* 

Los Obispos no podian concurrir algunas ve
ces todos. La distancia, enfermedad , ú otro legi
timo impedimento impedían su asistencia. En estos 
casos el Prelado solia nombrar un Presbytero por 
Vicario , el que juzgaba mas proporcionado para 
desempeñar tan grave encargo. Asi investido el 
Presbytero concurría al Concilio en nombre de su 
Prelado , y subscribía á las decisiones. Entre los 
Presbyteros Parroquiales se hallaban varones famo
sos en sabiduría , y prudencia. Desde los primeros 
siglos, por muchos años era frequente, que uno de 
estos grandes hombres ascendiese á la dignidad 
Pontificia , y Episcopal, recayendo una , y otra*en 

Y 2 al-
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alguno de los Presbyteros Titulares de Roma , ^ 
de los Párrocos Urbanos de la Iglesia ^ para cuyo 
gobierno era elegido Obispo. L a gravedad de cau-
sas, que se trataban en tan respetables Asambleas, 
pedia echar mano de varones tan prudentes, como 
sabios. Allí se declaraban los Docmas de Fé ^ se 
examinaban los sofismas de los Hereges : se esta
blecían Cánones , para arreglar las costumbres, y 
reformar los abusos, introducidos en la disciplina 
Eclesiástica. Para resolver dificultades tan arduas 
eran necesarios varones muy dodos. 

Los Señores Obispos, como Jueces de los Con
cilios , poseían el precioso tesoro de la sabiduria. 
Eran losTeologos primarios, y los principales Au
tores de los Sagrados Cánones. Sin embargo, no se 
desdeñaban consultar los casos arduos con otros su* 
getos de conocida erudición. En la antigüedad, 
los Obispos, y Presbyteros eran por lo común los 
Dodores , y Maestros del Pueblo Christiano. Tal 
vez resplandecía en otros varones el conjunto de la 
mas basta, y selecta erudición. E l retiro, y exone
ración de empleos públicos, contribuían y á que po
seyesen la sabiduría en grado muy alto. Asi lo ob
servó el Cardenal Palavicino en la Historia del Con
cilio de Trento.(i) Concurrieron á él muchos varones 
ilustres 5 ^ dodísimos de todas las mas conocidas 
Naciones $ pero los mas sobresalientes en sabiduría 
eran algunos Dodores particulares , que libres de 
empleos públicos tenian tiempo para entregarse aun 
continuado, é ímprobo estudio. Tales progresos 

con?-

( i ) Tonu i* iib. 6. c. 12, §. a» 
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consiguen en todas artes el ingenio, aplicación, y 
ret¡ro , dice dicho Escritor. 

La práélica , que ha observado la Iglesia ha 
sido , que sean llamados á los Concilios Obispos, 
y Presbyteros : Non enm Vatrvm memoria msi 

tti ftJ Concilium vocantur , d i 
ce el dofíísinno Cano ( i ) Esta expresión vale tanto 
como decir, que por costumbre inmemorial han si
do llamados los Párrocos á los Concilios, porque, 
según la frase de aquel tiempo, en el nombre de 
fresbyteros , eran entendidos los Párrocos : Justa 
frasim illius temporis nomine Presbyterorum venie-
frant Parocbi , adeo ut admitiere Presbyteros ad Sy* 
nodum idem tune significaret, quod hodie admitiere 
farrochos, dice Vanespcn. (2) Como los Presbyte
ros Parroquiales suceden á los Discipulos del Señor 
asi como los Obispos son succesores de los Apostó
les, unos , y otros han de ser llamados al Concilio, 
dixo el dodo Almaino: Nan solum deStatu Episco-
forum , qui Apostolis succedunt, sunt vocandi ad 
Concilium ad habendam vocem deliberativam , sed 
etiam de Statu Curatorum, qui succedunt Biseipu-
lis, (3) Esta idea, que hemos propuesto, se ve corr-
probada con egemplos de la antigüedad; que son 
el testimonio mas convincente de la verdad, de lo 
qual trataremos en este Discurso. 

. CA-
(1) L ib . j . de Loéis , cap. a. 
(2) Tom. utit» 18. c .2 .§ . 4. (3) Gerson. tom,. 1. pag- ^oo» 
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CAPITULO PRIMERO. 
LO 6* P R E S B T T E R O S ASISTEN 
ai Concilio de los Apostóles, E l Senado an~ 
tiguo de las Iglesias principales , se compo-, 
nía del Obispo, Fresbyteros ¿y Diáconos, asi 
en Roma , como en otras partes , especial
mente en el Africa» Eran los Presbyteros 

Curas de almas en los tres primeros si* 
glos, y asistían d los Con

cilios. 

1 NADIE d u d ó , que por SymJ», ó Contílh 
entendieron siempre nuestros mayores los Sacer
dotes , principalmente Obispos, congregados en 
un lugar , para definir aquellas causas , que perte
necen á la Fe, ó buenas costumbres, decia él doc
tísimo Cano en el lugar citado. (1) Las sagradas 
Letras de uno, y otro Testamento, persuaden esta 
verdad, quando se manda al Pueblo , que recurra 
en las questiones dudosas á los Sacerdotes para ser 
enseñado 5 y quando dice San Pablo, que los Obis
pos son los Pastores , y Dodores del Pueblo Ghris-
tiano. A l primer Concilio de la Iglesia congregó 
San Pedro los Apostóles , y Presbyteros, En esta 
expresión se entienden principalmente los Obispos, 
que' son los Jueces en los Concilios , dice Tirino. 

Pe-

( 0 §• 1. 
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pero también fueron llamados los Presbyteros , y 
nlUChos Fieles de la Iglesia de Jerusalen , que no 
tenian derecho á votar; y asistieron , como testi
gos, d'ÍCQ el Erudito Calmet. ( 1 ) Quando Pablo, y 
gernabé con Tito , y otros llegaron á Gerusalen á 
proponer la question de los Legales, y Circun
cisión , San Pedro, como primado de la Iglesia , fue 
el primero , que dio su parecer, definiendo con el 
egemplo de Cornelio, (que incircunciso habla. re
cibido el Espiritu Santo)^ que los Judíos, y Genti
les se justificaban por la Fe, que obra por la Cari
dad, quedando esentos del lugo de la Circuncisión: 
Véase e lD. Angélico. (2) Antes que San Pedro ha
blase 5 fue el Concilio agitado con varias opinio
nes; pero se terminó elpíeyto , y callaron todos al 
proferir la Sentencia la Cabeza universal de lalgle-» 
sia. Por eso han dicho muchas veces los Santos Pa
dres , que ningún Concilio tiene valor sin la autori
dad del Romano Pontífice , que es la Cabeza de la 
Iglesia universal , ó como decia el Papa Nico
lao I . ( 3 ) en el Concilio General nada puede subsis
tir , sin la aprobación de la suprema Silla, y Roma
no Pontífice, Deníque in universalibus Synodis quid 
ratum, ve¿ quid prorsus acceptum, nisi quod Sedes 
fi.Petri probavit y&c* 

¡2 Este egemplo del Concilio Apostólico siguie
ron después los Prelados, desde la fundación de 
las Iglesias , no desdeñándose los Obispos de lla

mar 

(1) In Ada Apost. c. 1$. 
(2) 1. 2. q. 103. art. 4. 
(3) Epist .7. 

tí 
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mar los Presbyteros, y otros Ministros Ecksiásti„ 
eos, para que Ies ayudasen á llevar la pesada caN 
ga del ministerio Pastoral. Vivían losPresbyteros 
y Diáconos en la Ciudad, juntamente con elObis! 
po, en la infancia de la Iglesia, y asi se compon¡a 
de ellos el Pnsbyterio, Senado , ó Cabildo. Pocos 
eran los que recibían el Presbyterado , y se porta*, 
ban los Obispos con tanta circunspección en confê  
rirle , que solamente ordenaban de Presbyteros i 
varones insignes en ciencia, y pureza de costura 
bres 5 y con la condición precisa de egercitar el 
cargo de almas, siendo Ministros del Obispo en el 
Pastoral ministerio, y Párrocos de la Ciudad, co^ 
mo consta de varios documentos antiguos. 

3 Tanta era la unión , que tenían los Presby^ 
teros con sus Prelados, que nada se determinaba 
sin común consentimiento. No se hace mención en 
las Epístolas de San Ignacio Obispo, y Martyr, 
(que floreció por el año 101. de Christo) de Obis-
pos, y Presbyteros, sin que unos, y otros se repre-
senten unidos , con vinculo de la caridad chris-
tiana , como quienes de común acuerdo soli
citaban la salvación de las almas. En la Epístola, 
que escribió el Santo á los de Efeso, encarga álos 
Fieles la obediencia, que deben tener á Obispos, 
y Presbyteros. En la que escribió á los Magnesia-
nos les dice, que nada egecuten sin el consejo de 
Obispo, y Presbyteros \ añadiendo, que represen
tan el Senado Apostólico : asi como en la Carta á 
los Tralianos afirma, que el Obispo representa á 
Christo , y los Presbyteros el Concilio de Dios. 

4 Este insigne documento de la antigüedad ex
plica, de qué individuos se componía el Senado de 

la 
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ja Iglesia, ó aquel respetable cuerpo, que hacían 
€J Obispo, Presbyteros, y Diáconos, Ministros 
principales del Prelado. Por el examen de lan sa
bios varones pasaban los negocios, que ocurrian. 
j,a caridad, y afabilidad, con que el Prelado tra
taba los que tenia por compañeros en promover la 
salvación de las almas, resplandecen en la recomen^ 
dación, que el Santísimo Prelado hace de los Pres-
foyteros á su rebaño. La obediencia, que estos pro
fesaban al Obispo , era la mas obsequiosa. A la mas 
jeve insinuación de la voluntad superior no reusa-
ban trabajo alguno , por emplearse en la salvación 
de las almas. Asi lo publican las Adas de aque-* 
líos Santos Presbyteros, que entonces florecieron, y 
Jas heroycas virtudes de tan ilustres, y santísimos 
Obispos , que antes de ascender á la Mitra colo
caron todo su espiritu en el empleo parroquial, 
siendo Presbyteros en las Iglesias principales. Tales 
eran el buen orden, y harmonía, que resplandecían 
en el Clero Urbano, y la profunda veneración , que 
los Ministros Sagrados tenian á los Obispos. 

5 A este respeto movia San Ignacio quando ha
llaba representada en el Obispo la persona deChris-
toS.N. Queria, que se imprimiese en los Fieles la 
debida veneración á la sagrada dignidad del Obis
pado : Omnis Clerus simul cum omni populo obediat 
Episcopo. (1) Porque este gran Padre de la Iglesia 
hace la debida estimación de los Obispos, colocan-" 
dolos en la correspondiente superioridad á los Pres
byteros , y demás Ministros Eclesiásticos, comba-

tie-

(1) Epist. ad Phila delphienses, . 

z 
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tieron el apreciable documento de sus admirables 
Epístolas los Senarios Salmasio , y Blondelo, ene* 
migos declarados de la Autoridad Episcopal; per(> 
Jas defendieron de la mordaz critica otros Seéario& 
de mas erudición, y muchos sabios Dodores Ca
tólicos. 

6 E l celo Apostólico, que inflamaba el cora^ 
zon de los Presbyteros de la primitiva Iglesia , por 
el bien de las almas , la unión, que para fin tan 
agradable áDios tenían con sus Prelados, la cons. 
tancia con que de común acuerdo defendían la& 
verdades católicas hasta perder la vida , son otros 
tantos testimonios del respeto^eon que oianlóseos 
sejos de aquellos, á quienes colocó Dios por Maes
tros del Pueblo Christiano. Y no menos comprue
ban, que florecía en su vigor la disciplina, dimana
da de los Apostóles, que los Obispos tratasen coa 
los Presbyteros los negocios y que ocurrían en la 
Iglesia. Estos debían emplearse en solicitar ptt 
todos medios la conversión de las almas. Por eso 
el gran Padre San Policarpo en su prodigiosa Epis, 
tola ( i ) encargaba á los Presbyteros, queegercitasen 
c on todos la misericordia , reduciendo á la senda 
segura del Cielo los que se apartasen de ella por 
los vicios 5 que consolasen los afligidos, y ampa
rasen las viudas > pupilos, y pobres de Jesu Christo. 
Estos eran los christianus consejos, que daban 
aquellos santísimos, y fervorosísimos Obispos á los. 
que reconocían como miembros, de aquel respeta

ble 

( í ) Hyeron. de Script. Eccles. c. 7* & apud Coteler. tom, 
yoster. Patrum Apostolic. . 
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ye cuerpo de las Iglesias, y por compañeros en 
promover la salvación de las almas, sin que por eso 
dexasen de tratar con sus Presby teros los casos, que 
ocurrían, quando lo pedia la necesidad, y utilidad 
de la Iglesia, 

>r De aquí provenía, que en los Obispos, y 
presby teros se conservasen la ciencia sagrada, Tra
diciones Apostólicas, y la disciplina Eclesiástica,pa-
i;a que se fuesen comunicando en la posteridad f y 
aun para valerse de tan sólida do^rina , quando 
fuese necesario , como lo pradicaron los Presbyte-
ros 5 ó Párrocos Romanos en el caso del herege 
J\/Iarcion. Por el año 144. de Christo fue turbado 
t\ estado pacifico de la Iglesia por aquel herege, 
hombre de acre ingenio, y vasta literatura. Un de
lito enorme le ocasionó la separación de su propia 
Iglesia, sin que pudiese conseguir el perdón de su 
niismo padre. Pasó á Roma á visitar los venerables 
.Ancianos , ó aquellos santísimos Presbyteros de la 
Iglesia de Dios, y Dolores de ella , como dice San 
Epifanio : (i) San&issimi illi Ecclesite Dei Fres-
tyterí, & Dottores, Estaba vacante la Silla Apos
tólica , y gobernada por los Párrocos de Roma, 
pues Marcion pidió á los Presby teros le admitiesen 
á la comunicación de la Iglesia. Pero la integridad 
de aquellos santos Presbyteros resistió la impiedad 
sacrilega del herege, que pretendió conseguir la 
absolución con el dinero , como si fuera venal la 
gracia del Espiritu Santo. Por esta sacrilega teme
ridad fue desterrado , como refiere Tertuliano. (2) 

Ins-

(1) Hasres. 42. (2) De Prsescript, c. 30. 

Z a 
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Instó su astucia otra vez, quexandose , porque no 
le habían admitido, pero le fue respondido , 
siendo una la Fé de la Iglesia , no podían conce
derle lo que su padre (que era Obispo) le había 
negado. Desde los primeros siglos se observó, 
ni el Romano Pontífice recibiese á la comunicación 
de la Iglesia al excomulgado por el propio Obispo 
sin su consentimiento , ( i ) como consta del Canon 
23. atribuido á los Apostóles. Y en el Canon 5. 
Nicenose estableció, que el Clérigo, separado por 
el Obispo, no pueda ser recibido por otro. Los 
Presbyteros Romanos componían principalmente el 
Senado de aquella célebre Iglesia, que entonces se 
llamaba Presbyterio. Ellos daban al Pueblo el pas
to espiritual, se oponían firmemente á los errores, 
y daban expedición á los negocios , que ocurrían. 
Si vacaba la Silla recaía en los Presbyteros el go, 
bierno de la Iglesia , mientras se providenciaba de 
Prelado. 
Í 8 En estos primeros tiempos era frequente, que 
los Obispos juntasen su Clero para tratar lo que se 
ofrecía. No había tiempo fixo para celebrar esta 
clase de Concilios. Pero si ocurría algún asunto 
grave , que examinar, entonces el Prelado congre* 
gaba los Presbyteros, y de común acuerdo se re
solvía lo mas conveniente en esta especie de Sy no
dos. Siempre ha sido costumbre, que ademas de 
los Obispos concurran á los Concilios otros varo
nes sabios. De esta prádica tenemos claro testimo 

(1) V. Lupum toxn. 8. pag. 73. contra Quesnellum, & Lau^ 
nojum. 
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pío en el Concillo Cesariense 5 uno de los prime-
ros Concilios, que se celebraron después del Apos
tólico. Se excitó una grave controversia sobre el 
día en que habia de celebrarse la Pascua , varían^ 
¿o las Iglesias de Asia, y de Roma el dia de su ce
lebración. La Iglesia Romana , observantísima de 
|a antigüedad, celebraba la Pascua con Rito invio
lable en Domingo para hacer memoria de la glo
riosa Resurrección de Christo S. N . Las Iglesias de 
^sia celebraban esta festividad el dia 14. de la L u 
na de Marzo en 'qualquiera dia de la semana ¡ en 
que ocurriese. E l Papa San Vidor convocó varios 
Concilios para examinar punto tan grave. Entre 
ellos fue el Cesariense año de 198. de Christo en 
la Provincia de Palestina, sobre lo qual puede ver
se el Cl. Schelrrate. (1) 

q E l Obispo de Cesárea Teófilo con autori
dad del Sumo Pontífice llamó los Obispos de las 
Regiones cercanas, y los Varones mas sabios, que 
florecían en su Provincia, como lo dice el V . Be-
da. (2) EpiseopoS) & Sapientes viros ad Concilium 
vuoccivit' Este testimonio comprueba la prádica 
de convocar á los Concilios varones dodos , ade
mas de los Obispos , que por su dignidad son los 
principales Jueces, y los primeros, que deben asis
tir á ellos. Fue muy copioso el número de varones 
dodísimos 9 que se hallaron en el Cesariense. To
dos muy versados en la inteligencia de la Sagrada 
Escritura : Cumque granáis illa multitudo SaeerdQ-

tum9 

(1) Part. 2. Antioq. illust. disert» 1. cap, 3. 
(2) De Equinoc. Vera. 
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tum, vel Sapientum Virorum in ómnibus Scrípturfa 
Spiritualibus erudita in unum fuisset celledta 5 $c 
Además de los Obispos concurrieron otros mucho¡ 
varones eruditísimos. Entre estos se hallarían aque 
líos Presbyteros , y Diáconos de mayor ciencia \ 
que estaban repartidos por las Iglesias, y no pocos 
acompafiarian sus Prelados, como era costumbre 
eligiendo los Obispos aquellos Presbyteros mas so
bresalientes , para tratar con ellos lo que se habia 
de examinar en el Concilio. Desde el principio de 
la Iglesia fueron los Obispos, y Presbyteros los 
Dodores, y Maestros del Pueblo. Testigos son un 
S. Abundio, Antimo Bono , Calumnioso 9 Dionisio 
'Evaristo , y otros muchos santísimos, y doüísimos 
Presbyteros de la Iglesia Romana, Párrocos de aque
lla edad , que florecieron en los tres primeros si-
glos de la Iglesia, Su empleo era promover la sal
vación de las almas , instruir en la F é , y solicitar 
por todos medios su propagación. 

10 No solamente acompañaban los Obispos a 
los Concilios, sino gue también defendian su auto
ridad con eficaces razones , y dodísimos escritos» 
Asi lo hizo el sapientísimo Cayo , Presbytero de 
Roma , vindicando al Papa San Vidtor de la ca
lumnia , con que querían autorizar sus errores los 
sequaces deTeodoto. Pero la eloquencia del sabio 
Presbytero derribó el artificio de los Sectarios con 
hacerles ver, que el Santo Pontifice habia separado 
de la Iglesia al Heresiarca , como refiere Ense
bio, ( i ) 

Ra-

(i) Lib. $. cap. ult. 
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j i Raro era el caso de alguna gravedad, que 
se consultase de común acuerdo de Prelados, 

y presbyteros. Esta disciplina era observada en 
$om al medio del siglo tercero, componiéndose 
el Senado, y Consejo de los Sumos Pontífices, de los 
párrocos de la Ciudad, y otros Ministros Eclesiás
ticos. Pero donde con especialidad era observado 
este método ^fue en la Iglesia Africana, siéndo los 
presbyteros , y Diáconos los principales miembros 
¿e aquel Venerable Clero, que residía en la Iglesia 
Matriz. Esta disciplina respiran las Cartas del elo-
quentísimo San Cypriano. (1 ) Desde el principio de 
su Obispado trató los negocios, que ocurrían en la 
Iglesia Cartaginense con sus Presbyteros, que eran 
Pastores de almas , y se nombran con aquel titulo 
en la Epístola tercera, escrita en nombre del Clero 
Romano al Cartaginense. En todo el tiempo , que 
duro el destierro del santísimo Obispo quedó go
bernada la Iglesia Cartaginense por los Presbyte
ros, asi como por muerte del Papa San Fabiano to
mó las riendas del gobierno de la Iglesia Romana 
el Clero, compuesto principalmente de Presbyte
ros, y Diáconos* Unos, y otros se empleaban en 
la conversión de las almas, como consta de las Epís
tolas de San Cypriano, y eran los Párrocos de Ja 
Ciudad» 
, 1 2 Entre las causas , que solían tratarse de co* 
niun acuerdo, era una la ordenación de los Cléri
gos. Quando recibían el Orden Presbyteros , y 

Diá-

(!) V. Notas Ernesti Salomonis ad cap. 67.D. Hyeron. de 
yirislllustr. & aliorum in B. E c d . Fabric. pag. 150. & seq. ^ 
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Diáconos, se hallaban presentes el Clero, y Pueblo 
precediendo el consentimiento de aquel, y el testU 
monio de este. Sin recurrir á las Decretales , atrk 
buidas á los Papas Ceferino , y Anacleto, que clâ  
ramente lo dicen, tenemos testimonio mas firme, y 
antiguo de esta costumbre en la Epístola 33. de S, 
Cypriano. 

13 E l Santo Doáor, hablando en ella con los 
Presbyteros, y Diáconos, dice, que acostumbraba 
consultar con ellos las ordenaciones de los Cleri-
gos , mirando con madurez, y de común acuerdo 
sus costumbres, y méritos. De Ordinationibus Ck* 
ricorum P. C. soiemus vos ante consulere, & moreŝ  
& merita singulorum communi Consilio ponderaret 
Pero no estaba obligado á eso, y asi ordenó de 
Ledor á Aurelio, sin esperar el consejo de los 
Presbyteros, como consta de la Epístola 33. y de 
la 34. en otro caso. E l motivo de concurrir el Pue. 
blo, quando alguno era ordenado de Presby tero, 
consistía en que debía venerarle,y reconocerle por 
Redor , Maestro , y Padre Espiritual, porque lo 
mismo era ordenarse alguno de Presby tero, que que* 
dar con el cargo de almas, y echarse sobre sí la 
obligación de enseñar el Pueblo, y gobernarle, co
mo Párroco ^ á cuya vigilancia se fiaba su salvación. 
Por eso se pedia el beneplácito del Pueblo, para 
que gustosamente le recibiese por su Pastor. Los 
Prelados ponían en esto especial cuidado, no orde
nando de Presbytero, síno á quien tuviese la reco
mendación del Pueblo. No querían darle por Pár
roco sugeto, que no fuese de su aceptación ^ y por 
este medio captaba el Presbytero seguramente el 
amor del Pueblo. Eran tan necesarios el consenti-

mien-
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ciento del Clero , y aceptación del Mueblo , que 
p0rsu falta se tuvo por ilícita la ordenación del 
presbytero Novato, como refiere Eusebio. (1) 

14 E l Clero de la Iglesia Cartaginense se 
componía de insignes Presbyteros , empleados en: 
promover la salvación de las almas, y Párrocos 
de aquella Iglesia, en que residía el Obispo, que 
en tiempo de San Cypriano era la única , que ha-
ĵ ja en aquella Ciudad. Aqui ayudaban al Santo 
Prelado, egercitandose en el Pastoral ministerio, 
como era costumbre quando no había mas que una 
Iglesia. Esta servia de Parroquia para el Obispo^ 
y sus Ministros. Uno de estos ilustres Presbyteros 
Cartaginenses fue Numidico , á quien San Cypria
no agregó al numero de su Clero , como lo dice 
en la Epístola 35. Í7í Numidicus 'Presbyter adscri* 
Utur Presbyterúrum Carthaginensium numero. Que 
efa lo mismo en aquel tiempo , que crearle Pár
roco de la Ciudad, y miembro del Clero Urbano. 

15 A este, y otros famosos Presbyteros Car-» 
taginenses escribió San Cypriano las cartas 38. 
y 39. haciendo el mayor aprecio de Varones tan, 
celosos en la conversión de las almas. En iguales 
expresiones se difundió el Santo Dodor en la car
ta quadragesima , donde honra á Numidico ^ y Ro~ 
gacianoj Presbyteros con el epíteto áz Confesores, 
ilustres. Rogaciano, insigne Presbytero, y martyr 
de Christo, fue á quien San Cypriano dexó enco
mendado el cargo de todo el Clero, y Pueblo, que
dando por Párroco de la Ciudad todo el tiempo, 

que 

(1) Lib. 6, cap. 35. 
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que duró el destierro del Santísimo Prelado. A tan 
esclarecido Presby tero habéis de seguir, decía el San. 
to: (i) Utseqmmini in ómnibusRogatianum Presbŷ  
terumgloriosum Senem, porque habia fiado de su vk 
gilancia todo el cuidado de las almas de su rebaño» 

16 De Varones tan insignes se valia el Sa
pientísimo Prelado para desempeñar la Obligación, 
en que Dios le habia colocado. Como era de su 
cargo hacer frente á la idolatría, desterrar los vU 
cios, plantar la Fe , y Eclesiástica disciplina, 
usaba del auxilio de sus Presbyteros, y Diáconos 
en ministerio tan gravoso, como necesario para 
conquistar las almas, y agregarlas al rebaño de 
Christo. Bien conoció el Santísimo Obispo lo mu
cho que podian servirle Presby teros tan sabios, y 
santos, como los que tenia en su Clero ; pues ape
nas aceptó el Obispado, quando determinó no hâ  
cer cosa alguna sin consejo de los Presby teros, y 
consentimiento del Pueblo : Ad id , quod Scrípse* 
runt compresbyteri nostri solus rescribere nUpotuiy 
cum á primordio Episcopatus mei Statuerim nil sine 
consiiio vestro , é consensu plebis mea privatint 
sententia gerere, (2) 

Egemplo grande para los Prelados: pues¡ 
un Varón tan Santo, y sabio, como San Cypriano, 
no resolvía regularmente cosa alguna, sin la con
sulta de los Presbyteros , que ministraban en su 
Iglesia. Esta prá&ica era tan sentada, que llegó i 
establecerse por ley, que el Obispo no ordenase 
sin el consejo de su Clero, aunque en varios casos 

(1) Epist. 81. (2) Epist. $, 
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]o hacían. No oía el Prelado causa alguna sin es
tar presentes sus Clérigos, y si lo contrario ha
cia 5 era nula la sentencia , que daba el Obispo, 
sino la confirmaban los Clérigos, como lo deter^ 
j^inó el Concilio I V . Cartaginense : Allioquin 
irrita erit sententia Episcoporum, msi Ciericorum 
sententia conflrmetur* Esto miraba á conservar la 
caridad , y unión. 

18 A tan exafta diligencia eran debidos los 
aciertos en la resolución de negocios, como tam
bién el que ilustrasen aquel Clero Varones tan 
grandes en santidad , y doftrina. Como el que re
cibía el Presbyterado quedaba aligado al servicio 
de la Iglesia, se ponia la mayor atención en la 
elección de sugetos para tan Sagrado ministerio, 
debiendo tener la aprobación del Clero, y testi
monio, que daba el Pueblo de su vida, y costum
bres. A l paso que los Presbyteros eran escogidos 
con esmero para el empleo Pastoral, eran muy esti-
mados délos Prelados. Recibían de los Obispos mu
chas honras, y los trataban con palabras de amor, 
y benevolencia. Los miraban mas como com
pañeros , que como Subditos, llamándolos Com-
presbyteros, como lo hacía San Cypriano. Tan 
suave, y amoroso tratamiento animaba los Pres
byteros á solicitar con vigilancia la conversión 
de las almas, y á unirse estrechamente con el 
Obispo , amándole como Padre, y venerándole 
como superior. Se esforzaban á solicitar el alivio 
de la pesada carga Episcopal, como sucedía tam
bién fen tiempo del Santísimo Prelado Antioque-
no lgnaciô segm notamos por el testimonio de sus 

Aa 2 Co-
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19 Gomo el Sapientísimo San Cypriano eri 

el Oráculo de aquella Iglesia , cuya fama resonó 
en Roma, y en España en la causa de Basilios 
y Marcial 1 estableció la disciplina eclesiástica de 
tal forma , que la siguieron otras Iglesias , y se 
conservó después , como consta de los Concilios 
Africanos. Quien lea sus Cánones , observará 1̂  
frequente mención , que se hace de Presbyteros, 
Diáconos, y aun de Subdiaconos, como en el Câ  
non 3. del Concilio Cartaginense del año 3 ^ . 
que en el Códice es el Canon 3 6 . en el Canon 22, 
que es el 55. en el Códice. Lo mismo expresan los 
Cánones 2. 15. 16. 2^. del Concilio Cartaginen^ 
se V I . ses. 1. de lo qual se infiere, que los Obispos 
de la Iglesia Africana consultaban los graves ne
gocios , que ocurrían con el Clero Urbano, y que 
este era el Senado, Concilio, ó Presbyterio de los 
Prelados, componiéndose de los Presbyteros, cô . 
mo de principales Ministros. Para persuadir esta 
verdad basta el testimonio del Clero Romano, en 
tiempo de San Cypriano, quando vacaba la Sill^ 
Pontificia por muerte de San Fabiano \ por el qual 
constarque la causa de los Lapsos se tratdeaRom^ 
con los Obispos, Presbyteros, Diáconos, y Con
fesores , estando también presentes los Seglares: 
Deinde sic , colktione consiliorum cum EptscoptSy 
Tresbyteris , Bhmm's, Confessoribus , pariter aa 
StM4bus-Mckf&&a9 Lapsommfratfara mionémj 
( j ) Con la misma seriedad habia San Cyprianot 
consultado lo que debia hacerse en causa tan gra
ve , como lo supone el testimonia del Clera Ro~ 
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¡Ujaiio en la citada Epístola , y el Santo lo prome
tió, respondiendo á la consulta, que sobre este q i -
.so le hicieron seis Obispos : Trataba cum sitíguüs 
ylenius , ut de eo , quod mmluistis figatur apud 
-0S r wswibatur vobís firma sententia multortim 
¡acerdotum consilío ponderata , como dice en la 
Epístola 5 3 . aunque aqui dice , que consultaría este 
caso con muchos Obispos , con todo eso era eos* 
lumbre , que también se tratasen con los Presbí
teros semejantes causas,quando al Obispóle pare
cía conveniente. A esto contribuía mucho la fa
cilidad , que tenia el Prelado de comunicar coh 
ellos , por residir en una misma Iglesia. No suce
día asi con los Obispos de otras Iglesias, que mu
chas veces no podían concurrir como se deseaba, 
por estar ocupados. De hecho, tuvo San Cypria-
flo, que esperar ocasión oportuna para que se 
congregasen los Obispos, porque se hallaban cele* 
brando la solemnidad de la Pascua, como lo dice en 
la Epístola 5 3 . ya citada. 

20 No ocurría negocio grave en que no intei> 
viniese alguno de los Presbyteros. San Cypriano 
entregó al Presbytero Primitivo , una carta dirigi
da al Sumo Pontífice San Gornelio r en la qual da
ba cuenta de las falsas acusaciones, que por escri
to habían presentado el Presbytero Máximo, y eí 
Diácono Augendo, enviados á Cartago por No-
-vacíano. ( 1 ) Este con varios artificios pudo conse
guir ser consagrado Obispo Romano, introducien
do un cisma. Se hizo Autor de los Catharos, 6 Pu-

(1) Epist»,44 
SU 
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rítanos , asi llamados, porque con arrogancia se 
gloriaban , no estar manchados con culpa, 

21 La profunda penetración, y justificada con. 
dufta del Sapientísimo Cypriano, detestaron tan 
enorme impiedad. Porque San Cornelio fue consa. 
grado Obispo de Roma,por común consentimien
to del Clero, y testimonio del Pueblo, por lo quai 
no podía otro ser elegido al mismo tiempo: ¿ew^ 
fa&o, S Coltegarum, & PleMi testimonio^ jUm 
¿icio comprabato , alium constituí nullo modo pos$e% 
A la elección del Romano Pontífice concurrian 
los Presbyteros Romanos con lo demás del Clero, 
celebrándose una especie de Concilio, que entonces 
se llamaba Presbyterio. Se examinaban los votos 
de cada uno. Si algunos Obispos se hallaban en 
Roma con la prerogativa de tener voto, también 
eran admitidos al congreso. Los delegados del Fue, 
blo daban testimonio de la vida, y costumbres 
del ele£to, pero no tenian voto , porque éáte per-
tenecia al Clero , y solamente el testimonio de la 
vida tocaba al Pueblo. A los Presbyteros, ó Pár
rocos de Roma llama Colegas y é Compañeros ¡por* 
que realmente lo eran del Sumo Pontífice en el 
«ninisterio Pastoral , y en manejar los negocios de 
la Iglesia. 

22 La elección del Santísimo Pontífice Corne
l i o , fue aprobada en toda el Africa, preconizada 
su inocencia con los mayores elogios por Ja rela
ción , que hicieron Caldonio ̂  y Fortunato, que vi
nieron de Roma á informar de todo. Mucho con
tribuyó á un hecho tan justificado, como debido á 
las heroicas virtudes del muy Santo Papa Cornelio, 
un Concilio, que celebró San Cypriano, á que asis-

tie-
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tleron muy insignes Varones, y los Presbyteros 
| i Cartago, como consta de la Epístola 46^ 

23 Asi en Africa como en Roma, se trataban 
los graves negocios por los Obispos, y Presbyte-
fosde común acuerdo. San Cornelio recibió las Ac
tas del Synodo Cartaginense, y sin perder tiempo 
convocó Concilio en Roma, año 252. fue muy 
plausible por la concurrencia de sesenta Obispos, 
y muchos mas Presbyteros, y Diáconos. La causa 
de Novaciano fue examinada á fondo por Varones 
tan sabios. Algunos Obispos no pudieron asistir al 
Concilio Romano, por lo qual se Ies encargó, que 
piirasen con el mayor cuidado un caso tan difícil. 
Visto ya todo, con la mayor reflexión, según 
pedia la materia, se concibió la decisión del Con
cilio en los términos, que Novaciano , y los de su 
facción fuesen separados de la Iglesia. Esta resolu
ción se hizo saber á Fabiano , Obispo de Antio-
quia, y se publicó por otras partes. En esto vino 
i parar la presunción de Novaciano, siendo con
denado por consentimiento de la Iglesia, y apro^ 
bacion de toda el Africa. 

34 En tiempos tan turbados, á cada paso 
ocurrían nuevas dificultades. E l Santo Pontífice 
Cornelio las consultaba con los Obispos, que á la 
sazón se hallaban en Roma , y con los Pretbyte
ros Romanos. Ya se hallaban libres de la prisión 
los Confesores Romanos, y deseaban restituirse al 
Gremio de la Iglesia. Faltaba que examinar el 
destino de sus personas* Para resolver lo mas con
veniente , convocó San Cornelio los Presbyteros; y 
asistieron también cinco Obispos al Concilio, como 
consta de la Epístola 49. de San Cypriano. Fueron 

in-
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introducidos al Presbyterio , Máximo , Urbano 
Sidonio,y Macario, con los demás compañeros* 
Hicieron ante aquel Venerable Senado la mas obl 
sequiosa, y rendida súplica , pidiendo se digna
se perdonar los delitos, de que se confesaban reos. 
A á o tan edificante se hizo saber al Pueblo , para 
que admirase penitentes en la Iglesia , los que fue, 
ra de ella habia reconocido culpados. E l Sumo 
Pontifice Cornelio explicó la humanidad de su 
corazón, en las paternales expresiones de que usó 
con los arrepentidos. MJJC/^ fue restituido al ho"» 
ñor , que tenia antes. Los compañeros, por su hu^ 
milde5 y pública confesión, fueron admitidos al 
Gremio de la Santa Iglesia. Los Apostatas experi
mentaron mas severidad. E l Presbytero Trophimo 
fue sentenciado á comunicar entre los legos, que-
dando privado de su grado. San Cornelio recogió 
el parecer de Obispos , y Presbyteros, que ha
bían dado por escrito para unirlos á sus cartas. Es
te precioso documento, que sin duda descubriría 
muchas particularidades, no ha parecido. 

25 E l Sumo Pontifice, en cartas, que escrir. 
bió á San Cypriano, dio noticia de la perfeda re
conciliación de los Confesores Romanos. Fue exce
sivo el gozo , que llenó el corazón de aquel gran 
Prelado quando llegó á saberlo. En testimonio de 
ia alegría, que había recibido, escribió á los Con
fesores una carta gratulatoria , y dos libros de 
Unitate Ecclesi^y deLapsis. En aquel demuestra, 
que la Cátedra de San Pedro es el centro de la uni
dad de la Iglesia : Primátus Petro datur , ut tm 
Christi Ecclesia 1 & Cathedra una monstretur. De 
aqui nacen los grados Eclesiásticos, que tan acor

de-
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¿etnente componen la Gerarquia de la Iglesia. Son 
fealmente muchos , pero misteriosamente unos en 
el origen : Unitas tamen servatur in origine, (1) 
gsta misteriosa unidad enlaza con suave vinculo 
Superiores, y Subditos, y los miembros con la Ca
beza. Es glorioso egemplo aquella unión con que 
Obispos , y Presbyteros trataban de común acuer
do los negocios de la Iglesia. 

26 Entre las consultas vque hacian los Obis
pos á San Cypriano,se numera la que Pomponio 
expuso en letras dirigidas al Santo. Ciertas Vi rg i -
nes, que lo eran también por haber prometido 
continencia , faltando al decoro de su estado, fue
ron halladas en un mismo lecho con Varones^ aun
que ellas aseguraban no haber perdido su integri
dad. Sobre este caso se consultó á San Cypriano, 
y aunque era sapientísimo lo comunicó con quatro 
Obispos, y muchos Presbyteros. En nombre de to
dos escribió el Santo Dodor, conforme á la tra
dición Evangélica, y Apostólica, que de ningún 
jnodo se permitiese comunicación tan peligrosa^ no 
digo, dormir las Virgines juntamente con Varones, 
pero ni aun vivir juntos se ha de tolerar : Nec pa~ 
tiamur Virgines cum masculis habitare, non dicô  
simul dormiré, sed nec simul vivere. (2) ívío era el 
caso tan difícil, que pidiese consulta | enseñada es
taba la profunda sabiduria del Santo Dodor á re
solver otros mas arduos, (3) pero quiso observarla 
costumbre, y hacer demonstracion del aprecio con 

que 

1̂) Cyprian* de unit. Eccles. (2) Epist. 4. 
(3) Cypr. Epist. 4. 

Bb 
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que miraba el didamen de Obispos, y Presby^ 
teros, como lo dio á entender en muchas ocasiones, 

27 ¿ Una de ellas fue, quando se suscitó aque* 
Ha gravísima question, que tanto dio que hacer a 
la Iglesia, si el Bautismo ministrado por los Here-
ges era valido? ¿ó si aquellos, que de la heregia^ 
ó cisma, se restituían á la Iglesia Católica, y hâ  
bian sido bautizados por Hereges , ó Cismáticos, 
hablan de ser bautizados otra vez en la Iglesia Ca
tólica? Esta question fue disputada con ardor en
tre San Cypriano, y los Obispos Africanos, San 
Firmiliano, Obispo de Cesárea, en Capadocia, con 
otros Orientales por una parte : y entre San Este-
van, Komano Pontífice, con muchos Obispos del 
Occidente por otra , fueron «luchas las conferen
cias , que tuvieron entre sí ^ y con San Cypriano, 
los Obispos 9 y Presbyteros Africanos. Las Epís
tolas Synodicas de dos Concilios fueron embiadas 
al Papa San Estevan. E l Sumo Pontífice dirigió á 
San Cypriano un rescripto. A penas este gran Pre
lado le recibió, quando congregó el tercer Conci
lio de las Provincias del Africa, Numidia, y Mau
ritania, á 1. de Septiembre del año 256. Fue es
te Congreso muy plausiblejConcurriendo á él ochen
ta y siete Obispos 5 muchos Presbyteros, y Diáco
nos , y la mayor parte del Pueblo , como consta 
del exordio de las Adas, que se hallan juntamen
te con las sentencias de los Obispos entre las Obras 
de San Cypriano. 

28 Este Santo Dodor defendía, que el Bau
tismo ministrado por el Herege, ó Cismático , era 
invalido, como lo expresa la Epístola 69. y sede-
claró en el primer Concilio de los Rebaptizantes. 

Lo 
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l o contrario defendía el Papa San Estevan con 
los Obispos Occidemales, como conforme á la tra
dición Apostólica^ Para saber la opinión, en que 
perseveró San Cypriano, y la critica jaíciosísima, 
que de este punto hizo el gran D'odíor de la Igle
sia San Agustin, léase su Epistola 48. á Vicente. 
Y aun debe consultarse la Epistola jrs. que San 
Cypriano escribió al Papa San Cornelio r por la 
quat se conoce^ que el Santo Doóíor no juzgó, que 
tales controversias pertenecían á docma de fe. 

29 Este, y otros hechos historiales^ que hemos 
alegado, comprueban el distinguido lugar,que ocu
paban los Presby teros en el aprecio de sus Prela» 
dos y asi en Roma ^ como en el Africa. Y no son 
trienor recomendación de la confianza, que de ellos 
hacia San Cypriano, las repetidas cartas, que es
cribía ásus Presby teros desde ei destierro^ 

£i 

11 ..^»*¡ 

-morí OiSiq úwtñ i¿ mioo Hiofyg&Uífanbt) c oiihíQ 
Bb 2 CA-
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C A P I L ü L O I I . 
• . f • " , . • . • • 

L O S PRESBTTEROS CONCURREN 
á los Concilios Antioquenos. En uno de elloŝ  
Malquion , famoso Presbytero , disputa con 
Taulo Samosateno, E l Herege Manes provo* 
ca á la disputa a Tryfon , Párroco en Dio~ 
dorides. En los tres primeros siglos no ha
bía Congregación de Clérigos ^ pero sí la 

Gerarquia Eclesiástica compuesta de 
Obispos , Presbyteros 

y Ministros. 

N o solamente en la Iglesia Occidental te-
nian los Presbyteros el honor de ser llamados i 
los Congresos mas venerables: la misma honra dis-* 
frutaban en el Oriente. Allí florecían entre ellos 
Varones muy sabios , capaces de resolver las dû  
das mas graves, y de oponerse á los artificiosos in
sultos de la Heregia. Tampoco faltaba ocasión 
en que pudiesen lucir sus talentos en esta clase de 
lides. Paulo Samosateno, succesor de Demetrioj 
gobernaba la Iglesia Antioquena, siendo favore
cido de la Reyna Cenobia , Judia en la Religión, 
Era grande el concepto, que habia formado de la 
ciencia del Obispo , y deseaba oír de su boca la 
explicación de algún Mysterio de la Religión 
Christiana. E l Samosateno sentía baxamente de 
Christo , concibiéndole como si fuera puro hom

bre. 
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^re. Este error , y el modo de explicarle descri
be San Atanasio. ( i ) 

31 Para rebatir tal impiedad se congrego Qon-
cjlÍo en Antioquia año 268. E l concurso de Pre
lados fue numeroso. Los mas sobresalientes eran 
fiirmliano. Obispo de Cesárea, en Capadocia, San 
Oregorio Taumaturgo, Atenodoro , y otros sapien
tísimos Varones, que asistieron con los Presbyteros, 
y piáconos, como refiere Ensebio. (2) Paulo pro-
pietió retradar el error , por lo qual Firmiliano 
suspendió la sentencia, esperando remediar el da-
(10 sin escándalo , y afrenta de la Religión. Pero 
el Herege, que había disimulado el error por evi
tar la condenación del Concilio , se hizo mas atre -̂
vido con el favor de la Reyna, y comenzó de nue
vo á sembrar el error. 

32 Para cortar este mal se congregaron ochen
ta Obispos en Antioquia. San Atanasio de Synodo, 
solamente cuenta setenta. En la parte primera deí 
Concilio Efesino se dice, que asistieron ciento y 
ochenta. E l año fue el 269. en el mes de Oíbbre . 
Presidió este Concilio Heleno, Obispo Tarsense. 
Todos los Prelados sobresalieron en el celo de la 
Heligion , auxiliados de su ciencia. Pero el que se 
hizo especial lugar fue Malquion, (3) sugeto de gran 
expedición, y profunda ciencia. Habia regentada 

la 

(1) De Synod. y en el libro 2. de Incarn. 
(2) Lib. 7. cap. 28. 
(3) D . Hieron. de Script. Eccles. cap. 71. & in Epistol. ad 

Magnuni,celebrium Pre&byteromm meminit bis verbis, nec-
aon PresbyterorumPamphUi,Pienj, Luciani , Malchionis. 
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la Escuela Sofística en Antbquia. La pureza 
sus costumbres, sabiduría, y firmeza en la Re l | 
gion Chrisúana , le hicieron acreedor, á que as
cendiese aí Presbyterado en aquella Iglesia. Este 
famosa Presbytero, y Párroco de aquella edadv 
descubrió los disfraces, con que Paulo ocultaba su 
error. Salió al campo literario á batallar con el He, 
rege , disputando publkamente 5 y como era tan 
diestro en el manejo de las letras, triunfó del He-
rege, coronándose de la gloria de haber sido quien 
entre tantos Varones sabios penetró eí sentido, y 
descubrió las frases recónditas, en que aparente
mente se afianzaba eí error, como refiere Pedro 
Diácono. (1) 

33 En vista de ser convencido Paulo, fue de
puesto por consentimiento de los Padres, y su em
pleo se dio á Domno, Varón de singular virtud. 
Léase la Epístola Synodica de este Concilio, y se 
verá fielmente retrasado el Samosateno. La domi
nante ambición le precipitó á delirar tan enorme
mente. Consta de la Synodica , (2) que los Obis
pos se sentaban en Cátedra mas alta, que los Pres* 
byteros, la qual se llamaba Trom. Pero no tenían 
Tribunal, ni aquel asiento era de tal forma. El 
Obispo Paulo , arrebatado del fausto construyó 
Trono tan magnifico, y elevado, que mas parecía 

Tri-

(1) Libell. de Incarn. ad Fulgent. cap. j . 
(2) Et ex Const. Apostolic. lib. 2. cap. ^7. 

D . Gregor. Nacianc. in Somnio de Templo Anastasia En-
sebius lib. 7. t ra to , de Cathedra. 

Jacobi Apostolí. & alij plures agunt de Trono EpiscopaK. 
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Tribunal de Juez, que asiento de Prelado, que pre
sidia las Juntas Eclesiásticas como discípulo de 
Christo. 

34 No fue solo este famoso Presbytero quien 
¿efendió la verdadera Religión. Por esta edad se 
0frccian no pocas ocaMones^ en que disputasen ios 
presbyteros con los Hereges. En el año 2^7. nos 
ofrece la antigüedad semejante hecho , no menos 
plausible. Esto es, un Párroco provocado á la 
disputa por un famoso Heresiarca. Este fueMíwej, 
de quien tomaron el nombre los Maniqueos, como 
dice San Agustin : (1) Maniquei á quodam Persa 
extiterunt , qui vocabatur Manim ( alias Manes, 
jdest insmus) quamvis, & ipsmn cum ejus insana 
(¡odrina coepisset nomen predican ^ nam ante hac 
Urbicus vocabatur. 

3 5 Este Heresiarca se atrevió á disputar con 
jirquelao, Obispo de Mesopotamia. E l Teatro de 
esta literaria l id , fue la casa de un tal Marcelo, 
Varón de buena vida. Concurrieron á esta dispu
ta las personas mas distinguidas de la Ciudad. No 
le salió bien al Herege medir sus débiles fuerzas, 
con los grandes talentos, y sab'duria del Obispo: 
Pues ignominiosamente convencido, y afrentado, 
hubiera experimentado el furor del Pueblo armado 
con piedras, á no estorvarlo el piadoso Marcelo. 
Por lo qual , avergonzado el Herege , tomó el ca
mino á Diodorides, Lugar corto , de que era Pá-
xocoTryphon, Varón venerable, pero no de la 
mayor expedición: Inde igitur discedens Diodori-

dem, 

(1) De Hieres. 4 .̂ 
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dem, pagus is est in Carckoris, sese contúlit, Try^ 
phon, vir optimus , sed orationis presidio destU 
tutus , bic erat Presbyter, 

3 6 Comenzó el Heresiarca á verter sus faná
ticas especies, provocando á la disputa. Pronta
mente dio el Presbytero aviso^á su Prelado, el qual 
le envió dos libros, armas probadas , con que pô  
dia defenderse del Herege, encargándole al mismo 
tiempo , que fuese dilatando la disputa, que bre
vemente se hallarla presente. Instaba el Heresiarca, 
y comenzó á trabarse la disputa. En el calor de 
ella llegó Arquelao , infundiendo con su presen
cia terror á Manes, á quien no se le habia olvi
dado lo que pasó en la Ciudad. Por lo qual prorum-
pió en las siguientes palabras : Dexame disputar 
con Tryphon, porque tú, siendo Obispo, me exce-
des en la Dignidad: Sine me cum Trypbone con* 
tendere: tu enim me , cum sis Episcopus, dignitate 
superas. A caso en esta frase quiso también decir, 
que el Obispo le Uebaba muchas ventajas en la sa
biduría , y expedición, pues ya tenia experiencia 
de eso. 

3^ Este precioso documento de la antigüe
dad se imprimió en Roma de un Códice M. S, 
del Monasterio Bobiense , y oy se conserva en 
Milán en la Biblioteca Ambrosiana , dice el eru
dito Dumesnil. (1) Le publicó el Cl. Lorenzo La-
cagni , Prefedo de la Biblioteca Vaticana, en
tre los escritos antiguos de Autores Eclesiásticos, 

co* 

(x) Tom. 1. pag. 399. 
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como dice el dodo Mansi en las notas á Toma-
sino. ( 0 Aunque le propone con variedad en quan-
to al nombre del Presbytero , le cita para probar, 
que era Párroco de dicho Lugar. Por este testimo
nio se convence existencia de Parroquia á poco mas 
de mediado el siglo tercero 5 y que habia en Luga* 
res algunos Párrocos , aunque raros, que ministra^ 
ban Sa.crameníos á los Fieles antes del siglo quarto. 
%[ dicho de Manes lo confirma, confesando , que 
^rquelao era Obispo , lo que supone , que el otro 
era solamente Presbytero, que gobernaba aquel Lu-* 
erar en lo espiritual. Por lo qual, no solamente en 
Qiudades, sino en Lugares, habia Presbyteros , que 
ayudaban los Prelados en el ministerio Pastoral. 
, 38 Si hacemos memoria de la disciplina, que 
se observaba en Africa en tiempo de San Cypriano, 
haremos transito á reconocer de algún modo la de 
España en los tres primeros siglos por la semejan* 
za , que en algunas cosas tuvo una con otra , aun
que los Obispos de la Iglesia de España tienen la 
gloria de ser mas antiguos , que los Africanos. An^ 
tes del Concilio Iliberitano ya aparecen no pocos 
vestigios de la disciplina de España, con todo esô  
Jos documentos mas fixos,para investigarla ̂  antes 
de los tiempos de Constantino Magno , son sus Cá
nones. La Gerarquía Eclesiástica en los tres prime
ros siglos, por lo que toca á España, se componía 
de Obispos, Presby teros, y Diáconos, aunque en 
estos últimos eran comprendidos los Subdiáconos, y 

otros 

(i) Tom. 1. pag. $12. 
V. Fabrichjm in Biblioth, Ecciesiastic. pag. i6i* 

Ce 
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otros grados menores. Sin embargo, en los Cáno
nes Iliberitanos 18. y 19. solamente se hace men-
cion expresa de Obispos, Presbyteros, y Diáconos, 
acaso porque los dos últimos eran los principales Mi
nistros , que ayudaban al Prelado en el cargo de al
mas, acompañándole,y de ellos se componía prin
cipalmente el Cabildo de la Iglesia, aunque sin 
aquel ornato, que se fue introduciendo, quando la 
Iglesia consiguió la paz. Todos los Presbyteros de 
aquella edad se empleaban en animar los afligidos 
christianos, ministrar Sacramentos 9 y persuadir a 
la perseverancia en la Fe, 

39 Como el furor gentilico se ensangrentaba 
contra los Fieles, no podían los Ministros Eclesiás. 
ticos unirse en Congregaciones particulares. Si Dio. 
cleciano destruyó las Iglesias 5 esto es , aquellos 
cortos edificios, quepermitia el tiempo, ¿qué no ha
ría su crueldad , si hubiera hallado congregados 
los Ministros de Christo en Lugar conocido? De 
tal estrago no hacen mención los Escritores anti
guos. Esto convence , que los Clérigos no estaban 
congregados por el miedo de caer en manos de los 
Gentiles, Antes bien es creible, que la forma de la 
Iglesia de España, se diferenciaba poco de aquellé 
descripción, que hizo Plinio el mozo de las jun^ 
tas, que tenian los Christianos en tiempo de perse
cución. (1) Se les prohíbia con sevérísimas leyes 
revelar lo que pasaba en ellas. Ponián especial cui
dado en guardar las Santas Escrituras , dando gus-
tosamente la vida, antes que entregar á los Gentiles 

los 
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jos Sagrados Códices, como lo hicieron algunos 
gantos Martyres. Los Obispos estaban acompaña-
jos, ó de algún Presbytero, como de San Felipe, 
Obispo de Heraclea , refieren sus Añas $ ó de Diá
conos , como dicen las Adas de S. Fruítuoso, Obis
po Tarraconense. Los Prelados ocultaban quanto 
podían á ios Infieles el estado de la Iglesia, reusan-̂  
do el dar noticia de los Presbíteros > que habia en 
la Ciudad. Ilustre egemplo nos dan las Adas (1) del 
jVíartyr San Cypriano en el Africa. Le preguntó Pa
terno Procónsul , dixese, quiénes eran los Presby-
teros, que había en aquella Ciudad: 0̂/0 ergo scir¿ 
ex te, qui sunt Presbyteri, qui in hac civitáte con-
sistuntt A lo que el Santo Martyr respondió, que 
por sus mismas leyes estaba justafnente prohibido 
ser delatores, y que asi no podia descubrirlos: Ita-
que detegi, & deferri á me non possunt, 

40 Esta respuesta confirma ^ que aun en tiempo de 
persecución era regular hallarse algunos Presbyteros 
en las Ciudades, y no pocos Diáconos, de quienes se 
valían los Obispos en beneficio de los Fieles, pero los 
desconocían los Infieles , ó porque andaban ocultos, 
ó porque en el trage exterior no se diferenciaban de 
los demás. Por lo mismo no estaban los Ministros 
Sagrados, congregados en Lugar conocido, aunque 
sí unidos con su Prelado, y prontos á quanto les man
daba. Aun mucho tiempo después, quando el Papá 
Siricio escribió la famosa Carta á Himerio, Obispo 
Tarraconense , no da señas, ¿jue los Clérigos ob
servasen vida común ^ siendo asi, que expone d i -

fu-

(1) Ruinart, pag. i 
Ce 2 
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fusamente la disciplina, que se observaba en el si
glo quarto. ( i ) Por lo qual, en los tres primeros si. 
glos no era otra cosa el Senado de los Obispos 
que aquella porción de Ministros Eclesiásticos, que 
asistian á su lado en las Ciudades, entre los quales 
sobresalían losPresbyteros,y de ellos echaban ma-
no quando solia celebrarse algún Concilio , como 
veremos en el liiberitano,de que vamos á tratar. 

C A P I T U L O I I I . 

V E I N T E T QVATRO PRESBTTEROS 
Parroquiales, concurren, al Concilio lliberita-r 
po. Tratase del derecho , que han tenido 
é firmar las- Decisiones Conciliares» En RQ̂  
ma , Alexand'rla r C: P. y otras- partes han 
decretado juntamente con los Obispos. Los 
Señores, Qbispos sm Jueces de los. Conci

lios por derechoi ordinario : otros, pueden, 
serlo por costumbre antigua | o 

privilegio* 

41 H / L primer Concilio, que se celebró en Es
paña, es el Iliberitano. En él hallamos el testimo
nio mas convincente de la asistencia de los Párro* 
eos á los Concilios : y como ya desde lo ultimo 
del siglo tercero llamaban los Prelados sus Presby-
teros para autorizar los Congresos , valiéndose de 

(1) Epfsi, f« 
2 :>::) 
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0 ciencia , y justificada conduda para establecer 
joS Cánones. Del mismo modo se comprueba por 
el exordio de sus Adas el estilo, que observaba la 
antigüedad de nombrar los Párrocos con el titulo 
¿e Presbyteros , el qual perseveró muchos años, 
j^o resuena en el Códice antiguo, de que usó la igle
sia de España, otra cosa, que el Epíteto de Presby-
tero,pz™ dar á entender los que tenían el cargo de 
almas. Lo mas que suele añadir para expresarlos, 
es darles el renombre de Presbyteros Parroquianos^ 
eomo se lee en el titulo trigésimo del citado Códice. 

42 Según los M . SS. que ha.manejado con fe*-
Hcidad , y esmero el R... P. M . Florez , célebre 
j^gustiniano , resulta , que se congregaron en la 
Iglesia Iliberitana diez y nueve Obispos. Aunque 
este Cl. Autor recela, que se omitieron en elExor* 
dio del Goncilio los nombres de algunos Prelados. 
En quanto á los Presbyteros, unos dicen, que asis
tieron treinta y seis, otros , que veinte, y seis5.pe
ro no se conserva mas memoria, que de veinte y 
cjiiatro. Después de los Obispos se siguen en el 
Códice ürgelense los Presbyteros. E l Gerundense 
íbrma división con este titulo : Item PresbyterL 
Luego se siguen por su orden de este modo. i,Res-
tutus Presbyter de Epora. 2. Natalis Fresbyter ur-
sm* S* Mawus Presbyter ilitijrgl. Y asi los de-
mas , contándose veinte y quatro Presbyteros, co
mo se puede ver en la España Sagrada. (1) Se ha
llaron también presentes los Diáconos , y la plebe 
á la celebración del Concilio. 

Es-

(1) Tom. is.pag. 189. j j 
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4 3 Este documento tan honorífico para U 

Párrocos , es muy apreciable^ porque descubre ]8 
antigüedad , y estension de la Christiandad en l£s 
paña. Es el mas vivo retrato del celo pastoral, qUg 
tenían los Obispos <, pues destinaban tanta copia ^ 
Presbyteros para la instrucción de los Pueblos 
bien espiritual de su Grey. Casi todos los Pueblos 
eran de la Betica, y su confín. No se lee, que con. 
curríesen otros muchos Obispos de España , como 
de León, Zaragoza , Toledo , y otros Obispados 
ni tampoco sus Párrocos. Apenas se halla en otro 
Concilio semejante expresión, y tan clara de haber 
asistido Presbyteros con expresa mención de los 
Pueblos , de que eran Párrocos. A l Concilio , 
celebró en Roma el Papa San Gelasio , asistieron 
cinquenta y ocho Presbyteros. A l que convocó el 
Pontífice San Symaco concurrieron sesenta y siete 
A l Synodo , que congregó S. Gregorio Magno año 
5 9 5 . se hallaron presentes treinta y tres Presbyte
ros. Pero casi todos los que autorizaron aquellos 
Concilios , ó eran Presbyteros Titulares de laslgle, 
sias de Roma , ó que ministraban en ellas. Mas no 
consta , que se hallase Presbytero Parroquial de al
gún Lugar del Obispado Romano, ni de otro. 

44 E l Cl. Tomasino, viendo en la colección 
del Señor Loaysa, la expresión de Presbyteros con 
el nombre del Lugar, de que eran Curas, llegó i 
dudar de su legitimidad. Porque apenas se hallará 
exemplar de subscripción de Presbyteros con la ex
presión de su propia Iglesia. (1) Pero ya es pleyto 

ven-

(1) Tom, i , Discipl. lib. 2, c. 22, §. 8. 



DE LOS PÁRROCOS. 207 
vencido entre los eruditos la aiitenticidad de sus 
0&s. Véase el eruditísimo D. Fernando de Men
doza sobre el Concilio Iliberitano. Todas las co
lecciones antiguas ponen en primer lugar este Con
cilio entre los de España. Algunos de sus Cánones 
se reproducen en los Concilios Arelatense, Ancyra
po 9 y Sardicense. E l que se haga mención de los 
presbyteros con expresión de Pueblos, antes es reco
mendación de tan célebre instrumento, pues se co
noce claramente la estension de ía Religión Chris-
tiana en España en el siglo tercero. No menos re
comienda el buen estado en que se hallaba enton
ces la Gerarquía Eclesiástica , compuesta de tantos 
Obispos, Presbyteros , y otros Ministros. Acaso 
eStrañaria Tomasino la expresión de Lugares , que 
gobernaban los Presbyteros, porque no favorece su 
opinión : empeñado en probar, que en los tres pri
meros siglos no habia Parroquias en Lugares, y 
aun en Ciudades muy raras. Pero mientras no prue
be , que todos los Párrocos , que asistieron á este 
Concilio, eran de Pueblos, donde habia Obispo, 
poco adelanta para su asunto, por lo que toca á 
este documento. Y aunque trata este asunto con se-
le#a erudición 3 sin embargo, por otros egemplos 
de la antigüedad se convence, que habia Párrocos 
en Lugares, y campos, aunque pocos en los pri
meros siglos 5 y por consiguiente habia Parroquias, 
aunque no con la formalidad, que tuvieron des
pués. 

45 Si reflexionamos en el documento Iliberita
no, se infiere, que mucho antes habia Presbyteros 
con el cargo de almas en Pueblos donde no había 
Obispo. Porque la antigüedad de la Iglesia Ilibe-

r i -



Í 2 0 8 D i S E R T . S O B R E L A A N T I G Ü E D A D 
ritana tiene origen de S. Cecilio desde el siglo pr*u 
mero, continuándose el Catalogo de sús Obispa 
¿ Pues quién creerá, que la celosa vigilancia de tan 
célebres Prelados dexase todos los Pueblos de su 
distrito destituidos de Presbyteros, que les asistiê  
sen en lo espiritual, siendo asi, que muchas veces 
no podía el Obispo concurrir á todas partes? Ade
más ^ desde el año 93. de Christo, en que fue lau^ 
reado con el martyrio el glorioso San Cecilio, has
ta el año 303. en que , ó poco antes, se celebró el 
Concilio , se cuentan doscientos y diez años. En tan 
dilatado tiempo se fue propagando notablemente 
España la Christiandad. Eran muchos los Obispo^ 
que florecían en las Iglesias, ¿Pues cómo será creí
ble , que en los Pueblos de sus Diócesis no hubiese 
algunos Presbyteros, que promoviesen la salvación 
d€ las almas? 

46 A los ciento y treinta años, poco mas, ^ 
menos, toda España tenia Iglesias, como afirma 
Tertuliano , Escritor contemporáneo. (1 ) Lo con
firma el célebre Poeta Prudencio , quando refiere 
losMartyres, que padecieron en tiempo de varios 
Tiranos. A l medio del siglo tercero se Jiallaban 
también formadas muchas Iglesias , como consta 
de la Epístola 68. de San Cypriano, que hace 
mención de la Emeritense , Asturícense, Legio-
nense, y Cesarangustana, Los diez y nueve Obis
pos , y treinta y seis Presbyteros, (como dicen al
gunos) que concurrieron allhberitano, ademas de 
otros muchos, que no asistieron, son prueba convin» 

cen* 

(1): Cap. 7, advers. Xud, ¡^i^ng fíi aopio^ .oqsiclO 
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cente de las muchas Sillas Pontificias, que habia en 
Ciudades , y de la copia de Ministros , que habia 
festinados para alivio de los Fieles. De aquellos 
(especialmente Presbyteros) habria no pocos en Lu
gares cortos , para ministrar Sacramentos jé instruir 
jos Christianos, pues aun no faltaron algunos en los 
principios de la Iglesia , y en tiempo de persecu
ción. No hago memoria de los siete Apostólicos, 
¿irigidos por San Pedro, y San Pablo por el año de 
63. de la Era vulgar christiana , para propagar la 
pe en España 5 porque bien sabido es, que estos 
santos varones traían consigo compañeros , desti
nándolos adonde convenia. Estos fueron algunos Dis
cípulos suyos, que consagraron Obispos , porque 
tenían plena satisfacción de su virtud, prudencia, 
y celo , como compañeros suyos, que habían sido 
en el ministerio Apostólico. Ya , pues, tenemos 
presbyteros, empleados en la conversión de las 
almas , ayudando á sus Prelados desde los princi
pios de esta Iglesia , como también fue prádica 
en la fundación, y propagación de otras Iglesias en 
la Christiandad. Si esto pasaba casi en la infancia 
de la Iglesia da España, ¿qué diremos ,quando ya 
estaba tan notablemente aumentada? ¿Estarían tan
tos Presbyteros reducidos precisamente á las Ciuda
des , dexando muchos Pueblos cortos sin el pasto 
espiritual, que no siempre podía dar el Obispo? 
No parece creíble. Luego no solamente, quando se 
celebro este Concilio, sino mucho antes , habria 
Presbyteros con el cargo de socorrer en lo espiri
tual algunos Pueblos de menor consideración. Pues 
desde e!Principio recibió España, no solamente 
los siete Apostólicos Varones, sino á los demás ope-

Dd ra-
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rarios,que los acompañaban, los quales, ó ya ven
drían ordenados de Presbyteros, ó aquí recibirían 
este Orden, para ser luego consagrados Obispos, y 
repartirse por las Ciudades, como es muy creU 
ble. 

47 Mucho ensalza la autoridad de los Parro-
eos haber sido llamados á tan venerable Congreso, 
donde podian lucir su ciencia, didamenes , y pru, 
dencia. Los puntos de disciplina, que fueron exâ  
minados , y establecidos en este Concilio,son muy 
difíciles 5 y han dado á la posteridad copioso asun
to , en que egercitarse. A no pocos ha parecido 
demasiado rigor negar la Comunión al fin de la vi
da á reos de algunos delitos. Sabemos , que San 
Pablo concedió el perdón al incestuoso, ( i ) San 
Juan absolvió, y restituyó á la Iglesia al mancebo, 
que después del Bautismo se entregó al homicidio, 
y hurto. Sin embargo, para entender el sentido del 
Canon primero , léase la Epistola 3. del Papa 
Inocencio I . á Exuperio Tolosano, y el Canon 3, 
Iliberitano. También es dificultosa la inteligencia 
de los Cánones 34. y 36. Pero el muy erudito Se
ñor Mendoza ya dió á conocer á la república de 
los sabios la pureza de la dodrina , que todos los 
Cánones Iliberitanos contienen. Lo cierto es, que 
el establecimiento de todos ellos supone en los 
Obispos , y Presbyteros, que concurrieron á for
marlos , una inteligencia superior en la disciplina 
Eclesiástica. Y son estos Cánones el documenta 
mas seguro para saber lo que habia en los prime-

ros 

(1) 2. ad Corinth. 2. 
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ros siglos , la qual perseveró hasta este tiempo, 
gravada en los corazones de Obispos 5 y Presby-
teros. 

48 En vista de haber concurrido tantos Pár
rocos , veremos por qué derecho asistieron. Este 
punto explicó el erudito González Tellez en Jas no
tas á este Concilio, impresas justamente con los 
discursos Apologéticos al Papa Clemente V I H . (1) 
pice, pues, que los Presbyteros pudieron por tres 
títulos asistir, y subscribir al Concilio. Primeramen
te, como compañeros de los Obispos , según prue
ba el Señor Mendoza. Asi es creíble, que subscri
bieron en este Concilio Liberal, Presbytero de 
Eliocrota, FiCtorino de Agabro Ĵanuario de Urci, 
león de Gemela, Tnrrino deCastelona , y Julián 
de Cordova. También pudieron concurrir , como 
Vicarios de los Obispos 5 porque estos Prelados, 
quando no podían asistir, enviaban un Presbytero, 
que lo hiciese , y aun subscribiese en su nom
bre , como lo establece el Concilio de Mérida. (2) 
En el 2. Narbonense subscribió el Presbytero Vicente 
en nombre del Obispo Constantino. En el de Orange 
primero hizo lo mismo Superventor por su Obispo* 
En el Arelatense 3. los Presbyteros Catafronio , y 
Desiderio en nombre de los Obispos Agrisio, y Se-
vero. En el Turonense primero el Presbytero Ju~ 
cundino, por mandato de su Obispo. En el Apau-
nense el Presbytero Pedalio por el Obispo Salutar. 
En estos casos subscribían los Presbyteros antes da 
otros Obispos , según la antigüedad de consagra

ción 

(1) Lib. 1, cap. po. (2) c. 5. 
Dd2 
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cion de los propios Obispos, por quienes eran envi^ 
dos , como sucedió en el Niceno, y otros. 

49 También pudieron asistir al Iliberitano por 
el derecho de Presbyteros Parroquiales, los quales 
son llamados Prelados de sus Iglesias, ( i ) Por eŝ  
te titulo subscribieron al Iliberitano los Presbyteros, 
como dixeron Nicolás le Maistre: (2) Francisco 
Haller : (3) Juan Filesaco. (4) Porque sino, ¿qüe 
quieren denotar aquellas subscripciones Restitutus 
Presbyter de Epora, y otras semejantes, sino que 
los Párrocos de aquellos Lugares asistieron, y subs
cribieron4? Porque , como eran Redores de aque, 
lias Iglesias, y titulados, asistieron al Concilio, eo, 
nio Párrocos, y Arciprestres. Después hace des
cripción de los Lugares , de que vinieron. Lo miŝ  
mo confiesa Cayetano Cenni, diciendo, que los pri-
meros Cánones , que se formaron en la Iglesia, se
gún se cree, esto es, los Iliberitanos salieron de un 
Concilio de diez y nueve Obispos, y de veinte y seis 
Presbyteros , que definieron , y subscribieron jun
tamente : Ex Concilio novemdecim Episcoporum , ac 
Tresbyterorum sex, & vigenti simul definientiumy 
& sutscribentium prodierunt. (5) Ya habia dicho 
antes lo mismo el Señor Mendoza. 

50 Pero dirás, que las expresiones de los Pres» 
byteros, y sus Pueblos no son en rigor subscripcb-

(1) In cap. 2. cum ab Eccles. de Off. lud. Ordin, c tua dfe 
Clerico xgrot. c. ut animarum. de Const. 1. 6. 

(a) De lure Episcop. Lib. 2. c.9. 
(3) In vindic. fol. 445. y 513. 
¡4) De Orig. Paroch. c. 4. 
(5) Tom. 2. de Antioq. Eccles. Hisp. pag. ios» 
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peŝ  como ™ de los Obispos, y sus Sedes, si
po Exordio de las Adas. Asi es, porque faltan las 
firmas al fin. Pero si se conserváran enteras las Adas, 
(como se sospecha , que no lo están) no hay duda 
¿e que tendríamos á lo ultimo las firmas de los Obis
pos , y Presbyteros 3 de quienes se hace mención en 
eI Exordio. Pues esta es prádHca, observada en otros 
Concilios, que subscriban al fin los Prelados , que 
se expresan al principio. Mas para saber los nom-
^es, y Pueblos de los Párrocos valen las expresio
nes del Exordio , tanto como si fueran subscripcio-
pes al fin. E l común de ios Autores, que tratan de 
este Concilio ha graduado de subscripciones aque
llas expresiones del principio. ¿Y qué sabemos, si 
jos que formaron las Adas se contentaron con hacer 
piencion de Prelados, y Presbyteros , y que sirvie
sen de firma las expresiones tan claras de los nom
bres de Obispos 9 y sus Sedes, como también de 
los Presbyteros , y sus Pueblos, escusando de este 
podo repetir al fin los mismos nombres, y Pueblos? 
Sí tuviéramos las firmas al fin i no pudieran expre
sar con mas claridad los nombres , Sedes , y Pue
blos de Obispos , y Presbyteros. 

51 No sean las expresiones subscripciones de 
Presbyteros en rigor , tampoco son firmas de los 
Obispos. Luego, asi como esta falta no perjudica 
el derecho , que indubitablemente tienen los Obis
pos á subscribir á las decisiones, tampoco cede en 
detrimento del derecho , que tengan los Presbyte
ros á subscribir, ó por titulo de Párrocos, ó por 
costumbre, observada en oíros Concilios, ó por la 
voluntad de los Prelados, que se lo han dado. Una 
yez, <¡Qe en rigor no aparezcan firman de unos , y 

otros^ 
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otros, es forzoso recurrir á otro principio, para in, 
vestigar el derecho, que tienen. Los Señores Obis, 
pos, como succesores de los Apostóles, heredaron 
la potestad de subscribir, y juzgar, aunque 
dinada alSumoPontifice. Los Padres del Concilio 
Nieeno pidieron á San Silvestre, que confirmase lo 
que habían resuelto. San León aprobó lo que en 
punto de Fe decretaron los Padres del Concilio CaU 
cedonense. S. Dámaso desechó con la mayor cons, 
tancia muchos , de los que asistieron al Arimi^ 
nense. 

52 Los Presbyteros Parroquiales , como suc. 
cesores de los setenta y dos Discípulos , alegan en 
favor de su derecho, á subscribir, muchos Conci
lios de la antigüedad. A l Concilio, que celebró en 
Roma el Papa S. Cornelio, sobre la causa de No* 
vato , concurrieron sesenta Obispos , y otros tan
tos Presbyteros, como refiere Eusebio en el libro 
sexto de su Historia. A l Uiberitano ya confiesa 
Cenni, que asistieron , subscribiendo veinte y seî  
Presbyteros. AISinuesano (aunque sus Aftas pade* 
cen la censura de los eruditos) concurrieron trein
ta y tres Presbyteros de Roma , y ^n su Juicio s$ 
examinó la condenación de Urbano , Castorio , y 
Juvenal , Presbyteros , y de los Diáconos G ^ , é 
Inocencio, A l Concilio L celebrado por SanSilves* 
tre Papa, (que algunos omiten) vinieron todos los 
Presbyteros de Roma , como se lee en la acción seT 
gunda. Y dexando á parte diez y seis Presbyteros 
Alexandrinos, que subscribieron á la protesta en de
fensa de San Atanasio , como también los sesenta 
Presbyteros de Roma , que subscribieron á la elec
ción del Papa Bonifacio , hecha por aclamación 

, • del 
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pueblo, es constante , que los Prcsby teros T i 

llares de Roma firmaron en los Concilios, celebra
dos por San Gregorio Magno, y otros Sumos Pontí
fices. No hablamos ahora de las veces , que los 
presbyteros subscribieron á los Concilios Genera
les, Niceno, C. P. y otros, como Legados Pontifi
cios , que fueron los Párrocos de Roma , como ni 
de las que firmaron en otros Concilios, siendo V i 
carios de los Obispos. Hablamos, pues , de los 
presbyteros Titulares, ó Párrocos sin otra investi
dura. Por solo este titulo se ven frequentemente 
asistir á los Concilios, y firmar en ellos. 

^3 Siempre fue disciplina singular de la Igle
sia Romana , que los Presbyteros Titulares concur
riesen á los Concilios, subscribiendo , y definiendo 
con los Obispos., y aun en las Sedes principales, 
como la Alexandrina , y C P. donde no habia Pres
byteros Cardenales , asistian á los Concilios los 
Presbyteros de aquellas Iglesias, y decretaban jun
tamente con los Obispos. ¿Pues qué diremos de 
los Concilios, celebrados en Francia por el siglo 
odavo , como el Liptinense, Suessonense , á quie
nes asistian, y subscribían los Presbyteros ? En vis
ta de estos, y muchos mas egemplares., que pudie
ran alegarse, de que trataremos en este Discurso, 
no estraño, que el Eruditísimo Gabriel Vázquez 
pronunciase redondamente ser manifiesto, que en 
los Concilios antiguos fuera de Roma , asi en la 
Iglesia Griega , como Latina, ha sido costumbre, 
que subscriban los Presbyteros á sus decisiones. (1) 

Na 

(1) Tom. 3. in 3. p, disp. 242. 



a i 6 DlSERT. SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
No solamente los Presbyteros, también los Biacon 
han firmado en los antiguos Concilios de Roma ^ 
en otros. ' ^ 

54 ¿ Pues qué estrañeza puede causar, que | 
Presby teros firmasen al Iliberitano^ ó que las expreS 
síones del Exordio equivalgan á subscripciones"' 
quando las han tenido por tales muchísimos varones 
eruditísimos ? Es verdad, que en España no resue, 
na como en otras partes la disciplina de firmar \QS 
Presby teros á los Concilios después del HiberitanQ8 
aunque asistían á ellos , como no fuese en el caso 
de concurrir alguno , como Vicario de Obispo. En 
el Concilio Tarraconense del año 516. (1) Decre
taron los Obispos con el Metropolitano Juan , 
llevasen al Concilio Presbíteros, asi de la Iglesia 
Catedral, como de los Obispados. Y parece , que 
concurrieron para oir lo que establecían los Qbis, 
pos 5 pues al Gerundense , celebrado un año des
pués, ningún Presby tero subscribió. Pero esto pruel 
ba, que el firmar también los Presby teros dependía 
en mucha parte de la voluntad de los Prelados. Lo 
cierto es , que por ella tenían los Presbyteros unas 
veces mas autoridad, que otras, como consta déla 
Epístola 13. de San Cypriano , donde se concede 
á los Presbyteros lo que no siendo caso de necesi
dad , era propio del Obispo. También prueba, que 
en esto se reconoce variedad en las Iglesias. Y que 
ha sido mas frequente en otras partes, que los Pres
byteros firmen á los Concilios, que en la Iglesia de 
España. 

íO Cap. 13. • . ; -
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Pero nada de h que hemos referido perjip-

(Jica á reconocer en los Presbyteros, como tale?, 
derecho, 6 potestad para decretar, aunque no I3 
hayan egercido en todas partes. E l Señor Mendo-
ía Ja reconoce. Cenni también confiesa, que los 
presbyteros definieron con los Obispos en el Con-
lio Iliberitano, en la Iglesia Romana r Alexandri-
„ 3 , C P . y otras principales Sillas, aunque no 
admite esta disciplina en España después del I l i -
beritano. (1) Los mas recurren para fundar en los 
Presbyteros la facultad de decretar á las palabras, 
que trae el orden de celebrar los Concilios , donde 
tratando de los Presbyteros se dice: Quos tamen 
sessuros secum Mutropolitanus elegerit̂ qui utiqu?, 
$ cum ea judie are aliquid, & definiré possunt. Por 
csta clausula el Gl. Mabillon conoce en los Presby
teros sufragio, aun en los Concilios Provinciales, 
en el tomo segundo del Museo Itálico. ( 2 ) Pero 
Cayetano Cenni no entra bien en eso, diciendo^ 
que aquellas palabras son adiccion al orden Ro
cano, hecha en Francia , del celebre libelo Sa
cra Sylabo, emblado por el Concilio Francofor-
diense á los Obispos de España. (3) E l prefiere 
el orden Vigilano,que publicaron el Señor Loaisa, 
y Aguirre, el qual no concede sufragio á los Pres
byteros, aunque manda , que se sienten á espaldas 
de los Obispos , y por él explica el orden, que se 
observaba en los Concilios Toledanos. Aunque en 
España no resuena la disciplina de que los Presby
teros decretasen con los Obispos, se observaba eo 

otras 

(i) Pag. IOO. (2) Pag. 393. (3) Pag. jor . 
E 
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oirás muchas partes, especialmente en Francia por 
el siglo odavo. Esto basta para que se reconoz
ca en ellos la potestad de decretar, cuyo egerci-
cío han tenido siempre , que á los Obispos ha pa
recido conveniente, para autorizar mas las deci
siones. 

56 Esta prerrogativa puede convenir á loá 
Presbyteros, ó por derecho propio, ó por costunw 
bre: y puede también darla el común de los Pa
dres congregados, gustando que se unan á sus dic
támenes Jas resoluciones de unos Presbyteros sa-* 
bios, y justificados, para que la decisión conciliar 
salga mas autorizada. Asi lo hizo San Cornelio, 
recogiendo el parecer de Obispos , y Presbyteros 
para unirlos á sus cartas en la causa de ios Confe-» 
sores Romanos, que siguieron a Novadano, como 
diximos. E l Papa S. Siricio congregó los Presby
teros , y Diáconos de Roma en la causa de Jovi-
piano. Y la Sentencia , que le declaró , separado 
de la Iglesia, fue dada por común consentimiento 
del Papa, Presbyteros, y Diáconos, como consta 
de la Carta, que el Sumo Pontifice escribió á la 
Iglesia de Milán. Luego, aunque los Presbyteros, 
por derecho propio, no tuviesen la potestad de de* 
finir con los Obispos, pueden adquirir esta excelen
cia por costumbre; 

5jr Esta, que tiene fuerza de ley, dá también 
derecho en estas materias. De este medio se valió 
el Cl. Mabillon en los Estudios Monásticos , (1) 
para fundar en los Abades, y Monges el derecho 

de 

(1) Pag. 107. 
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¿je asistir a los Concilios: porque después del Caí-
cedonense, al que asistieron muchos Arquimandrí^ 
tas, y Monges , pocos Concilios se han celebrado 
á que no hayan sido llamados. Registra y pues, las 
Colecciones de Concilios, y verás como los Pres-
byteros han sido llamados para tratar con los Obis
pos los negocios mas graves de la Iglesia por una 
continuada costumbre. Bien sabido es , que los 
Eminentísimos Cardenales, que fueron los Párro
cos de Roma, han sido, y al presente son el Sa
grado Colegio de los Sumos Pontífices 5 y que hari 
asistido á los mas celebres Concilios. Ño es me
nos cierto, que los Presbyteros Parroquiales de 
otras Iglesias, aun al presente deben concurrir á los 
Synodos Diocesanos. ¿ Pues que les falta para fun
dar el derecho de asistir, quando la Iglesia se haí 
valido de ellos por un continuado uso4? Es verdad,, 
que la autoridad de los Presbyteros comenzó á de
caer no poco en esto después del siglo undécimo: 
como también , que en el Concilio Basiliense no se 
permitió que los Presbyteros definiesen, como dice 
Eneas Silvio en su Historia. Pero aquella falta se 
ha recompensado en parte , quedando esta exce
lencia como vinculada en los Presbyteros Carde* 
nales 5 y concediéndose á los demás Parroquiales, 
que asistan á los Synodos , como lo establece el 
Tridentino, según diremos en la Serie de,esta Di
sertación 5 pero en este mismo hecho se conoce la 
variedad, que ha habido en esto v si se compara 
el estado moderno con el antiguo. 

58^ E l Dodísimo Cano dice, que los Obispos, 
aun en causa de fé, son no solamente Consultores, 
sino Jueces, porque á no ser asi concurririan á dar 

Ee 2 sen-
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sentencia los Teólogos Dodos, y varones pruden
tes, además de los Obispos, ( i ) Ésto es inauditOj 
y contra la forma, qae prescriben los hechos Apog, 
tdicos, (2) donde tan solamente los Apostóles con 
los Presbyteros juzgaron la question de fe. Como 
el uso perpetuo de la Iglesia ha sido, que solos los 
Pastores estén sentados en el Concilio, se infiere, 
que no solamente son Consultores, sino Censores: 
Cum igítur Ecclesite perpetuo usu soli Pastores in 
Concilio sedeara rconsequens fit, Censores ém esse, 
non modo Consultores. Be que los Obispos están sen* 
tados en los Concilios, infiere este Autor, que de
finen , y juzgan. Lo mismo sucedía á los Presby-. 
teros en los Concilios,,especialmente de Francia, 
como consta del Libro Sacrosanto del Concilio 
Francofordiense, que dice: Quadamdie residentibus 
cmCtis in aula Sacri Palatij , adsistentibus in mo* 
dum corona Presbyíeris^ &c. de que se infiere,que 
solamente se sentaban aquellos Presbyteros , 4 
quienes la voluntad de! Metropolitano daba voto 
en el Congreso. Era esta prádicaían regular, que 
los Presbyteros, ó no se sentaban, ó si tenian asien
to con los Obispos , también definian con ellos, 
como confiesa Cenni. (3) 

59 En España tenían asiento en los Concilios 
Toledanos los Presbyteros , pero á espaldas de 
los Obispos , como dice el orden de celebrar
los : y asi no se prueba que juzgasen con los Obis
pos precisamente por eso, pues el Códice Vigilan© 

no 

(1) De locis l¡b. 5. cap. q. 9. 
(2) Cap. 15. (3) Pag. m6i 
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IJO Ies dá voto con ellos. En otras partes había mas 
fundamento para conceder sufragio en los Presby-
teros por el mismo hecho de estar sentados. La 
fazon es: porque inmediatamente que el orden de 
celebrar los Concilios dice: Presbyteri d tergo eo-
fum resideant, añade la clausula: Quos tamen ses~ 
suros secum Metropclitqnus ekgerít^Sc. ha que dá 
¿ entender ^ que una vez, que el Metropolitano 
permitía , que los Presbyteros se sentasen, ellos 
también juzgaban, y definían, 

60 La clausula,, que se sigue : Qui utique , & 
cum 60 judkare aíiquid^ & definiré possunt, no se 
salva con propiedad por el medio de cooperar al 
juicio , investigando , y examinando lo que es dig
no de definición. Si asi fuera, diriamos, que los Teó
logos llamados para examinar los puntos, que se 
han de definir en el Concillo, juzgabm, y definían 
con los Obispos. Esto no es asi, como se vé per 
la Historia del Tridentino, al que concurrieron mu» 
chos Varones dodísimos, que examinaron los pun
tos , que habían áe decretarse., sin que fuesen Jue
ces de los Cánones. Lo mismo se ha verificado ea 
otros Concilios anteriores. E l decir, que dan sen-
lencia con los Obispos los Varones do¿l0s,ique exa* 
írinan las materias ., es inaudko <en la Iglesia , de
cía el do&ísimo Cano* Son Consultores , pero no 
Jueces. Por Jo qual, para verificarse la expresión 
de que los Presbyteros pueden j ' ^ ^ r , y definir con 
el Metropolitano, que los l lamó, se ha de recono
cer en ellos potestad para decretar ^ como afirma 
el Señor Mendoza sobre el Iliberitano. Aquella 
locución no se salva coa propiedad , si el Presby-
lero no tiene facultad de la linea del juicio , aun

que 
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que coopere á él de otro modof pues propiamente 
se dice , que juzga, y define con otro solo aquei 
que tiene facultad para definir como eí otro, autK 
que sea inferior á él. Aquella locución supone en 
ambos la potestad de juzgar , de qualquier titula 
que provenga. En el caso presente podían losPres^ 
byteros tenerla r ó por derecho propio, ó por cqŝ  
tumbre , como hemos dicho y ó por que el Metro* 
poiitano se, la daba en eí mismo hecho de llamar 
los Presbyteros al Concilio , y darles asiento en éL 
Ahora no disputamos ¿ por qué titulo han tenida 
los Presbyteros facultad de decretar^ sino que exa-r 
minamos , sí acaso la han tenido? ¿ó si esta prero* 
gativa se infiere de la expresión , que hace el or
den de celebrar los Concilios ? 
; 61 Cayetano Cenni, conociendo á caso, que 
aquella expresión no se salva con propiedad sia 
reconocer en los Presbyteros facultad' para decre
tar , echó por otro lado , por no confesarla en los 
Concilios de España, fuera del lliberitano, y en 
otras partes, donde afirma, que los Presbyteros la 
tuvieron. Recurrió á que el orden , que llama Ro-
W/ÍÍW,tiene algunas adicciones de tiempos poste
riores , y entre ellas numera la clausula de que los 
Presbyteros pueden juzgar, y definir con el Metro-
poiitano. Y asi prefiere el Códice Vigilano, como 
mejor, y mas antiguo, que el otro 5 y de -él usa 
para explicar la disciplina del séptimo siglo,, é 
ilustrar el orden Toledano de celebrar los Conci
lios. Pero él mismo confiesa la variedad de dis
ciplina que había en otras partes en quanto á los 
Presbyteros. Como por el tiempo de Sanlsidoro no 
leemos subscripción de Presbyteros ea los Conci-
u . líos, 
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lios i aunque asistiaD i ellos , hay grave fbndai 
^ento para no reconocer en ellos la potestad de de
ntar en España por entonces. E l que subscribe 
po solamente examina , sino que también decreta. 
los Consultores ., que no son juntamente Jueces* 
pa acostumbran subscribir ai juicio , y sentencia,' 
decía el áoño Cano. (1) 

62 Mas, como en varios Concilios fuera de 
gcpaña hallamos subscripciones de Presbyteros, 
bebemos reconocer , que alli gozaban el honor de 
votar, concurriendo al juicio con los Prelados; 
Aunque precisamente por subscribir á la decisión, 
tampoco se infiere la facultad de decretar. Tam
bién firmaban otros , que .no gozaban de aquella 
.excelencia. Los Obispos, por Derecho Divino, 
y canónico, definian, y corroboraban con s.u firma 
}as decisiones. Los Presbyteros , 4 por derechoj 
.15 costumbre , derivados de la yol.uníad de los 
prelados ., solian ürmar. Los Abades confir-
inaban lo que pertenecía i los Monges sus Subdi
tos.. Los Varones ilustres asistían para ser instrui
dos en la disciplina, que .decretaban los Padres. 
Firmaban para obligarse mas a la execucíon de los 
Cánones. Hablaban como testigos, y no como Jue
ces,aunque gustosamente subscribían á lo que ha
blan olio por boca de los Padres, aprendiendo 
el modo de tratar con piedad , y Justicia los Pue
blos , como dice el Concilio I I I . Toledano. Final
mente los Seglares asistian, y subscribían á las de^ 
cisiones , como representando el Pueblo , que de

bía 

(1) Cap. j . q . a . 
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bia saber lo que habían decretado los Obispos; 
Laicos permíttimus ínteresse \ ut qu<z a solis Pomifii 
cibus ordimnda sant i & Pepulus possit agnoscere 
decía &. Viventiolo; Epíst. adEpisc. Prevint, MáJ 
los Presbyteros, como colocados en el segundo 
Orden Gerarchtco después de los Obispos, pueden 
ser Consultores, Vicarios, Legados , Testigos, y 
aun Jueces,si los Prelados los honran con alguna 
de estas investiduras , como muchas veces lo han 
hecho. Y asi es creíble sucedió en el Iliberitano, 
llamando los Obispos para autorizar el Congreso 
los Párrocos de mayor ciencia, y virtud , oyendo 
sus didámenes, y aun uniéndolos á los suyos, co
mo lo han praíticado oíros muchos Prelados, y 
aun los Sumos Pontifíces. 
i 63 Aunque en los Concilios de España no ten
gamos tan frequentes como en otros Reynos subs
cripciones de Presbyteros, sabemos ciertamente por 
la forma de celebrar los Concilios, que asistían a 
ellos. NÍ esta escasez se opone á que firmasen al 
Iliberitano, porque en esto tiene mucha parte la vo
luntad de los Prelados. Suelen llamar á los varo
nes sabios quando conocen , que la materia , que 
ha de tratarse , pide el examen de tales sugetos. 
Y asi vemos, que á unos Concilios asiste mayor 
número de hombres dodos, que en otros. Aunque 
los Presbyteros por razón de su empleo tuviesen al
gún derecho á concurrir,tampoco se infiere, que 
los Prelados hayan de convocarlos á todos. Basta 
concurra la mayor parte, ó los que tengan mas pro
porción, comodidad , ó cercanía al Lugar, en que 
se celebra el Concilio. Esto se vé en los Synodos 
Diocesanos. Todos los Presbyteros Parroquiales 

de 
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| l un Obispado deben asistir á él 5 con todo eso, 
|oS Prelados acostumbran llamar los principales de 
cada partido. Porque estos representan suficiente
mente todos los Párrocos del Obispado. Asi tam
bién todos los Obispos deben concurrir al Concilio 
General, si legitimamente no estuvieren impedidos, 
y con todo eso no es necesario , que asistan todos 
los Prelados del OrbeChristiano^ para que el Con
cilio sea General, basta, que concurra la mayor , y 
mejor parte de Prelados de las Provincias. Acaso 
no ha habido en la Iglesia todavía Concilio , á que 
hayan asistido todos los Obispos del Universo , d i 
ce Cano 5(1)7 con todo eso son muchos los Con
cilios Generales , que se han celebrado. 

64 De aqui inferimos, que los Presbyteros pu
dieron concurrir al Iliberitano por titulo preciso 
de Párrocos: Sin que por eso se infiera, que hu
biese muchos mas que treinta y seis , ó que se ha
llasen alli todos los Párrocos de otros Obispados!. 
La razón es: porque aunque todos tuviesen dere
cho á concurrir como Párrocos , pudieron ocurrir 
motivos, que lo impidiesen. Todos los Obispos de
ben asistir al Concilio General, y con todo eso no 
todos asisten por varios motivos. Todos los Párro
cos de un Obispado deben, por titulo de sus Igle
sias, concurrir al Synodo Diocesano ^ y con todo 
eso, no es prádica de que todos concurran. Para 
la asistencia de los Presbyteros al Iliberitano, pu
do contribuir mucho la cercanía de sus Iglesias, 
que las mas eran de la Betica, y su confio. Acaso 

tam-

(1) Cap. 3. §. 1. 
F f 
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también los Prelados no juzgaron necesario llamat 
los Párrocos de otros Obispados, ó las circunstan
cias del tiempo no lo permitieron % por haberse cê  
lebrado el Concilio en tiendo de persecución, co« 
mo quieren algunos, 6 muy poco después de ella. 
Se compone bien, que los demás debían asistir por 
el titulo de Párrocos , y que no concurriesen por 
varios motivos y sino algunos. Mas como el inves
tigar el titulo , porque concurrieron, depende en 
mucha parte de las prudentes conjeturas, cada uno 
puede seguir la que mas le agrade* Sin embargo^ 
Autores muy eruditos afirman, que los Presbyte-
ios concurrieron como Párrocos, y Redtores, que 
eran de sus Iglesias. Y oy es común sentir, que los 
que asisten al Concilio Provincial, por derecho, 6 
costumbre,además de los Obispos, solamente tie
nen voto consultivo.. Los Procuradores de losQbis^ 
pos pueden tener voz decisiva , si pareciere al Con
cilio Provincial. Solo los Señores Obispos tienen 
voz decisiva , y definen coa el Metropolitano , y 
son Jueces con él. Todo esto hemos dicho con el 
motivo del Concilio Iliberitano , al que asistieron 
muchos Párrocos. La misma do&rina conduce pa
ra la inteligencia de los Concilios posteriores, que 
alegaremos, en los quales se hallaron también no 
pocos Presbyteros. 

CA-
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C A P I T U L O I V . 

IOS S E Ñ O R E S OBISPOS T R A T A N 
con su Clero los negocios Eclesiásticos. Los 
fresbyteros eran Curas de almas , y miern* 
tros principales del Senado, o Cabildo 4esA 
Je el siglo quarto. Claudiano , y Vi to , Pres* 
byteros Romanos, concurren al Concilio Are~ 
¡átense-> como Legados del Sumo Pontífice. 
Los Corepiscopos no eran otra cosa, que unos 
párrocos autorizados. Los Presbyteros Ale* 
ocandrinos con su Prelado defienden la D i v i 
nidad del Verbo Divino. E l grande Obispa 

Osio solicita cortar el cisma , que intro* 
duxeron los Arianos , pero no lo 

consigue* * 

OCO después, que fue celebrado el Coft-
ci)io Iliberitano (como quieren algunos) se vio Es1-
paña hecha el mas funesto teatro. La crueldad de 
Piocleciano se ensangrentó contra los Chrisdanos, 
valiéndose de la inhumanidad de l)aciano. Los 
Prelados, Presbyteros, y otros Personages de ía 
nías distinguida clase, fueron el blanco , á que 
tiró su furor. Pero quando pensaba la Rabia Gen-
tilica destruir la Iglesia, se iba aumentando con 
el riego de la Sangre de tantos ilustres Marty res. La 
Divina Providencia, siempre cuidadosa de la con
servación de la Iglesia, destruyó ios enemigos del 

Ff2 nom-
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nombre Christiano. Perecieron miserablemente Ga
leno , Maximiano , y Diocleciano , como escribe 
Ladancio. ( i ) 

66 Ya la Iglesia comenzaba á respirar, ama* 
neciendo el día apacible después de la noche de 
trabajos. Los Christianos llenos de regocijo cele* 
braban por las Ciudades la dedicación de Templos. 
Los Obispos ya sin temor podian tratar de común 
acuerdo con los Presbyteros los negocios Eclesiás
ticos, La unión, que resplandecía en los Fieles, 
daba á entender, que la gracia del Espíritu Santo 
se derramaba suavemente en sus corazones. E l pia, 
dosísimo, y muchas veces grande Emperador Conŝ  
tantino, promovió la construdon, y adorno de las 
Iglesias. Los. Ministros sagrados disfrutaban de 
su liberalidad los mayores honores. Los combida-
ba á su mesâ  y aunque lo humilde del vestido 
pudiera hacer despreciables los Ministros Sagra* 
dos, la piedad del Emperador miraba en tales Va
rones una viva copia del verdadero Dios, que ado
raba , como dice el Historiador Eusebio. (2) 

6f Desde este tiempo se representa en los Cón* 
cilios una maravillosa unión entre los Obispos, y 
el Clero , en tratar los negocios de la Iglesia, pro
moviendo de común acuerdo la propagación del 
Qimtkmsmo. Apenas se hace mención de los Pre
lados , sin que al mismo tiempo se representen 
ios Presbyteros , y otros Ministros unidos con la 
caridad cbktiana , y conspirando á un fin. Esta 
idea se vé mejor en un brebe compendio de losCá-

• ol c no-

(1), Cap. 50. (2) Lib. 1. cap. 41. y 42. : 
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pones, que establecieron los Concilios, de que tra-
{areir;os en su lugar. En los Cañones Nicenos 3 . 15. 
y 18. se prohibe á los Obispos, que tengan en 
casa muger, de que pueda sospecharse algo con
tra su fama. Esta ley se iniima también á los Pres-
byteros, y otros Clérigos. Si el Obispo no podía 
pasar de una Iglesia á otra, también era prohibi-
fa. lo mismo á los Presbyteros, Diáconos, y otros 
Clérigos. En aquel tiempo, quien recibía el orden^ 
quedaba aligado al servicio de la lglesia. Ninguno 
era ordenado de Presbytero, que no tuviese la obli
gación de emplearse en beneficio de los Fieles, 
egercitando el Ministerio- Pastoral. De esta aliga
ción , que tenían los Clérigos á la Iglesia en que 
£e ordenaban, se trata en el Códice de los Cá
nones antiguos de que usó la Iglesia de España 
en el titulo einquenta y ocho. E l orden recibido era 
el beneficio , que obligaba al correspondiente M i 
nisterio. 

68 Como los Diáconos faltaron á la venera
ción , que debían tener á los Superiores, se les 
mando en el Canon 18. Niceno , que reconociesen, 
eran Ministros de los Obispos, é inferiores á los 
presbyteros. Si bien se miran los Cánones de este 
celebre Concilio, no respiran otra cosa , que una 
prodigiosa harmonía entre Obispos, y Presbyteros, 
conociéndose, que estos eran los que auxiliaban en 
el Pastoral Ministerio , y los principales sugetos de 
que se componía el Senado de los Obispos. 

69 La misma idea representan los Cánones. 
Antioquenos 11. y 12. como también el 13. (que 
en el Griego es el 10.) del Sardicense, donde no 
se hace memoria del Obispo , sin que al mismo 

. tiem-
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tieínpo se nombren los Presbyteros , y Diáconos, 
En las Adas del Concilio Efesino se hallan varias* 
Cartas-de San Cyrilo , escritas á los Presbyteros 
y Diáconos de la Ciudad de Alexandria , tniem! 
bros principales de que se componía el Clero de la 
Iglesia Matriz, E l mismo método era observado 
en la Iglesia C. P. de cuyo Clero eran ios Pres
byteros, y otros Ministros los individuos,^ qUie, 
nes se escribió en nombre del Concilio Efesino. 
dándoles noticia de la deposición de Nestorio, co, 
mo consta de la Acción quinta. E l Cabildo de estaŝ  
y otras célebres Iglesias, se componía del Obispo, 
que era el Prelado, y Cabeza de tan respetable 
cuerpo, de los Presbyteros , y Diáconos, emplea* 
dos unos, y otros en el cargo de almas. 

*ro Aun ya establecidas Parroquias en las Ciu
dades , los Párrocos egercian también su tniniste-
TÍO en la Iglesia Catedral , siendo los miembrosdd 
Cabildo. Por eso en el Canon 13. del Concilio Neo-
cesariense se prohibe á los Párrocos de Lugares, 
que celebren en la Iglesia Matriz, estando presen

tes el Obispo, ó Párrocos Urbanos , porque estos 
eran los individuos principales del Clero de laCiu-
dad , que asistían á los Oficios Divinos , y minis
traban en la Iglesia principal. Esta prádica no so
lamente fue observada al principio del siglo quarto, 
quando se celebró este Concilio, sino también mu
cho después, como claramente consta de las No
velas del Emperador Justiniano , que alegaremos 
á su tiempo. Los Párrocos de las tres Iglesias par
ticulares , que se añadieron á la Matriz, ministra
ban en ellas, y al mismo tiempo en la Catedral de 
C. P. siendo Redores de sus Iglesias, y miembros 
de aquel Cabildo. Es-
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1̂ Esta bella harmonia, que desde principios 

clel sig^0 quart0 se vio en la Iglesia, fue efedo de 
la gran P ê̂ â  ^e Constantino Magno , por cuyo 
0iedío se logró la deseada paz. Las Canas, que és-
te Monarca escribió á Cedliano, Obispo Cartagi
nense , demuestran su ardiente celo , y liberalidad, 
con que favorecía la Iglesia. Concedió á los M i 
nistros Sagrados exención de cargos públicos, para 
ue se entregasen con mas quietud á tes divinas 

alabanzas, sin que nadie pudiera impedírselo. Pa
ja este fin escribió al Procónsul Anulino, explicán
dole su designio : ¿ib ómnibus omnino públicis func-
tfonibtís , immunes volumtis conservare , como refie
re Eusebio en el libro séptimo. 

^2. Asi que Anulino recibió las Cartas del Em
perador, dió aviso á Ceciliano, y al Clero Cartagi
nense , según consta por la Epístola 88. (alíás 68.) 
deS.Agustin, escrita en nombre del Clero ájanuario, 
Obispo de la primera Silla de la parte Donaciana. 
^qui refieren la persecución, que padecian v di^ 
ciendo : Juzgábamos , que siendo de edad tan aban-
wda i habías sido bien informado que la parte de 
Donato , llamada en Cartago parte de Mayorinô  
acusó voluntariamente á Ceciliano , entonces Obispo 
Se la Iglesia Cartaginense, ante aquel Augusto Em~ 
perador Constantino, Después ponen egemplar de 
la Carta de Anulino , Procónsul de Africa , á quien 
hizo recurso la parte de Mayorino, para que pusie
se en noticia del Emperador los delitos de que acu-
saban-á Ceciliano. Hacen mención de dos Escritos, 
que el Procónsul envió al Emperador. 

^3 Apenas este Monarca recibió relación de 
todo, quando mandó, que las Partes concurriesen 

a 
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á Roma, para que en Concilio se examinase la 
sa de Ceciliano. Se celebro el Congreso en la casa, 
de Fausta, Emperatriz en el Laterano, concurrien, 
do el Papa San Melquíades , tres Obispos Galica
nos, y quince de la Italia año 312. La causa de 
Ceciliano fue examinada con la mayor seriedad 5 y 
aun por sentencia del Sumo Pontífice fue declarado 
inocente, como dice Optato. (1) 

^4 En vista de sentencia tan decisiva debían 
aquietarse los Donatistas^ pero el espíritu de sedi-
cion , que ocupaba sus corazones , no los dexaba 
sosegar. Hicieron recurso al Emperador, queján
dose , que la causa no se habia examinado bier̂  
Achaque tan antiguo han heredado los Sedarlos. 
Todo es proclamar recursos , y apelaciones 3 aun 
quando son anatematizados por la Suprema Cabeza 
de la iglesia. Asi ha fascinado este mal egempl0) 
que dieron los Donatistas , como refiere San Agus^ 
tin en la Epístola citada : Sed rursus.Majores ves* 
tri ad Imperatorem redierunt, © non rdk judica-
tam, ñeque omnem causam auditam esseyconquaeŝ  
t i sunt. E l Emperador, deseafldo la paz , escri
bió á los Obispos de las Provincias del Occidente, 
sugetas á su dominio , una Epístola Encyclica , ó 
General, llamándolos á Concilio. E l Historiador 
Ensebio refiere el egemplar de estaCarta,{2) 

£5 A 1. de Agosto, año 314. se celebró Con
cilio en la Ciudad de Arles para examinar la causa 
de Ceciliano. Los Acusadores oponían dos clases 
de delitos, que siendo Diácono habia impedido 

dar 

( i ) Lib. Í. cap. 25. (2) L ib . 10. -cap, $. 
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0 alimento á los Martyres , que estaban presos; 
que había sido consagrado Obispo por los Tradí-
tores de Libros sagrados. Capítulos tan enormes 
jamás se probaron, ni se halló firmeza en las acu-̂  
saciones. Por lo qual declaró el Concilio, que Ce-
ciliano era ¡nocente , y que no le comprendían las 
calumnias, que foínentaron sus enemigos. Los Do-
natistas, ó fueron condenados, ó expulsos. Asi de
fiende Dios la inocencia , y castiga la malicia. 

jr6 Hemos hecho esta breve narración, porque 
descubre el aprecio, que el Sumo Pontífice hacia 
Je los Presbyteros de Roma 5 y no menos reco-
tnienda la sabiduría , y prudencia de que estaban 
adornados los dos Presby teros Claudiano, y Vitqi, 
que en nombre de su Santidad , y como Legados 
suyos asistieron á este primer Concilio Arelatense, 
como refiere el Cardenal Baronio. (1) También 
fueron Legados del Papa los Diáconos Eugenio, 
y Ciríaco, como consta de la Epístola Synodica dé 
este Concilio. Estos fueron enviados por los Padres 
al Pontífice San Silvestre , para que informasen dé 
quanto se había determinado; y á fin de que su 
Santidad lo particípase á otras Iglesias. 

La causa de Ceciliano fue muy ruidosa en 
Africa , y Francia. Había entre los Obispos varo^ 
nes de consumada ciencia, é integridad de Vida. 
Sin embargo, el Sumo Pontífice se valió de los dos 
presbyteros, condecorándolos con la ínvesíídura 
de principales Legados. Testimonio es este bien 
convincente de sus talentos, y destreza en manejar 

ma-

(1) A la f iosH-n . 51. 
Gg 
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materias eclesiásticas. No prueba menos el alto 
grado, á que en los primeros tiempos fue elevada 
la Dignidad de los Párrocos. Ellosgozaban en Ro
ma del mayor honor, y veneración después delSu. 
mo Pontífice , y losObispos, De los Presbyteros 
Titulares se componía principalmente el Clero Ur
bano. Ellos se congregaban para elegir Sumo Pon
tífice. Su voto se tenia presente para dar á la Igle, 
sia Supremo Pastor. De su número eran por lo co* 
mun elegidos los Sumos Pontífices. Si vacaba la 
Silla Apostólica , los Párrocos Romanos goberna
ban la Iglesia, y á ellos se daba noticia de lo que 
pasaba en las Iglesias del Orbe Christiano , pidien
do los Obispos su parecer, como consta de las Car
tas de San Cypriano al Clero de Roma., y de éste al 
Cartaginense, de que hicimos mención. Esta gran
de autoridad , que gozaban losPresbyteros Roma
nos , y las prendas sobresalientes , de que estaban 
adornados, tenian por lo regular como vinculada la 
investidura de ser Legados, y Vicarios de los Su
mos Pontifices en los Concilios ̂  como se vio en es
te Arelatense, y en otros, de que trataremos en su 
lugar. 

78 Tanta veneración tuvieron asi los Legados, 
como los demás Padres del Concilio Arelatense, 
q̂ue el mismo Emperador Constantino los miraba 
como Discípulos de Christo. La Carta , que escri
bió á los Padres de este Concilio, no respira otra co
sa , que un sumo respeto á los Sacerdotes del Se
ñor. Su Juicio, decía, debe venerarse, como si el 
mismo Dios residenciára en su Tribunal $ porque 
no es permitido á los Sacerdotes de Christo sentir, 
ó juzgar, sino lo que aprendieron en la Escuela del 

Di-
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pivíno Maestro: Nihilením licet bis aliud sentir vel 
adjudicare, nisiqmd CbristiMagisteriosuntedoüL 

yg Entretanto , que en Africa continuaba Ja 
disensión , florecía en el Oriente la Religión Chris-
tiana. Para asegurar mas la pureza de su Dodrina 
5e celebraban Synodos. E l ano 3 r4. concurrieron 
diez y ocho Obispos al Concilio Ancyrano. Es dig-
n0 de saberse el estilo , que se observaba en orden 
á los Padres, que habían de asistir á los Concilios 
jel Oriente» Aunque fuesen Generales j y congre
gadas con autoridad del Sumo Pontífice, concur
rían solamente los Legados, que enviaba^ Estos 
solían ser, ó algunos Obispos de gran fama, ó Pres-
byteros Romanos de los mas sobresalientes en sa-
bíduria , y candor de costumbres. Los que iban 
investidos de la gran Dignidad de Legados re
presentaban la persona del Romano Pontífice^ 
y presidían á los demás Obispos, Antes que 
partiesen allá ios Legados era estilo, que los Papas-
celebrasen en Roma Concilio Patriarcal. Sus Lega
dos , representando este Concilio , llevaban al 
Oriente las instrucciones, y resolución del Sumo Pon
tífice , y de los Obispos de su Patriarcado. Como 
iban conderados con autoridad tan grande , la da
ban también , como Legados de la Silla Apostóli
ca , á lo que se resolvía por el Concilio Oriental. 
Regularmente no concurrían al Oriente otros Pre
lados Occidentales., que los Legados Pontificios, 
i excepción del Concilio Niceno,donde se hallaron-
tres i ó quatro Prelados del Occidente. En los Con
cilios siguientes ninguno fue allá , como Obispo 
particular. Se introduxo está prádica por las difi
cultades , que ocurrían en el viage , y por la divi-

Gg 2 sion 
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sion de los dos Imperios Occidental, y Oriental. 
Asi lo observó el O . Don Nicolás Antonio en el 
libro odavo capitulo 3. §• 8. de su Censura. 

80 Supuesta la noticia , tenemos en el Canoa 
13. Ancyrano confirmación de nuestro asunto. Ej 
trata de los Corepiscopos , los quales, algunas ve
ces asistían á los Concilios , como Párrocos mas au
torizados. Los Concilios Emeritense, y Toledano 
X I I . testifican , que los Párrocos, y Abades eger-
cian el empleo de Corepiscopos en Villas , y Lu
gares , como notó Cenni. (1) Por los tiempos de S. 
León Magno fueron reducidos al grado de Pf esby-
teros, usándose con ellos de benignidad, con permi
sión del Papa. Con todo eso vpor el año 886. ha
llamos al Corepiscopo Lugdunense , subscribiendo 
después de los Obispos al Synodo , que se celebró 
en la Iglesia de San Marcelo Martyr en el Subur
bio Cabilonense, el qual se llamaba Leboino j como 
refiere Harduino en el Tomo sexto de Concilios. 
. 81 Son muchos los Autores de primera nota, 

que afirman ser los Corepiscopos Presbyteros, y no 
Obispos , distinguiéndose de los demás Presby-
teros, no en el Orden , sino en el empleo, por
que tenían mas facultades, que los simples Presby-
teros. A ellos estaban encomendadas algunas Igle
sias , y Jos Redores de ellas. Vivían en Lugares, 
siendo Párrocos de una Iglesia mas autoriza
dos , que otros. Véase ta Synodica del Concilio 
Antioqueno del año 269. 7 San Isidoro. (2) En el 

Con-

(1) Tom. 2.pag. 138. 
(2) DeOffic.Ecdes. l i b ^ . c ^ . 
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Concilio Laodiceno tienen el titulo Visitadores: 
pjo prueba, que eran Párrocos principales al mo
jo de Vicarios Foráneos de los Obispos, de que 
traen origen los Decanos Rurales. #Por eso el Papa 
gan León, respondiendo á la Consulta, que le h i 
go Cario Magno año 803. declara por invalidas mu
chas acciones de ellos , dando por razón , que no 
fueron Obispos : Episcopi namque non fuermt , quia 
neo á tribus Epíscopis, nec ad aliquam Episcopakm 
Qathedram ordinati fuerurit* Algunos Autores dis
tinguen dos clases deCorepiseopos 5 unos 5 que eran 
verdaderos Obispos^ otros, que no tenían mas carác
ter, que el de Presbyteros, pero con alguna jurisdic-
eion,de quienes trata el Canon 11. del Concilio Me-
tense. Véase el CI. Morino. (1) Carlos Cointo, (2) y 
^tes de estos aldodo Ayala, (3) defendiendo, que 
los Corepiscopos jamás fueron Obispos con muchas 
razones , que en partes reproduxo el Cl. Tomasi-
no (4) probando lo mismo. También el insigne Teó
logo Francisco de Torres , en las notas al Concilio 
Jííceno^es de sentir , que los Corepiscopos eran 
Presbyteros solamente, y Párrocos mas autorizados. 
Concurrían á los Concilios quando eran llamados 
por los Obispos. 

83 Después del Concilio Ancyrano continuó 
la piedad del Emperador Constantino en proteger 
la Iglesia. En la Carta, que escribió á Protogenes, 
Obispo Sardicense, concedió á los Obispos el de-

re-

(1) De Sacris Ordin. egerc. 4. p. 3. 
(2) AI año 813. n. 345. (3) De Tradit, 
(4) Tom. 1, de Vet. & nova Discipl, lib.a. c. 1, 
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recho de Manumisión. (1) Despoesamplió estepa 
vilegio en favor de los Clérigos. La Iglesia gozaba de 
una admirable quietoá , después que ios perturbado, 
res de la paz Maximiano,y Licinio fueron vencidos. 

83 Pero el demonio , embidioso de la felice 
dad , que disfrutaba la Iglesia i emplea su astucia 
infernal en perturbarla. Conocía la decadencia de 
la idolatría , y que se había abandonado el culto, 
que se daba á las criaturas T: y por eso movió cruel 
guerra contra el Criador de ellas. Halló en los hom
bres instrumento proporGÍonado para tan detestable 
designio. No faltaron algunos, preocupados de Ja 
ambición, y vanagloria. A estos persuadió la dia
bólica astucia, que colocasen impíamente el Cria
dor del Universo en eí mismo orden , que las cria
turas, ^ r ^ ^Presbytero Alexandríno fue el Autor 
de tan detestable dodrina, año 322. sembrando en 
público, y en secreto la mala semilla de esta here-
gía,siendo el instrumento de la mas deshecha tem
pestad , que padeció la nave de la Iglesia. Se íntro-
duxo la discordia en las Iglesias de la Ciudad de 
Alexandria. Dos facciones eran las dominantes. 
Unos se llamaban Coluthianos, porque seguían á 
Colutho , el qual enseñaba , que Dios no era Autor 
de los males de pena. Esta Seda duró poco. Los 
otros seguían el partido de Ario 5 y por eso eran 
llamados Arlanos. Era tan numerosa esta fac-
cíon, que contaba siete Presbyteros, doce Diá
conos , setecientas Vírgenes. Y aun tan perniciosa 
peste inficionó algunos Obispos. 

El 

(r) Codic, Theoá. de ludic. lib. 1. tit. 13. 
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-84 E l celebre Obispo Alexandro , defen

sor del Docma Católico , Varón superrior á los 
mayores eIogiosvsolicuó sosegar la borrasca. Usó 
¿e blandas amonestaciones para reducir el corazón 
(je Ario, á que confesase la verdad Católica. Pero 
viéndole endurecido en d error , congregó Con
cilio de muchos Obispos, Ar io , y los de su parti
do fueron depuestos 5 y separados de la Iglesia, 
gfio 322. E l Obispo dio parte i los demás Prela
dos, que Ario , y Aquilas, lleyadosde una altane
ra ambición,, no querían sugetarse á la Iglesia5 
antes bien en varias juntas secretas bomitaban ca
lumnias, y negaban la Divinidad del Divino Verbo. 
Esta Epistola Encycliea contiene la profesión de la 
fe, explicando al mismo tiempo la Generadon del 
Verbo Divino, y el Mysterio de la Encarnación, 
contra la Heregia Ariana. Todo se prueba con la 
gagnada Escritura, y común sentir de la iglesia, 
dimanado de los Apostóles. Testimonios tan con
vincentes oblifarian al asenso de la verdad á qual* 
quiera entendimiento, que no estuviese tan obceca
do , como el de Ario : pero é l , despreciando tan
ta luz , permanecia en las tinieblas del error. En 
vista de tanta pertinacia fue otra vez privado de su 
grado con todos los Sectarios, habiéndose celebra^ 
do otro Concilio, cuya convocatoria hizo el Obis
po Alexandro. 

85 Este Apostólico Prelado escribió una Car
ta á los Obispos de las Ciudades, en que hacía re
lación de lo que pasaba en su Obispado, como re
fiere Sócrates en el libro primero de su Historia, ca
pítulo quarto, y comienza asi : In nostra Partecia 
extiterunt nuper homines iniquL Da individual no-

t i -



«24O DlSERT. SOBRELA ANTIGÜEDAD 
ticiade los Sedarlos Arianos. Comprueba la eteN 
nidad del Verbo Divino con muchos Testimonios 
Sagrados , y entre ellos el de San Juan I . In prim 
cipio erat Verbunu A esta Carta subscribieron 
diez y siete Presbyteros , y trece Diáconos Ale-
xandrinos , diez y seis Presbyteros, y otros tan
tos Diáconos Mareotas. Unos, y otros eran Rec
tores de varias Iglesias , y Presbyteros Parro* 
quiales. 

84 Ya por este tiempo habia en Alexandria^ 
( y acaso en otras Provincias ) la formalidad de par
roquias, según escribe San Epifanío sobre la He-
regia Ariana. Los Párrocos que seguían el partida 
del celebre Obispó Alexandro, defendían con su 
Prelado la Divinidad del Hijo de Dios, según el 
Docma Católico. En algunas Ciudades regular
mente no había mas, que una Iglesia, donde los 
Fieles concurrían á celebrar los Divinos Mysterios. 
Esta servia de Parroquia para el Obispo, y Presby, 
teros, que le ayudaban en el Ministerio Pastorak 
Pero como Alexandiia era Ciudad muy populosâ  
además de ía Catedral , habia muchas Iglesias 
particulares7, y á cada una de ellas estaba des
tinado un Presbytero por Redor, ó Párroco , co
mo lo advirtió el dodísimo Petavio en su Teolo
gía Docmatica : (1) Alexandrix propter Urbis am* 
plHudinem complures fuerunt Ecclesite iisque sin-* 
gulis Curatores appositi, qui ecclesiastíca ibi mu~ 
nia prcestarent, quaies hodie sunt MamciM Fueron 

Rec-

(1) Tom. í . cap. 7. §. s 
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l l o r e s de estas Iglesias: Colutbo, Carponas , y 
Sarmatas. 

Sf Las subscripciones á dicha Carta se hicie
ron después, que el Obispo Alexandro dio noticia 
i ¡os Presbyteros Alexandrinos de la deposición 
¿e Ario. Este precioso documento publicó el Cl. 
Cotelerio, tomo segundo, y comienza asi: Alexan-
der Presbyteris , & Biaconis Alexandrite , atque 
Mareotte prtesens prcesentibus dileüis fratribus in 
Domino Salutem, Aqui explica la confianza, que 
tenia de la religiosa conduda de los Párrocos Ale
xandrinos. Ya estos Presbyteros unidos con su Pre
lado habian aprobado el contexto de las Cartas, 
que el Obispo Alexandro habla escrito al Here-
siarca Ar io , y sus sequaces. Ya las habian firma
do : Licetjam subscripseritis illis , qu¿e ad Arium^ 
$ Arianos misi: Sin embargo, queria el Obispo 
autorizar la deposición de Ario con el consenti-
niiento de los Presbyteros, y Diáconos, asi por su 
conocida ciencia, como también , porque los Pár
rocos Con los demás Ministros componían el Se
nado , ó Cabildo del Obispo en Alexandria. Aun 
por eso en el principio de la Carta hace mención 
de los Presbyteros, y Diáconos considerándolos 
como unidos en un respetable cuerpo. 

88 Era tanta la estimación, que el Obispo ha
cia del Clero Urbano, que le dio noticia de lo que 
pasaba. Aunque ya escribí á todos los Ministros 
de la Seda Ariana, les decia el Obispo Alexandro, 
con todo eso juzgué necesario congregaros á voso
tros , que sois Clérigos de la Ciudad : como tam
bién, ó Mareotas, llamar á vosotros : porque de 

Hh vues-
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vuestro Clero, los Presbyteros Cares, y Pisto, con 
los Diáconos Serapion, Paramon , Zosimo, é Iré, 
neo, afedaron seguir los Arianos, queriendo ser 
depuestos con ellos. Razón es , que ahora seáis sa* 
bidores de lo que está escrito, para que dando 
vuestro consentimiento , firméis la deposición de 
Ario , Pisto , y sus compañeros : Jtemque Arfĵ  
Tistt, Sociorum que depositioni sufraguemini. 

89 En esta ocasión, parece, que el Obispo 
leyó la Carta mencionada arriba, á la que subscri
bieron los Presbyteros , y Diáconos. El Herege 
Ario huyó á Palestina, donde con artificiosa adu* 
ladon ganó la voluntad de algunos Obispos. Otros 
Prelados, conociendo sus engaños, se apartaron de 
tan mal hombre. Las industrias, y ardides, de que 
se valieron los Arianos para esparcir su detestable 
error, no caben en la ponderación. En breve tiem
po se extendió esta peste por las Iglesias de Egip^ 
to , y Orientales, de modo, que la Religión Cató
lica decayó en mucha parte. 
• 90 Noticia tan funesta penetró del mas vivo 
dolor el animo piadoso del Emperador Constanti
no : y deseoso de extinguir, ó á lo menos de tem-
p lar la tempestad, escribió al Obispo Alexandro, 
y al Presbytero Ario. Estas Cartas fueron entrega
das al grande Oslo, Obispo de Cordova. Por ellas 
consta, que el Obispo Alexandro consultaba con 
sus Párrocos los puntos mas difíciles , que dieron 
motivo al Cisma. Los Textos Sagrados , que se 
alegaron para la defensa de la verdad Católica, 
pasaban por el examen de unos, y otros. Nada prue
ba mas , asi la sabiduría del Prelado, como la ins-

truc-



DE LOS PÁRROCOS. 243 
truccion de los Presbyteros, que este pasage de la 
£a,ia. E l Altísimo Mysterio de Ja Generación del 
Verbo Divino es tan reccndito al humano enten
dimiento , que aun el sublime del grande Agustino 
confesó' despues,que no alcanzaba la distinción, que 
hay entre esta Divina Generación, y la Procesión 
del Espiritu Santo. Sin embargo, el Obispo Ale-
xandro no se desdeñaba preguntar á sus Presby
teros sobre el sentido de algunos Lugares Sagra
dos , como refiere Eusebio en la Vida de Cons
tantino : (1) Cum enim tu Alemnder á Presbyteris 
tuis requireres, quid unusquisque eorum de quodam 
legis loco sentiret. 

g i Bien notorias eran las sobresalientes pren
das , que ilustraban el grande Osio, y la destre
za para manejar los negocios mas graves y con to
do eso no pudo conseguir el establecimiento de 
[a concordia, ni con las Cartas del Emperador, 
ni con las mas eficaces , y sabias exortacionest 
porque los Sédanos estaban ya ciegamente obs
tinados en el error. Con todo eso celebró un Sy-
nodo en Alexandria , del qual hace mención San 
Atanasio en la Apología segunda (2) Coluto, que 
se habia arrogado la Dignidad de Obispo ^ fue 
restituido á su grado. Isquiras, que habia pasado 
por Presbytero , fue recibido á la clase de Le
gos. Dió noticia al Emperador del Autor , que 
promovía tan detestable Heregia, y de la diíí-

cul* 

(1) " Lib. 2. cap. 69. 

Hh 2 
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cuitad, que habia en conciliar los ánimos. Ea 
vista de informe tan exa6to , debido al grande 
Osio, tomó el Emperador otras medidas , por 
ver si podia restituir la paz á la Iglesia, como 
se verá en el capitulo siguiente. 

CA-
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C A P I T U L O V. 

IOS P R E S B T T E R O S V Í T O N , T 
fícente asisten al Concilio Niceno, como Le
gados del Papa San Silvestre, Breve noti
cia de otros Presbyteros que fueron Le
gados» Los Presbyteros Alexandrinos de
fienden á San Atanasio- E l Senado , o Ca-
hildo de aquella Iglesia se componia de los 
párrocos de la Ciudad ^ y otros Ministros. 
J l Concilio Sardicense concurren dos Pres-
hperos Romanos , como Legados Pontificios, 
los Presbyteros del Clero Vercelense se em
pleaban en el Ministerio Pastoral; como tam
bién los del Clero de San Basilio , y San Epi~ 
fanio. Joviniano es condenado por el Papa^ 
y los Presbyteros Titulares de Roma. A un 

Synodo Antioqueno asisten treinta Presby
teros. En España se opusieron á V i 

gilando dos insignes Párrocos. 

93 E L Emperador Constantino , desconfiando 
establecer la paz ? sino se valia de medios mas efi
caces , convocó los Prelados. Las inquietudes del 
Aríanísimo , y la controversia, suscitada sobre el 
tiempo de celebrar la Pascua , pedían la celebra
ción de un Concilio General. Para este efedo se 
congregaron en N ícea deBithinia trescientos y diez 

y 
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y ocho Obispos , varones famosos en santidad 5 y 
sabiduría , el ano 325. á los veinte del Imperio de 
Constantino Magno, E l Romano Pontifiee San SiU 
vestre no pudo concurrir por su edad abanzada. 
Pero envió dos Presbyteros Patón, y Vicente , par̂  
que como Legados suyos presidiesen el Concilio 
juntamente con el gran Obispo Osio , quien también 
hacía las veces del Romano Pontífice , y Suprema 
Cabeza de la Iglesia. Y asi Osio presidió el Con-
cilio, no solamente por la gran fama que tenia, co
mo dixo Launví, sino también por encargo espe
cial, que tuvo para eso del Sumo Pontífice. Aun
que era varón de gran fama 5 y Catequista del Em^ 
perador , también se hallaron en este célebre Con
cilio otros sugetos muy afamados , sobresalientes 
en doctrina , y santidad, que igualaban, sino exce
dían, al Obispo Osio. Concurrió, y presidió el Con
cilio , como Legado del Sumo Pontífice. Entre las 
subscripciones ocupa el primer lugar Osio, Obispo 
de Cordova, según Sócrates. (1) Esto prueba,que 
también presidió el Concilio, pues como deciaSan 
Atanasio. (2) Cui enim Synodo mn prafuit Senex 
Ule Hosiust Después se siguen los dos Presbyteros 
Romanos, Legados del Papa , subscribiendo, co
mo Osio, antes de los Patriarcas Orientales. Go
zaron de tan distinguido honor por estar investidos 
de la Autoridad Pontificia, y obrando en nombre 
del Vicario de Christo. 

93 Las prendas sobresalientes de los Presbyte
ros se dexan conocer en el mismo hecho de haber 
' S I " 

(1) Lib. 1. c. 23. (2) Apol, de luga, 

i 
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0o elegidos por el Papa para un Congreso tan ve
nerable. E l honor de Legados, y el lugar, que 
Ocuparon en el Concilio, acreditan las amplias fa
cultades , que llevaban. No siempre han gozado 
los Legados Pontificios de unos mismos honores. 
En el Concilio Calcedonense, Juliano, Obispo Coen-
se, obtiene el lugar después de veinte Obispos prin
cipales , aunque subscribe como Legado, y con las 
cismas expresiones 5 que los demás Legados. A l 
contrario ; Pascaszno, y Lucencio , Obispos, y el 
presbytero Bonifacio precedieron en el asiento á to
cios los Patriarcas. Juliano , con ser Legado del 
papa, se sentó después de los Patriarcas. Esta va-* 
riedad proviene de que las facultades de aquellos 
eran mayores : la de éste limitada á ciertos efedos. 
Pascasino, Obispo, y Vicario de San León fue el 
primero que habló, prohibiendo en nombre del Ro
mano Pontífice, que Dioscoro estuviese sentado an
te los Jueces. Después el Obispo Lucencio , como 
Vicario Apostólico, dixo, tenia que hacer presen
te lo que se le había encargado : ludicij sui eum 
necesse est daré rationem. Gomo consta de la ac
ción primera del Calcedonense. 

94 La subscripción , y asiento del Presbytero 
Bonifacio precedieron en el Orden al Patriarca 
C P. Anatolio , porque era el Romano Presbytero 
Vicario del Papa. Por esto no falta quien dice, se 
ha de reconocer distinción entre Legados, y Vica
rios ^el Sumó Pontífice , y que no han tenido los 
mismos derechos , y preeminencias. Los Vicarios, 
aunque no fuesen Obispos, ocupaban el primer lu
gar en honor, y autoridad. Los Legados , sí eran 
Obispos, subscribían después de los Patriarcas, pe-

re 
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ro si eranPresbyteros firmaban después de los Obis. 
pos. Esto se comprueba del ConcilioEfesino, don*, 
de los Pontificios Legados subscribieron despues 
de los Obispos, porque eran Presbyteros. 

9 5 Pero lo común es reconocer , que esta va
riedad proviene de la voluntad del Papa. A unos 
concede mas facultades, y honores que á otros, se
gún lo piden las circunstancias , y el fin á que des
tina sus Legados, y Vicarios. De esta variedad te
nemos un egemplo notable en España. Fueron Vi
carios Apostólicos Sto. Toribio, Obispo de Astorga, 
Cenon de Sevilla, Juan Illicitano , y Salustio , tam? 
bien Prelado Sevillano. Con todo eso sus faculta
des fueron muy diversas, y para distintos fines, 
porque el Sumo Pontifice , en quien reside la ple
nitud de potestad Eclesiástica la comunica á los 
Obispos, ó sus Vicarios mas , 0 menos amplia, se
gún conviene. 

9 6 E l honor, y facultades , que los Pontífices 
concedían, ó para congregar, ó presidir , ó gober
nar los Concilios Orientales , denotaban poderes 
muy amplios, vinculando al mismo tiempo el ma
yor explendor. Era muy regular, que los Sumos 
Pontífices hechasen mano de los Presbyteros Ro
manos mas sobresalientes para tratar los negocios 
mas arduos, invistiéndolos con las correspondien
tes facultades. Claudiano -, y Vüo fueron Legados 
<ie San Silvestre al Concilio Arelatense, como di-
ximos. Otro Presbytero Vito tuvo mucho manejo en 
el Concilio, que celebró en Roma el Papa Julio I . co
mo dice S.Atanasio: (1) Congregatz demum Episcopt 

plus 

(1) Apolog. a. 
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0S quínguagznta : quo Zoco Vitus Presbyter Con-* 
vetitus agebat. Este mismo Presbytero fue ano de 
jos Legados, que asistieron al segundo Concilio 
pjiceno. Alejandro , Romano Presbytero , fue em-
biado por el Papa Siricio año 390. juntamente con 
Crescente, y Leopardo, Presbyteros, para verse 
en Müan con San Ambrosio, y congregar alli Con^ 
cilio contra Joviniano, y otros Hereges, como re
fiere el Cardenal Baronio en dicho año. Y aunque 
estos Presbyteros no son notados con titulo de Igle
sia , es creible fueron Párrocos, Titulares, ó Car
denales, por ir condecorados con el honor de Le
gados Apostólicos. 
% gY No fue menos recomendable Anastasio, 

Presbytero de la Santa Iglesia Romana, Abad en 
el Monasterio de Canónigos de Santa María Trans-
tyberim. Este fue á C. P. como Legado del Empera
dor Ludovico para tratar el casamiento de la hija 
del Emperador con el primogénito de Basilio, Em
perador del Oriente, como refiere Baronio al año 
886. de modo, que no solamente los Sumos Pon
tífices , sino también los Monarcas se vallan de la 
acertada conduda de los Presbyteros para los ne
gocios de importancia, pasando, á las mas remo
tas Provincias. Ya se vio pasar el Presbytero Aselo 
al Synodo quinto Cartaginense, como Legado del 
Papa San Zosimo, el año 418. San León embiá 
al Concilio Calcedonense al Presbytero Basiiioy 
como Legado suyo , según consta por la Epístola 
49. que este Sumo Pontífice escribió al Emperador; 
Marciano. E l Papa San Hormisdas concedió al 
Presbytero Blando el honor de Legado Apostólico,' 
embiandole á C. P. á tratar cierto negocio con el 

l i Em-
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Emperador Justiniano. Asi también el Papa Juli0. 
dio la investidura de Legado al FteshyteroFítoxeno 
para que concurriese al Concilio Sardicense junta, 
mente con Élpidio, En las Adas del sexto Synodo 
ó I I I . Concilio G. P. se lee la subscripción de 
Georgio, Legado del Papa San Agaton , y Fres» 
bytero de la Santa Iglesia de Roma,, á quien acom, 
paño el Presbytero G r ^ n a ^ Legado también del 
m ismo Sumo Pontifice. 

9 8 Igual fama consiguió el Presbytero £eo« en 
C. P. donde fue embiado como Legado. Pontificia 
por el Papa Nicolao L al Emperador Miguel, el 
qual poseído de la Heregia^tratd con dureza, y des
precio al Nuncio de su Santidad, año 866. Corrid 
casi la misma fortuna, que el Presbytero Panera* 
ció había tenido en tiempo del Papa Liberio^ puê  
siendo Legado Apostólico , fue desterrado por-
Constancio, Emperador Ariano, al medio del si
glo quarto. Es digno de nuestra memoria el Pres* 
bytero Renato y que lo fue del Titulo de San Cle
mente, por haber pasado al Concilio Efesino, co
mo Legado 5 y porque San León hace mención de 
él en la Carta > que escribió á F/d^tawa, Obispa 
C. P. Hiciera notable agravio á un famosa Pres
bytero de la Santa Iglesia Romana > si lo pasara en 
silencio , quando se trata del aprecioque hacían 
los Sumos Pontífices de sus Presbyteros. Este fue 
San Simpliciano , (1) Varón eruditísimo » que con% 
Virtió á la Fe á Vidorino , Rethorico insigne en 
Roma, E l Papa San Dámaso destinó á Simplicia^ 

- rio 

(1) V . Gennad, de Vins illustr. cap. 3^ 
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. flo por coadjutor de San Ambrosio en el Ministe
rio Pastoral, y como Maestro suyo, por haber sido 
Ambrosio elevado á la Mitra de Milán, siendo 

todavía Catecúmeno. La veneración, que el Santí
simo Prelado tenia al Presbyaero Simpliciano, era 
tanta, que le llamaba í W h ? , como quien debia en 
niucha parte á su dirección haber salido tan afa
mado Dofbr de la Iglesia. Veinte y tres años eger-
citó Simpliciano el Ministerio Parroquial en la Igle
sia de Milán, y fue succesor .de San Ambrosio en 
la Silla. (1) San Agustín se difunde en elogios de 
este famosísimo Presbytero. (2) 

99 También fue muy instruido en materias 
eclesiásticas el Presbytero Teodoro , Legado del 
Papa San Agaton al sexto Synodo General. Y no 
menor confianza hizo del Presbytero Titular Fe-
mnciO) el Sumo Pontífice San Hormisdas, quando 
le condecoró con la Dignidad de Legado Apos
tólico , embíandole al Emperador Anastasio á tra
tar un gravísimo negocio. Como eran tan frequen-
tes las legacías, por lo que á cada paso ocurría en 
la Iglesia, apenas se hallaba alguna en que no in
terviniese Presbytero de la Iglesia Romana, ó eo-
tno Nuncio Apostólico , ó acompañando algún 
Obispo investido de aquella Dignidad. Asi fue 
embiado á plantar la Fe de Christo en Inglaterra 
Xormtf, Presbytero Titular de San Silvestre, acom
pañando al Obispo Agustino , de quien fue suces-

i sor 

(1) V. Scholt Mirei ad diétum Cap. Gennad. obdormivít 
Sedente PP. Siricio. 

(2) En el iib. „8. de sus confesiones cap. 2. 3 
I i 2 
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sor en la Silla Cantuariense. E l V . Beda hace men
ción de este Santo Presbytero, en el libro segundo 
Cap. 4. de la Historia Anglicana. Y el CU Bo-
lando refiere su vida á dos de Febrero. Ciaconio 
afirma, que fue Cardenal del Título de San Silves, 
tre^ pero como á lo ultimo del siglo sexto, el ser 
Cardenal̂  ó intitulado á una Iglesia , no era otra 
cosa 9 que ser Párroco de ella, como consta de va
rias Epístolas de San Gregorio Magno , se infiere, 
que este famoso Presbytero también fue Cura de 
almas. 

100 Hemos visto en esta serie de Presbyteros 
de la Santa Iglesia de Roma, los distinguidos ho« 
ñores, que gozaban, y el mucho aprecio , que ha* 
cían de ellos los Sumos Pontífices. (1) Y aunque 
en el correspondiente lugar tocaremos los pasages 
principales de la Historia , en que han sobresalido 
los Presby teros de mayor fama, sin embargo , nos 
ha parecido conveniente poner á la vista esta bre
ve idea, porque cede en gloria de los Párrocos. 
Aunque los Sumos Pontífices acostumbraban dar 
semejantes encargos á los Presby teros mas sobresa
lientes , también era muy frequente, que se valie
sen de los Obispos para manejar los casos arduos, 
que ocurrían en la Iglesia. Y á la verdad, ¿quién 
podía desempeñarlos con mayor acierto sino los 
venerables , é ilustrísimos Prelados, sucesores de 
los Apostóles? 

101 San León Magno dio comisión á Anato-
lío, 

(1) Quomodo Legati Apostolici honorati fuerint. V. Ca-
taiani in Pontifi Román, tom, 3. pag, a i ü 
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lio , para que explorase la sentencia de fe de At i* 
co, Presbytero C. P. y que le obligase á detestar 
jos errores de Eutiques, de que se había hecho 
sospechoso. No entró Anatolio con todo gusto en 
este encargo: con todo eso el Sumo Pontífice insis
tió en ello para satisfacer á la obligación de Supe
rior , y suprema cabeza, que era , como consta de 
la Epístola ?7. Si algún Obispo iba encargado de 
tratar algún negocio grave, era estilo darle por 
compañero algún Presbytero de conocida ciencia. 
En tal caso solían unos, y otros ir condecorados 
con la Dignidad de Legados Pontificios. San León 
eligió al Presbytero Basilio, para que acompañase 
al Obispo Luculencio, y que ambos pasasen á C. P. 
á verse con Anatolio: que todos tres en nombre del 
papa pusiesen los medios mas eficaces para resar
cir el daño , que había padecido la Religión Ca-
tholica por el Conciliábulo Efesino 9 como consta 
de la Carta 46. de San León á Anatolio. 

102 Como estas facultades dependían de la 
voluntad Pontificia, según hemos dicho, eran co-
jnunicadas con variedad. Algunos Enviados te
nían solamente por designio informarse de las cos
tumbres de los Pueblos. De todo se daba noticia 
ai Sumo Pontífice , quien consultándolo con la 
caridad, y prudencia, aplicaba la medicina conve
niente. E l Obispo Potencio pasó ai Africa de orden 
de San León , para observar el estado , en que se 
hallaban aquellas Provincias, y participarlo al V i 
cario de Christo, En vista del informe que tuvo 
el Sumo Pontífice, escribió la Epístola 87% á los 
Africanos sobre los ordenes, que se conferian á los 
Sacerdotes sin arreglo á lo que prescribían los Sa-
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grados Cánones, según decían. Esta era una espe. 
cié de Legacía sin jurisdicción, pues solamente se 
dirigía á observar el Delegado lo que ocurría dig, 
no de reforma , y todo lo pusiese en noticia del 
Papa, á fin deque providenciase lo mas Conveniente. 

103 Esta prádíca de enviar los Sumos POIK 
tifices aquellos Obispos , y Presbyteros mas pro
porcionados para el desempeño de las causas mas 
graves, que ocurrían enFotros Países, estaba vincur, 
Jada á la Suprema Autoridad, que tiene el Sumo 
Pontífice en la Iglesia Universal. E l Concilio Sar-
dicense decretó en los Cánones 4, y 5 . que era 
libre al Sumo Pontífice destinar Legados á las 
.Provincias, donde se instaurase el juicio del Obis
po, que hubiese apelado á la Silla Apostólica, 
pudiendo recaer la Dignidad de Legado en los 
Presbyteros, que asisten al lado del Papa: Utpro
pio latere Presbyteros mittat. Estos eran los T i 
tulares , ó Cardenales, que en aquella edad eger-

^cian el Ministerio Parroquial en las Iglesias , Tí
tulos , ó Parroquias de Roma. Por eso, tan ilustres 
Varones tenían asiento tan distinguido, y preceden
cia en la subscripción, respeto de otros muchos, en 
los mas Venerables Congresos, porque iban conde
corados con tan alta Dignidad, y obraban en nom
bre del Sumo Pontífice r como hemos observado 
en el N i ceno, y se verá en otros Concilios. 

104 Aunque en el Concilio Níceno se estable
ció contra la Heregia Ariana el Docma de fe, que 
el Hijo de Dios es consustancial al Eterno Padre, 
de una misma esencia, y Naturaleza Divina: Aun
que en los 20. Cánones se decretaron varios pun
cos respetivos á Disciplina Eck&íástica, sin em-
- - :3 bar-
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bargo» la Iglesia no careció^ de tribulaciones. Los 
^ríanos r como hombres disimulados > y artifició
os, hicieron un partido numeroso. San Atanasio 
padeció muy graves calumnias en defensa de la 
verdad Católica.. Los Arianos le acusaron ante el 
¿tnperador. Los Melecianos levantaron contra el 
ganto no pocos falsos testimonios. Los Eusebianos 
conspiraron contra él ante el Conde Dionisio. Fue 
el Santísimo Prelado acusado ante el Conciliábulo 
Xiriense de haber quitado la vida á Arsenio. Pero 
de tanta calumnia triunfó finalmente la inocencia» 

ros Los Legados Tirienses entraron en Ale-
xandria para informarse de todo. También pasa
ron á Mareotidesj donde se valieron de 1 ^ % ^ pa
ra hacer pesquisa, no permitiendo,, que entrasen á 
deponer los Presbyteros , que sabían la inocencia 
de San Atanasio , y podían convencer de falsedad, 
quanto oponían sus enemigos. Antes bien admitie
ron por testigos aun á los Gentiles, informándose 
del hecho del Cáliz, que se decía, haber sido que
brado por el Presby tero Macano en la Iglesia de 
Ischyra- Pero sin embargo, de tan malicioso modo 
de proceder en la sumaria, los mismos documentos 
convencian la acusación de falsa. Era constante, 
que ningún Códice se había quemado: que Ischy-
ras se hallaba enfermo quando llegó Macario : que 
aquel día no era Domingo, y por consiguiente, que 
Ischyras no celebró 5 y así no podía haberse que
brantado el Cáliz Místico» De este modo queda
ban claramente desvanecidas todas las acusaciones, 
hechas contra San Atanasio. 
JO6 Esta breve narración confirma la justifi

cada conduda de los Párrocos Alexandrinos , y 
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Mareotas^y no menos recomienda su heroycafo^ 
taleza en defender al muy Santo Obispo Atanasio, 
E l celo , y amor á la verdad que tuvieron estos f̂ , 
mosos Presbyteros ocupan en la plana de la Histo, 
ría un distinguido lugar, que cede en su mayor elo, 
gio. Ellos descubrieron la artificiosa malicia de § 
inquisición secreta. Ellos escribieron una Carta 
en que protestan, que era sospechoso de mala fé 
todo quanto se habla hecho ; Profitemur , nos cer*. 
tam hoc in negotio malé suspicandi causam cerneré. 
Para argüir de sospechosa la información no ha
bía necesidad de otra cosa, que saber la habían he« 
cho losTirienses solos con el Prefedo de EgyptOj 
concurriendo también el mismo acusador. La Car̂  
ta decia asi: Episcopis, qui Tiro venere Presbyte* 
r i , & Dfacom Catbolicae Ecclesice AlexandrJme sub 
Reverendíssimo Episcopo Atanasio. Esta expresión 
confirma lo que ya diximos; esto es 9 que el Sena
do, ó Cabildo de la Iglesia Alexandrioa se compô  
nía de los Párrocos de la Ciudad , y de los Diáco
nos, como Ministros, que ayudaban á su Prelado en 
el cargo Pastoral. Para que la Carta fuese autori
zada , la firmaron diez y seis Presbyteros, y cinco 
Diáconos. V. la Apología de San Atanasio contra 
los Arianos. ( i ) 

lojr Con igual ardor defendieron la verdad 
los Clérigos Mareólas. Conocían bien el genio se
dicioso de los acusadores de Atanasio. Por lo qual, 
como las acusaciones no tenían fundamento , sino 
ruinoso, quedaron convencidas de notoria falsedad. 

Hi-

(r) Pag. 189. 
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fíí'cieron vez, que Iscbyras, sin embargo de jadiar
se, que eraPresbytero de Colutbo , había sido de
puesto en el Synodo Alexandrino , y reducido á la 
dase de Legos: también era cierto, que San Ata-
nasio , guando visitaba esta Provincia , iba acom
pañado de Presbyteros , y otros Clérigos, que eran 
testigos oculares de su rectitud. Todo esto testifi
caban en defensa de la inocencia de San Atanasio: 
qm propter nos ut ejus comités testamur, nec frac~ 
tum Poculum, nec mensam esse subversam, sed h¿eo 
omnia mentitum Iscbyram. A testimonio tan convin
cente subscribieron quince Presby teros, y otros tan
tos Diáconos. 

108 Aunque la deposición de estos Sagrados 
Ministros era de tanto peso, y la inocencia de Ata
nasio tan probada, no surtieron el correspondien
te efeéio. N i informaciones tan autorizadas fueron 
capaces de impedir, que en el SynodoTiriense fue
se depuesto San Atanasio. Asi suele prevalecer la 
tnalicia, quando es apoyada con testimonios falsos, 
sostenidos del poder. E l santo Prelado se quexó 
ante el Emperador de las injurias, que le hacían 
los Eusebianosi Pero estos con su acostumbrado ar
tificio imprimieron tales especies en el animo del 
Emperador, que se resolvió á mandar, que el gran
de Atanasio fuese desterrado á Treveris. E l santo 
prelado aceptó la sentencia con la mas heroyea re
signación, y aun escusa este hecho , atribuyéndolo 
a que el Emperador lo hizo por librarle de la fu
ria de sus enemigos. 

109 La serie de hechos de este muy Santo 
Obispo nos ofrece una idea muy viva dé la cons-? 
tancia con que algunos Presbyteros defendieron su 

Kk ino-



C 5 8 DlSERT. SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
inocencia. Dos años, y quatro meses vivió dester
rado en Treveris San Atanasio , y por ultimo fue 
restituido á Alexandria, por influxo de Constante 
no el mozo. Revosaban en alegría los corazo
nes de los Párrocos , y otros Clérigos Alexandri, 
nos del Partido Católico , quando supieron, que 
llegaba su amabilísimo Obispo. Pero los Senarios 
de la Heregia Ariana disimulaban el veneno, y no 
querían tan cerca un Varón , que abiertamente se 
oponía á sus errores. De aqui comenzó la embidia 
á maquinar insidias contra el Santo Prelado, 

n o A la sazón gobernaba la Iglesia UniveN 
sal el Papa Julio, Los Eusebianos escribieron á su 
Santidad, para que congregase Concilio, y le pre
sidíese, si era su voluntad, San Atanasio se viópre* 
cisado á congregar Concilio en Alexandxia, al que 
asistieron cien Obispos. Respondió plenamente, y i 
satisfacción de todos á los cargos, que le hacían 
sus contrarios. Fue dirigida al Papa Julio una Epís
tola Encyclica, acompañada de otros documentos, 
y entre ellos la protesta de los Párrocos, y demás 
Clérigos AJexandrinos contra los Legados Tirien-
ses. Como el Papa Julio ni concurrió en persona, 
ni por medio de sus Legados, al Concilio Antioque,. 
no, no pudieron los Eusebianos determinar asunto, 
respedivo á la Iglesia Universal sin el consenti
miento del Romano Pontífice, como dice Sócrates, 
E l CI. Scheltrateen la disertación 2. sobre dicho 
Concilio, dice, que la expresión de Sócrates ha de 
entenderse según la Carta del Papa Julio á los 
Orientales, á los quales reprende su Santidad, por
que condenaron á un Prelado tan insigne , como 
era San Atanasio, sin consultarle cosa alguna , y 
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habiendo dado parte de su causa en el Tribunal 
Romano. La deposición se hizo por los Arianos 
después que los Católicos se restituyeron á sus Igle
sias: y por eso el Papa Julio en la Carta , que les 
escribió , la reprende como hecha sin derecho > y 
sin la correspondiente formálidad. 

I I I E l celebre Prelado Atanasio fue llama
do á Roma , donde llegó, siendo recibido por el 
Papa, con las mayares señales de benevolencia. 
Escribió su Santidad á los Eusebianos por medio 
de sus dos Presbíteros, Elpidio , y Filoxeno vdi-
ciendoles, que viniesen á Roma dentro de cierto 
termino, y que sino lo cumplían, serian tenidos por 
sospechosos en todo. Ellos intentaron declinar el 
Juicio del Romano Pontífice, escribiendo una Car
ta llena í k efugios, y no libre de amenazas. Los 
dos Presbyteros Legados del Papa, habiendo he
cho sus diligencian , se restituyeron á Roma» Pre
sentaron al Sumo Pontifice las Cartas, que les ha
bían entregado. Estas se leyeron en presencia de 
mas de cinquenta Obispos, que el Papa había com-
bidado. Quando se leyeron las expresiones, en que 
venían concebidas, todos los Prelados se llenaron 
de asombro, y de una justa indignación al oirías^ 
porque no respiraban otra cosa , que una intolera
ble arrogancia, y poco respeto. Tal espirhu infun
de en los ánimos la Heregia si llega una vez á 
apoderarse de ellos. 

112 Los Obispos suplicaron á su Santidad, se 
dignase escribir á los Arianos, aunque no lo mere
cían. Vencido de tales ruegos, y de la piedad Pa* 
ternal, tomó la pluma el Romano Pontifice i es* 
cribiendoles, E$ta es aquella celebre Carta j dirigí-

Kka da 
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da á los siete principales Gefes de la facción Ana
na. Por ella sabemos los esfuerzos que los Presby-
teros Legados hicieron en Antioquia, á fin de que 
los Arianos concurriesen á Roma , siendo asi que 
ellos habían pedido se celebrase un Concilio para 
examinar otra vez la causa de San Atanasio. Esta 
misma Carta hace mención de la que escribieron 
los Sedarlos, y por eso dice el Papa: Legi litteras 
á Fresbyteris meis Elpidio, & Pbüoxem mihi álla* 
tas. Este es un convincente testimonio de el alto 
concepto, que el Papa tenia formado de sus dos 
Presbyteros, pues les encargó manejar un negocio 
tan grave, debiendo los Legados tratar sobre él 
con unos genios sagaces, y astutos, quales eran los 
de aquellos Sedaños. 

113 La inconstancia de los Arianos, aun en 
lo mismo que defendían, ocasionó tantas formulas 
de F e , de que fueron Autores. Pasados tres años 
de la ultima formula , que los Orientales ofrecie
ron al Emperador Constancio, compusieron en An^ 
tioquia otra mas aumentada. Esta fue llebada pof 
sus Legados á Milán , donde se hallaba Constan
te Emperador, acompañado de muchos Obispos. 
Los Occidentales no quisieron admitirla, diciendo, 
que estaban contentos con lo decretado por el Con
cilio Niceno. E l Emperador Constante escribió i 
su hermano Constancio , á fin que fuese restituid^ 
á la Silla San Atanasio. Este influxo tan poderoso 
se vió frustrado por los Artes de los Arianos. 

- 114 Atanasio, y Paulo pidieron á Constante, 
que se celebrase Concilio, porque padecía nota-* 
ble agravio la verdad Católica, y ellos eran injus
tamente perseguidos, PQÍ cousentimienio de am-

l?Q5 
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bos Emperadores , Occidental, y Oriental, se 
determinó, que el Concilio se celebrase en Sardicâ  
Ciudad en la Dada , y qae alli fuesen tratados to
dos los negocios , que ocurrían. E l año 34^. sé 
congregaron en dicha Ciudad ciento y setenta Obis
pos , poco mas, ó menos , asi del Oriente , como 
del Occidente, el número fixo es incierto. E l Pon-; 
tifice Julio, para impedir, que los Hereges turba
sen la Iglesia, y usando de la suprema Autoridad, 
cjue tenia , envió dos Legados, que supliesen si¿ 
ausencia. Estos fueron Arquedamo, y Filoxenô  
presbyteros de Roma, acompañados del Diácono 
Jjeon. Osio , Obispo de Cordova, ocupó el primer 
jugar. La Dignidad de Legado, que ya se le ha
bía concedido, no podia transferirse en otro sin 
agravio de tan gran Varón , al quaí tenían por Pa
dre , y Protedor los Obispos Occidentales. Los 
Prelados Orientales llebaban en su compañía Con
sultores , y Abogados. 

115 E l Asunto, que se examinó en este Con
cilio, ó por mejor decir, los puntos, en que se ocu
pó la atención de los Padres , fueron los Docmas 
de Fe: los Obispos desterrados de sus Sillas, y los 
Autores , que fomentaron tantas discordias. E i 
Concilio promulgó su ultimo juicio en quatro Epís
tolas Encyclicas. San Atanasio , en la Apología 
contra los Aríanos , (1) refiere el orden de subs
cripciones , y los nombres de los que firmaron , de 
este modo: Hosius ab Hispania , Julius Roma per 
jirchidamum) S Filoxemm. Estos no subscribie

ron 

(1) Pagv 16a. 
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ron en su nombre, sino en el de quien los envía, 
ba. De otro modo sucedió en el Concilio Efesino 
donde el Presbytero Filipo, Legado del Papa Q¿ 
lestino, subscribió en su nombre. Esta variedad 
suele provenir de la voluntad del Sumo Pontífice 
ó de las facultades, que se comunican á los Le! 
gados y como ya hemos notado. Mas cierto es, que 
ningún Presbytero , como t a l , gozaría el honor de 
firmar inmediatamente después del Presidente del 
Concilio, ó presidirle también , sin estar conde-, 
corado como Legado Apostólico. 

116 Después pasaron los Padres del Concillo 
á establecer lo que tocaba á disciplina Eclesiástica. 
En el Canon 6. se prohibe colocar Obispo en Lu^ 
gar , ó Población corta, para que no se disminuya 
su Autoridad. Para el gobierno espiritual de tales 
Pueblos basta un Párroco. Desde el tiempo de los 
Apostóles fue prádica no colocar Obispo, sino en 
Pueblos mayores: después, ó no se observó exaĉ  
tamente , ó para prevenirlo en adelante, decretó el 
Concilio lo dicho, mirando á que se conservase la 
Autoridad Episcopal. 

%%? ¿Quién diría , que, celebrado Concilio 
tan plausible , no habían de calmar las tempesta
des? Pero no fueron tan dichosas sus resultas. El 
espíritu de contradicion, que dominaba en los cora
zones Arianos, sugería sin intermisión especies se
diciosas pn el animo del Emperador Constancio, 
á fin que no formase cabal concepto de la reditud 
de Atanasio. Tal impresión causó en el Empera
dor la falsa , y blanda persuasión , que condescen
dió , en que los Prelados del Occidente condena
sen al muy santo Obispo. De hecho, habiéndose 

con-
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cong^g3^0 Concilio en Arlés con asistencia de ios 
Obispos , que acompañaban al Emperador fue pr i 
vado Atanasio de la comunicación á instancias de 
los Orientales. E l Papa Liberio, que á la sazón 
gobernaba la Iglesia Universal, sintió vivamente 
|a resolución del Conciliábulo Arelatense. Escri
bió al Emperador, defendiendo la causa de la San
ta Fe, y^la del Obispo Atanasio. Prueba clara de 
que jamás se apartó de su comunicación. Envió 
i Lucífero, Obispo de Caller, acompañado del 
presbytero Pancracio, y de Hilario Diácono. Es
cribió á Ensebio Vercelense, Varón celosísimo por 
la Fe Católica, para que en compañía de sus Lega
dos contribuyese á inspirar en el animo del Empe
rador especies favorables á la subsistencia de la 
verdad Católica. 

118 Ensebio pasó á Roma. E l Emperador 
congregó Concilio en Milán año 354. y notando, 
que faltaba el Verceiense, le convidó \ á que asis
tiese por medio de una Carta. No gustaba mucho 
el Obispo Eusebio de concurrir al Congreso,acaso 
porque adivinaba lo que habia de suceder ; pero 
finalmente, se resolvió á hacerlo , llevando en su 
compañía muchos Clérigos Romanos, y á Lucífero, 
Obispo de Cerdeña. Los enemigos de Atanasio 
persuadieron eficazmente al Verceiense, que subs
cribiese contra él. E l Emperador hizo los mayores 
esfuerzos al mismo fin, ya valiéndose de blandas per
suasiones, ya recurriendo i las amenazas. Pero la 
invencible constancia del católico corazón de Euse
bio triunfó de todo 5 por lo qual fue desterrado. L a 
misma suerte tuvieron también los Obispos Católi
cos. Con heroyca fortaleza, resistió el Papa Libe-

do 
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rio á las instancias del Emperador, no obstante qUe 
se valió de todos medios para inclinar la voluntad 
del Romano Pontifice, hasta mandar al Prefeífo 
Leoncio , que engañado, ó por fuerza lo llevase i 
Milán. Pero ni la presencia del Emperador fue ca-
paz de mudar la voluntad , y resolución del Sumo 
Fontifice, por lo qual fue desterrado. 

119 Este pasage nos ofrece la imagen mas vi
va de fidelidad, y veneración, que resplandeció en 
los Párrocos, y Clero de Roma. Penetrados del 
mas vivo dolor no hallaban consuelo en la ausencia 
de la Suprema Cabeza de la Iglesia. (1) En el dia 
triste en que el Papa salió para el destierro, los Pres-
byteros, y demás Clero , estando presente el Puê  
blo Romano, juraron, que no hablan de reconocer 
otro Pontífice, viviendo Liberio , desahogando etv 
parte su aflicción de este modo , ya que no podían 
impedirlo. Esta , y mayores demonstracíones eran 
debidas á la Suprema Cabeza de la Iglesia, que tan
to aprecio hacía de susPresbyteros, y Clero. 

120 Grande era el honor, que tenían los Pres-
byteros Parroquiales. Su vigilancia en promover la, 
salvación de las almas captaba la voluntad de los 
Prelados, que los miraban con amor paternal , y 
afabilidad. Conocían los Señores Obispos , que la 
ctór ina , é integridad de vida de sus Presbyteros 
cedia en; mucha gloria suya; Gratiaenim Ecciesioe 
laus Dofforis ¿ r í , como decia San Ambrosio. (2) 
Encargando á los Obispos , que hiciesen la corres-

pon-

(íi Libe!. Faust. & Marcel. tpm. 5. Bibliot, Patrum. 
( i ) L i b . 3. de Offic e.24. . 
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podiente estimación de sus Clérigos, para que uni-
¿os en caridad christiana con los Prelados, se ve
rificase lo que decía San Geronymo al Párroco Ne-
^oclanoiUnus Dominas 9 unum Templum , unum sit 
e0m Ministeriam. Asi sucedia, cuidando al mis* 
0)0 tiempo los Presbyteros de sus Parroquias , y 
asistiendo á la Iglesia Catedral, como miembros 
que eran principales del Clero Urbano. Esta era la 
práctica de Roma , cabeza del Orbe Christiano, 
¿onde los Presbyteros Titulares eran el Senado del 
Sumo Pontífice,* que aun por eso, viéndose sin la 
amable presencia de su Prelado, dieron señales del 
mas vivo sentimiento. 

121 E l mismo egemplo siguieron otras Igle-
sias, contando en el número de la Matriz los Pres
byteros, que se empleaban en la conversión de las 
almas, asi en Roma, como en C. P. Ex quo patei 
Parocos civitatis Clero EptscopaU accensos fuisse, 
'Presbyterisque Cathedralibus suas fume Ecclesias 
in civitate, quarum Parochi essent, tan Comtami-
nopolis , quam Rome, dixo el Cl. Tomasino, ( i ) 
confirmándolo con el egemplo del Párroco Sisimo, 
que lo era de una Iglesia cerca de la Ciudad, y al 
mismo tiempo individuo del Cabildo de C. P. asis
tiendo á sus funciones , sin que por eso omitiese 
egercitar el Ministerio en su Parroquia. 

isa Algunos Santos, y zelosísimos Obispos, 
como eran tan observantes de la mortificación , in-
troduxeron en el Clero Urbano una especie del Mo
nacato , como lo hizo San Ensebio Vercelense-

Siení-

(i) Tom. i . de Veter, & ñora Discipl. lib. 3. cap, 7. | , 8. 
( LI 
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Siendo Ledor en el Clero de Roma , ascendió al 
Obispado, ( i ) Apenas tomó posesión de su Silla) 
quando entabló con sus Clérigos una vida pobre, 
mortificada, y apartada de los peligros del mundo, 
de modo, que unió el Ministerio Clerical con l¿ 
vida de Monges: In hac San&a Eco le si a eosdem 
Monachos instituit, quos Clericos y se dice en el, 
Sermón 6 9 . atribuido á San Ambrosio y el qual 
debe adjudicarse á San Máximo, Obispo TIK 
róñense, según dice Mavillon en los Estudios Mo
násticos. (2) 

123 De aqui ha provenido la variedad en ex
plicar el instituto del Clero Vercelense. Unos di
cen , que los Clérigos de esta Iglesia, no solamen
te imitaban las virtudes de los Monges , sino que 
también estaban aligados á su instituto ̂  pero sin 
que les fuese impedimento para egercer las funcio
nes propias del Presbyterado , ayudando al Santo 
Obispo en el Ministerio Pastoral. La vida retira
da , que observaba el Santo Prelado, no le era im
pedimento para cumplir exadamente con el cargo 
Episcopal : antes bien inflamaba su corazón por 
el bien de las almas, como dice San Ambrosio en 
la Epístola 82. Hic entm primus in occtdentis par* 
tibus diversos ínter se Eusebius San&ce memorice 
conjmxit, ut & in civitate positus instituía Mona-* 
chorum teneret, & Ecclesiam regeret Jejunij sobrie* 
tate. Los que defienden esta opinión reservan para 

el 

(1) D. Hieron. de viris Illustr. cap; 96. Honor. lib. u 
cap. 86. 

(a) . Tom. 2. pag. 112, . - . . - . . .. 
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¿VodovSm Agustín la gloria de ser Autor de 
Congregación de Clérigos en vida común, y abdi 
cación de bienes temporales. 

124 Otros son de sentir, que la Iglesia Ver-
celense se componia de Clérigos, que observaban 
vida común con el Santo Prelado, en pobreza, ora
ción, ayunos , y otros egercicios de austeridad. 
Imitaban la vida de los Monges , y por eso lo pa* 
redan , aunque en realidad no lo eran. A l modo, 
que muchos Clérigos, y aun seglares algunos te
nían en los primeros siglos una vida semejante á la 
que después entablaron ios Monges. Aun por el si
glo nono sabemos, que San Eulogio , eledo A r 
zobispo de Toledo, siendo Clérigo Presbytero ert 
Cordova, parecía Monge por la austeridad , y v i 
da retirada, aunque no lo era: Ita ut Monachm 
videntur, como dice el Cavallero Alvaro , Cor
coves Escritor de su vida. N i á este Santo Pres
bytero era estorvo la vida mortificada , para pro
mover el bien de las almas, antes bien con el mas 
fervoroso celo animaba los Christianos en la per
secución Sarracena, mirando continuamente por el 
rebaño de Jesu Christo, lo que dio motivo á su 
glorioso martyrio. Ocurren varios egemplos de Va
rones sumamente mortificados , que en el estado 
Clerical parecían Monges, aunque no lo eran. A 
este modo pudo muy bien decirse, que los Presby-
teros, y Clérigos Vercelenses, por su vida austera 
mas parecían Monges, que Clérigos, y.que San 
Eusebio: Eosdem Monachos instituit, quos Cleri-
eos. No falta quien reconozca en aquella expresión 
él instituto de Canónigos Reglares, o a lo menos, 
que el Clero de aquella Iglesia , por su vida tan 

L l 2 sin-
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singular,-puso los fundamentos para las Congrega, 
ciones Clericales , que después fueron instituidas, 
ó propagadas. 

125 Esta variedad no impide nuestro asunto. 
De qualquiera instituto que fuese el Clero Verce^ 
lense, el santo Prelado consultaba con él lo qUe 
ocurría. Sus individuos se egercitaban en funcio, 
nes Clericales. Aunque fuese Monge, si recibía el 
Presbyterado, era destinado al cargo de almas, 
que debia promover, como agregado al Clero de 
aquella Iglesia, siendo en ella Párroco Urbano. 
Los Señores Obispos acostumbraban sacar del re
tiro varones insignes en santidad, y sabiduría pa
ra colocarlos en su Clero, creándolos Presbyteros 
déla Iglesia principal, para que en ella promovie^ 
sen la salvación de las almas, como de San Basi* 
lio , Chrysostomo , y otros Santísimos Varones re* 
fieren sus vidas. Estos grandes hombres , eleva
dos ya al Presbyterado, se empleaban en el Minis, 
terio Pastoral, (1) predicando , ministrando Sacra* 
mentos, y atrayendo con sus eficaces persuasiones 
á la Fe Católica mucha gente. Eran Párrocos Ur
banos, que ayudaban al Prelado en el cargo Epls-
copal. Asistían á los Concilios, y quanto ocurría 
era por lo regular consultado con ellos. Ascendían 
con mucha frequencia á la Dignidad Episcopal 5 y 
finalmente eran tan famosos varones, juntamente con 
los Obispos, el muro , que se oponía á la Herética 
pravedad* 

Nos 
(1) Concilium Constantin. Can. 4. íta definit , si Episcopo 

placuerít. D , Hiezou. Epist. ad Rusucum, D . Gregor, lib. 7. 
Epist. i&. 



DE LOS PÁRROCOS. 26p 
xzó No hago mención de los muchos Mon-

aes, que destinó San Gregorio Magno al Minisie-
fjo Parroquial. E l dedo Chronista Yepes dice al 
ano 59r- que algunos vivian en la Catedral, según 
U fe^a Cenobítica, aunque al mismo tiempo eger-
cítaban eí empleo de Párrocos, y Canónigos; jQuam-
vis enim Monacbi omnia hic officia obirent, quce 
farocborum, & Canonicorum sunt, nihilomims Coz* 
fiobiticam ad normam San&a Regula degebant. Se 
unian en un sugeto dos ministerios. Uno le perte-
pecia, según el respeto de Monge. Otro le conve
nía , según la formalidad de Clérigo. Como Mon
ge le tocaba llorar sus pecados , y los ágenos. Co
ció Clérigo tenia el cargo de enseñar, y dar el 
pasto espiritual al Pueblo : Ex eo quod Monacbus 
est̂ sua 5 & alionm peccata defimdi babet officiumi 
Ex eo quod Clericus docendi, & pascendi populum^ 
dice Graciano en el Decreto, ( i ) 

13^ Por lo qual, aunque San Ensebio se va-* 
líese de Monges, agregándolos á su Clero , como 
ya eran del número de una Congregación Clerical, 
ayudaban el santo Prelado en el Pastoral Ministe
rio, siendo Párrocos Urbanos, y eran juntamente 
con el Obispo el Senado, ó Cabildo de aquella 
Iglesia , compuesto también de otros Ministros, 
gegun la Tradiccíon de los Padres, que escribie
ron de vida solitaria, los Monges por su instituto no 
fueron destinados al principio á los cargos eclesiás
ticos. Véanse San Dionisio, (2) Casiano, (3) San 

Ge-

(1) Parte 2. Caus. (Í) DeEccles. Hieren, 
\l) Collat. lib, II.C,' 17. 
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Geronymo, ( i ) Roiswedo (2) en la vida de San 
Pacomio. Sin embargo, la Iglesia ha sacado del 
retiro á inumerables varones famosos en santidad 
y dodfina, elevándolos á los grados EclesiástK 
eos, (3 ) y á las mas altas dignidades, para que se 
empleasen en la conversión de las almas , como lo 
han hecho, y lo están haciendo con fruto copiosa 
simo. Una vez elevados ya al estado Clerical, de
bían emplearse en el correspondiente Ministerio. 
En la antigüedad , quien recibía el Presbyterado 
quedaba aligado á la Iglesia para servir en el car
go de almas. Por lo mismo se verifica nuestro aser
to , aunque concedamos, que el Clero Vercelense 
se componía de Monges , á lo que se inclinan To-
masino, y Mabillon. 

128 Lo cierto es, que por este tiempo la con
servación de la Fé se debió en gran parte al celo 
con que la promovieron muchos famosos Presby-
teros, ó acompañando los Obisposó empleándo
se de su orden en negocios de la Iglesia, ó ya ele
vados á la Dignidad Episcopal. Evagrio, ( 4 ) Pres-
bytero Antioqueno , acompañó á San Ensebio Ver
celense en las Provincias del Oriente á confirmar 
en la F é muchas personas , instruyendo >át mismo 
tiempo á otras 5 como refiere Sozomeno. ( 5 ) Doro-

íeo. 

1 (1) Epist. ad Paul. {2) Cap. 24. f 
(3) Sincius Papa Cap. Monachos 16. q. 1. Gradan, in rtf. 

q. 1. Lex 32. Codic. Theodos. de Episc. & Cleric. D . Agust.' 
Epist. 76. ad Aurel. 

(4) V . notas Mirsei ad cap. 125. D. Hieron. de Script. 
Eccles. • - ' ' • • •{ 

(5) Lib. 5. cap. 10. ( \ . . , (s) 
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0 } presbytero de la Iglesia Antioquena 5 llevó U 
Carta , (1) San Basilio escribió áSan Atanasio, 
quando estaba en Roma , y por su consejo diñó el 
gante otra sobre el modo de conciliar la paz 5 y 
que las partes de la Iglesia Antioquena, (que se ha
bían separado) se uniesen , y sujetasen á Melecio, 
como consta de la Epístola 50. Era deplorable el 
estado de las Iglesias Orientales. Los Pastores se 
hallaban desterrados 5 los perseguidores se cubrían 
con el nombre de Chistianos 5 era grave delito ob
servar las tradiciones de los mayores f los Presby* 
teros,y Diáconos andaban fugitivos^ el Pueblo llo
rando 5 las Iglesias estaban cerradas 5 y el divino 
culto casi habia cesado, como latamente describe 
gan Basilio en la Epístola f o. E l Emperador Va-
lente el afio 3^0. desterró á los Católicos casi por 
todas las Provincias del Oriente, mandando, que Me
lecio fuese llevado á Armenia. En medio de tan 
cruel persecución no faltaron celosos PresbyteroSj 
que cuidasen del rebaño de Jesu Christo. Todo el 
tiempo, que el célebre Obispo Melecio estuvo des
terrado, cuidaron de su Grey los dos famosos Pres* 
byteros Jmn, y Estevan , los quales daban el pas
to espiritual al afligido Pueblo. Y en recompensa 
del celo pastoral, con que se portaron estos Párrocos, 
fueron creados Obispos por el mismo Melecio á la 
buelía de su destierro. E l Presbytero Juan aseen-? 
dio á la Silla de Apamea 5 y Estevan á la de Getr 
tnanícia. Aunque faltaba un Prelada tan insigne 
como Melecio 3 la Divina Providencia reservó sa

bios, 

(1) Basil. Epist. 48. 
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bios, y vigilantes Presbyteros, que despreciando 
los peligros, atendían únicamente al bien de las 
almas, supliendo en parte la ausencia del Prelado. 
Además de Juan, y Estevan , en quienes princk 
pálmente recayó el cargo de almas, servían de au*. 
sillares en el Parroquial Ministerio el Presbytero 
Flaviano, que después fue Obispo Antioqueno , y 
Diodoro , también Presbytero elevado luego á la 
Silla Tarsense. 

129 Como á los Fieles no era permitido entrar 
en las Iglesias, se congregaron á la falda de un mon, 
te, donde se empleaban en las divinas alabanzas, 
padeciendo los rigores, y destemplanza del tempes 
ral. Pero ni este consuelo les quiso conceder el 
Emperador Valente, mandando á los Soldados los 
echasen de allí 5 por lo qual eligieron la ribera 
de un R i o , para hacer allí sus juntas. Los dos 
Presbyteros Flaviano^ y Diodoro , congregando 
los Fieles en el campo , donde los Soldados del 
Emperador solían hacer egercicio, les daban el 
pasto espiritual. Pero Flaviano no predicaba en
tonces , daba sí gran copia de Textos Sagrados 
á los que se empleaban en tan sagrado Ministerio. 
Véase Teodoreto. (1) E l dodísimo Flaviano con
tinuamente defendía la Fé Católica, disputando en 
secreto , y en público con los Hereges , á quienes 
hacía ver quan vanos eran sus fundamentos. A l pa. 
so , que la heregía se iba estendiendo , florecieron 
por este tiempo Varones muy ilustres, que ya con 
la dodrína , ya con una heroyea constancia se opo

nían 

(1) Lib. 4. de su Kistotia , cap. 24. y 2g. 
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nían a SÚS progresos. De esta clase había sido un 
gan Basilio Presbytero, y Párroco de la Iglesia An-
cyrana. Un Filoromo, también Presbytero, de quien 
hace mención el Martirologio R0. á de No-
biembre. Un San Gregorio Naciancem, destinado 
por su mismo padre á la enseñanza de los Cathecu-
jnenos , como lo dice en la oración primera. Un 
gan Basilio, quien , siendo Presbytero, predicaba 
aI Pueblo con la mayor eloquencia, empleándose 
en la conversión de las almas ̂  pues aunque reusó as
cender al Presbyterado , una vez, que le recibió, 
no cesaba de egercitar su correspondiente ministe
rio. Asi se lo decia San Gregorio Nacianceno en la 
oración vigésima. Tu captus es, quemadmodum nos 
quoque Circmscripti. Quandoquidem ad Fresbyte-
i'ij gradum pertratti sumuS;. quoniam Ha fattum 
est, forre necesseest. En esta edad debia emplear
le en el Ministerio Parroquial, quien recibía el 
Presbyterado. No hago mención de otros muchos 
santísimos, y doctísimos Presbyteros, ó Párrocos 
de aquella edad, que ilustraron la Iglesia , asi en 
el Oriente, como en el Occidente , porque sería 
necesario hacer un Catalogo muy dilatado. Basta 
saber, que estosí grandes hombres de común acuer
do con los Obispos, defendían las verdades cató
licas , concurrían á los Concilios, manejaban los 
negocios de la Iglesia , eran los individuas princi
pales , de que se componía el Senado de las ígíe-
$ias, y que se empleaban en promover el bien de 
las almas, ayudando á sus Prelados. 

130 De esto nos ofrece una idea el Clero de 
San Basilio Magno. Como este muy santo Obispo 
era tan amante de la vida ascética, colocó su aten-

Mm clon. 
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cion, en que el Clero imitase la vida de los Morí* 
ges, y de hecho lo consiguió, como lo dice el San, 
to. ( i ) Habia en la Ciudad de Cesárea bástanteme 
mero de Presby teros. De ellos se valia el santo 
Prelado para el desempeño del Pastoral Ministerio. 
De estos Presbyteros eligió uno de loables costum
bres , probado ya muchos años en aquella Iglesia 
en el Parroquial Ministerio , varón dodo en Uí 
Sagrados Cánones. Sugeto de tan recomendables 
calidades fue enviado por el muy santo Obispo, 
á petición de Inocencio, para que le sucediese en 
la Silla : Considerato Presbyterorum , qui per hanc 
urbem sunt constituti, consensu , honorandmn se /e„ 
gi Vas B. Hermogenis genidnam Prokm Presbyte* 
rum á multis retroannis in Ecclesia ordinatum, 
ribus constantem , perüum Canonúm,,, hunc visum 
est mihi ad te mittere, 

131 Grande era el cuidado , que ponía el San
to Dodor en la elección de Ministros para la téM 
sia de la Ciudad, como para las Parroquias deLu, 
gares, como consta de la Epístola 182, que escri-
bió á los Corepiscopos. Unos , y otros se emplea* 
ban en la conversión de las almas 5 y asi no de* 
bia fiarse tan grave ministerio á quien no estuviese 
adornado de las calidades correspondientes. Tan 
inexorable se portaba en este punto , que las sú
plicas mas rendidas no podían doblar la fortaleza 
del muy santo Obispo. Asi lo experimentó Neda-
r io , varón ilustre, quando pidió al gran Basilioj 
que hiciese elección de cierto sugeto para el gobier

no 

( 0 Epist. 3ip, 
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flo de una Parroquia de un Lugar. Acaso no ten
dría las calidades necesarias para el régimen de 
las almas, y por eso no surtió el debido efedo la 
sdplica. O á lo menos da á entender el Santo, quan 
poco aprecio merece la recomendación de un suge-
to pata un empleo vó dignidad, sino se halla ador
nado de las prendas correspondientes: De eleccione 
eorum, epd wnt prteficiendi contuberniô  si quid vej, 
ingratiam hominum, velprecibus inflexus , veinte-
tufraCtus aliquando determinarem , dispensator non 
fuerivn, sed Caupo potius, si Dei donum ad huma-
fiam qmrumcumque amititiam permutarem. 

132 Para proceder con mas acierto en la elec
ción , se hacía exado examen de las costumbres del 
jugeto: An non essent maledicî  an non ebriosi, an non 
prompti a d pugnas) an suam juventutem re&e eru-
0 e n t é Los Presbíteros , y Diáconos se informa
ban de estas calidades , y daban cuenta de ellas á 
los Corepiscopos. Estos avisaban de todo á los 
Obispos , y precediendo estas diligencias , era el 
Clérigo admitido en el número de los Presbyte-
ros, y el Seglar al estado Eclesiástico. Tan anti
guo es, que los Párrocos den testimonio, informan
do al Prelado de la vida , y costumbres de los que 
pretenden ordenarse , como dispone el Triden-
tino. (1) 

133 Este método era también observado en 
otras Iglesias de Ciudades. Los Pre.sbyteros ayuda
ban á los Prelados á promover la salvación de las 
almas. No solamente los Presbyteros Seculares se 

em-

(1) Session 23. de Reform.cap. 5, 
Mma 
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empleaban en el ministerio de Párrocos, sino l0s 
Monges, que escogian los Obispos para tenerlos i 
su lado , y elevarlos al Sacerdocio. A no ser asi 
¿qué harian ochenta Monges, viviendo en eiPai^ 
ció Episcopal deSanEpifanio,como refiere elAtj, 
tor de su vida , ( i ) sino se empleaban en egercer 
las Funciones Eclesiásticas, aliviando al anciano 
Obispo en el cargo pastoral ? Ya por el año 3̂ 5, 
habla en su Iglesia Catedral toda clase de Minis^ 
tros Sagrados. San Epifanio (2) hace mención de 
Presbytero , Diácono, y Subdiácono , quando 
ce , era prohibido ascender á estos . grados quien 
se casaba dos veces. E l Santo Sacrificio de la Mi-
sa era celebrado en la Ciudad con frequencia, y 
se rogaba á Dios por los difunto»: Preces ac Sacri* 
fiela ¡Misteriaque frequentantur. Mas no aparece 
señal de que los Clérigos viviesen juntos con vida 
común , siendo asi, que el Santo hace cabal des
cripción de la disciplina eclesiástica de su tiempo, 
Esto prueba, que los Presbyteros , y otros Cléri
gos estaban repartidos por la Ciudad , empleán
dose en beneficio del progimo, aunque algunos 
acompañasen al Prelado. 

134 Algunos Monges habitaban las Ciudades» 
Otros.vivian en Monasterios, separados de la co* 
municacion de los hombres, como lo dice el San
to en el lugar citado. Su retiro no les permitia 
emplearse en beneficio del Pueblo, sino darse á la 
contemplación , y otros egercicios de la vida as

ee* 

(0 Cap. 5?. 
(2) Tüiii.a. iib. 3.11. 21.. 


